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PROLOGO

Tin autor no os clásico porqué esté en un pedestal

Pino que esté en un pedestal porque es ur. clásico.í>u ca¬

rácter de clásico no proviene do su ajuste a la tradi¬

ción rJ de su adecuación a un estilo aceptado por el con¬

senso social,Clásico es,ante todo,quien en un inoriento his—

tónico se ha destacado porque ha dicho algo nuevo y porque

oso nuevo es universal,Los clásicos rescatan para el pensa¬

miento- motivos desconocidos ene valen para todos los hom¬
brea y que alteran los criterios con que esos hombres pien¬

san y se comportan en su vida social.Bn este sentido los

clásicos son siempre revolucionarios.La validez de los clá¬

sicos,sin embargo,no significa asentimiento,sino que ella

se refiere a] hecho de que la humanidad percibe que los mo¬

tivos descubiertos por sus escritos le conciernen directa¬

mente y contribuyen -aunque ellos no se acepten- a escla¬

recer mejor lo que los hombres son on cuanto toles.A los

clásicos,pués,pertenecen todos aquellos que forman parte

del gran movimiento del pensamiento a través del que los

hombros procuran conocerse mejor a sí mismos,Con los clá¬

sicos poder,os coincidir o disentir,Poro nadie puede negar

su carácter novedoso y universal,

Puesto que todo escrito requiere una justificación,la

mejor rara estas páginas reside en que ellas vuelven sobro

una. parte del pensamiento clásico,más precisamente ,ellas

sr ocupar, del pensamiento de algunos autores medievales

que han contribuido sensiblemente al desarrollo do la teo¬

ría política.Ellas se originan en un prolongado período

dedicado al estudio de algunos tenas de filosofía política

correspondí entes al período de Ir. baja Edad Media,La fias¬

co ación ejercida por el pensamiento do los tres autores

que en el siglo XIV se opusieron con mayor vehemencia a
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la teocracia papal -y quo por ello se conviertierori en ciá¬
nicos- nos sugirió la búsqueda de un hilo conductor común

quo favoreciera la exposición <2e sus ideas políticas,nos

motivó a presentar un contexto histórico-doctrinal dentro

del que el pensamiento de esos autores pudiera ser expues¬

to y nos conduje a formular una tenis que constituye la

parte resolutiva de este trabajo,K1 hilo conductor lo he¬

nos encontrado en las exéresis de la donatio ConstantIni

llevadas a cabo por liante Al.j.ghieri ,Mursilio de Pudua y

Guillen10 de OckhacnEl contexto histórico lo henos presen¬

tado sobre la base de una sumaria reconstrucción del pen¬

samiento político cristiano que se desarrolló entre loa

primeros siglos de nuestra era y la aparición histórica
de la donatio.Y por fin la tesis que formulamos -referida

al prurito medieval de adecuar la faeticidnd de la historia

a la racionalidad de un sistema- lia sido concluida y ela¬

borad- a partir del análisis de la donatio y de las inter¬

pretadones que de ella realizaron lo3 tres autores Mencio¬

nados,

Las reflexiones resultantes de dicha tarea han sido

volcadas en estas páginas con el entusiasmo que acompaña

el trabajo de quien descubre el valor y la riqueza de un

pensamiento y quiere difundirlo .Razones que no es el ca¬

so ni mencionar ni analizar aquí han hecho que en nuestro

medio se sustituyera el amor por ios clásicos por la idoo-

] cría y que el tena "pensamiento político medieval " haya

quedado reducido a ser un simule sinónimo del pensamiento

político de un solo autor de ese período .Pocos han esca¬

pado a la carencia absoluta de sentido histórico,al dog¬

matismo propio de quien identifica la filosofía con un so¬

lo autor y a la pretensión de que un sistema filosófico

tenga hoy la misma vigencia que tuvo hace siete siglos,to¬

das esas razones han contribuido a consagrar la ignorancia

acerca de un period o de la historia de la filosofía y a

oorsu .r el desencanto por ten. .s cuya atracción solo puede
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sor rodescubiertn ni ce los estudia históricamente 2/ si se

los reconstruye a partir cíe su gnosis.

1-n objetivo último de este escrito en mostrar que el.

estudio de la historia de la filosofía medieval debe ser

llevado a cabo acentuando su carácter histórico y decli¬

nando todo intento de limitarlo al simple examen y exposi¬

ción de lias sistemas .Por n«ás que nuestro enfoque sipqie re—

conociendo la videncia y el carácter cautivante de la fi¬

losofía,él apunta a promover el estudio de su historia,ha¬

ciéndolo extensivo hasta el análisis de sistemas y doctri¬

nas. formulados en el rasado, aero cue deben servir como nuer-
' - ~ *

ta de ingreso a 1a comprensión histórica integral de ese pa¬

sado.7.a donatio v airunns cíe sus interpretaciones consti-

tuycn,ej.. cute caso,1a puerta que nosotros hemos elegido pa¬

r-a cordriauir al me ior conocinio¡y.;o de un período de la

hdad í.relia.
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INTRODUCCION

fin virtud de su fuerte oposición a la doctrinu teocráti¬
ca del papado medieval,Dante,híarsillo y Ockham han pasado a

la historia de las ideas políticas como los más firmes defen¬

sores de la autonomía del poder civil.Ellos fueron,en efecto,
Ion primeros pensadores políticos medievales que sostuvieron

la independiencia absoluta del poder temporal respecto del

eclesiástico y,por esa razón,ellos señalan el momento crono¬

lógico i partir del que la Edad üedia comienza a elaborar ti¬

na teoría política en la que tiene sus raíces la moderna con¬

cepción laica del Estado0

Siempre que se procura reconstruir el desarrollo genóti-

co de cualquier problema doctrinal o filosófico dentro de un

determinado fragmento histórico suele verificarse la frecuen¬

te aparición de ciertos temas reiterativos.Ello sucedía du¬

rante nuestro examen de las doctrinas políticas dantesca,mur-

siliana y ockhamista.Algunos de sus temas,en efecto,se pre¬

sentaban asumiendo constantemente' el carácter de lugares re¬

currentes y llegaban,en muchos casos,a transformarse en ver¬

daderos leitmotivs de la literatura l'ilosófico-politica de

la ópoca.

Quien posea una cierta familiar iedad con el pensamiento

político medieval seguramente habrá encontrado, entre esos te¬

mas repetitivos,la permanente aparición de uno en particular

que,en forma insistente,está presente en casi todos los escri¬

tos políticos del período,¡de trata del presunto acto de do¬

nación leí emperador Constantino en favor del papa Silvestre.

Este acto es conocido como donatio Constantini y ha llegado

hasta nosotros a través de la falsificación que lleva el

nombre de Constitutor] Constantini.t>in duda el documento fue

concebido en forma tan inteligente por sus creadores que,a

partir del momento en que es puesto en circulación,práctica¬

mente todos los escritos que directa o indirectamente concier-



r.en al tena político tienen que ocuparse de <5l.Es así cono,

desde el siglo VIII hasta la dewitificaeión llevada a cabo

por Lorenzo Valla,casi no se registran textos que prescin¬

dan de la consideración ce los contenidos teóricos inplíci-

tos en la donatio.

La obstinada aparición del tema de la donatio en la ma¬

yoría de .los escritos políticos Medievales,sean éstos teo¬

cráticos o defensores de la autonomía del poder secular,ha

orier. ado desde hace largo tiempo el interés de los estudios

hacia el análisis de distintos aspectos del Constitutum.Es-
tcs estudios fueron llevados a cabo tanto desde puntos de

vista históricos cono doctrinales,Actualmente ,después de un

detenido examen de la recepción y de las consecuencias del

documento en la literatura jurídica y política del medievo,

parece justo rescatar una vieja afirmación de Hodkin para

transformarla en sentencia clásica acerca del problema:1a

trayectoria medieval de la donatio Constantini puede ser i—

dentificada con la misma historia de la Edad Media ,

El juicio de Hodkin,con todo,parecía reservado solo a

la influencia de la donatio en el orden de los puros hechos

históricos y,en todo caso,tai-bien alcanzaba a la importan¬

cia del Cunstitutum en el campo de la historia política.Sin

embarco,y a causa de esa niama limitación,ese juicio resul¬

ta insuficiente y hoy exige ser completado por otro,extensi¬

vo ahora h?asta los aspectos relativos a la influencia de la

donatio en el ámbito de la filosofía politica «Obviar este

segundo juicio significaría,en efecto,no solo pasar por al¬

to el ya mencionado hecho de que la donatio e3tuvo presente

en casj todos los escritos políticos medievales sino además,

y sohre todo,olvidar la relevante circunstancia de que ella

fue uno de los documentos que más decididamente influyó so¬

bre las ideas políticas del período.La naturaleza misma del

Const tutum exige superar los enfoques meramente históricos

(l)v,lLodkin,,T. .Italy and her Invaders.Oxford,1699,T.VII ,p,
155
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e hifftórico-políticos para llegar a su análisis: desdo una

perspectiva estrictamente teór.icaj que es competencia de la

filosofía y de la filosofía política.

En efecto,el peso que ejerció el Constitution en el de-

sarj lio del pensamiento político medieval y la fuerza con

que marcó el rumbe de su desarrollo permite comparar sus re¬

percusiones en el campo de la teoría política con la In¬

fluencia que en el orden de las ideas estrictamente filo¬

sóficas tuvieron alguno» de los textos que la Antigüedad

transmitió a la Edad Media y que señalaron de antemano la

orientación que habrían de tonar las futuras discusiones

filosóficas medievales.l)e allí que no parezca exagerado

afirmar que los contenidos ideológicos implícitos en la

donatio fueron,por lo meros en cuanto al alcance de sus

efectos y en cuanto a la re;x?rousión de sus consecuencias,

algo así como nuevas preguntas porfirianas que el pasado

volvía a transmitir ,pero esta vez no al pensamiento filo¬

sófico, sino al pensamiento político.

Inn preguntas y los problemas planteados por el Cons-

titutum exigían,sin duda,tina respuesta.Por ello,de la misma

manera cono las preguntas de Porfirio habían constituido un

desafío para la filosofía,tanbien los contenidos ideológi¬

cos de la donatio fueron un verdadero reto que puso a prue¬

ba al pensaniento político medieval en su capacidad de en¬

contrar nuevas soluciones a las dificultades de carácter

doctrinal que planteaba el documento,De este moao la do¬

natio se transformaba en una suerte de constante exigencia

que,por una parte,motivaba al pensamiento político a ponerse

en movimiento con todos sus recursos para generar nuevas

respuestas,y por la otra lo incitaba a desarrollar nuevos

temas f ilosófico-políticos.Estos temas y aquellas nuevas

respuestaa pasarían a engrosar así el patrimonio de ideas

del Occidente medieval con el consiguiente enriquecimiento

de su teoría política.Numerosos son,en este sentido,loe

trabajos dedicados a recoger las distintas soluciones po¬

líticas y jurídicas que la literatura medieval aventuró
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cono rcrtmesta a lac sugerencias provenientes de la dona-
( 2 )

tío
ÿ

.La importancia que tuvieron los efectos teóricos del

Conotjtntun registrados por la historia del pensamiento po¬

lítico y jurídico fueron,en efe-oto,demasiado importantes co¬

mo parí» que la problemática global referida a la donatio que¬

dara exclusivamente en nanos do la investigación historio-

gráfica o histórica.De allí que haya sido,no la historia,si¬

no la historia del pensamiento f ilosófico-político la que

lieredó el problema.Fue esta tiltina,en consecuencia,la que

avanzó nás allá de las cuestiones tocantes a la fecha,a lu¬

gar do origen y al presunto autor del documento para pasar

a ocuparse del estudio de Ion problemas teóricos que surgen

a par \r de las interpretaciones medievales acerca de sus

contenidos jurídicos y políticos.En nuestro caso nos hemos

limitado a recoger solo tres interpretaciones que,al ni3rao

tiertpcque señalan el fin de la interpretación medieval de

la donatio ,implican ricos contenidos teórico-políticos a-

eord.es con el alto nivel logrado por el pensamiento de

loa autores escogidos,Las exógesis de la falsificación rea¬

lizadas por Dante ,Marsilío y Ookham constituyeron de alguna

panera una suerte de paradigma de lo que podía llegar a ser

la especulación política medieval en su momento de apogeo,

La tradición inaugurada por el estudio de la donatio

tiene ya larga data 0Ella comienza con el escepticismo acer¬

ca de su historicidad,exteriorizado por una inquieta menta¬

lidad del siglo Xÿ.Nuestro trabajo ha sido motivado,por

(*?}Entre ios más inportartea se cuentan los trabajos do 0-,
Laehr,Die ko.nstantinische Schenkung in der abendlándlschen
Literatur des Mittelalters bis zur Hitte des 14.Jahrhun—
derts,Berlin,1926,y el más roelente de D.Maffei,La dona-
zlone di Costantino néi giuristi medievall,Milano,1964*

(3)Cfr.Ullmann,W. ,A History of Political Thought :Th& Middle
Ages,Midd1esex ,1965 (, en la trad.esp. Historia del pensa¬
miento politico en la Edad Media,Barcelona, ,
Otón III,gracias a las informaciones de Juan el diácono,
desconoció la historicidad de la donatio y procedió tal
cor.o ella decía que había procedido Constantino con Sil¬
vestre-,es decir,cedió al Papa Silvestre II territorios yf

de ese modo actuó Irónicamente del mismo modo como
la leyenda decía que había actuado Constantino,
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una parto,por la convicción acórea de la necesidad do llevar

adelanto una tarea que,en rigor,ya ha sido iniciada por osas

prine.r i» dudas acerca de la historicidad de la donatio»Por

otra parte,ona motivación es completada por la seguridad de

que,a pesar del carácter plurisecular del interés desporta¬

do por ella,la donatio presenta aún problemas que no han sido

definitivamente resueltos y que esperan un tratamiento cien¬

tífico. Por ejemplo, un problema filosófico nuclear del

documento es el que concierne en particular al significado

de la falsificación en relación con la nentalidad del hom¬

bre ricen evalpOtro problema,también f ilosófico,es el quo ce

refiere, al significado de las interpretaciones do la donatio

en relación con la mentalidad do sus intérpretes medievales,

Es nor ello que el trabajo de examen del Constitutun y

de tres de sus interpretaniones ,que emprendemos aquí ,tras¬

ciende las cuestiones que ocupan a la crítica histórico-fi-

lológica e inclusive pretende ir más allá de los problemas

exclusivamente políticos implícitos en el documento,-Aunque

un análisis de estos últimos,en efecto,no ha sido excluido,

va que constituye el punto de partida de cualquier enfoque

del pv "hiena,dicho análisis exige ser completado por otro,

extensivo hacia loe aspectos filosóficos que plantea la do¬

natio,Pe* allí que la perspectiva de nuestro análisis sea

doble :si bien ella comenzará abordando el contenido políti¬

co de la donatio,concluirá refiriéndose a los tenas espe¬

cíficamente filosóficos implícitos en el documento,Ello im-

plicn,o iertanente,-a pesar do nuestra insistencia sobre la

necesidad de plantear históricamente loa problemas de la

filosofía política- un retorno a la fllosof ía,pués os- solo

ésta la que dispone de los medios para dar una última pala¬

bra sobre el verdadero significado de la falsificación,bues-

tía perspectiva,pués ,que comienza siendo histórica,pasa por

la política y termina recurriendo a la f ilosnfíajella es,

pués feistórico-política y también filosófica,



9

las rabonea que just j "fiean la elección de dicha pers¬

pectiva y cue fundamentan su colocación en el centro de es¬
ta investigación obligan a adelantar la formulación de la
primera parte de una hipótesis de trabajo que debe servir co¬
mo clave de lectura de estas páginas :1a indagación filosófica
del texto de la donatio permite encontrar en ésta algunos sig¬

nificados ocultos que ,escondidos oaje la intención aparente¬

mente solo política del texto»pueden ofrecer algún dato acer¬
ca de la forma mentis del falsario y pueden contribuir de

ese rodo tanto a caracterizar las estructuras intelectuales
corno tip ificar la3 formas de pensamiento del hombre medie¬

val.

A partir de la búsqueda de esos significados en el mis¬

mo texto del Cor.st jtutun nuestro examen proseguirá ocupándo¬

se de alf junas exógeois medievales de su contenido.Objetivo

d* este segundo paso es explicar el significado de esas exé-
gesis dentro del contexto del pensamiento político de cada

uno de los exégetas escogidos cono hilo conductor de la úl¬

tima parte del trabajo .Ello permite adelantar ahora también

la seqjunda parte de nuestra hipótesis de trabajo :no solo en

el texto de la donatio sino incluso en sus interpretaciones

es posible encontrar rica información acerca de la nentali-

dad de los intérpretes del documento.Se trata pués de poner

de manifiesto los significados implícitos tanto en la menta¬

lidad dej falsario cono en la de los exégetan de la falsifi¬

cación,Muestro problema será ,pués ,explicitar la visión medie¬

val de la realidad a través del análisis del texto de la do¬

natio y a través del examen del contenido de algunas de sun

inter ptaciores.El problema debe ser abordado por la filo¬

sofía,puós es ésta la que tiene a su cargo la misión de evi¬

denciar las estructuras precor.ceptua.les presentes en las for¬

mas de pensamiento de carta época histórica,

los significados que buscamos y las estructuras de pensa¬

miento implícitas en ellos revelarán la cosmovisión de la rea¬

lidad y ia actitud medieval frente a ella.Esta cosmovisión y

esa actitud están escondidas bajo la redacción de ur„ documento
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de aspecto exterior exclusivanonte político y balo las in¬

terpretaciones ele ese documento que también aparentan tener

solo un contenido político,La cosmovisión que debe ser encon-

Irada constituye una radical toma de posición frente a la rea¬

lidad,propia de una época histérica.Esta conmovisién es ante¬

rior a expresiones conceptuales como lo 3on la filosofía y

el pensamiento político0De este nodo,tanto el texto de la do¬

natio cono sus interpretaciones se transforman en un instru¬

mento óptimo y en un excelente recurso para descubrir detrás

de ellos la forma mentis del medievo.

El objetivo de examinar el texto del Constitution y su re¬

cepción en algunos escritos políticos de la baja Edad Media

pura encontrar allí tomas de posición radicales v prefilosó¬

ficas fronte a la realidad está formulado en el título y en

•1 subtítulo escogidos para presentar este trabajo.En efecto,

con el título Sistema e historia en la baja Edad Media preten¬

demos resumir la alternativa frente a la que se encontraban

tanto el falsario como los intérpretes de la falsificación.La

alternativa de ambos era precisamente ésta:sistema o histo¬

ria.Par ambos se trataba de escoger entre la racionalidad,

la generalidad y la universalidad propias del sistema y la

facticidad propia de la historia.Siguiendo una inveterada

tendencia a sobreponer la legalidad de la razón a la facti¬

cidad de lo real.la opción del falsario y de los intérpretes

del Constitution se orientó claramente en favor del sistema

cue engloba les hechos con una ley abarcante de toda la rea-

3 idad y homogeneizante de su diversidad,Es por ello que el

subtítulo La opción medieval la razón en algunas inter¬

pretact,onen imperialiatas de la donatio Constantini procura

poner de manifiesto que,del mismo modo cono el Constitution

constituye un caso paradigmático del prurito medieval de a-

decuación de la facticidad de la historia a la racionalidad

del. sistema,también las interpretaciones del documento que

son analizadas en el cuerpo del trabajo reiteran el mismo

modu3 operandi del falsario y delatan detrás de sí la misma

actitud frente a la realidad que estaba presente er, la men-
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talidad del autor de la falsificación.

A travós de la lectura de las páginas que siguen podrá

percibirse que el punto de partida de esta investigación,es

decir,el análisis del texto del Const;itutun* ya ha sido rea¬

lizado,aunque en forma incidental,por un eximio historiador

y estudioso del pensamiento político medieval,Walter bilmann.

Sus breves y fugaces,pero al mismo tiempo atinadas intuicio¬

nes,nos han sugerido continuar los análisis de la forma men¬

tis medieval aplicando el modelo interpretativo que,curiosa¬

mente ,Ullmann solo insinúa al pasar en notas de pió de pági¬

na de algunos de sus libroe9Por ello,si nuestra investigación

pretende alguna originalidad,ella solo se resuelve en la ex¬

plícitacic$n total del modelo de lectura del Constlt.utum su¬

gerido por Ullmann y,sobre todo,en su iplicaeión a las inter¬

pretaciones de la donatio llevadas a cabo por Dante,Parsillo

y Uckham0

Este escrito ,puós ,tiene dos objetivos.El primero es con¬

tinuar el carino abierto por el gran historiador británico;el

segundo es mostrar que la lectura interpretativa del Const i-

tutum realizada por Ullmann tiene una validez no limitada al

texto de la donatio sino extensiva hasta la3 interpretacio¬

nes medievales de ese texto.Por ello,el núcleo de nuestro tra¬

bajo se resuelve en poner de manifiesto que esas interpreta¬

ciones medievales de la donatio Constantini procurfir, adecuar,

como ya lo había hecho el falsario,los hechos que el documen¬

to presenta cono históricos al sistema explicitado y formula¬

do en la doctrina política sostenida por cada uno de los au¬

tores mencionados.
Sobre la base de la adecuación señalada podrá concluirse

que la tesis que afirma el acomodamiento del factum históri¬
co a la racionalidad de una doctrina v de un sistema de cuya

objetividad y veracidad no se duda,nc solamente es aplicable

a las falsificaciones medievales como la donatio sino que esa
tesis también parece apropiada para entender las interpreta¬

ciones medievales de ese texto.Y es a partir de la verifica¬

ción de esta última adecuación que se podrá extraer una con-
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o1unión relevante que concierne a la naturaleza de ia cocmovi-

sión intelectual del medievo,tal cono esa cosmovisión está ex¬

presada en el pensamiento de los autores cuyo análisis propo¬

nemos.Kan conclusión,en efecto, puede formularse diciendo que,

por lo menos para esos autorías,se trataba de acomodar la facti-

cidad del curso histórico a la norr íatividad del sistema,En o-

tras palabras,para ellos se trataba de hacer compatible lo que

es con lo que debe 3er.Se este nodo resultar?! claro que el bi¬

nomio historia-razón,recurrente en la historia de la filosofía,
también tuvo su aparición en el escenario medieval.(Jon todo,su

presencia durante este período estuvo caracterizada por la pe-

culiaxiedad de que el papel predominante y protagónico corres¬

pondió -.ateniéndonos al texto de la donatio y de las interpre¬

tad¡ ríes que de ella analizarnos- al segundo término del binonic

Fué,en efecto,el prurito de la racionalidad y de la sistenati-

cidfid el que logró imponerse sobre la particularidad y sobre le

faetieidad de la historia.

Puesto que dentro de la génesis de la historia del pensa¬

miento político medieval 1?ÿ don?-ttio constituye solo un momento

de una larga historia de argumentaciones y coutraargunentac io¬

nes políticas varias veces secular,será necesario presentar

someramente el desarrollo de este pensamiento político desde

sus orígenes hasta la aparición de la donatio en el aif¿Lo VIII,

Esta,en efecto ,surge cono un argumento más entre una serie de

razones que la naciente teocracia pontificia utilizaba en de¬

fensa de sus nretenoiones,t'ero aunque er?i un corgumento más,
las características propias fie l?i donatío la distinguían del

resto de los argumentos que hasta ese momento habían sido es¬

grimidos por el Papado en apoyo de sus aspiraciones políticas

temporales.De allí que sea menester conocer la génesis de la

teoría política medieval que culmina en la donatio para poder

pero nír con claridad el lugar que,dentro de esa teoría,ocupa¬

ba 3a donatio y para captar l»s peeuliariedades de esa genial

invención del pontificado creada como hecho histórico pero con

voladas consecuencias de carácter teórico implícitas en ella.



En consecuencia,la estructura de nuestro trabajo será

la siguiente :en priner lupar reconstruiremos brevemente las

idean mol íticas medievales que,en sus vertientes occidental

y oriental,preceden a la aparición de la donatio y se desa¬

rrollan hasta el siglo VIII«Un segundo lugar caracterizare-

nos las notas propias de la donatio haciendo incapió en su

carácter atípico,es decir,en sus diferencias respecto de

los otros argumentos de que disponía el Papado para apoyar

sus pretensiones .in tenpornlibus+ün tercer lugar nos refe¬

riremos a la evolución de la3 implicaciones teóricas conte¬

nidas en la donatio entendida cono argumento fáctico e his¬

tórico tello significará referirse a la doctrina imperial

's ue -curiosamente!- estaba sugerida en ese documento que

era de origen curialista«Esta doctrina imperial suele atri¬

buirse erróneamente a Carlonagr.o,pero parece más bien haber

sido elaborada en ámbito papal e insinuada precisamente en

el. Cons'!;ituturn con el aparente propósito de legitimar,en el

momento oportuno,el traspaso del poder político del Imperio

al Papudo.Aunque la teocracia papal había comenzado a ges¬

tarse oartir del siglo V,eo precisamente on la donatio

donde .Tit teocracia tiene su nacimiento formal,Es por ello

sue la donatio tiene que ser considerada como la primera

expresión abierta de la teocracia en el Occidente latino,

Ahora bien,puesto que' el argumento del traspaso his¬

tórico de la soberanía del "Emperador de los romanos al Pa¬

na,tal cono lo acreditaba la donatio ,irritaba y contradecía

los contenidos teóricos del pensamiento político de loo au¬

tores que defendían la independencia y la legitimidad del

poder temporal ,óstos ,en virtud de su posición defensiva del

derecho del Imperio al ejerciói de la autoridad y del po¬

der político extra jfc elesiam,reaccionaron contra este argu¬

mento.Unta reacción,que os el tena de nuestro análisis,se

tradujo en diversas interpretaniones que esos autores efec¬

tuaron del hecho histórico del que la donatio pretendía dar

testimonio* En efecto,estos autores,que no dudaban de la his¬

toricidad de los hechos a que se refería la donatio,reaccio-
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naron "frente a esos hechos,y 3\> reacción se tradujo en una
interpretación.

He püoü autores imperialistas heno3 encogido 30I0 a

tres que consideramos cono Ion representantes más destaca¬

dos de la línea defensora de la independencia del poder

temporal.Aunque no se cuenta entre nuestros objetivos la

exposición detallada del pensamiento político imperialista,
sino que solo pretendemos mostrar el modo como ese pensa¬

miento se confronta con la donatio y cono la interpreta,se¬

rá necesario presentar una síntesis del pensamiento políti¬

co de cada uno de esos autores para luego exponer el lugar

que sus Interpretaciones de la donatio ocupan dentro de

su pensamiento.A partir de esas interpretaciones podremos

concluí?" la tesis adelantada mis arriba:la actitud formal

de esos tres autores frente a la donatio es sorprendente¬

mente coincidente entre sí y coincide además con la acti¬

tud riel inventor del documento de donación.Esa actitud

consiste en transformar el significado y el contenido cu¬

rialíata del hecho histórico de la donatio, tal como había

salido de la pluma del falsificador, para atribuirle un slg-

nificad' ,y un contenido imperialista,acorde con la doctri¬

na política sostenida por cada uno de esos tres autores.
Dante ,harsilio de Padua y Guillermo de Ockham.pucs,

no "hicieron otra cosa que reiterar la conducta del inven¬

tor de la famosa falsificación,ÿamblen ellos adecuaron el

heehu ' listórico" de la donación a la doctrina política

que cada uno de ellos sostenía como verdadera .Sin duda,

osa adecuación implicaba una atribución del carácter de

"más verdadera" a la doctrina construida con la razón que

al. hecho histórico relatado por el documento de donación,

Es por olio ,precisamente ,que procedieron a la tarea de a-

o&modemiento del factum a la ratio.Este trabajo procura

poner de manifiesto la opción por la razón tal como dicha

opción ha sido ratificada por las interpretaciones de la

donatio presentes en los textos políticos de los tres au¬

tores elegidos como hilo conductor ue este estudioUinguno
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de ellos pudo escapar a la urgencia de amoldar la historia

a las prescripciones de la razón,¡3us lecturas de la donatio

son una evidente prueba de ello,

la necesidad de poner un línite a una investigación que

por sí va es extensa y que invita a examinar una a una las

interpretaciones de la donati.o realizadas por cada autor

político de la Edad Media ha exigido acotar el marco de

este trabajo reduciéndolo a tres autores.Esa reducción,
sin embargo ,.no quiere significar ni insinuar la ausencia,

en otros autores políticos medievales de la misma actitud y

de la ruana opción por la rasión.Estas paginas quieren ser

un estímulo que haga extensiva la hipótesis de trabajo que

henos aplicada en ellas hacia la multitud de textos polí¬

ticos medievales que ,desde su reposo de siglos,adn esperan

pacientemente la curiosidad de un lector 0



PRIMERA PARTE: EL CAMINO

HACIA LA DONATIO C0N8TANTINI.-



1'

I.-El tránsito del Imperio Romano desde

la antigüedad hasta la jdad Media

La donatio Constantinl decía,entre otras cosas,que el

emperador Constantino había cedido al Papa Silvestre Ila

soberanía sobre las regiones occidentales del Imperio*Por

otra parte,si bien la donatio no lo decía explícitamente,
ella por lo menos sugería que si Constantino se había tras¬

ladado hacia Rizando para instalarse allí cono cabeza de

la pa te oriental del Imperio,había podido hacerlo porcue

el Papado así se lo había permitido.En efecto,el gesto re¬

latado en el documento de donación,según el cual Constanti¬

no habría intentado entregar su corona imperial al Papa y

r 1 rechazo por parte de éste de esa corona permitiendo con

ello al Emperador llevarla consigo hacia Oriente1, ,no. que¬

ría significar otra cosa que el consentimiento papal al he¬

cho do que Constantino fuera Emperador de la parte oriental

del Imperio Romano.El gesto del consentimiento quería in¬

sinuar pues,que si Constantino seguía siendo Emperador en
/ O )

Oriente lo era por voluntad papal ,En última instancia el

Ccnotitutun quería dejar bier. claras dos cosa3:la primera,

que no solo la soberanía sobre la parte occidental del Im¬

perio sino también la soberanía sobro su parte oriental

pasaban antes por el Papa que por el Emperador ;la segunda,

que si éste era soberano,lo era /yacías al placet del Papa

Silvestre I0En otros términos,las Implicancias de la dona¬

ción constant iniana no solo concernían a la parte occidental

del imperio sino que también afectaban a su parte oriental,

El alcance de esas implicaciones era que la sede originaria

(1) Cfy ,Constituturn Constantini { ed.H,Fuhrmann) ,Fontes Iuris
Cornar,ici An tiqui (MGH) X,Hannover,1%8,p.92 ,253/5 •

(2 )v ,1CL ,1mam,V u ,A Short History of the Papacy in the Middle
Age a.Londres ,197-? ( en la trad.ital. IIPapato ncl Iledioe-
vo.Romn-Barj .1975,p»35) ©
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de la soberanía sobre todo el Imperio Romano estaba primero

en el Papa y recien después en el imperador»

Las alusiones del Conatitntur. al Imperio muestran que

ésto constituía,prácticamente ,el tema central del documen¬

to,rillo obliga,puÓ3,a organizar toda exposición orgánica

acerca de la donatio y de sus consecuencias f ilosófico-po¬

líticaa comenzando por una sumaria presentación de la géne¬

sis do ese Imperio0La comprensión del periplo seguido por

el Imperio Romano desde sus antecedentes griegos ,pasando

luego por su desarrollo en el mundo romano y culminando fi¬

nalmente en su evolución medieval resulta imprescindible pa¬

ra entender de qué hablaba la d onatio cuando se refería al

Inperium Romanan.fiolo una clara formulación de la problemá¬

tica que gira en torno de la historia de ese Imperio,es de¬

cir de la. primera institución política que aparece en el mun¬

do occidental ,permitirá acceder a la inteligencia cabal de

los objetivos que se planteó el inventor de la donatio cuan¬

do puso en circulación la supuesta transferencia de la se¬

beras '
\ imperial en beneficio del Papado,

El problema del Imperio pueae der presentado comenzando

cor. una referencia preliminar a la Política de Aristóteles,

3i nos atenemos al contenido de ose textoria política y lo

político se resuelven dentro de la pólis,es decir,en el ám¬

bito de la ciudad-estado griega.,De hecho,la tarea del estagi-

rita consistió en formular ,teóricamente ,.la concepción laten¬

te en la época acerca del lugar natural de la politica,Ese

lugar natural,esa pólis,aán no había logrado ser expresada

conceptualmente ,y es por esa razón que Aristóteles se trans¬

formó en un excelente intérprete de la concepción dominante

acerca de la función y de la naturaleza de la póli3,

Con todo ,mientras Aristóteles escribía la Política,los

supuestos básicos contenidos en ene libro estaban aproximán¬

dose a su crisis.La pólis griega.en efecto ,estaba comenzan¬

do a dejar de r.er considerada cono el lugar natural de la

politic;.! y ese lugar estaba comenzando a ser sustituido por
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una nuov'i concepción y por una nueva idea cosmopolita de lo

político«El lugar de la política caca así desde la ciudad-

e atado hacia el mundo y,de ese nodo, la entidad política que

a partir* de esa sustitución exige una justificación teóri¬
ca no os más la polis sino el Ir ¡perio«Las aspiraciones de

este Imperio no se limitaban al ámbito de la ciudad sino

que se extendían a escala mundial,La pólis deja así paso

ai mundo.El fundamento teórico de la nueva concepción lo

suministra la nueva filosofía,el estoicismo,y el protago¬

nista eolítico principal de la realización fáctica de esta

nueva unidad política fue Alejandro Magno,El cambio polí¬

tico cualitativo introducido por el Imperio helenístico
consistió,puós,por una parte en el hecho de que lo políti¬

co ya no será concebido en términos de ciudad-estado sino

en términos nundial.es ;por la otra en el hecho de que el ám¬

bito en que se encontrará colocado el hombre no es nás la

ciudad sino que el hombre será en lo sucesivo ciudadano del

mundo,El. ideal político helenístico coincide así con la fi¬

losofía estoica y el núcleo alrededor del cual se constituye

la nueva entidad política es el mundo mediterráneo,

Ein embargo, la hegemonía y el brillo del Imperio helenís¬

tico no perdura .Luego de la muerto de Alejandro en el 323
AC ol Imperio queda en nanos de sus sucesores y,cono ouele

suceder con toda institución que llega al cénit de su es¬

plendor y de su desarrollo,también ese Imperio conoce la

decadencia v la di.agregación«Entre los siglos III y II AC

la hegemonía que había ejercido el Imperio helenístico y

que se irradiaba hacia el mundo conocido desde el núcleo me¬

diterráneo,conienza a pasar do rumos griegas a nanos roma—

ñas,Mientras el apogeo de la hegemonía de lo que en el fu¬

turo será el Imperio Romano coincide con la gran personali¬

dad política de Augusto y con la aparición histórica de

Cristo,la necesidad que este nuevo Imperio tenía de justi¬

ficarse históricamente la satisface Virgilio.Así es cono

al mino tiempo que Augusto lOfpra consolidar el dominio

romane sobre una gran extensión territorial,Virgilio otorga
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a ese dominio la justificación que Roña necesitaba para le¬

gitimar su tarea política.El gran raíto que Roma estaba exi¬

giendo pura encontrar su lugar histórico como caput nundi

lo encuentra en la Eneida de Virgilio.Allí,en efecto,el poe¬

ta pone en boca de Júpiter una promesa de eternidad en el

tiempo y de ilimitacidn en el espacio en favor de los roma¬

nos:"a ellos no les pongo límites ni en el tiempo r.i en el
"(3)

cspac >,les concedo un Imperio sin fin «De ese nodo Ro¬

ña adquiere ,por muchos siglos,la seguridad de que será eter¬

na y de que su Imperio perdurará en el tiempo.Cristo,Augus¬

to y Virgilio constituyen así el tríptico histórico-pol.ítico-

cultural que se identifica con la era romana del apogeo y

del triunfo.

la promesa de Júpiter,cue expresada poéticamente Virgi¬

lio había incorporado a la epopeya romana,no era náa

que la autoconciencia que el nuevo Imperio tenía de sí mis-

no.Roma estaba tan convencida de su pape], cono potencia mun¬

dial oque Virgilio no hace otra cosa que poner ese convenci¬

miento en la poesía y entregarlo a sus contemporáneos.Con

todo,"1a promesa de Júpiter tampoco fue duradera .Luego de su

apogeo ,también el Imperio Romano,que abarcaba extensísimas

nonas en Oriente y en Occidente ,comienza a conocer su deca¬

dencia,conocida e identificada con ]a época del bajo Imperio.

El ocaso comienza a fines del siglo II y principios del siglo

11.1 por razones simples.Rom?.,que era la cabeza del Imperio,

empieza a perder espacio y prestigio políticos que comienzan

a ser ganados por las provincias,..En efecto,tan pronto como

éstas lograban una victoria militar sobre alguno de los pue¬

blos lindantes con el Imperio,el jefe militar de esa victo¬

ria. solía ser colocado por sus subordinados al frente de esa

provincia.De ese modo,las victorias militares dejaban de ser

victorias de Roma para serlo- de sus provincias satélites.Pau¬

latinamente Roma pierde la capacidad de designar los gober¬

nantes de sus provincias y esa capacidad es asumida por és-
>»

tas.Esto era lo mismo que decir que el Imperio comenzaba a

(3)Enoida,I,27S/°o
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disgregaras.
ílinultáneanente con ente proceso,el Cristianismo,que

había comenzado siendo una inoignifica.nte necia religiosa

de origen oriental ,se difunde en todo el mundo romano y 30

beneficia,a principios del siglo IV,con un edicto de tole¬

rancia,Culminando una carrera que no puede sino calificarse

de exitosa,el Cristianismo es declarado,a fines del siglo IV,

en el año 350,religión oficial del Imperio,Pocos años después,

y luego de la muerte del Emperador Teodosio,el Imperio se di¬

vido.Aunque aún no consagrada,esa división ya existía,El Im¬

perio estaba constituido por una parte oriental y por otra

occidental,Ahora recn la institución oficial de un Emperador

en cada una de esas partes,la división es ratificada,Honorio

queda r « Occidente y Arcadió en Constant inopia,es decir en la

ciudad vgie en el 326 había fundado Constantino y que- será la

que acogerá j pocos años más tardeció que reste del imperio Hu¬

mano después de la caída de P.ona0

La división del Imperio coincide con dos hechos relevan¬

tes.Por una parte comienzan lus rivalidades y las luchas en¬

tre nos dos partes.Rilo contribuye sensiblemente al debilita¬

miento do lo que hasta ese momento había sido una gran uni¬

dad.Por la otra,pocos años más tarde?,er el 406, los bárbaros

comienzan a invadir Occidente violando la frontera del Khin,

Canto las luchas entre las dos parten del Imperio cono la3

presiones que Occidente recibe de los invasores que vienen

del norte hacen que el Imperio }lomano quede reducido exclu¬

sivamente- a su parte oriental,En efecto,en el año 476 Pómu¬
lo Augustulo,último Emperador romane de Occidente es depues¬

to por un rey bárbaro que pomposamente ,asume el título de

Emperador,Con ello queda def initivamente consagrada la desa¬

parición del Imperio occidental.En Europa solo quedan pue¬

blos bárbaros gobernados por pequeños reyes que,con su gente,

bajan del norte y se instalan or: las distintas zonas del con¬

tinente .El Imperio Romano ,continuador del gran Imperio Rocano

de Cj-innte y Accidente y conocedor de la plenitud de que gozó

en 2.a época de Augusto, se refugia en Constantinopla,
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ñntre la caída de Roma en el afío 410 y la coronación
de Carlonagno en el año ROO,es decir durante caai cuatro

siglo3,se suceden en Occidente los llamados "siglos oscu¬

ros".Teniendo on cuenta que tanto la bifurcación del Im¬
perio Romano a fines del siglo IV como la desaparición de

la parte occidental do ese Imperio a comienzos del siglo

V fueron ambos hechos históricos que tuvieron lugar en fe¬

chas que pueden ser consideradas casi coincidentea,ea de¬

cir en torno del año 400, poderíos esquematizar la trayec¬

toria que henos reconstruido hasta aquí del siguiente mo¬

do :

Para poder llegar a la donatio Constantlnl es necesa¬

rio seguir los pasos que precedieron a su aparición histó¬

rica.Os por ello que los capítulos siguientes no solamente

deberán dar cuentas del desarrollo del pensamiento político

cristiano que tuvo lugar en cada uno de los períodos repre¬

sentados por los fragmentos A y B del gráfico,sino que a~

demás ellos deberán establecer los vínculos existentes en¬

tre cada uno de esos fragmentos con los otros.De hecho,el

Dignificado histórico de la donatio no se entenderá si no

se logra relacionar esos fragmentos entre sí.be allí que,

en primer lugar,habrá cue esquematizar brevemente la gáne-

Imperio
Romano

Año
400

Imperio Roma¬
no Occidental

Imperio Roma¬
no Oriental
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sis del pensamiento político cristiano desde la aparición

histórica del Cristianismo hasta la división del Imperio,

En secundo lugar se- deberá presentar el pensamiento políti¬

co cristiano tal como se desarrolló en Occidente a partir

de la división del Imperio;en cate caso habrá que referir¬

se a la génesis del pensamiento político del Cristianismo

occidental y dentro de ella habrá quo señalar los pasos

r tri vés de los cuales se desarrolláronla partir del niglo

V,las ideas políticas que culminaron con la donatio,,Y en

tercer lugar habrá quo exponer brevemente el pensaniento

político cristiano,pero propio del Imperio Orientalrpues

entre loo motivos que dieron lugar al surgimiento de la do¬

natio se cuentan,entro otros,los choques entre las ideas

políticas cristianas de Oriente y de Occidente» Resulta,
pués,de fundamental importancia para entender las causas

de la aparición de la donatio,conocer las relaciones entere

los fragmentos A y B del gráfico anterior,

A nodo de resumen introductorio a lo que deberá ser

cxplicitado más detallada-mente en los capítulos siguientes,

puede adelantarse que desde la aparición histórica de Cris¬

to y durante los do3 primeros siglos de nuestra era,no hubo

un pensamiento político cristiano propiamente dicho,Hubo sí
al/pmas referencias,que buenamente pueden ser llamadas po¬

líticas,en los escritos de los apologistas y de loa prime¬

ros padres de la Iglesia .En ellas,sobre la base de algu¬

nas "deqS que ya habían sido enunciadas en el Evangelio,e-

oos primeros cristianos apuntaban a señalar el carácter.pu¬

ramente religioso del Cristianismo y la apoliticidad de un

movimiento que ellos concebían solamente como espiritual,

Luego de una rápida reconstrucción del panorama de las i-

deas políticas del Cristianismo de los dos primeros siglos,

correspondiente al capítulo II,el capítulo III se ooupará

de Orígenes,que fue quien posiblemente insinuó por vez pri¬

mera un cambio de rumbo en la orientación originaria del

Cristianismo primitivo,Ese cambio,que sin embargo no déla—
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taba adn explícitamente el propósito de llevar el Cristia¬

nismo hacia el Estado,fue asumido,además,por Juan ÿriada-

tomo en Oriente y por San Ambrosio y San Agustín ©n Occi¬
dente,Es verdad que on todos ellos no se percibe todavía
una voluntad expresa y formal de legitimar el Estado a

través de una ratificación eclesiástica,pero sí hay en

ellos una clara tendencia hacia la justificación de ese

Estado y de la autoridad política recurriendo a um con¬

firmación que debe provenir del poder eclesiástico,De la

verdadera ruptura con el carácter estrictamente espiritual

del Cristianismo primitivo anterior a la división del Im-

pc :io se ocupa el capítulo IV,que estudia la irrupción en
Occidente de las ideas teocráticas introducidas por Creía-
sio Ien el siglo V y que culminan en el siglo VIII con

la aparición de la donatio e inmediatamente después con

la coronación de Carlociagno como Emperador.Es en este pe¬

ríodo de tres siglos que se verifica la construcción de

los fundamentos del monumental edificio teórico de la teo¬

cracia?ella comienza con la atribución gelasiana de mayor

importancia (gravlus pondus) a la autoridad espiritual

respecto de la autoridad temporal,Antes de Gelaoio,en e-

fecto,el Cristianismo nunca había pretendido avanzar for¬

malmente sobre el poder temporal,Dentro de este proceso,

el capítulo V presentará la concepción político-religiosa

del Imperio Oriental y la idea acerca del Cristianismo

que se desarrolla en Constantinople. Precisamente,la<3

ideas que acerca del Cristianismo se desarrollaron en

Occidente y en üriente llegan a una dura confrontación

ore,por un lado,es el origen de la donatio y que por el

otro constituye la más remota causa del pensamiento po-

1 tico medieval en el sentido estricto del término.

A efectos de reconstruir los antecedentes que dieron

lugar a la aparición histórica de la donatio es necesario,

on consecuencia,tener en cuenta una situación histórica

que,conprometiendo a Oriente y a Occidente,abarca funda-
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mentalmente tree problemas*151 primero tiene que ver con

la nueva corriente "política" del Cristianismo.Esta apa¬

rece bien identificada recién con Gelasio Iy surge casi

inmediatamente deepués de la división del Imperio Romano.
El segundo problema concierne al hecho de que esa divi¬
sión coincide prácticamente con el comienzo en Occidente
de lo que la historiografía canónica llamó "años oscuros",

Y el tercero se relaciona con la desaparición,durante e-

sos años oscuros ,del Imperio Romano de Occidente y con su
refugio en Oriente.

A la luz de esta triple situación puede percibirse

fácilmente que el análisis del período histórico previo

a la aparición de la donatio exige,por un lado,revisar

la situación del Cristianismo y de sus relaciones con el

pode • político antes de la división del Imperio y en cada

una de las partes del Imperio dividido y*por el otro,esta¬

blecer las relaciones existentes entre cada una de esas

partes.En nada queda disminuida la importancia de dicho

análisis per el hecho de que el Imperio hubiera desapare¬

cido en Occidente,pues lo que se analiza en este caso no

es el Imperio mismo sino la situación política y religio¬

sa occidental después de esa desaparición.De allí que

una rápida revisión de la trayectoria política del Cris¬

tianismo dentro del Imperio Romano resulte un elemento

clave para entender los motivos de aparición y el signifi¬

cado histórico de la donatio Constantini.Esta,en efecto,

no tenía otro objetivo que resolver,desde la perspectiva

eclesiástica,un problema imperialsel de la soberanía del

Imperio.Por ello no e© superfluo insistir permanentemen¬

te sobre la estrecha relación entre la donatio Constant1-

ni y la estructura política del Imperio Romano.No en va¬

no la donatio tenía un rico contentido doctrinario -si

bien aán implícito y no desarrollado- acerca de lo que el

Pajk lo consideraba que eran la naturaleza y particular-men-
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te si alcance de la soberanía imperial»

úo trataba ,sin duda,de- urn situación peculiar,Mientras

que en Occidente había desaparecido el Imperio,el Orí stianin¬

rio subsistía allí a través del Papado,es decir,fuera del Im¬

perio.En Oriente,en cambio,mientras subsistía el. imperio,el

Cristianismo no subsistía en el Papado, sino dentro ¿el Impe¬

rio.Sucedió,pués,que en Occidente -que desde el punto de

vista político era un conglomerado de pueblos que paulatina¬

mente se fueron convirtiendo al Cristianismo mediante la pa¬

ciente tarea del Papado- el Cristianismo buscó refugio en una

institución que , aunque era todavía débil ,fue promovida para

pío albergara a ese Cristianismo que ,entretanto en Oriente,

estaba bien protegido dentro del Imperio„Así fue como en Oc¬

cidente,el Cristianismo se identificó cada ven más cor. una

institución cono el Papado que ,aunque carecía del carácter

netamente político que tenía el imperio Oriental,evoluciona¬

ba cada ves más rápidamente hacia la adquisición de dicho

oaráct re

Este panorama resulta suficiente para percibir con cla¬

ridad que el Cristianismo occidental posterior a la caída del

Imperio mostraba rasgos absolutamente diferentes: del Cristia¬

nismo de Oriente 9 En efecto,en Rizando el Imperio había here¬

dado del Imperio Romano pagano el doble carácter de institu¬

ción política y simultáneamente religiosa.Convertido el Impe¬

rio al Cristianismo,ese doble carácter asume la forma de Im¬

perio Cristiano,En Oriente,pués,el Cristianismo subsiste den¬

tro del Imperio,es decir dentro de una institución político-

r* ligioon cuya máxima autoridad,el Emperador,aparece también

como jefe de una institución y de una religión.Esta concep¬

ción oriental,que puede resumirse con la fórmula Iglesia den¬

tro del Imperio,atraviesa toda la historia bizantina desde

los comienzos .durante su plenitud en la época justinianea
( / )

en el siglo VI,hasta su caída en el siglo XV ,
(4)v.Cllmann,V. ,Principles of Government and Politics in the'

HiAdíe Ages,London,1961(trad,cap.Trincipiosde Gobierno y
Política en lo Edad Media,Madrid,1971,p,111) .
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Cono habrá podido percibirse,un rápido examen de la

historia del Imperium Homar.utn muestra que,luego do su di¬

visión y despuó» de la desaparición de su parte occiden¬

tal,la continuidad jurídica de ese Imperio estaba en G~

riente.El Imperio con sede en Constantinople era,puÓ3,el

heredero directo del Imperio Romano pagano.Rara justifi¬

car enta situación,es decir para fundamentar tanto su le¬

gitimidad en cuanto entidad ixolítica como también para

fundamentar su estructura político-religiosa,ese Inp°río

sole necesitaba recurrir a un título bistórico.Er. otros

t4rmir.os,al Imperio de Oriente celo le bastaba recordar

que ól mismo era 1?. versión cristiana del Imperio Romano

pagano.Por ello el Imperio de Oriente era el resultado de

la historia,mientras que en cambio,el resultado de esa mis¬

ma historia,pero en Occidente ,era la desaparición del Iev-

perio„A.sí puás,del mismo modo como el Emperador romano pa¬

gano había sido Emperador y supremo sacerdote,así también

ahora el Emperador cristiano en Oriente era supremo jefe

político y religiaaOoEn ese doble carácter é1 gobernaba

una gran organización política dentro de la cual estaba la

If:lesia0Estafpuós,formaba parte del Imperio.Ee allí que

no solo correspondiera al Emperador llevar a cabo su polí¬

tica de gobierno temporal sino también tareas tales como

la organización eclesiástica,el control de la doctrina de

la glesia e incluso la creación de- su derecho »E1. capítu¬

lo V se; ocup." de describir la situación político-religiosa

del Imperio Orientals

Es obvio que esa situación que se verificaba en Orien¬

te era rechazada por el Papado romano que,por uno. parte no

aceptaba que las funciones religiosas fueran ejercidas por

el Emperador,y que por la otra avanzaba tan rápidamente

hacia cu transformación en una institución política que

con el tiempo pretendió estar no solo religiosamente sino

incluso' políticamente por encima del Emperador,El Papa en

Occidente ,er. efecto,no solo aspiraba a ser jefe de una I—

glesj.a universal -y por ello pretendía extender su auto-
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ridad religiosa cobre todos los cristiánaseles do Orien¬
te incluidos- sino que además habría de reclamar juris¬

dicción temporal sobre todos los orí etíanos -y por ello

realeñaría posteriormente un lugar de preeminencia en reía-
ción con el Emperador oriental-»Sin dudo ,1a no aceptación
papel de la situación bizantina y el simultáneo rechazo

bizantino do las pretensiones papales constituiría,duran¬
te toda la Edaci Media,una fuente de conflictos.Particular¬
mente el problema se presentaba al Papado de Roma el que,

todavía a fines del medioevo,en 1302,n travós de la Bula

ITnam danctam del Papa Bonifacio VIII seguía insistiendo

sobra la necesidad de que los graecl -como la Bula llamaba
u los orientales- se sometieran a la. autoridad iurisdic-

f s )
clonal de Pedro y de sus sucesores romanos »

Tal ora ,puósra grandes rasgosrla situación que dió o—

rigen al desarrollo del pensamiento político medieval y

tal era,además,el preludio de la aparición,en el ailo 000,
de una institución que ,curiosamente ,duplicaba la existen¬

cia de otra .Ro deja de resultar curioso que ,erlstiendo en

Oriente un Imperio Romano -es decir un Imperio que comenzó
(6)

siendo uno y que se autcconcesia como único • — se consti¬

tuyera on Occidente otro Imperio cuya estructura interna

no era totalmente idéntica a 1h de su gemelo oriental pe¬

ro que,en cuanto a sus aspiraciones -o por lo menos en

cuanto a las fund ones que le atribuía el Papado- nc acu¬

saba grandes diferencias respecto de aquél.Ambos Imperios

querían sor,en efecto rImperio Romano Cristiano y ambos te¬

nían las mismas pretensiones de universalidad.

(5)La Bula calificaba como "no cristianos" a quienes no se
tí metieran a Pedro y a sus sucesores:"Si en consecuen¬
cia,los griegos y los otz*o.;- afirman que ellos no están
sometidos a Pedro y a sus sucesores,habiendo dicho el
Cefien en/él Evangelio de Ban/ Juan "habrá un solo reba¬
ño y un solo pastor".. .etc".cfr.TJnam Sanctam,en Corpus
luÿ-i o Canonici(ed.Friedberg) rLeipzlg,X879»vol.II,col.
1243o

(6) Cobre el carácter uno y único del Imperio v,R{¿chner,
K". ,"Imperiucr nullum nisi iirum",?-! 1'ideologic de lTim-
rerlalirno romaíne .Publicationes de 1TTniver3ité de
Dijon,XLVI,Pariar1974rpp.134/145
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Sata es,puis,la interesante y pnradojal herencia que

la 3dart Media recibe del Imperio Romano «Poruña parte,en 0-

riente,un Cristianismo encábeselo por un Emperador que se

auíoconcebía cono jefe político y religioso,Por la otra*
en Occidente ,un Cristianismo encabezado por un Papa que

se autoconoibe «-orno jefe religioso y que,paulatinamente,
quiere ser adoras jefe político«Y por fin,en ese riiÿno ám¬
bito occidental,aparece con Carlor.agr.o un Imperio que,ins¬

tituido presumiblemente por el i'apado,debía actuar a ins~

lunetas do éste corno contrafígura que debía debilitar la
fuerza política de un Imperio Criental que no aceptaba las
pretensiones religioso-políticas del Papado«Las contro¬

versias artre dos concepciones tan distintas acerca del

Imperio y acerca del Cristianismo no podían tardar en a-

parec-er«Ellas son las que darán origen a un encuentro fron¬

tal entre ambas inetitucioneSoFe ese encuentro,precisamen¬

te,el que señala el verdadero comienzo de las "ideas polí¬

ticas" de la Edad Media«No resulta superfluo agregar,para

terminar,que todo intento de colocar el origen del pensa¬

miento político medieval en las disputas entre la Iglesia

y el Imperio occidentales implica desconocer totalmente el

verdadero origen de esas disputas0Si se acepta el juicio

corriente segiin el cuál la problemática política medieval

por excelencia se resuelve en las luchas entre Papado e

Imperio,ese juicio debe ser entendido en el sentido de que

esa lucha no comenzó en Occidente,sino que tuvo lugar ante

todo en las desinteligencias político-religiosas entre el

ÿapado de Roma y el Imperio bizantino«Los enfrentaxaientos

entre el Papado y el Imperio de Occidente son,sin duda,un

problema solo derivado de aquella lucha inicial y ellos

aparecen con bastante posterioridad a la confrontación o—

rlginaria entre Oriente y Occidente,La donatio Constanti-

ni debe su existencia a la necesidad del Papado romano

de deponer de un argumento que lograra demostrar fáctica—

mente que la soberanía del Emperador oriental tenía su le¬

gitimidad gracias a la Iglesia de Roma,Esta es,en efecto,
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la -azÓn por la que a comienzos de este capítulo se ha

señalado que la donatio insinuaba que el Emperador Cons¬

tantino,luego de haber cedido al Papa la soberanía so¬

bre el Imperio Occidental,se trasladó a Bizancio,lievan-

do hacia allá la corona imperial con el consentimiento

papal,Este ge3to consensual del Papado,relatad.o en el

documento de donación,sugería de ese modo que el funda¬

mento de la soberanía del Imperio Oriental "disidente"

residía,en líltima instancia,en la Iglesia Romana,
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11o -La reflexión política en los dos primeros

gjgloa del Cristianismo

La aparición histórica de la donatio no es un hecho
aislado ni casual .Dentro del maree de una larga serie de

argtr \oturr oros políticas de distinto origen,la donatio
surge en el siglo VIII como culminación de un largo proce¬

so coinciderite con la prolongada cadena de graduales in¬

tentos que,desde el siglo V,el pontificado do Roma había
llevado a cabo para avanzar sobro el poder político tempo¬

ral.Por ello,a partir del hecho de que la donatio haya co-
f "i s

roñado una etapa del pensamiento político cristiano no

(1)Quizá convenga,desde ahora,hacer una importante salvedad
aclaratoria concerniente al valor y al alcance de expre¬
siones do uso frecuente en nuestro texto:teoría política,
pensamiento político,filosofía política,son utilizadas a-
quí para hacer referencia u las ideas acerca del poder y
de la autoridad resultantes de las reflexiones acerca del
problema quo tuvieron lugar durante un período que ailn no
r flexionaba "políticamente",es decir en el sentido que
hoy atribuímos a ese término «Pn efecto,hasta el momento
en que lo político no dispone de un ámbito independiente
respecto de la teología no puede hablarse adn de "filo¬
sofía política" propiamente dicha.Gí podemos hacerlo re¬
curriendo a las otras ¿os expresiones,teoría o pensamien¬
to político,cuyo carácter más amplio permite aludir con
ellas a las ideas políticas do una ápoca que adn no re¬
flexionaba filosóficamente acorca de la política,La filo¬
sofía política aparecerá recién cuando lo político y la
política tomen conciencia de su posibilidad de desarro¬
llarse en forma independiente del dato revelado,y este fe¬
nómeno se verifica en el muido cristiano después de la
lectura occidental de la Política de Aristóteles,a partir
del año 1260.Con todo,y a pesar del carácter manifiesta¬
mente impropio de la expresión "filosofía política" para
referirse a las especulaciones acerca del poder y de la
autoridad do esta primera ápoca del Cristianismo,cuando
ella 3ea utilizada debe entenderse que ella alude en sen¬
tido amplio a lae ideas políticas cristianas anteriores
al momento en que la política comienza a desarrollarse
independientemente de la teología,lista aclaración no pre¬
tende emitir un juicio de valor acerca de la legitimidad
de una "teología política" quo fue,en rigor, la reflexión
a tx*avós de ia que el Cristianismo se expresó acerca de
la política hasta la primera mitad del siglo XIII,Solo
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puede concluirse quo on la donatio haya culminado todo el

pensamiento político que se había desarrollado desde los
primeros siglos del Cristianismo.El contenido ideológico

de la donatio„en efecto,no puede ser identificado rápida

y superficialmente con todo el pensamiento político cris¬

tiano y menos aún con el pensamiento político del Cristia¬

nismo primitivo.Las ideas políticas cristianas correspon¬

dientes al largo período que se extiende entre el siglo

1y el siglo VIII no se desarrollaron en forma tan homogé¬

nea y sin solución de continuidad en cuanto a sus conte¬

nidos como para poder sor presentadas de modo lineal.Su¬

cedió más bien lo contrarioÿLas escasas referencias qu©

entre la época apostólica y el siglo II la inteligencia

cristiana hizo a temas vinculados con la política,sufren

entre los siglos III y IV su primer cambio de rumbo.Se

trató,con todo,solamente de una ligera transformación,pe¬

ro ella señala el momento cronológico a partir del que el

pensamiento cristiano,orientado a partir del siglo V cada

ves más sensiblemente desde el Papado,comienza a preparar

el camino que conduce a la donatio,Esta constituye la cul¬

minación del pensamiento teocrático elaborado desde el

Papado,

Para facilitar la comprensión de la función que el

autor de la donatio atribuyó a su invención dentro del

conjunto de las argumentaciones que el pensamiento polí¬

tico desarrollado on el mundo cristiano había producido

a partir del siglo V es necesario reconstruir en sus gran¬

des líneas el camino recorrido por ese pensamiento polí¬

tico dead© sus comienzo© hasta la aparición histórica del

documento de donación.Pero puesto que,como ya se adelantó,

hemos querido precisar el contenido semántico de expre¬
siones usadas para hacer referencia a toda especulación
sobre lo político que es dependiente directa o indirec¬
tamente del dato revolado y,por ello,más definida como
teología que como filosofía política,
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ese pensamiento presenta fracturas que afectan 3.a homoge¬

neidad de su continuidad,habrá que reconstruir ese camino

en varias etapas.En este capítulo presentaremos la prime¬

ra de ellas,correspondiente a las ideas políticas cristia¬
nas que aparecieron entre los siglos Iy IIy que fueron

propias do un período en el qu© el Cristianismo careció
de pretensiones en ©1 orden temporal#

El nacimiento del pensamiento político cristiano coin¬

cide con el nacimiento del Cristianismo,De éste,sin em¬
bargo,no debe esperarse una "teoría política" propiamente

dicha.Loa escritos del Cristianismo primitivo solo contie¬

nen algunas ocasionales y salpicadas referencias al pro¬

blema del poder político y otras al tema de la autoridad
y al de la ley.Todas estas referencia© apuntaban,desde el

principio,a ratificar el origen divino del poder político,

a confirmar la legitimidad de la autoridad natural y a es¬

tablecer el carácter puramente religioso de la ler Chris¬

tie a que,en bu origen nunca quiso transformarse en lex

publica.En todos loa casos se percibe con absoluta clari¬

dad en el pensamiento de los primeros cristianos que su

propia concepción del Cristianismo tendió a deslindar ne¬

tamente las jurisdicciones de lo espiritual y de lo tem¬

poral.Bees problemas,que apareoen ya en el texto evangé¬

lico,ae desarrollaron posteriormente entre los apologis¬

tas griegos y latinos liaste comienzos del siglo III con

admirable homogeneidad ©n lo que hace a la ausencia de to¬

da intención de invadir o absorber el orden público.

Debe llamaras la atención sobre el hecho de que,de

les tree temas "políticos" que aparecen en los escritos de

esta primera época -poder,autoridad,loy- es el último el

que se desarrolló con mayor intensidad,y por ello puede

afirmarse,sin temor a errar,que el pensamiento político

de esos primeros años se resolvió,principalmente -aunque

no exclusivamente- en una concepción acerca de Ijb lex

Christiana entendida como lex data.es decir como ley dada

por Dios a los hombres,De allí la necesidad de referirse

brevemente a la idea de la ley y a algunos presupuestos
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¡fundamentales exigidos por su examen.En primer lugar de¬
be tenerse en cuenta que toda ley,sea ella divina o hu¬

mana,recibo su carácter de ley,por una parte,del hecho
de que ella es un precepto de carácter coactivo,y por la
otra en virtud de que ella aspira a la realización de de¬

terminados fines mediante su aplicación al ámbito al que

est l destinada.La ley eo,puóe,an cuanto coactiva«vincu¬
lante,y en cuanto quo ella se propone lograr ciertos fi¬
nes es teleolúgica.Tales son los constitutivos formales
de la ley,independientemente de eu fundamentación última,
es decir,dejando de ledo el problema concerniente a la
justicia o no de la ley.Si atendemos ahora al carácter
teleológico de la ley podemos percibir que toda ley es
promulgada siempre a partir de una determinada idea o
concepción acerca de la sociedad o del grupo que la ley

pretende ordenar cSilo significa que tan pronto como exa¬

minamos su componente formal teleológieo pasamos casi

automáticamente al examen de sus componentes materiales,

y ello es así porque el fin de la ley está indefectible¬

mente orientado por una definida concepción de lo que de¬

be ser el ámbito al que la ley se aplica.Más aún,cuando

se trata de una ley cue debe aplicare© a un ámbito humano

concreto,detrás de ella hay siempre supuestos políticos

que actúan como normativos respecto del ámbito que la ley

tlÿne como fin.La ley es puós normativa en cuanto que ella

es un precepto de carácter instrumental,pero ideológica¬

mente dotado de una carga doctrinaria que concierne al ám¬

bito al que se aplica la ley.Lio allí que toda considera¬

ción puramente formal de la ley entendida como precepto

coactivo y toleológico exija,si se la coloca dentro del

contexto de Ihb ideas políticas,el paso inmediato hsoia

la consideración de cus contenidos.De lo contrarioj,la for¬

malidad de la ley resulta infructuosa para la teoría po¬

lítica y nada dice acerca de los ideales socio-políticos

que han motivado su promulgación.
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Puesto quo todo pensamiento jurídico está siempre orien¬

tado por un pensamiento político o,por lo tnenoo,dehe 3er en¬
tendido dentro de dicho marco,no es concebible una ley que

carezca de pretensiones referidas al ámbito al que ella debe

aplicarse.También en el caso del período que nos toca anali-
zar resulta imprescindible tener en cuenta ese sustrato ,;po-
lítíco" que precede a cada doctrina acerca de la ley.También

aquí se verifica el fenómeno de que las ideas acerca de la

ley y acerca de su función dependen estrechamente de una con¬

cepción previa acerca de lo que debe ser la sociedad que es

el fjj de la ley.Dicho planteo ex ige,pués,preguntarse inme¬

diatamente por lo que nuestro período pensó acerca de la -So¬

ciedad y,recién después,indagar lo que pensó acerca de la

ley.

La respuesta a la pregunta acerca de la idea do sociedad

política que sostuvo el pensamiento cristiano en sus orígenes

llega con rapidez y desilusiona a quien espera de ella una

formal y explícita teoría política o social.Tratándose de un

pensamiento casi exclusivamente religioso,sua consideracio¬

nes pol.óticas e inclusive jurídicas fueron puramente margi¬

nales.Y porque el Cristianismo de esta época, fue mayormen¬

te apolítico y carecía de interés por lo que podríamos lla¬

mar el derecho público,sus ideas acerca de la sociedad que¬

daron limitadas a las idea» acerca de 'una sociedad solo re¬

ligiosa como lo era la Iglesia de esos añoB.La doctrina de

la ley propia de e3te período aparece come una doctrina que

se refiere exclusivamente a 1.a lay que rige una sociedad so¬

breña ural no organizada aún como cuerpo público.Por ello no

existen contribuciones relevantes concerniente» al tema polí¬

tico,. o otros términos,la lex cluristiana de los primeros si¬

glos tuvo un carácter casi exclusivamente salvífico,y dicha

tendencia se verifica a partir del raÍ3mo texto evangélico,

Le acuerdo a dicho carácter de j¿k lex,Dios es el legis-lator,
es decir,el dador de la ley,ésta es lex data.su alcance es

la vida eterna y su función ea organizar una comunidad espi¬

ritual que debe contribuir a alcanzar esa vida eterna,
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La evolución de la doctrina cristiana acerca de la lex

y de loa problemas vinculados con ella se articula en varios

momentos.LI primero de ellos es un momento evangélico y en él
se verifica un deslinde de jurisdicciones entre el poder es¬
piritual y el poder temporal que deja libre el camino para el
posterior- desarrollo de la doctrina de la 3 ex entendida como
ley salvífica.Pero además en este momento queda claramente a-

f imada una doctrina acerca del origen úol poder po.lítico na¬

tural,es decir,de la autoridad política no cristiana."fin efec¬

to,el comienzo de ln reflexión cristiana acerca de la polí¬

tica está en dos textos del Evangelio.En el primero de ellos

Cristo resuelve e! problema de Ir. legitimidad del pago del

tributo a la autoridad temporal.En una afirmación tajante,que

puede ser señalada cono el origen más remoto de las referen¬

cias cristianas al tema político,Cristo dice:"dad al César lo
(2)

que- es ÿel César y a Dios lo que en de Dios" .Es verdad que

con ell.j aún no se establecía qué era del César y qué de Dio©,

pero, por lo menos,y con el claro propósito de separar el domi¬

nio político del religioso,Cristo ratificaba el derecho de la

autoridad temporal a exigir de sus subditos el cumplimiento

de sus obligaciones como tales y al mismo tiempo legitimaba

al Emperador en cuanto autoridad competente para exigir tribu¬

to.

En un secundo texto conocido cor.o la respuesta al tercer

interrogatorio de Pilaton,Cristo se dirige al gobernante ro¬

mano afirmando ahora al erigen divino del poder político na¬

tural.En efecto,frente a las propias manifestaciones de Pila-
tos referidas a su propia facultad de liberarlo o condenarlo,

Cristo le dice:"No tendrías ningún poder sobre mí si no te
(V)

hubiera sido dado de lo alto" .En una evidente aceptación

dei poder do Pilatos de decidir bu destino,Cristo reconoce

que aunque no se trata de una autoridad cristiana,no por ello

esa autoridad es menos legítima.Y lo mismo sucedía con la au¬

toridad de César:tan legítima era que ella merecía que se le

rindió : el tributo debido.

(2)Mateo,7X11,21
(3)Juan,m,11
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Eegún surge de ambos pasajes,la legitimidad que Cristo
reconoce a la autoridad romana es la legitimidad propia de

una autoridad natural,no cristiana,Con todo,dicha legitimi¬

dad es similar a la que habría de tener la Iglesia en su es¬

fera,con la diferencia de que riientraa el origen de la auto¬

ridad temporal es puramente natural el origen de la autoridad

de la Iglesia es sobrenatural«¿ribas son,sin embargo,autorida¬

des de origen divino.v os precisamente de este origen de don¬
de proviene su legitimidad,Ambas han nido dispuestas así por

Dios:una para que «ea sobrenatural,la otra para que cea na-

tmalo Por otra parte,y puesto que cada autoridad es propia

de un ámbito u orden determinado,cada una de ellas es sobe¬

rana en bu propio dominio y ninguna se confunde con la otra:

ni la autoridad natural tiene ingerencia en la Iglesia,ni

ésta en aquélla.Cal es el testimonio evangélico acerca de

las expresiones de Cristo acerca del problema,

Este primer momento del desarrollo del pensamiento polí¬

tico del Cristianismo primitivo permite extraer una relevante

conclusion respecto a la actitud del pensamiento evangélico

frente al poder temporal ,'Del texto del Evangelio resulta,en

efecto }ue desde sus orígenes el Cristianismo careció de to¬

da intención de bautizar la autoridad temporal o de legiti¬

marla a partir de su sujeción o de so subordinación a la au¬

toridad de la Iglesiajla cuestión jurisdiccional concernien¬

te a la soberanía de loo dos poderes quedaba asi bien aclara¬

da,por lo menos,en el orden de los principios,y con ello que¬

daban deslindados los ámbitos propios de cada uno de ellos,El

Evangelio no solo no ofrece ninguna prueba referida a la ne¬

cesidad de que la potestan temporalis deba buscar su legiti¬

midad fuera de lo temporal sino que tampoco sugiere ningún

motivo que insinúe- que el cristiano pueda obviar su sujeción

a la autoridad política0

A partir de las mencionadas referencias evangélicas queda¬

ba abierto el camino para el segundo momento,es decir para el

desrrrollo de la doctrina paulina acerca de la legitimidad dé¬

la autoridad natural y acerca cíe la ley.Es a partir de este
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segundo momento ciue comienza a desarrollarse plenamente el

tema de la lex como ley salvífica.,

Un primer lugar Pablo se refiere a la revelación de Dios
en una naturaleza que,en virtud de dicha revelación,se trans¬

forma en teofanfa.No se trata en este caso de una revelación
directa de Dios a través de ou palabra sino de una revelación
indirecta a través de cus obras y de su creación.Pablo se re¬

fiere aquí a la presencia en las criaturas de vestigios de su

Creador que permiten conocerlo a partir de aquéllas :"lo invi¬

sible de Dios,su eterno poder y su divinidad son conocidos me-
(/f )

diante las creaturas" 0Con ello el apóstol alude a toda la

naturaleza.Es en ella y a partir de alia que los hombres pue¬

den conocer algo de Dios aun cuando no hayan llegado a El a

través de su revelación directa y formal0

En segundo lugar Pablo habla de esa mioma presencia da

Dios en la conciencia de quienes carecen de la revelación di¬

recta pero cue,a pesar de ello,llevan la ley divina en su cora¬
zónfCuando los gentiles ain ley,pero guiados por la razón na¬

tural,cumplen los preceptos de la ley aún careciendo de ella,

son para ai mismos la ley y muestran así que los preceptos de
(5 )

la ley estar, inscriptos en aus corazones" .La referencia

paulina alude aquí a quienes no han llegado a la revelación.
explícita de Dice y de su ley pero que,sin embargo,llegan a

conocer algo del orden legal universal cuando,guiados por la

razón n vturhl,cumplen,sin saberlo,con la ley divina.

Finalmente Pablo se ocupa del problema de la autoridad

en un pasaje de su Epístola a los Romanos que puede ser estu¬

diado dentro del contexto de su doctrina de la lex entendida

como lex data.En efecto,exhortando a loa cristianos a aceptar

la autoridad poli.tica,Pablo insinúa la presencia de la auto¬

ridad de Dios en la autoridad política natural,La legitimidad

de esta ultima reside,precisamente,en su pura naturalidad,eo

decir,en el hecho de que esa autoridad ocupa un lugar en el

(4) ¿bid.,II,14-15
(5) ibid. ,XIII,1-2
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orden natural, dispuesto por Dios orno natural.Obedeciendo a la

autoridad natura] so obedece a la autoridad divina,pués ",,.no

hay autoridad que no provenga de Dios,y las que hay,por Dios

han nld' ordenadas de 3uerte que quien resiste a 3.a autoridad

resiste a la disposición de Dios" trata de un texto que

confirma aque'1 en el que Cristo reconocía legitimidad a la au¬

toridad no cristiana en virtud de cu origen divino .Constitui¬

ría,en efecto,un grave error de interpretación toda lectura

que quiera ver en este texto una afirmación de la presencia de

la religión en la vida moral o en el orden ético,Se trata,al

contrario ,de una clara definición en favor de la independen¬

cia del pode"" político natural respecto de la autoridad ecle-

sial.li© hay en el pasaje de Pablo ninguna referencia a ?n le¬

gitimación de dicho poder gracias a la penetración en él de

una autoridad religiosa o sobrenatural ni tampoco hay allí
ninguna alusión a le necesidad de que ese poder político natu¬

ra] sea ratificado por la Iglesia,Una interpretación cono la
(7)

que menciónanos nalentiende el Re.nt.ido del texto paulino ,

(6)ibid XIII,1-2

(7)Es la interpretación que encontramos en Lyonnet(Lea ¿pitres
de 3alnt Paul,trad.par.9.Lyonnet,París,1959»u.123,nota e) .
Para este autor,en efecto,el significado de las palabras de¬
Pablo sería que "la religion penetre non seulement la vie
morale mais toute la vie civile elle-méme" «Parecería,en cam¬
bio,más adecuado,decir que los dos órdenes,moral y político,
están cono asumidos por el orden divino -no por el religioso-,
La legitinaoj ón de dichos órdenes proviene del hecho de que
ellos son órdenes pensados y queridos por la inteligencia
divina para que existan naturalmente y no para que la reli¬
gión los penetre ,penetración que implicaría una grave con¬
fusión entre la moral y la religión.La naturaleza es colo¬
cada por Pablo dentro de un orden más amplio que acida como
fundamento de loa órdenes moral y ético.El planteo paulino
parece referirse aquí exclusivamente al binomio Dios-natu¬
raleza y no al binomio Crieto-naturaleüa, Ese binomio Dios-
naturaleza se hace extensivo aai .hasta loe otros dos textos
de Pablo que hemos analizado.En el primero Dios está en la
naturaleza en que o© revela;en el segundo Dios está en la
conciencia como ley del obrar moral;en el tercero Dios está
en la autoridad naturaloPero es Dios quien está presente en
la naturaleza como s« causa,y no la religión0 Naturalmente,
consentir la interpretación de Lyonnet implicaría aceptar ain
más toda ingerencia de la Iglesia en lo temporal y rechazar
automáticamente toda delimitación de jurisdicciones,
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Lou pasajes de Pablo oon inportantes por dos razones,La

primera do el]as es que a travos d« dichos pasajes el apÓ3tol

8uniere una referencia escalonada y gradual a la posibilidad

do entrever algo del orden divino mediante el orden natural,

Es por ello que Pablo comienza nor lo más general,las crea-

turas,dosnuós continúa con las creaturao racionales y termi¬

na aludiendo a la organización racional de esas creaturas en

su vida social y política en torno de una autoridad.Leí mis¬

mo nor cono Pios está presente en todas las creaturas y del

mismo modo como la ley divina está presente en la razón na¬

tural,así también está presente la autoridad divina en la au¬

toridad política natural.El criterio de Pablo es obrar de

acuerdo a la naturaleza,pero no porque ella se agote en sí
misma o porqué ella encuentre en sí misma su explicación,

sino porque respetar la naturaleza significa respetar el or¬

den divino,Y ssc orden es lev.En la medida en que Pablo te—

matiza el modo como la naturaleza testimonia en cada uno de

sua ámbitos el orden dispuesto por Lioo y en la medida en

que piensa la naturaleza como una dimensión divina,Pablo se

presenta y aparece como el primer teólogo de la naturaleza o,

mejor aún,como el primer teólogo del derecho natural
ÿ

.Para

Pablo dominas legem dat,y lo hace a través del orden natural

de las creaturas (Rom. ,1,20) ,a través del orden político crea¬

do y constituido por loo hombres(Rom. ,II,14-15 ) y a travós

del orden moral de la razón natural(Rom. ,XIII,1) .L'n suma,

para Pablo ¡Dios da la ley a travós de las distintas expre¬

siones de su suprema racionalidad,y ésta es fundamento de los

tres órdenes a través de los que El se manifiesta.

La segunda razén que motiva la importancia de loo pasajes

paulinos se relacione estrechamente con el nuevo fundamento

que el apóstol atribuye a la lev.Para Pablo,en efecto,del

mismo nodo cono no puede haber una physio independíente de

(8)La expresión ha sido acufiada por H.X.Arquillikre en "Re¬
flexions sur 1'essence de 1'august inisme politique",en
August.i.nus Magister ,T 0II,Etudes August iniennes,Paris,
1994,p» 993.
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D Loa,el nomos ,quo para loe griegos ora la ley establecida

conveneionalnente ,ce transforma en una instancia dependiente

do Dios <pie abandona de ene modo su carácter convencional,

Con ello se produce la ruptura de la antinomia phyais-nomoa

sobre cuya base la filosofía /'riega había planteado el pro¬

blem de la leyÿ"ÿ y así aquól binomio pierde su carácter

antinómico para encontrarse armónicamente en 3u fundamento

común*

Por otra parte,y en relación ahora con la doctrina de

la ley que se desarrolla en contexto postnn.nlino,se encuen¬

tran on Pablo tres aspectos que merecen ser puestos de mani-

fiesf porque ello3 marcan el pensamiento cristiano posterior

acerca del problema reiterándose en ] os autores que lo tra¬

tan hasta principios del siglo XXI,Se trata de la influencia

del pensamiento estoico,de la superación del estoicismo y de

la clara distinción entre el orden político natural y la au¬

toridad eclesialofín relación con la influencia estoica,ella

resulta más que evidente en Pablo a travós de.su afirmación

de la existencia de una ley natural y racional que es común

a todos los hombree (Rom, ,11,14-15) «Dicho carácter universal

de la ley paulina estaba bien presente en la exposición del
' "1 01

problema formulada por Cicerón ÿ
.121 segundo es el propóai-

(9)cfr,Pohlens,M..Die Stoa .Gottirigen.1946,T .I,p.403

(IG)IP estoicismo tiene en Cicerón uno de sus mejores exposi¬
tores del tema de la ley,Cicerón parte de la afirmación
de un conocimiento anticipado e incoativo del bien y del
mal (¡ue está en la base de todo juicio moral("inchoatae
intelligentiae similiter in omnibus inpriuuuntur",cfr,
De legibus,!,10,3Q) .Este conocimiento incoativo permite
hablar de una moralidad cuya regla es vivir de acuerdo
a la naturaleza( "naturan r.equi et eius quasi lege vive-
re" ,ibid.,1,21,r)f))0Cicerón propone,además,la existencia
de una ley eterna,no í nerita y no convencional( "legem
noque honinis ingeniis excogitatam nec scitum aliquod
esse populorum,sed aetemun quidquaia quod universum tnun-
duin regeret",ibid..II.4.8) .Esta ley eterna no es necesa¬
rio aprenderla porque es innata y se identifica con la
naturaleza( ibid.,1,19,42) y con el Logos cósmico del que
cada hombre participa(De república,III,22 ,23?) .De allí que
ella sea la misma para todos y en todo lugar y que está
por encima de las leyes escritas (Pro Milone,10),
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to de superar la autonomía del nonos estoico.En la medida

en que con Pablo el nomos pasa a formar parte de la ley divi¬

na que pueden conocer todos los hortbres que obran siguiendo'

el dictado de su razón natural y en la medida en que ese no¬

nios pasa a tener un fundamento divino,di deja de ser fuente

de moral autónoma y deja de tener su explicación en sí mis—

no (11),y ei torcer aspecto -y quizá el más importante en re¬

lación con la orientación que queremos dar a nuestro análi¬
sis del tena de la ley- es la ausencia de la pretensión de

inponer la lex Christiana a la sociedad política y civil y

al mundo ótico moral.Dicho respeto por el mundo de la natu¬

raleza resulta tanto de la exhortación paulina a aceptar la

autoridad política natural(Rom, ,XIII,1-2) como de s u mención

a ha legitimidad de la ley natural-racional del hombre que

ignora la revelación cristiana (Ron. ,11,14-15) .la lex chriatia-

na es >vuós para Pablo una ley de salvación que no pretende

ni trasladar al Estado una idea religiosa de la vida publi¬

ca ni disolver la moral natural en una moral religiosa,La

moral v la política naturales tienen para él una legitimidad

propia en su propio ámbito,La lex christians es,puós,una

lex snlvífica que no se confunde ni con la ley moral ni con

el orden político.

Dicho carácter salvífico de la lex Christiana es rati¬

ficado por un motivo presente en inscripciones encontradas

en anti¿pios sarcófagos cristianos,Bate motivo señala el ter¬

cer momento del desarrollo verificado en el pensamiento cris¬

tiano acerca de la lex,La exógesis de este motivo ha sido

controvertida,pero su significado inmediato y primero cons¬

tituye una segura confirmación del carácter que asume la

lex data en el contexto cristiano do los primeros uigloa.

Begun este motivo,Cristo,colocado entre Pedro y Pablo y des¬

de una posición elevada respecto de cllo3,alza su mano dere¬

cha y con la izquierda entrega un rollo a Pedro,que Ó3te re-

(11) Cfr,Pohlenz ,loe,clt „
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cibn y conserva .Este motivo,constituido por una figura

que aparece y que transmite íina revelación,tiene sus ante¬

cedente» en varios textos del Anticuo y en otros del Nuevo
(13 )

Testamento ,y en todos ellos parece querer significar

lo siguiente :el origen de la revelación transmitida es di¬

vino;de ese origen proviene tanto la legitimidad de esa re¬

velación como la de la autoridad que la transmite y la sa¬

be leer,y de ese origen se deriva el carácter proíótico del

primer recepto:- de esa revelaciónÿ'4 ÿ .
A la luz de los textos neo- v veterotestanentarioe ,el

motivo de los primitivos sarcófagos cristianos ha sido in¬

terpretado asíren la medida en cue es Cristo quien revela

y en la medida en que lo revelado por El es una Nueva Ley,

el motivo asume el nombre de traditio legis,es decir,de la

transmisión de la Ley.Cristo da la ley y por ello es el le-
ílb)

gis lator.el dador de la ley .3u mano derecha señala el

origen divino -y por ello legítimo- de la ley que,con su

mano izquierda,transmite a PedrCoEste,al recibir la ley,se

conv. rte en punto de unión entre el cielo y la tierra.Pero

puesto cue este punto de unión recibe una doctrina de sal¬

vación,él se transforma en autoridad doctrinal referida al

orden salvífico
ÿ ,

(12)V .Berger,K.,"Der traditiorsgeschichtliche Ursprung der
'truditio legis'",en Viglliae Christianae ,27(1973) ,p,104.

(l'ÓjV'.por ejemplo Ezequlel.2.9:"Miró y vi que se tendía ha¬
cia mí una mano que tenía un rollo.Lo desenvolvió ante
mí y vi que estaba escrito" ;también en Apocalipsis,5,1
y en particular 10,1-2:"Vi otro ángel poderoso que des¬
cendía del cielc»o..y en su nano traía un pequeño libro
abierto" ,

(1.4 )C f r .Perger top.cit0 ,p,3.10

(I5)ibld,,p,l°4

(16)...old.,p,112.No puede pasar desapercibida la fuerza cor¡

que el motivo de la traditio legis ratifica la inter¬
pretación que el Cristianicno primitivo tenía de sí mis-
no como comunidad espiritual,apolítica,salvífica y esea-
tológica,caracteres todos ellos afirmados de manera casi
expresa por el lugar -referido más adelante (cfr.infra,
nota 17) escogido por el intérprete del tópos de la tra¬
gitio legis para su ubicación,
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Itete carácter exclusivamente aalvífico de la revela¬

ción transmitida por Cristo parece haber sido la interpre¬

tación. úe la lex Christiana por parte de quienea crearon

el motivo de la traditio legis ,v lo colocaron en I03 sar-

cófag s cristianos,fin relación con el problema de la lex

data entendida cono ley puramente salvífica es necesario

poner de manifiesto aquí la importancia que asume ol hecho

de que ese motivo haya sido colocado en ese lugar,Ello no

parece tener otro objetivo que significar que quien vive

en la ley puede tener la segxiridad ,como la tiene el muerto

que yace en el sarcófago,de 1.a conservación de la vida e—
(17)

terna que le ha sido prometida ,Ec precisamente por e-

11o que la exéresis cristiana primitiva de esa inscripción

era:vivir en la lev de Cristo v seguirla implicará tener la

vrda y la salvación eternas,EX motivo de la traditio le/rls

se transforma de ese modo casi en un motivo e3catológico de

carácter paradigmático que carece de cualquier connotación

referida a la pretensión de trasladar la ley cristiana a la

vida politica o al ámbito civil.la ley de Cristo os una ley

de 3alvrición y no otra cosj»,y por ello el motivo de la lex

data ha sido colocado donde racen aquellos que aspiran a

xa salvación0

ios tres aspectos que liemos señalado como sobresalien¬

tes 01. la doctrina paulina de la lex -influencia estoica,su¬

peración del estoicismo u través del Cristianismo y t sobre

todo,la ausencia del intento de inponer la lex Christiana

en el orden publico- se perciben también en la primera li¬

teratura cristiana de los apologistas griegos y latinos,E-

llos señalan el cuarto y ultimo momento de la primitiva re¬

flexión acerca de la política»

Justino,por ejemplo,en el siglo II,retoma el Logos de

los estoicos -que rige el cosmos y la vida moral- y lo trans¬

forma en Logos cristiano.Con el]o puede justificar los a—

ciertos de filósofos y legisladores que no conocieron la

verdad traída por la revelación cristiana pero que,a pesar

(17) ibid.,0.107
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de no haberla conocido,tuvieron certeras intuiciones acerca

de la verdad y de la justicia. ¿Cómo fue posible que eaos
hombres anteriores a Cristo llegaran a conocer ciertas ver¬

dades ni la Verdad fue revelada recién por Cristo? Justino

lo explica así:"Cuanto de "bueno y justo dijeren y hallaron

filósofos y legisladores fue por ellos elaborado según la

parte de Logos que les cupo" .Las leyes justas dictadas

por loa legisladores y las verdades encontradas por los fi¬

lósofos fundamentan pués su justicia y su verdad en su par¬

ticipación del Logos.No se trata sin embargo del Logos na¬

tural y racional de los estoicos sino del Logos cristiano,

Por ello esa sabiduría jurídica y filosófica parcial y ante¬

rior al Cristianismo tiene su culminación en la llegada de

la ley última y definitiva:"he- leído...que habría de venir

para "todos una ley última y un testamento principal que aho¬

ra tienen que guardar todos loa hombres que aspiren a la he¬

rencia de Dios.Porque la lev dada sobre el monte íloreb es ya

vieja y os atañe solo a vosotros.ahora bien,una ley puesta

contra otra ley anula la primera,y un testamento puesto con

posterioridad deja igualmente sin efecto al primero.Y a no¬

sotros ,Cristo ,nos ha sido dado cono ley eterna y última y

cono testamento fiel después del cual ya no hay ni lev,ni
htj)

ordenación,ni mandamiento" ,

Con todo,y a pesar del carácter último de la ley cris¬

tiana,Justino no quiere transformarla en ley pública,sino

quo respeta las leyes del Imperio v no duda en obedecer las

disposiciones civiles y políticas del estado en que vire,

Más aún,si eso hace,lo hace conciente de que se trata de una

ensf m&a y de una exhortación del mismo Cristo:"En cuanto

a tributos y a contribuciones ,nosotros ¿Tos cristianos/ pro¬

curamos pagarlos anteo que nadie a quienes vosotroo tenéis

para ello designados en todas partes,tal como fuimos nor El

enseñados*Porque por aquél tiempo se acercaron a preguntarle

(18)Apologia,I1b10

(19)Dlalogus,11
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sí había, quo pagar tributo al César,y respondió:' ..«al
César lo quo es del César y a Dios lo que es de Dios 1" .

Atenágoras,otro apologista perteneciente también al. siglo

II,vuelve casi sobre las mismas ideas de Justino cuando alu¬

de al carácter no humano,sino divino -de allí su justieia-

de la ley cristiana:"nosotros no tenemos que ver con las

leyes humanas & » c sino que tenemos una ley y un mandamiento
(2i)

que non dio por medida de justicia." .Esta ley cristiana

llega,baje la forma de providencia,a todos los hombreo,pero

de distinto nodo.A unos ella llega formalmente y en sentido

propio,es decir,por medio de la revelación sobrenatural»A

otros,en cambio,el la llega cono ley de razón:"la providencia

llega en verdad y no en apariencia a los que son dignos y

I03 otros son proveídos conforme a la común constitución de
(22)

las c sas por ley de razón" '

0

Más allá de la presencia estoica que acusa esta presen¬

cia de la ley divina en una razón natural que Atenágoras lla¬

na Mcomún constitución de las cosas" ,merece ser subrayada la

distinción que el apologista introduce entre la ley huriana

y la providencia.En efecto,en la medida en que la ley divina

llega por medio de la razón a quienes no llega mediante la

revelación.esa ley de razón es también divina y en ella es¬

tá la justicia.Con ello queda bien marcada la diferencia en-

t re ia ley revelada formalmente y la ley revelada en la razón

(o providencia) por una parte y la ley humana por la otra,En

esta última,en efecto,puede verificarse la burla de la justi-
(23)

cia,y no en aquélla .Con todo,y a pesar de la superiori¬

dad de la ley-providencia sobre la ley humana,Atenágoras no

rechaza esta ley sino que acepta su sumisión a la ley del

Imperio de la que es súbdito.Así es como dirigiéndose a su

emperador le dice .nosotros ¿Tos cristianos/ rogamos por

vuestro Imperio oara que...crezca y se acreciente por la su-
(24)

misi 'o. de todos los hombres" ( .
(20)Apologia, 1,17
(21)Legatlo pro. chrlatíanle.32
(22) ibid. ,23
(23) ibid.,32
(24)ibid.,37
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En ©1 mismo siglo encontremos también el reconoci¬

miento de la autoridad natural del Imperio en Teófilo de

Antioquía.Teófilo se rehusa a adorar al Emperador:"..,
más bien honraría yo al Emperador»si bien no adorándole»
s4no rogando por él.Eolo adoro al Dios real y verdadera¬

mente Dios,pués sé que el Emperador ha sido creado por

El".Teófilo fundamenta su actitud en el hecho de que el

Emperador no es Dios sino un hombre instituido por Dios:

"Me dirás entonces: '¿porqué no adoras al Emperador?'.

Pues no ha sido puesto para que se le adora,sino para qu©

se le tribute el legítimo honor.Y,en efecto,él no es Dioa

sino un hombre instituido por Dios»no para ser adorado si¬

no para juzgar con justicia,En cierto modo una administra¬
os)

cién le ha sido confiada por Dios...'' .El testimonio
de Teófilo,aparece,sin duda,como uno de loe más represen¬

tativos del pensamiento cristiano primitivo acerca de la

legitimidad de la autoridad temporal:el Emperador merece
ser honrado en cuanto hombre instituido por Dios jara

cumplir una función on el orden natural,la administra¬

ción de justicia.Y cata administración es tanto más le¬

gítima cuanto qua ha sido así dispuesta por Dios aán cuan¬

do no se trate de una gestión cuya justificación provenga

de ou carácter cristiano,

Y por fin,siempre dentro del ámbito de los apologis¬

tas,aunque no entro los griegos sino entre los latinos,

puede llegar a sorprender que uh hombre cuya actividad

cubre gran parte del siglo IIIy que atribuye valor caei

exclusivo y excluyeate al Nuevo Testamento»al que entien-
(26 )

d< cerno lex aeternalLs ,considere legítima la autori¬

dad natural del Emperador„Tertulliano,en efecto»era un

hombro muy poco inclinado a reconocer las virtudes de la

sabiduría y del conocimiento filosófico naturales»y por

(25 )C fr.Ad Autolycum»!,11(subrayado nuestro)

(26)C'fr.Adversos Iudaeoa,6
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ello consideraba la ley cristiana sobrenatural como la tí¬
nica verdadera .Tortullieno concibe al Cristianismo como

una lex y solo como una lex:"la regla está contenida en
los preceptos do la fuella abarca la ley y mediante la

(27)
observancia de la ley»lo sagrado" .F-n un extremo es¬
fuerzo de distanciamíonto respecto del mundo llega a afir¬

mar que nada está ciáo lejos de los cristianos que el or¬
den ptíblico:"para nosotros nada hay tan ajeno como la co-

(28)
sa ptíblica" .Con todo,a pesar de tal separación respec¬

to del siglo que haría esperar un absoluto rechazo de la

autoridad política temporal,Tertulliano no niega la legi¬

timidad del poder imperial sino que reconoce su soberanía
y lo respeta en el ámbito en el que él se ejercita,es de¬

cir en el orden natural.Es así que»en coincidencia con los

apologistas griegos»este fervoroso defensor de la exclusi¬

vidad da la ley cristiana afirma,en primer lugar»que el

Emperador debe su lugar a Diosi"César está sobre nosotros
(29)

porque allí ha sido colocado por nuestro Dios" y en

segundo lugar,que el Emperador es el primero después de El:

"/los emperadores/ están colocados por el poder de Dios",
(30

"están en segundo lugar"»"después de El,son los primeros"

Tertulliano sostiene pués el origen divino del poder po-

1ítico del Imperio y la primacía de César como autoridad

terrena.Podría objetarse que el gran esfuerzo del apolo¬

gista por fijar el lugar del Emperador como el primero.pe-

ro después de Dios,no se origina tanto en su intención de

(27) Cfr.Da praescriptione haereticorum,14.El tema de
la ley en Tertulliano ha sido estudiado siguiendo una
orientación sensiblemente distinta de la nuestra,pero
en forma excelente por G.Bray en "The legal concept
of ratio In Tertullian" en Vigiliao Christianae,31
(1977),pp.94/116

(28)Cfr.Apologeticoia» 38
(29)lbld« ,33

(50)ibid.,30(subrayado nuestro)
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establecer la primacía terrena del Emperador sino en su

propósito de desdivinizarlo y distinguirlo con nitidez
respecto de Dios.Es verdad que la representación romana

del divue Imperator implicaba la idea divina del Empera¬

dor que molestaba a todos los apologistas.Con todo,a pe¬

sar de estos atenuantes¡.Tertulliano ha esplicitado -inde¬

pendientemente de los motivos que lo han llevado a hacerlo-

una clara doctrina acerca del origen divino -y por ello de

la legitimidad- del poder imperial y acerca del lugar del

Emperador como sede de dicho poder,

Volvemos a encontrar pués,también en Tertulliano,1a

misma legitimidad de la autoridad política que loe otros

apologistas habían fundamentado recurriendo,no a la eje¬

cución imperial de una política cristiana Bino al ejerci¬

cio ae actos políticos puramente naturales.Y lo que es aán

más importante de eu diocurso es que encuentra sus argumen¬

tos para defender dicha legitimidad dentro de su Cristia¬
nismo:Dios quiso que la autoridad política fuera natural

para que ella desempeñara tareas naturales„distintas de

las cristianas.Es la misma concepción cristiana de la rea¬

lidad la que sirve a Tertulliano para reconocer que la le¬

gitimidad del poder político natural reside en una dispo¬

sición divina«El apologista latino se enrola,también él,

en la línea del pensamiento paulino ratificando con ello

la doctrina evangélica acerca del problema.A pesar de su

desdén por la sabiduría pagana y de su negación del po¬

der de la razón natural,no obstante su constante piÿdica

en favor de una atención exclusiva al Evangelio,cuando

Tertulliano tuvo que determinar el alcance de la autoridad

secular supo atribuir cu justa competencia a la soberanía
imperial.Curiosamente,un hombre que se equivocaba cada

vez condenaba el siglo en virtud de su desmedida valora¬

ción del texto sagrado,fue atinado cuando debió ocuparse

del delicado tema jurisdiccional»
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Para todos estos autores la lex por excelencia eo

la ley cristianares decir la ley evangélica que tiene

carácter sobrenatural»Si existen leyes positivas opues¬

tas a ella el cristiano resiste su cumplimiento cono en
muchos casos lo ha hecho hasta el martirio.Sin embargo,

el cristiano primitivo nunca ha intentado transformar
esa ley cristiana en un cuerpo jurídico de vigencia pú¬

blica.Hubo,en efecto,entro los primeros cristianos quie¬

nes incluso conocieron la persecusión.Pero a pesar de

ello no modificaron la doctrina de la lex que se remon¬

taba hasta el texto evangélico.Ireneo de Lyon,por ejem¬

plo,consideraba que la ley es un precepto moral coloca-
(31)

do por Dios en el corazón de los hombres ,es decir,

la consideraba una ley natural común a todos los hom¬

bres a pesar de su institución divina.A pesar de ello,

cuando comenta la exhortación paulina a aceptar la au¬

toridad política,Ireneo fundamenta la existencia del

p-ÿder político en el pecado y en la maldad consecuente
a la caída del primer hombre,maldad que ese poder debe

reprimir;la autoridad aparece así a Ireneo como una con¬

secuencia del pecado,pero ello no le impide afirmar que

ese poder debe ser obedecido,ya que su existencia se

justifica, sea para bien de los hombres,sea para su cas¬

tigo,según el mérito de cada uno:"Algunos/poderes/son
puestos para el bien,otros para temor y castigo,según

(32)
lo que los hombres merezcan*

De este modo la autoridad temporal y el poder polí¬

tico se convierten,de consequentia peccati en remedium

peccati.es decir en correctivo de una situación pecami¬

nosa que padece la humanidad y que resulta de la caída

adánica.No quedan dudas,pués,de que en el caso de Ire¬

neo la dependencia directa del poder y de la autoridad

política respecto del pecado parece anular su carácter

natural.La estrecha relación entre la politicidad y un

(31)Cfr.Adversas haereses,iy,15

(ÿ2)ibid.,V,24
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hecho de la historia oagrada no permite ya sostener la

existencia del carácter natural de la autoridad polfti-
(33)

ca '.Con todo,lo que interesa aquí no es tanto esta

ausencia de naturalidad sino la exigencia puesta por I-

reneo de que la autoridad,cualquiera sea su carácter,y
a pe3ar de no ser cristiana,sea obedecida porque se tra¬

ta de una autoridad resultante de una disposición divina,

Podría quizá objetarse que tanto la actitud casi

marginal respecto del siglo que se percibe en el Cris¬
tianismo primitivo como también su concepción acerca de

la lex y su exhortación a someterse a los poderes estable¬

cidos fueron todas conductas condicionadas por una situa¬

ción histórica y por una determinada concepción acerca

del Cristianismo,propia de una época,Podría argumentarse,

en efecto,que el proceso reconstruido sumariamente hasta

aquí -que podría resumirse diciendo que el Cristianismo
y su lex optaron por mantenerse en un plano exclusivamen¬

te religioso- fue el resultado de una coyuntura histórica
que aconsejaba a los cristianos no aspirar a que su lex

fuera pública y no pretender que ella se transformara en

ley del orden temporal,Como presupuesto de dicha actitud

se encontraría la concepción dominante entre loa primeros

cristianos que habrían entendido su propia religión y su

fó en sentido escatológico y que habrían visto como muy

cercanos los acontecimientos que deberían poner punto fi¬

nal a una historia que,precisamente por su fugacidad y

su tranaitoriedad,no merecía que se tomara parte en ella,

Siempre según la misma objeción,el Cristianismo,persegui¬

do en estos primeros siglos por un Imperio que no solamen¬

te era identificado con lo político sino que incluso lo

agotaba,veía en ese poder de hegemonía casi mundial una

instancia que poco le interesaba bautizar,Precisamente

por ello los cristianos primitivos se mantuvieron distan¬

tes ie un Imperio secular y efímero»

(33)Acerca de la pérdida del carácter natural de la polí¬
tica,pp,89 sa0
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Para responder a esta objeción de carácter históri¬
co resulta tentador recurrir a los pasajes evangélicos
en loo que Grieto recuerda que su reino no es de este

(34)
mur. io .Sin duda,el fundamento de esta distancia entre

el reino de Dios y el mundo no reside en el hecho de que

el mundo sea c oncebido como algo opuesto a aquel reino y,

por ello,malo.Simplemente el reino es de otra naturaleza,

El Cristianismo,en efecto,nunca se dejó tentar por un ma-
niqueísmo que veía en el mundo un sinónimo del mal,sino

que fue más bien el celo por mantenerse distante y dis¬

tinto del mundo lo que movió a los cristianos primitivos

a insistir en mantener una concepción religiosa de la lex

y lo que hizo que no se dejaran seducir por un juicio de

valor absolutamente negativo acerca del mundo .Eso fue,tam¬

bién,lo que motivó que los cristianos concibieran bu fó

como una religión de los corazones y que no pretendieran

transformarla en una religión del poder.Fuó,puás,el ca¬

rácter universal de un Cristianismo que convocaba a todos,

y al mismo tiempo el carácter uno que esa diversidad de

pueblos asumía en Cristo lo que impidió que,desde sus o-

rígenes,la nueva religión se concibiera como algo distin-

to que como una gran comunidad mística '.Estas razones,

y . o otras,fueron laa que incitaron a delimitar tan pro¬

lijamente el ámbito en el que el Cristianismo debía mover¬

se.

(54) Juan,XVIII,56
(55) "No hay ya judío o griego.no hay siervo o libre,no hay

varón o hembra,porque todos sois uno en Cristo",Gal.,
111,26/8

(36) "Haciendo de todos los fióles los miembros de un mismo
Cuerpo Místico esta doctrina fijaba de una vez para siem¬
pre la naturaleza de la nueva sociedad.No una sociedad
nacional,ya que el Evangelio estaba en todas Ira nacio¬
nes;ni una sociedad internacional,ya, que no había para
ella ni griego ni judío;ni tampoco una sociedad oupra-
nacional...el nuevo reino no era de este
Gilson,E. .La philosophie au Hoyen Age ,raris,1947,p.165/
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La articulación y presentación del pensamiento "polí¬

tico" cristiano de esta primera época en loa cuatro momen¬
tos utilizados como hilo conductor de nuestra exposición

-momentos correspondientes, (1) a los testimonios de Juan

y Mateo acerca de las palabras de ÿristo,(2) a la doctrina

de Pablo sobre la autoridad y sobre la ley,(3) al significa¬

do implícito en el motivo de la traditio legi3 y (4) a las

ideas de los primeros cristianos sobre la lex Christiana y

sob: o la aceptación de la autoridad política- no pretende

ni puede agotar la riqueza ofrecida por este període#Esta

época ya ha recibido parcialmente un merecido estudio,inde-
(37)

pendiente y más completo .Por ell© no puede ser tratada

en este capítulo con el detenimiento que ella requiere,De- he¬

cho,solo se trata aquí de realizar una reconstrucción sumaria

del período para poner de manifiesto la tendencia general que

se verifica en el pensamiento cristiano de los primeros aflea,

Dicha tendencia,que hemos caracterizado como de respeto por

las jurisdicciones de los órdenes natural y sobrenatural y

como de ausencia de la intención de transformar la lex Chris¬

tiana en lex publica,cambiará su orientación hasta culminar

en una definitiva ruptura que se hace manifiesta en el text®

de la donatio,Hasta ahora la Iglesia y el Imperio son,en el

pensamiento del Cristianismo primitivo,soberanos en su pro¬

pio orden,Y lo son con todo el significado y la fuerza im¬

plicados en el término soberanía,es decir,se trata de la

(37)Entre los estudios generales dedicados a los cuatro pri¬
meros siglos merecen ser mencionados los trabajos de Sa-
lin,E.,ClTitas Del,Tubingen,1926;Carlyle,A.J.v R„W,,A
History of Medieval Political Theory in the West,vol,I»
London-Edinburgh,1903;Morrison,K,F,,"Rome and the City
of God,An Essay on the Constitutional Relationships of
Empire and Church in the Fourth Century",en Transactions
of the American Philosophical Society,N.Series,54,part»

1,Philadelphia,1964,pp•3/55 ;Williams,G.H,,"Chrietology
and Church-State Relations in the Fourth Century",en
Church History,XX(1953) ,pp,87/101;Zeiler,J, ,"La royaume
de Dieu et l'unité terrestre aux premiers sifecles du
Christianisme" ,en Revue Apologétique,LXIV(l937) y Bes-
kow,P,Rex Gloriae,The Kingship of Christ in the Early
0hurch,Eatocolmo,1962,
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supremacía en su propio dominio y no reconocimiento de

superior en ese dominio específico.A pai'tir de este mo¬

mento el Cristianismo comienza a recorrer un camino triun¬
fante que culminará,en el siglo XIV,con el apogeo de la

doctrina papal de la plenltudo potestatia.La sustitución
de la concepción primitiva del Cristianismo como comuni¬

dad mística por una concepción religioso-política del Cris¬

tianismo constituyo la instancia que permite pasar desde

la concepción de la ley espiritual hacia la concepción

de una ley espiritual que debe ser lex publica/di Cristia¬
nismo comenzó a autointerpretarse de modo distinto y esa

sol ación de continuidad comenzó con Orígenes,La ciudad.

celeste como ciudad mística comienza a dar con Orígenes

sus primeros pasos hacia su transformación en ciudad te¬

rrestre»
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III.-Desde Orígenes hasta Han Agustín

Es obvio que las persecuciones de que fueron objeto

los cristianos de los dos primeros ciclos ocasionaron pro¬

blemas con el Imperio.Con todo,esos problemas no solo no

llegaron a convertirse en conflictos de carácter doctrinal

entre el Imperio y la Iglesia sino que ellos tampoco llega¬

ron a promover la intención de cristianizar el poder eolíti¬
co natural. Para el Cristianismo de esta ópoca el Imperio

no solo era una institución distinta de la Iglesia sino in¬

cluso soberana .111 testimonio de "ertulljano .mencionado en

el capítul.o anterior ,según el cual los emperadores son los

primeros dcspuós de Dios.es urn elocuente expresión del pen¬

samiento cristiano de esta primera ópoca :a pesar del carác¬

ter natural de la autoridad,ello no alimentó el propósito de

que 1a Iglesia bautizara esa autoridad imperial»

Resulta difícil determinar con exactitud el momento his¬

tórico a partir del que la lex Christiana comienza a progra¬

mar su propia metamorfosis en lex publica.Ge trató más bien

de un proceso que de un hecho puntual.De hecho la lex Chris¬

tiana logró transformarse en lex publica antes en el Impe¬

rio de Oriente que en el de Occidente ,puós mientras en el

siglo V en el Imperio de Oriente el Cristianismo estaba ya

institucionalizado en el Imperio Cristiano,en esos años el

Papado de Roma reción comenzaba a dar los primeros raaos del

camino que,roción en el año GOO.llevaría a la transforma¬

ción efectiva de paz-te de Europa en un Imperio también cris¬

tiano.

Sin embargo ,como ya se expresó,por más que en Oriente

la lex Christiana haya alcanzado precocínente el status de

lex publica,la diferencia radical entre el canino que Orien¬

te y Occidente recorrieron hacia esa situación reside en el

hecho de que el carácter público que alcanza la lex Christia¬

na ei Oriente no es el resultado del avance* de la iglesia

sobre el poder político sino más bien el resultado del caro-
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bio do million do cse pooler ¿iolítico que,desde .siempre,ha¬

bía sido un poder político y religioso.En Oriente,puéogla

metamorfosis de la lex Christiana en lex publica no refleja¬

ba oirá coca que la transformación de un Imperio Romano que

dejaba su religión pagana para convertirla en cristiana,"Debe
quedar,puós .absolutamente claro,que no se trata en este ca-

3o de que el Cristianismo en Oriente haya logrado sustituir

loa objetivos político-naturales del Imperio por metas de

carácter religioso-cristiano.Oueeáió más bien que ciertas

netas religioso-paganas fueron sustituidas por otras metas

religioso-cristianas,3s por ello que el presupuesto básico
para ta comprensión del proceso cue se verificó durante la

crjsiionización del Imperio de Oriente es el hecho de que

éste no era un Imperio solo político ni sus metas políticas

eran exclusiva™ ate naturales,El Inperio oriental era una

entidad política y religiosa que,al oficializarse el Cris¬

tianismo,adecuó lo3 objetivos político-religiosos paganos

a objetivos político-religiosos cristianos.La misma unidad

político-religiosa que dejaba su religión pagana asumía o-

tra religión,la cristiana0

duestro interés,sin enKargo.no se orienta tanto hacia

la rb terminación del modo como las netas religioso-paganas

de Oriente dejaron su lugar a netas cristianas sino a la

verificación del modo como el Cristianismo logró sustituir

en Occidente los objet ivos puramente naturales de la socie¬

dad política por objetivos religiosos cristianos.din duda,

esa sus-titución se llevó a cabo,no en el Imperio de Oriente,

cuya estructura interna acunaba un fuerte componente reli¬

gioso,sino en Occidente,cuyos pueblos,organizado» sobre la

base de uns estructura política de carácter tribal,conocie¬

ron el jjaso de esa estructura política puramente natural

haoiá una estructura política que fue religiosa y además

cristiana.

Durante el período cue corre entre Orígenes en el si¬

glo III y dan Agustín a principios del siglo V el Oristia—

nismo sigue respetando la soberanía del Imperio.A pesar de

ello,comienza a percibirse ya a partir de Orígenes —es de¬

cir antea de la división del Imperio e incluso antes d.el
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Hedido 3iglo constantiniano o edad de oro del Cristianis¬

mo- la aparición de ana tendencia que puede ser señalada
como un tímido antecedente -pero solo como un antecedente-

del pensamiento teocrático.Dn coincidencia con lo que ha¬

bía sucedido en I03 dos primeros siglos,tampoco so contaba

entre los intereses de la intelectualidad cristiana de los

siglos Til y IV la elaboración de un "pensamiento político".

Pero a pesar de ello comienza ya a anunciarse en estas dos

siglos una suerte de presagio de lo que,formalmente y de ma¬

nera expresa,se desarrollará en Occidente a partir de fines

del siglo V con Gelaaio l'.En efecto,Orígenes constituye un

tímido antecedente de le. inclinación hacia la teocracia que

so inicia con Gelasio y que pasando por la donatio en el

siglo VIII,culminará en la teocracia expresa de los 3iglos

XIII y XIV.Esta inclinación iniciada por Orígenes tiende

-aunque aún no con la decisión con que lo hace a partir de

Coinsio- hacia la transformación de las netas naturales de

la sociedad política en netas sobrenaturales y eclesioló-
gica3,0e trata puós solo de una tendencia cuyo pinito de par¬

tida parece ser Orígenes y cuyo punto de llegada es Can A-

gustín,

Con Orígenes comienza formalmente la especulación cris¬

tiana que intenta llegar a una síntesis entre dos cursos

históricos a los que atribuye el nisrno grado de realidad:

la historia sagrada y la historia profana.De allí que la

supuesta huida de la historia que 3uele asignarse a la ur¬

genc a escatolcrica y salvífica del Cristianismo prirátivo

resulte óptimamente desmentida por este filósofo y teólogo

que fue el primer cristiano eoncionte de la necesidad de

convertir a la historia en objeto de reflexión teórica ,

(l)Vuestra opción por Orígenes como el primer cristiano
que reflexiona formalmente sobre el sentido de la his¬
toria no implica un olvido de la importancia de Justi¬
no,a cuya teoría del Logos y de "la parte de Logos que
les cupo" a las verdades anteriores a El constituye,de
hecho,un meritorio programa de revalorización de la his¬
toria no cristiana v un primer intento de incorporar a
esta última a la historia saf-prada(v,supra, 45 ).Con to¬
do,Justino no parece haber tenido una conciencia expresa
del problema.
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Hasta Orígenes,en efecto,1a inteligencia cristiana ha¬

bía torado una considerable distancia respecto de \m Impe¬

rio ItorWiO -y do su historia- cavas leyes y cuya autoridad,
si bien eran respetados cono legítimos,al mismo tiempo eran

considerados como ajenos al Cristianismo.Orígenes quiso a-

cercnr aribe3 ámbitos y para hacerlo recurrid a una gigantes¬

ca intuición que el Cristianismo solo verá reaparecer con
( O )

Dante ' .se trataba de procurar que la historia sea solo

una,a través de la reconducción del curso de la historia

profana hacia el de la historia sagrada.Para lograrlo,Orí-

genes retoma el Calmo 71,7 y recuerda que el nacimiento de

Cristo coincidió con una eqieca en la que "floreció...la jus¬

ticia y hubo abundancia de paz".Esa coyuntura,en la que coin¬

cidieron la plenitud de la historia profana con uno de los

hechos rvt# importantes de la historia sagrada,fué,para Orí¬

genes,una situación preparada por Dioa}pués la unidad del

Imperio ue Augusto facilitó el cumplimiento del mandato de

Cristo "id y enseñad a todos los pueblos".De hecho,agrega

Orígenes, fué gracias a la unidad del Imperio augustal -un

designio divino- cue el Cristianismo pudo extenderse y dl-
(3)

fundirse en todo el ámbito de ese Imperio ,líediante esa

reconducción del curso histórico del Imperio hacia el de la

Iglesia,el Imperio quedaba incorporado a la historia oagra-

da«Kilo,con todo,no significaba que el Imperio se confundie¬

ra con la Iglesia.El acercamiento solo apuntaba a la incor¬

poración de lo político en un ámbito religioso en el que el

alejandrino esperaba ver superada la atomización propia de

la multiplicidad de los estados políticos para alcanzar la

unidad de una comunidad espiritual.

A su intento de acortar la distancia entre Imperio e

Iglesia mediante la superación de la sepultación entre am¬

bos,Orí ;enes agrega otro intento consistente en salvar las

distanciáis entre lex romana y ler Christiana a través de la

asimilación de la primera a la segunda.Así distingue entre

(2)V,infra,pp. 279 as,

(5)Qfr.Contra Celsum,II,29
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la ley de la naturaleza -cuyo autor es Dios- y las leyes
políticas.di éstas contradicen la ley natural,Orígenes no

llana a 3.a resistencia,sino que dice simplemente cue es la
(d)

ley natural la que debe ser cumplida v .Has aún,en un in¬

tento por salvar la ley del Imperio y para mostrar su cer¬

canía respecto del plan divino,Orígenes agrega que cuando

la ley política no contradice Ir. ley natural,esa ley impe¬

rial es parte de la ley natural,es decir,de la ley divi-
„15>.

Los intentos origenianos de acercar el Imperio a la

Iglesia no deben ser interpretados como ensayos de resolu¬

ción de la naturaleza de lo político en la sobrenaturaleza

del Orístian.isnu.Eri primer lugar,la inclusión del Imperio

en una suerte de plan providencial que habría dispuesto que

ese Imperio se encontrara en una determinada situación pa¬

ra recibir mejor al Hijo de Dios no parece querer simplificar

que el Imperio debe abandonar su especificidad cono tal.En

segundo lugar,la identificación entre la ley divina y la

ley política tiene corno objetivo salvar la legitimidad de

la ley política y no convertir la ley religioso-cristiana

en ley politica.Orígenes no parece orientarse hacia la trans¬

formación de la ley cristiana en ley del Estado.

Cin embargo ,aunque sus propósitos no son extensivos a

la metamorfosis de la religión en política y aunque Oríge¬

nes no quiere que lo cristiano neutralice la política,es

obvio que la incorporación del Tmperio en el narco más am¬

plio de un plan divino aparece como un presagio del propó¬

sito cristiano posterior de que la Iglesia abrace el Impe¬

rio y do que éste se resuelva en aquella.En este sentido,
aunque en Orígenes no puede señalarse aún el surgimiento de

un pensamiento teocrático en e3. sentido estricto de la pa¬

labra,sí puede afirmarse que él dió pié,quizá sin quererlo
(4)lbid.,V~ ~

(5) Qfr.Oomnentarium in epist.ad Romanos ,111,6 y especialmen¬
te IX,28: "indices nundi partem maximam Dei legis inplere"
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-coro también lo dieron más tarde las erróneas interpreta¬

ciones tie La Ciudad de Dios de Can Agustín- para que queda¬

ra inaugurada la tendencia a concebir esa ciudad cono un

reino espiritual y cristiano,pero que debía tener una reali¬

zación terrena.No hay dudas de que para Orígenes no se tra¬

taba de contribuir a la instauración de una ciudad espiri¬

tual solo celeste .Inspirado seguramente en una lectura de

la República de Platón que no veía en ella solamente un

program político sino un proyecto tendiente a realizar en

la tierra un régimen espiritual,Orígenes lamenta frecuente¬

mente las oportunidades perdidas que podrían haber sido a-

provechadas" para la realización y eíectivisación terrena

do la "ciudad celeste" -así la llana el mismo Orígenes-

doseripta por Platón .No en "ano se ha señalado con a-

oierto -aunque en un contexto distinto de éste,pero que

bien p :".ie ser vinculado con él- que el estadio que Orí¬
genes indica como previo a 3.a caída que pone en movimiento

la constitución y formación de este mundo material e histó¬

rico es concebido cor el alejandrino -siguiendo el modelo
(7)

platónico- como una "república de espíritus" .Esta ciudad

espiritual o comunidad de almas es el paradigma y el té?.os,
el alfa y el omega de la cosmogonía origeniana.Pero esta

república espiritual solo en cuanto extrahistórica es pre¬

sentada por Orígenes como modelo y paradigma.Tan pronto co¬

mo Orígenes la quiere transformar en una realidad! esa ciu¬

dad parece perder su carácter ejemplar para transformarse

de inmediato en un programa que debe ser realizado en la

historia,Por ello,el modelo de 3.a república espiritual,"no

solo posee la verdad del mito sino la realidad de la his¬

toria...ella es ejemplo y fin,idea e ideal de la ciudad te-
( '7 )

rrena" .
(6)Cfr.Contra Celsum,I,43

« ÿ ÿ ÿ ÿ ÿ — ÿ

(7 )Cfr ,Oadiou,R ÿ ,Introduction nu systkcie d 'Origéne,Paris,
1932,p.24

(0)Cf . ,Dalín,K .,Ci'/itas Dei,TPbingen,1026,p.110
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¿Quó pretendió,pues,realmente Orígenes? ¿Quiso que

Ir. ciudad cristiana fuera una ciudad política terrena o

qu.'.co salvar la especificidad de cada una de ambas ciuda¬

des conservando para la ciudad celeste el carácter neta—

histórico que le atribuyó el Evangelio,es decir,reino ex¬

traño a este mundo? En Orígenes se encuentra la misma ará¬

bigoedad que en Dan Agustín.Por una parte el respeto por

el Imperio y su distinción respecto de una ciudad espiri¬

tual que es extrahistóríca en cuanto a su origen y neta-

histórica en cuanto a su fin.En este sentido la naturale¬

za de la república celeste es jxira Orígenes bien distinta

de la naturaleza de la ciudad terrena.Pero,por otra parte,

la insatisfacción frente a tura ciudad terrena -es decir,
frente a un Imperio- que no agota todas las expectativas

que ofrece la ciudad celeste,urgí! a Orígenes a anticipar

en la historia lo que debería ser cxtrahistórico.La inter¬

pretación del pensamiento origeniano en relación con este

segundo aspecto tropieza a su ven con otra dificultad¡¿cuan¬

do Orígenes propone adelantar la realización histórica de

la ciudad celeste ,habla corno cristiano o corn platónico?

0,en otros términos:¿es el paradigma de la ciudad celeste

y terrena un paradigma platónico o una doctrina cristiana?

Orígenes responde ¡se trata,según el texto del Contra Oelauia

de la iudad descripta por Platón.I)e allí que,aunque no

pueda responderse aquí a la ambigüedad origeniana plantea¬

da frente al binomio legitimidad del Imperio-inclusión del

Imperio en el plan histórico cristiano,sí puede resolvors»

el problema del origen del. modelo cíe la repiíhlica eapi-

ritu;J. que Orígenes quiere adelantar históricamente•Se tra¬

tó,sin duda,de una enseñanza platónica;la ciudad celeste,

que Orígenes interpretaba cono la situación de la humani-.

¿Eul er. Adán -es decir,tal como el hombre había salido de

las víanos de Dios-antes da la caída,no era para Orígenes

solo un ideal filosóf ico-religioso sino un proyecto polí¬

tico,una verdadera ciudad de. Dios en este mundo.Orígenes

es,antes de Can Agustín,el primer cristiano que canonizó
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In realización de una retntblicn espiritual en la historia

y que quiso que la comunidad espiritual,que el Evangelio

propone cono netahistórica,comenzara a realizarse antes

on la tierra como ciudad política.Con Orígenes comienza,
puós,la tendencia hacia una confusión varias vecen secular
entre el ámbito espiritual y el ámbito temporal.

A causa do su carácter osado y a veces heterodoxo,la

suerte corrida por las ideas de Orígenes ,en particular por

las contenidas en su tratado De Priÿclpiia,fue funesta,Ea
por olio que ese libro no pudo ser citado cono autoridad

por el pensamiento cristiano posterior aunque de hecho haya

ejercido una notable influencia sobre él.De allí que Orí-

Cenes haya sido llamado,con acierto,"el gran desconocido
de la Edad liedla",puós aunque no aparecía su nombre,sí a-

parecían sus ideaauEs posible que el juicio acerca de la

heterodoxia del pensamiento origeniano se haya hecho exten¬

sive incluso hasta sus otras obras y hasta sus ideas "polí¬

ticas" contenidas en el Contra Colsum y en el Gonmentarlum

in epiütolan ad Romanos y que por esa razón tampoco haya

tenido i?, fortuna de ser considerado cono fuente por el

pensan. ' nao político cristiano que lo sucedió,A pesar de

ello y aunque Orígenes no había expuesto formalmente una

doctrina acerca del problem,la tendencia hacia la confu¬

sión entre Iglesia e Imperio que,Orígenes inauguró a comien¬

zos del siglo III,inicia con ál un canino exitoso hacia su

formulación doctrinaria,

Quizá convenga insistir* sobre el hecho de que,a pesar

de Orígenes,hasta ese momento no existían problemas doctri¬

narios de conflicto.Si había problemas entro la Iglesia y

el Imperio,se trataba de problemas prácticos de convivencia,

Ellos se resolvían empíricamente,pero no mediante el recurso

a una doctrina .Curiosamente,los problemas doctrinarios apare¬

cen cu.ur.do la Iglesia enpeiza a carecer de dificultades pa¬

ra vivir en el Imperio«Los problemas,en efecto ,comienzanen

él siglo .TV y lo que hasta eso momento había sido un para¬

lelismo entre Iglesia e Imperio,comienza a delatar los orí-



63

genes,pero solo los orvienes,do una verdadera confusión doc¬

trinaria.. El respeto que hasta aquí rl Or:stianimio había
mostrado fronte a la jurisdicción del poder temporal comien¬

za a declinar -paradójicamente,en la edad de oro del Cris¬

tianicen - cuando la Iglesia reacciona contra ciertas inge-
(7 )

rancias imperiales en cuestiones eclesiásticas .El celo

cristiano por deslindar jurisdicciones notiva el desarro¬

llo de alt*n:uvs teorías que delatan la pórdida del respeto

iricial y señalan el comienzo de la formulación de algunas

doctrinan que pretenden justificar el avance de la Iglesia

sobro el Imperio.Parecería»puóc,que el acta de nacimiento

de las ronfusionos- acerca de la función de la. Iglesia y de

su lugar en relación con el poder temporal fue redactada

en plena época de la Iglesia triunfante .Fue como reapuesta

a esas intromisiones imperiales que algunos hombres de I-

glesia se dedicaron a establecer las correctas relaciones

entre la Iglesia y el Imperio,y fué en esa tarea -que estu-

xTo a cargo de San .Ambrosio en Occidente y de San Juan Ori-

sóstono en Occidente- que se gestó la confusión doctrinaria,

Ambrosio,en su trabajo de distinción de ámbitos ,cum¬

ple tres nasos inportantes,En primer lugar saca loa asun¬

tos propios de la Iglesia de la esfera del Imperio.En se¬

gundo lugar reconoce I03 derechos del Emperador como go¬

bernante civil y afirma la necesidad de que se someta a su

autoridad todo subdito del Imperio.Y en tercer lugar deter¬

mina o], alcance de la jurisdicción de la Iglesia incluyen¬

do dentro de dicha jurisdicción al Emperador cuando se tra¬

ta de asuntos religiosos,En estos casos,afirma Ambrosio,

el obispo "tiene derecho n ser escuchado" y,más aún,"el

(7)(So * rutaba,fundamentalmente ,de ingerencias en cuestiones
doc miliarias,Atanasio recuerda,al respecto,las adverten¬
cias recibidas por el emperador Constantino contra una
excesiva intromisión imperial en el Concilio de Nice-a,So¬
bre el problema v.Carlyle,?.:V, y A.J..A history of medle-
val political theory in the Vest ,vol .1.Edimburg-London,
1903rp.177.

(8) Cfr.EuoXVII th ren PLM,EVI,- 1005.
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emperador no está sobre la Iglesia sino dentro de ella"ÿÿ
Ambrosio resur.ti su pensamiento en una fórmula que- puede ser

considerada una suerte de paráfrasis de las palabras de Cris¬

to transmitidas- por el Evangelio de Mateo íMal B'iaperndor
corresponden los palacios,a los sacerdotes las iglesias" .
A penar del esfuerzo de Ambrosio por colocar a cada insti¬

tución en su esfera específica y aunque él nunca llegó a a-

f irruir cue e] Imperio esta bajo jurisdicción de la Iglesia,

la form' lición del principio oogár. el cual el Emperador,en

cuando cristianordcbe 3uboj*dirarse a la Iglesia en todo a-

quello cue concierne directamente a cuestiones religiosas

condujo al obispo de Milán a confundir los ámbitos on un

histórico casOoLcs cristianos habían quenado una sinagoga y

el emperador ordena que ella sea roconstruída.Enta reconstruc¬

ción debía ser asumida por el obispado del lugarÿAmbrosio- ar¬

gumenta contra la decisión imperial esgrimiendo el trinca pió

de que no se puede usar el patrimonio cristiano paita recons¬

truir una sinagoga .ííás atin,intima a ?eodosio,en plena Igle¬

sia,a desdecirse de su orden artos de presentar la ofrenda

imperial„Frente a la exhortación de Ambrosio,Teodosio se des¬

dice acolitando de ese modo la sustitución de la justicia na¬

tural por la justicia eclesiásticaÿEste parece ser el primer

episodio manifiesto que delata una absorción del orden natu¬

ral por ol orden sacerdotal
ÿ „

(9) "El Emperador está dentro de la Iglesia,no sobre ella",
(Herí.o contra Auxentiun,cap.ófi ,en PLHrXVT ,1018)

(10)Cfr.T titeo,XXI1,21

(ll)Cfr.- paXX,19,en PLM,XVI, 1041 s.
(l2)Acoron de ente episodio y del pensamiento político anbro-

siano v.Arquilliÿre-flIoXo ,1'Augustinisme politiqne.Sssai
sur la formation des theories politiques du Moyen-Age ,Pa¬
ris ,1972 ,pp.1047H4.Una resumida y excelente presentación
del pensfiniento político de Ambrosio ha efectuado también
1-íoE, rMorrison en "Rome and the City of C-od.An Essay on the-
Constitutional Relationships of Empire and Church in the
Fourth Century",en Transactions of the American Philosophi—
cal Society ,ievr Series,94 part0l(Philadelphia) ,1964,up.
W5T7---
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dan Juan Crisistono,par su parte ,también reconoció la

independencia del Imperio respecto de la Iglesia y afirmó

tanto la autonomía de ésta respecto de aquél como su dere¬

cho a oponerse a toda autoridad temporal que quisiera asu¬

mir funciones üe carácter religioso.Particularmente intere¬

sante y novedosa para nuestra reconstrucción del periplo

que conduce hacia la aparición de la idea teocrática resul¬

ta su doctrina acerca de la superioridad del sacerdocio so-

hre el reino formulada en el texto que dice: "Al rey han si¬

do confiados les cuerpos,al sacerdote las almas,..Aquél im-

none,óate exhorta» ..Uno posee las armas materiales,el otro

] as espirituales. .Este principado es mayor que el •prjjtero.

Esta c: la razón por Xa que el rey inclina su cabeza sobre

las nanos del sacerdote.Y vemos a través de todo el Anti-
(17\

ruó Testamento que los sacerdotes ungían a los reyes"' „

Es obvio que por más cue de este pasaje pudieran sa¬

carse consecuencias de carácter teocrático ,considerado en

sí mismo -y teniendo en cuenta que Juan Crlsóstonc se ha-

día esmerado en afirmar la independencia y legitimidad del

Imperio- el texto nada tenía aun de teocrático,Pués,en e-

feeto,batuta tanto no se sostenga que el Estado debe post-

po.ner sus fines naturales en favor de fines religiosos1,no

puede hablarse de teocracia en sentido estrictoÿ Juan Ori-

sóstono no solo nunca había llegado a afirmar dicha poster¬

gación de los fines naturales del Imperio sino que,en ri-

gorÿxabía bregado por la independencia de esos fines,El pro¬

blema del texto y del pensamiento contenido en él residía,
en cambio ,er dos aspectos implicados en él«En primer lugar,

a partir de la superioridad del sacerdocio sobre el reino

se concluía que ,precisamente en virtud" de dicha superiori-

dad,en • !Antiguo Testamento .os sacerdotes ungían a los re-

ye»»Kri otros términos,se pasaba de la superioridad a la un¬

ción y be justificaba esta ultima en cuanto consecuencia ne¬

cesaria de la primera.Pasar de allí a la afirmación de una

(1?) Cfr.PfiM,LYI,125 s. (subrayado nuestro)
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doctrina do la nodación do la legitimidad natural del po¬

der secular era fácil .Sabemos rué»de. hecho,la unción a la

que Juan Drisóstomc exhorta en el texto logró su efectiví-

zaeión durante el reinado de los francos en Occidente,¿po¬
ca en in que las unciones reales no solo se hacen frecuen¬

tes sino qu.e incluso son exigidas por los mismos reyes

cue veían en ellas una forma de legitimar su autoridad

cono proveniente de la divinidad .En segundo lugar,1a

afirmación de la superioridad del sacerdocio sobre el rei¬

no era una afirmación que si. lion no contenía una explí¬

cita .retensión de que el primero absorbiera al segundo,

const ituía sin embargo un presagio teocrático en la medi¬

da en cue,a partir de dicha superioridad,podía concluirse

la superioridad de lo espiritual sobre lo temporal,En con¬

secuencia,del mismo modo cono n partir de le. unción era po¬

sible pasar a la negación de la legitimidad natural del po¬

der secular,así también el texto ebria el canino para que

a partir de la superioridad del sacerdocio se pudiera pa¬

sar a la supericridad de lo espiritual sobre lo temporal.

v ello constituí':,si n duda,un sensible avance del poder

religioso sobre el poder real.

Sin embargo,y a pesar do este avance,el pensamiento

de Juan Crisóstono no constituía aun un pensamiento teo¬

crático.En un artículo que estudia la formación de la teo—
(lP

cracia medieval ,E.Bernhein atribuye n Han Agustín la

responsabilidad de haber contribuido y dado nacimiento a

la absorción total de lo natural por lo sobrenatural.Agus¬

tín sería,según Bernheim,el gran maestro y promotor de la

idea eocrática.cEs sin embargo dudoso que se pueda atribuir

(14 )V.Ullniann,W„ .A ¡listory of Politic;:! Thought ifhe Tliddle
Agos,(en la ed.esp.cit.,pp.60 a.)

(l5)"Politiacho Begriffe deo íüttelaltere im Lioht* d«r
Anochauungen Augustine" ,en Deutacho Zeitnchrlft fUr
r-oachichtawlesenochaft,1896,pñ71/25
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a Sari Agustín la gravosa carga de haber sido el promotor

de la teocracia occidental.Al mismo tiempo,sin embargo,

habría que admitir qu© si bien su contribución a ella no
parece haber sido decisiva,la teocracia tal ves puede ha¬

ber tenido su origen en la ambigua valoración agustinia-

na del poder político natural cuyo paradigma era,para A~

gustin,nada menos que Roma.Cualquiera haya sido la verda¬

dera ooeición agustinieaa frente al problema -a ello nos

referiremos de inmediato-,el hecho es que el rédito deja¬

do por la polémica que Arquillibre ha sostenido con Bern-

heim y su escuela -polémica cuyo objetivo fundamental era,
para Arquilliére,demostrar la inocencia agustiniana res¬

pecto de la génesis de la teocracia- consiste en haber

contribuido a aclarar gran parte de los problemas que con¬
ciernan a lo esencial del pensamiento político medieval,

E.Bemheimÿÿ estudia la formación de las doctrinas

teocráticas medievales n partir d© dos ideas de su pre¬

sunto inspirador,San Agustín,Sobre la base de ellas se¬

ría posible percibir la resolución absoluta de lo natu¬

ral en lo sobrenatural y la negación de su ámbito propio

al Estado no cristiano.3ja primera idea que analiza Bera-

heim es la de pax,la segunda la de iuatitia.La pax es e-

xaml1 ada a partir del siguiente texto de La Ciudad de Dios:

"Así pués,la paz del cuerpo es la ordenada armonía entre

sus partes,la paz del alma sin rosón es ©1 reposo bien

regulado de sus apetitos,la paz del alma racional es el

acuerdo bien ordenado del pensamiento y de la acción,la
paz del alma y del cuerpo es la vida y la salud bien or¬

denada del ser animado«la paz dej. hombre mortal con Dios

es la obediencia bien ordenada en la fé bajo la ley et&r-

(16)Arquillifere polemiza con Bernheim en los siguientes
trabajos:"Sur la formation de la 'théocratle pontifi-
cale * ",en Kélanges d'histolre du Moyen Age offerts a
M.Lot.Parla,1925,pp.1/25;L'augustinisme politique.ÿ
~asal~sur la formation dea théoriea politiquee du Mo¬
yen ¿tge,Paris,1972¿ y ©n "Reflexione sur lfessence de
l'augustinisiae politique",en Augustinus Magister,T.
II,Paria,1954,pp,991/1001.
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na,1a paz de los hombrea es su ordenada concordia,1a paz de
la casa ©3 la ordenada concordia de sua habitantes en el
mando y en la obediencia,1a paz de la ciudad es la ordena¬
da concordia de loa ciudadanos en el mando y en la obedien¬
cia,la paz de la ciudad celeste es la comunidad perfecta¬

mente ordenada y armoniosa en el gozo mutuo de 251,la paz
de todas las cosas es la tranquilidad del orden,El orden
es la disposición de los seres iguales y desiguales que a-

(17}
tribuye a cada uno el lugar que le corresponde" ' '.

La par,por otra parte,es examinada en el siguiente pa¬
saje del mismo libro:"Puesto que el hombre está dotado de

un alma racional,él somete a la paz de ese alma racional to¬

do lo que tiene de común con las bestias,de manera que al¬

go sea contemplado por la mente y obre de acuerdo a ello

realizando así esa conformidad bien ordenada entre el pen¬

samiento y la acción que hemos llamado paz del alma racio¬

nal«Para ello él debería desear ser libre de las molestias

del dolor,de las perturbaciones del deseo,de la corrupción
de la muerte para conocer algo útil y regular de acuerde

con ello 8u vida y sus costumbres.Paro para que su sed de

conocimientos no lo haga caer -en virtud de la debilidad

del espíritu humano- en el error,tiene necesidad ¿tanto/
de la enseñanza divina para obedecerle con certeza ¿como/
del socorro divino para someterse a él libremente.T pues¬

to que él estien este cuerpo mortal,está lejos de Dios,

sin ver directamente,sino creyendo,por ello él refiere to¬

da la paz del cuerpo,o la del alma,o cuabas a la vez,a la

paz qi a une al hombre mortal con el Dios inmortal para

lograr así la obediencia bien ordenada en la fé bajo la

ley eterna"

Para Agustín habría pués una doble exigencia.Según el

primer texto,la paz del hombre con Dios es la obediencia

bien ordenada en la fé y bajo la ley atenta.Según el segun¬

do,para que la paz sea alcanzada,el hombre debe subordinar

(17)Gfr.De Civitate Doi,XIX,13(subrayado nuestro)

(18)lbid.#14(subrayado nuestro).



69

la pas de su alma y la do su cuerpo tanto al magisterio

divino -ee decir a la Iglesia-» como al socorro divino
-es decir a la gracia quo es administrada por la Iglesia-.

No ee necesario llamar la atención sobre el carácter esen¬
cialmente religioso de la pax,que ee desprende de estos

textos.Fuera de las condiciones puestas por San Agustín»

fuera de la Iglesia,no habría posibilidad de gozar de una
verdadera paz,y loo únicos capaces de acceder a ella esrían»
en úl ima instancia,como lo ha concluido Berhheim,"los ciu-

(19)
dadanoa de la Ciudad de Dios" .

Esta forma de pensar «|ue resuelve lo natural en lo

sobrenatural se haría tanto más clara,según Bemheim,a tra¬

vés del análisis de la concepción agustiniana de iuetitia.

El carácter teológico do esta última conduciría a Agustín»

en efecto»a negar al Imperio Romano y consecuentemente al

Estado puramente natural,el derecho a ser llamado "repú¬

blica*.Según Agustín:"3i la república es la cosa del pue¬

blo,si solo hay pueblo donde se constituye una sociedad

por el consentimiento a un derecho»y si no hay derecho

donde no hay justicia la conclusión se impone:donde no hay

justicia no hay república,Ahora bien,la justicia es la

virtud de dar a cada uno lo suyo:¿cuál es entonces la jus¬

ticia del hombre que sustrae a otro hombre de su verdadero

Dios»..? ¿Es eso dar a cada uno lo suyo?"ÿ0ÿ.
En este texto -que índica,por otra parte,1a transfor¬

mación del ideal estoico ciceroniano de iustitia en un i-(21) ~~~
deal cristiano de esa virtud - Agustín fundamenta la

(l9)cfr."Politische Eegriffo.. .",cit.,p.5
(20)Cfr.Da Civltate BalorD:.21
(21)Agust£n toma la idea estoica de iustitia tal como ella

está expuesta en ©1 Be leglbus de Cicerón:el derecho y
la ley no se basan ni en la convención ni en el arbi-
t. lo,ni en las opiniones de los hombres(cfr.supra,cap.
Il„nota 10),Con todo hay en Agustín una velada críti¬
ca a la concepción ciel maestro smientras que para éste
la justicia es "un determinado tipo de relación entre
los hombres,Agustín Ja considera la recta relación en-
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id©, de república ©n la de pueblo,ésta en la de derecho
y a eu vez el derecho en la Justicia,Sin justicia no hay

república,De allí eu anuncio,a principios del capítulo:
"nunca hubo república romana porque en ella no hubo reo

(22) —"
popull" »Eb otros términos,solo un Estado,solo un or¬

den socio-político cristiano,solo un ámbito en el que

reine la verdadera justicia, ea decir la justicia cris¬

tiana,puede llevar el nombre de república,Solo una co¬

munidad en la que no se sustraiga al hombre de su ver¬

dadero Dioo merecerá ser llamada res publica,Con ello,
siempre según Bernheim, Agustín no haría más que volver

a negar -como ya lo habría hecho en su larga exposición

de su concepción de la pax- las funciones y la legitimi¬

dad puramente naturales del Estado.Este quedaría,puós,
totalmente absorbido por fines sobrenaturales,De este mo¬

do Agustín habría introducido en el pensamiento político

cristiano,desde el comienzo mismo de la Edad Media,los

primeros argumentos para la elaboración de la idea teo¬
crática,Esta,en efecto,comenzaría con San Agustín,

tre Dios y el hombro...el primero se maneja en una
dimensión horizontal,la que se da exclusivamente en
el mundo,el segundo lo haca en una dimensión verti¬
cal,la que ae da entre el mundo y lo trascendente.,•
Cuando Agustín alude a este concepto ¿be justicia/
tiene presente al 'justo' en sentido bíblico,o cea
al santo",cfr.S.Magnavacca,"La crítica de San Agus¬
tín a la noción ciceroniana de república",en Patrisy
tica ot Mediaevalia,III(l9B2) ,p.51.Bste articulo pue¬
de consultarse con provecho para el problema de las
relaciones de Agustín con Cicerón en torno de la 1-
dea do república y lustitia.Debe llamarse la aten¬
ción sobre el hecho"Se que,ei el 'justo* agustinia-
no es el santo,no habría,puóo,para Agustín,otra po¬
sibilidad de establecimiento de una comunidad de
justos fuera de la de los integrantes de la Clvitas
Del.Aunque el problema en Agustín no es claro,su
crítica a Cicerón forma parte de los argumentos a
loa que puede recurrir cómodamente Bernheim -como
se verá de inmediato- para incorporar al Santo den¬
tro de la línea teocrática.
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Arquilliére ha rechazado la atribución que Rernheim
hace a Agustín del carácter de maestro de la teocracia me¬
dieval y ha revisado el análisis de las ideas de pax y lus-

titie llevado a cabo por aquél.En relación con la primera

ArquÜlifere afirma que aunque es verdad que Agustín define

la pax fundamentándola sobre una base preponderantemente
ecleaíológica.con todo,la idea fundamental a la que debe

ser retrotraída la pax eguatinlana es la de ordo.entendí-
do éste como "disposición de loa seres iguales y desiguales

que atribuye a cada uno el lugar que les corresponde"
ÿ .

Ese orden.agrega.nada tiene de sobrenatural y,por ello.la
par agustiniana "n'erclut pas le sens naturel ou philoso-

phique du mot" 1 ,2n relación con la idea de justicia,a~

grega Arquillikre .ataque /Agustín niega que pueda haber jus¬

ticia en vsí Estado no cristiano.sin embargo,para salvar la

legitimidad del Estado natural,recurre a una definición de

pueblo a través de la quo Roma,castí¿jada poco antes en el

De Civltatc Dei,vuelve a recuperar su carácter de repúbli¬

ca pueblo ea la multitud de seres racionales vinculados

entre sí por las cosas amadas en común. ..según esta defini¬

ción,al pueblo romano es un verdadero pueblo y su cosa es

sin duda una república"

Sobre la base á.o la presencia en San Agustín de una i-

dea de orden que no necesita recurrir a lo sobrenatural lia¬
ra legitimarse y sobre la base de una definición de pueblo

que pemite a San Agustín legitimar a Roma como verdadera

república,Arquillibre reconoce en aquél una región inter¬

media entre el único verdadero Eatado.es decir el Estado

cristiano y la absoluta negación del Estado natural.Esta

región intermedia defendida por Agustín sería el derecho

natural del Estado.Bote Estado natural ofrecería la posi¬

bilidad de encontrar en él una justicia y una paz natura»

(23)V.supra.nota 17
(24)Cfr«Arquillifere,"Sur la formation de la théocratie.ÿ .".

cit.,p,12
(23) Ofr.De Civitate Dei.XIX.24
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les,es decir,rio necesariamente cristianas,pero a pesar de

ello,legítimas.Con ello Agustín se enrolaría dentro de la
(?6)

tradición paulina y patrística que reseñamos más arriba .
Quizá sería necesario llamar la atención sobre el he¬

cho de que para San Agustín parece ser el carácter racio¬

nal de los seres vinculados entre sí lo que le permite ha¬

blar de república y,en consecuencia,lo que legitima un es¬

tado natural«Ffa puás la racionalidad de seres que aman al¬

go en común y no su té lo que está en la base de la socie¬

dad política natural y los miembros de ústa no deben ser

necesírriamente cristiano:* sino que pueden ser solo hombre®.

Ello permite reconocer la legitimidad del orden socio polí¬

tico x toramente natural y fundamentar dicho reconocimiento

en el carácter natural de aquel orden y no en su inspira¬

ción sobrenatural y cristiana.Be allí que Agustín pueda

llegar a decir que su definición de república,aplicada al

pueblo romano,puede hacerse extensiva a cualquier otro

pueblo que cumpla con osas condiciones:"Lo que digo A© es¬

te pueblo y de esta república,1o creo y afirmo también del

pueblo y de la república de los atenienses -o da cual quiera

de los pueblos griegos- ¿e los egipcios y de la antigua Ba¬

bilonia.
í27).

El problema que parece imponerse ahora,una ves despe¬

jadas las dificultades referidas a la presunta negación a-

gust:L.iana de legitimidad al Estado no cristiano,concierne

a la coexistencia,en el pensamiento de San Agustín,de dos

tendencias contradictorias.Como ya fue señalado,por una

parte critica acerbamente al Estado no cristiano,por la o—

(26)"D'im coup d'aile»cn 1© voit,l'auteur du Be Civitata
Bei rejoint saint Paul et touta la tradition patris-
tiqu© anterieure"(Arauilliére,"Reflexiona sur 1*essen¬
ce de 1'augustinisme politique",cit,,p.993) í"le grand
docteur,& la suite do toute la tradition,a au discer¬
ner le caract&re légitime des anciennee constitutions
politiquea"(Arquillihre,1'augnstiniBfBe politique,cit.,
p.119)

(27) V.De Civitate Dei,XIX,24
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tra lo admite,llegando incluso a incluir a Babilonia en
su admisióno ¿Porqué estos simultáneos rechazo y defensa
en un mismo pensamiento¡>siás aün,dentro de una misma obra?
La respuesta a esta dificultad puede encontrarse en las

particulares circunstancias en las que escribe Agustín.35-

llas explican su recurso a las virtudes cristianas de gax
y iustitia para juzgar a Roma.Brevemente,Agustín juzga a

Roma como cristiano porque el Cristianismo es atacado por
los romanos.En su reacción contra esos ataques Agustín ha

recurrido a argumentos cristianos para defenderse de las

recriminaciones que desde Roma eran lanzadas contra el

Cristianismo.Conocidas con,en efecto,las quejas de quienes

lamentaban el abandono de la religión romana y su reempla¬

zo por el Cristianismo.Ellos veían,en efecto,en ese reem¬
plazo,1a causa de la decadencia y de la caída de RomaÿEn¬

tretanto,Roma fue destruida por los godos y su invasión

conducida por el rey Alarico condujo a un gran desastre,

Los lacradores de loe fcieos dioses,que llamamos normal¬

mente paganos,se ocuparon de atribuir ese desastre a la

reíigi¿acristiana y coasanzaron a blasfemar al verdadero

Dios acerba y duramente«Esta es la razón por la que,encen¬

dida por al celo de la casa d© Dios me decidí a escribir

contra los blasfemos y sus errores los libros de la Ciu¬

dad de Dios"
f%23ÿ

0

La reacción de Agustín contra los adoradores de los

falsos dioses QSjpuóSjla reacción de un cristiano ataca-

do.Bn cuanto tal usa argumentos cristianos contraponien¬

do a los vicios de sus atacantes las virtudes cristianas
(29)

de pax y iustitia .Pero ello no excluye la admisión

de una pax y de una iustitia naturales,Aunque la exigencia

agustiniana de que imperen la iustitia y la pax cristianas

¡señale una tendencia hacia la confusión del orden natural
ctatiónerQÍl,XLIII,I

(29)V .Arqullllbreÿj'augUBtiniame politique,olt.,p.119
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con el sobrenatural y aunque dicha exigencia tienda a la
absorción del primer orden por ol segundo»ain embargo en
Agustín esos dos órdenes aún no acusan la absorción y la
confusión propia de la teocracia eEn este sentido el pen¬

samiento do Agustín permanece en la línea paulina y sigue
sosteniendo la misma doctrina sostenida por sus predeceso¬

res.Corno ellos(aunque tienda y quizá contribuya a una con¬
fusión que aún no llega a sostener en forma explícita)reco¬
noce el carácter obligante de las leyes políticas respecto

del cristiano,admite el derecho natural del Estado y nunca
afirma que el poder secular debe recibir su legitimación

de la Ig3.esia ÿ

A pesar de estos aspectos del pensamiento político a-

gustiniano puestos do manifiesto por Arquillifere en su po¬

lémica con Bernheim,habría que señalar que las dificultades

que presenta una correcta valoración del pensamiento agus-

tiniaÿ o no parecen pasar solamente por su presunta negación

del derecho natural del Estado.En efecto,si los obstáculos

que impiden considerar las ideas de Agustín cono una contri¬

bución al pensamiento político se limitaran a su concepción

de la par y de la luatltia como virtudes esencialmente y ex¬

clusivamente cristianas,esos obstáculos ya han sido removi¬

dos por Arquillifere cuando mostraba que Agustín había reser¬

vado,a pesar de todo,el carácter de república para Rom.
Quizá habría que buscar las dificultades que impiden que

el pensamiento de Agustín pueda ser valorado como "politi¬

co" y no solo como "cristiano" en su inclusión del origen

del Estado natural dentro de la historia sagrada,porque San

Agustín identifica ese origen con el origen de la humanidad

que comienza con el poce,do .En otros términos,quizá la con¬

tribución aguetiniana a la formación del pensamiento teo¬

crático no esté tanto en su caracterización teológica de

(30)Cfr.Expoaitio quarundam propositionum ex Epístola ad
Rocíanos,72:"...conviene.• » que nos sometamos al poder*
de los hombres que administran lo humano...Si alguno
piensa que por ser cristiano no debe pagar tributo ni
acatar los poderes que cuidan de estas cosas,está e-
qulvocaáo" c
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la pax y de la luatitla sino on au consideración del Esta¬

do como consequentla paccatl,es decir,como resultado del

pecado adánico«3l aaí fuera,se habría tratado de una con¬
tribución indirecta a 3a formación de la idea teocrática,

En efecto,como hemos visto,por más que Agustín jua¬

gue a Roma,a la que considera como el paradigma del Esta¬
do natural,como un teólogo cristiano,ello no le impide

admitir un espacio para ese Estado natural que,en su con¬

cepción,tiene una legitimidad y una justificación a pesar

de +-atarse de un Estado pagano.El problema es,más bien,
la justificación y la legitimación de ese Estado que,aun¬

que no responde al modelo del Estado óptimo -es decir „del

Estado cristiano- puede seguir llamándose Estado o,en el

lenguaje de San Aguetin,república„Es precisamente en la

respuesta a esa pregunta donde se podrá percibir que Agus¬

tín sigue pensando políticamente como un teólogo y en

ese sentido,su contribución es mayor a la historia de la

teología política que a la de la filosofía política,

Para Agustín tanto Adán cono la humanidad que se desa¬

rrolla en la historia a partir de él no son aislados sino

considerados en una dimensión social,De hecho,nada hay,por

naturaleza,tan social como el hombre :"E1 Creador del uni¬

verso os también autor d© todo lo que tiene vida,es decir,

de las almas y de loa cuerpos,Sobre la tierra,el hombre,

hecho a imagen de Dios,ocupa el primer rango,y aunque ha

sido hecho solo no ha sido dejado solo.Ninguna raza está

tan sujeta a la discordia a causa del vicio y ninguna es
(31)

tan sociable por naturaleza" .Sin embargo,por más que

ese carácter social del hombre corresponda a su naturale¬

za y no lo pueda perder,sí perderá el carácter armonioso

y no compelido de las relaciones con sus semejantesy pre¬

vio al pecado adáníco0Ia felicidad implicada en esa vida

paradisíaca habría sido eterna y el plan de Dios se habría

cumplido en el paraíso y en las condiciones que allí se

daban do no haber mediado el pecado de Adán.ÍBte,pu¡és,R0

habría conocido la politicidad,y su feliz y armoniosa eo-
ÿ i 1 -
(51)De Oivltate Del,XI1,28(subrayado nuestro)
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ciabilidad habría sido oterna:"Quién osaría negar ,©n efec¬

to,que loo primeros hombres en el paraíso han sido felices

antes del pecado aunque fueran ignorantes de la duración
de su felicidad o d© au eternidad? Puée si no hubiesen pe-

f 32 )
cado,eu felicidad habría sido eterna" .

El mal uso de la libertad por parto del primer hombre
significó,pués,una caída que ocasionó su miseria y que om¬

bligó tanto a él como a su descendencia a un peregrinaje

a través de una condición ajena a au condición originaria,

Esta verdadera alienación respecto de su verdadero ser im¬

plica la sujeción a la discordia, a causa del vicio y tiene

corno consecuencia la miseria de la humanidad a causa del

pecí o,Esa discordia y aquél vicio hacen que las comunida¬

des políticas,es decir las formas gregarias del hombre pos¬
teriores al pecado estén caracterizadas por la ausencia de

la verdadera justicia y que,por ello,sean simplemente gran¬

des latrocinios:"En consecuencia,suprimida 3a justicia, qué

son los reinos sino grandes latrocinios? ¿Pués los latro¬

cinios qué son sino pequeños reinos? ¿No es acaso un gru¬

po de hombreo encabezados por un jefe y ligados por un pac¬

to social,compartiendo el botín según una ley aceptada por

todos? Si ese mal so agranda por la afluencia de muchos

malefactores que llegan a ocupar lugares,8 establecer se¬

dea,a ocupar ciudades y a subyugar pueblos y llega a arro¬

garse el título de reino,eso título no confiere a los ojos

de todos ol renunciamiento a la codicia sino una manifies¬

ta impunidad,Es lo que respondió elegantemente a Alejandro

Magno un pirata por él apresado«Cuando se le preguntó qué

pensaba,deevaatando los mares,respondió: 'lo mismo qu© tu

planeas desvaatando el universo,paro porque yo actúo con

un pequeño navio se d© llama ladrón,tú,porque actúas con

una gran flota,eres llamado Emperador'" .De allí qu©

la politicidad que tiene lugar durante el peregrinaje hu-

mano en la tierra y quo es posterior a la caída adánica
(32)Cfr,De Clvitate Dei,XI,2
(33)cfr,D© Civitate Doí,IY,4
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sea concebida por 3an Agustín,en primer lugar,como una

suerte de mal necesario,una consequentia peccati,y d»

allí que,en segundo lugar,esa consequentia peccati pue¬

da transformarse -en virtud de su inclusión dentro del
plan divino- en un ccorrectivo de la naturaleza humana

caída,es decir en un remediara peccati.For ello,a pesar

de tratarse de un hecho consecuente a un episodio de la

historia sagrada,la vida política terrena e histórica
-que de ninguna manera debe ser identificada con la el-

vitas diaboli- no escapa a las leyes da la providencia

divina .La incorporación agustiniarta de "reinos,ser¬

vidumbres y dominacicnes" dentro de un plan providencial

apunta,precisamente,a facilitar el paso de una conside¬

ración absolutamente negativa del Estado consequentla

peccati a una valoración positiva de ese Estado que se

convierte en un remedian o en un sustitutivo de las re¬

laciones armoniosas entre los hombres que tuvieron lugar

previamente al pecado adánico.De este modo las instltu-

ci Íes humanas en todos sua grades -desde la familia

hasta la ciudad-,la propiedad y todo el orden político

y legal cumplen ,dentro de ese plan divico,una funoión
correctiva respecto de una humanidad afectada por los

efectos del pecado.Por ello,ellas son un remedlun d©

la condición pecaminosa del hombre,y eco remedium debe

ser administrado a partir de las instituciones más ele¬

mentales,puóa ellas ecn el principio de la politicidad

de la ciudad y ellas contribuyen al logro del orden de

esa ciudad:"3i en la casa alguno altera la paz domóbtica

con su desobediencia,o© lo corrige...mediante todo cas¬

tigo justo y legítimojBegtSn lo que autoriza la sociedad

humana...se debe pues prevenir y castigar las faltas,

sea para corregir al que es castigado,sea para advertir

a los otro® con el ejemplo.Poro como la familia debe ser

(ÿ4)Cfr.Se Civltate Dal,V,11
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el principio o la célula de la ciudad y puesto que todo
principio se relación© a un fin de su orden,toda célula
tiene la integridad del todo al cual ella pertenece.De

allí se sigue que la paz de la familia esté referida a

la paz de la ciudad" (35)
ÿ

La ciudad política,es decir el Estado histérico en
el que viven y se relacionan los hombres no agota,según
Agustín,el ideal de la vida en común.Eso Estado ee solo

(%c)
una figura de la ciudad ©spiritual .Esta -elvites

Del o clvltas diaboli- ©s la única ciudad en la que ee

definen las verdaderas relacionas entre los hombres,y la

ciudad histérica es solo una prefiguración de aquella

ciudad ©spiritual que comienza antes de la historia,qu©

se constituye durante la historia y qu® culmina después

de la historia.Es en ©ate contexto que reaparece la ya

citada definición aguctiniana de pueblo,cuyo vínculo son

las cosas amadas en eciiún.Fácil es percibir qu© el ob¬

jeto de dicho amor s«¡tú el elemento determinante de ca¬

da pueblo y que "será tanto major el pueblo vinculado

por el amor de mejores cosan y tanto peor el vinculado
(37)

por el «£ior de cosas peores" «Es verdad,pude,que po¬

drá haber tantos pueblos como hombres reunidos por vín-
cul a de amor hacia determinados objetos.Pero puesto que

en última instancia loa hombres son movidos por dos amo¬

res fundamentales Ploa pueblos -o las ciudades—,aunque

numerosos,serán fundamentalmente dos pueblos espiritua¬

les:1a ciudad de Diosfcuyo vínculo es el amor Del y la

ciudad terrena cuyo vínculo es el amor aul:"Doe amores

constituyeron dos ciudades:el amor de sí hasta ©1 recha¬

zo de Dios constituyó la ciudad terrena,el amor de Dios
f

hasta el rechazo da sí constituyó la ciudad terrestre"
(35)C fr0De Civit&te Del»IV,16.Acerca del carácter conse¬

cuente al pecado del Estado histórico v.Dean,H.A. .The
political arel social ideas of St.Augustine»H.York ,1966,
p.96 s.

~~

(36) fr.De Clvitate Dei „2
(37)ibid..XIX.24
(38)ibid,,XIV,28
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Es en este punto donde la reflexión agustiniana

del De Civitate Del so revela como esencialmente apo¬

lítica.La importancia del Estado natural pierdo peso

en el pensamiento agustiniano en la medida en que el

vínculo de cada una do ambas ciudades es un vínculo es¬

piritual y místico y on la medida en que se trata de

un vínculo cuya inteligencia solo es posible a partir

de la historia bíblica.Así ,el Estado natural -que según

la interpretación dol pensamiento agustiniano realizada

por Arquillifcre había sido recuperado por Agustín- sigue

existiendo,pero esa existencia parece diluirse frente a

la irrupción de una historia cuya esencia se resuelve

en la confrontación entre dos ciudades puramente espi¬

rituales que luchan entre oí dentro de un Estado natu¬

ral. inmerso en la historia.Estas dos ciudades estaban

prefiguradas ya en la elección angélica anterior a la

historia,ellas so despliegan en forma invisible en el

interior de los hombres que viven en el Estado natural

y ellas se definirán cono do9 ciudades distintas recién

después del fin de la historia.El Estado natural resul¬

ta ser así solo un episodio de la lucha entre la civi¬

tas Dei y la civitao diaboli.

Así,del mismo aedo como frente a la irrupción de

estas dos ciudades espirituales queda eclipsado y di¬

luido el Estado natural,así también,frente a la apari¬

ción do una historia entendida como curso temporal de

ac ntecimientos que reciben su unidad y su sentido des¬

de un polo extrahietórico,quedará eclipsado lo que sue¬

le llamarse ©1 pensamiento "político* de San Agustín.En

efecto,el pensamiento político y su objeto,el Estado na¬

tural,comienzan a oaíiimarae tan pronto como hace au en¬

trada un conocimiento histórico cuya interpretación ©s

efectuada a partir de los datos de la Revelación,es de¬

cir,a partir de los datos que Dios ha hecho conocer a-

cerca d» la historiaJ51 pensamiento histórico-polítioo
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contenido en el De Civitate Dei ae revela puéepante todo,
como una reflexión teológica acerca de la historia:bu di¬

mensión no es el tiempo sino el tiempo como instante de
("íq!

la eternidad,Como atinadamente lo ha señalado Gilson ,
dentro de este contexto la filosofía moral se abre a la

filosofía de la historia.A ello debería agregarse que la

filosofía de la historia y la filosofía política se abren a

y eonabsorbidar por la teología de la historia.

Nos encontramos así frente a una historia espiritual

de dos ciudades cuyo hilo conductor son dos amores .Entre
los errores más frecuentes en la interpretación de la

doctrina contenida sn ol De Civitate Dei suele hallarse
la identificación do la civitas Del con la Iglesia y la

civitas diaboli con el Estado.Dicha identificación.sin

embargo,es rápidamente desmentida tan pronto corno San A-

gustÿn atribuye una cierta legitimidad al Estado natural.
Más adn,en la medida en que Agustín afirma explícitamente

que el Estado natural,político e histórico no reüne nece¬

sariamente a todos los ciudadanos de 1® civitas diaboli y

que tampoco la Iglesia reline necesariamente a los ciudada¬

nos de la civitas Dei,aquella identificación queda tajante¬

mente desmentida.De hecho,agrega,los actuales integrante©

de una de ellas pueden,on el futuro,ser excluidos © inte¬

grar la otra:'1entre los más evidentes enemigos de la ciu¬

dad do Dios están ocultos muchos de sus futuros ciudada-

nos" ciudades,puós,no están conformadas en la his¬

toria sino que se van constituyendo a lo largo de ella a

partir de la elección angélica y prehistórica que configu¬

ró bu estructura,pero cue no determinó su constitución.fi¬
lias roción se perfilarán claramente al final de la his¬

toria:"Las dos ciudades están entrelazadas y mezcladas en

este mundo hasta que ambas sean separadas en el iHtimo
juicio" ÿ41*.

(39)V.Gileon,F», ,Introduction a l#ótude de Saint Augustin,
Paris,19694,pT527~

(40) fr.De Civitate Del,1,33
(41)ibidT
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Hecha la salvedad de que un programa referido "solo*

a un. ciudad celeste nunca sería entendido por ÍJan Agus¬

tín con carácter limitativo»sino más bien ampliatorio y

extensivo de "solo" terrestre,se debe tener en cuenta

que,de hecho ,1es críticas de Agustín contra Roma por ha¬

ber sustraído al hombre de su verdadero Dios constituyen,

al mismo tiempo,exhortaciones a que la verdadera justicia,

es decir la justicia cristiana,sea instaurada en el orden

político«Sin embargo,les referencias agustinianas a lo

que debería ser un orden político histórico son escasas

y resultan abrumadas por las abundantísimas alusiones a

la formación y forma de constitución de la ciudad celes¬

te.Además»mientras que por una parte le teoría política

suele aceptar en general y casi como un axioma que el Es¬

tado es el ámbito dentro del que el hombre realiza sus

potencialidades en cuanto hombre,para San Agustín»en cam¬

bio,el Estado -justo o injusto,no inporta aquí- es el ám¬

bito dentro del quo el cristiano actualiza sus potencia¬

lidades mediente el ejercicio del ataor Dai.Dicha actuali¬

zación puede llevarse a cabo aiin dentro de un Estado na-

tur L Injusto,puéa en él vive en cristiano ante todo no

en cuanto ciudadano dal Estado histórico sino como ciu¬

dadano de una elvitaa Dei que espera la plenitud de su

realización cuando hayan caducado todas las instancias

históricas;incluido el Estado natural,

EX amor Del,paés t como tínico vínculo a través del que

es posible actualizar una relación plena y armoniosa en¬

tre los hombrea,es una actitud interior y puramente espi¬

ritualc Per ello,cuando San Agustín define las comunida¬

des suatitutivas de la verdadera república como pueblos,

lo hace cuidándose bien de usar un término qu® no sea e-

quivalente al término que designa aquello que,según él»
no e realizará nunca en la historia,Pueblo,pues,como co¬

munidad natural y legítima,equivalente al Estado natural,

no agota el ideal social y político de San Agustín.Para

agotarlo sería necesario que el pueblo tuviera como vín-
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culo un amor común,®! amor Del.Para Agustín,puós,una
república,una civitanym pueblo reunido en tomo del

amor Dei,parecen tener un carácter paradigmático y te-

leológico.Se tratarla,quizá,más de un desideratum que

de una realidad.De allí que,por más que Agustín admita

la existencia de pueblos,no parece admitir la posibili¬

dad de existencia de un verdadero Estado terreno en el
que el hombre pueda actualizar las potencialidades cuya

realización solo es posible y alcanzable mediante el

amor Del.Es precisamente el pesimismo aguetiniano acerca

de dicha posibilidad lo que explica su desatención de

la realización política del hombre en la tierra.Utili¬

zando un lenguaje quo,para calificar el pensamiento a-

gufltiniano es algo Inadecuado pero que contribuye a la

comprensión moderna del propósito de San Agustín,podría

decirse que la civitas Daies apolítica y que no 36 con¬

tó entro loe objetiven del obispo de Hipona el desarro¬

llo de una teoría acerca del Estado histórico.La civitas

Dei,como paradigma do comunidad humana,no es realisable

en este mundo,

Aunque fue apoJ.ítico el pensamiento propiamente agus-

tiniano,no fueron apolíticas sua consecuencias,puós la

apoliticidad del De Clvitate Del fue interpretada polí¬

ticamente en el madiovo»En efecto,la lectura medieval

de la civltaa Dei como ciudad posible en este mundo ha

dado lugar al nacimiento del llamado aguetinismo polí¬

tico.Si recordamos qua San Agustín criticaba a la Roma

pagana el haber impedido la realización terrena de la ver¬

dadera Justicia, decir,por haber sustraído al hombre

de eru verdadero Dios,no puede extrañar la aparición de

un intento de realización terrena de un Estado que,en

lugar de promover cea sustracción,haya procurado fomen¬

taran cuanto Estado cristiano,el acercamiento entre el

hombre y el verdadero Dios«Es así cobo el pensamiento

agustiniano,que no quiso ser una reflexión política,si-
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no solamente una descripción del movimiento y del cure®

prehistórico,histórico y metahistórlco d© una ciudad ex¬

clusivamente espiritual,fue interpretado como programa

de realización histórica de la ciudad cristiana.

No es necesario agregar que un programa de dichas ca¬

racterísticas implicaba,de por sí,la absorción total d®

los fines naturales del Estado por sus fines sobrenatura¬
les y cristianos,BX pensamiento de Agustín,que desalenta¬

ba la realización do un Estado terreno óptimo -es decir,
cristiano- fue transformado en programa de realización
de ese Botado en la tierra.Ese giro copernicano del pen¬

samiento aguatiniano operado por los sucesores de Agus¬

tín constituye el paso formal hacia la teocracia.De ese

modo,lo que en San Agustín solo había sido hasta ese mo¬

mento una tendencia hacia la confusión entre el orden eo-

brerí.ituiul y el orden natural -tendencia implicada en la

negación agustiniana s Roma del carácter de reptíblioa- su¬

fre a partir del siglo V una metamorfosis que transforma

a esa tendencia en teocracia efectiva.Esta consiste en

la absorción del orden natural por el sobrenatural y en

la confusión entre los fines políticos del Estado con sus

fines religiosos»E1 paso desde la tendencia hacia la con¬

fusión fue dado por el agustinismo político que sustituye

los fines naturales del Estado por fines sobrenaturales.

El Estado que Agustín no había querido político sino so¬

lo espiritual es asumido por el medievo como arquetipo de

la vida política y«desde G-e.la.sio hasta el siglo XIY,el pen-

sbbl. into teocrático hará su camino lentamente »pero con

firmeza,hacia la instauración terrena de la ciudad celes¬

te,Un memento de ese camino lo constituirá la donatio

Constantíni.
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IT,-El "agustinismo politico" y el nacimiento
de la teocracia en Occidente

Arquilliére ha caracterizado el agustinismo en gene¬

ralres decir como orientación del pensamiento aún no vin¬

culada con las ideas políticas,como una corriente que

tiende a resolver y a disolver el orden natural en el so¬
brenaturalÿ .Ese agustinismo,ap licado al orden político,
tuvo a su vez,como consecuencia,otra tendencia :1a absor -
ci(5n del derecho natural del Estado por el derecho sobre-

natural ' .Aunque,como se ha señalado en el capítulo an¬

terior,en el mismo Agustín ambas tendencias siguieron con¬

servando su carácter puramente tendencial sin llegar a

transformarse en doctrinas propiamente dichas que sostu¬

vieran explícitamente la absorción de lo natural por lo

sobrenatural,esas tendencias se acentuaron en los suceso¬

res del maestro y,lo que comenzó siendo una simple incli¬

nación culminó,por una parte en la formal eliminación del

derecho natural del Estado es decir,en la negación de fun¬

damentos exclusivamente políticos que justificaran su e-

xistencia y por la otra en su sustitución por el derecho

y la ley sobrenatural.De allí que,si en todo el pensa -
(l) Para ello se apoya en algunas caracterizaciones del

pensamiento aguotiniano•Una de ella3 es de P,Mandó¬
met Ausencia de una distinción formal entre el do-
r, nio de la filosofía y el de la teología,es decir
entre el orden de las verdades racionales y el de las
reveladas" (cfr,Siger de Brabant et 1'AverroIsme latin
au XIIIe.sifeele,Louvain,1911,Po55) «Otra es de Gilsonr
"la naturaleza explorada por Canto Tomás es una esen¬
cia netafísicarneóte indestructible cuya necesidad in¬
trínseca resiste a la corrupción del mismo pecado o-
riginal.• »Agustín /en cambie? describe bajo el nombre
de naturaleza el estado de hecho determinado por el
pecado fyj reduce la historia del mundo a la del pe¬
cado v de la gracia,,,"(cfr.Introduction a 1'Etude de
Saint Augu3tinL,ed,cit, ,315 s,),Con todo,la indistin-
ción por parte de Agustín entre la revelación y la .

razón no habla de la inexistencia de un pensamiento
agustiniano exclusivamente filosófico,que es otro pro¬
blema ajeno al tema que nos ocupa aquí,

(2) C!fr,Arcuilliére"fíéftexions sur 1'essence..." ,eá.cit.,992
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miento cristiano que culmina en Ban Agustín no es posible

verificar la formal aparición del fenómeno de la notaiaor-

fosis de la función de la lex Christiana y de bu transfor¬

mación en lex publica,se debe determinar ahora el momento
a partir del que esa lex Christiana comienza a abandonar
su carácter salvífico para concretar su avance sobre el

orden público.

i vtífice de dicho avance fu» el agustinismo político,
es decir la doctrina política que ,inspirada en una parti¬

cular interpretación del pensamiento de Agustín,resuelve

la legitimidad del Estado natural en su legitimación o-

clesiótrtica.El agustinismo político se desarrolló en Occi¬

dente durante el período que comienza inmediatamente des>-

puós do Bar, Agustín y que se extiendo hasta Carlomagno in¬

clusive.! lo largo de eses siglos se verificó una trans¬

formación radical en la concepción cristiana acerca de la

ley cue actuó como preparación de la teocracia pontificia.

Ese giro copernicano se produce cuando la tímida formula¬

ción aguotiniana según la cual Roma no había nido una ver¬

dadera república,se transformó en la abierta exigencia de

que Roma -es decir el rógimen temporal por excelencia- se

convirtiera en una república verdadera.Ello era lo mismo

que reclamar que el poder temporal se netamorfo3eara en

un poder cristiano.Pero puesto que el único y verdadero

intérprete de lo que era y no era cristiano era el Papa,

si se lograba que la civltas temporalis deviniera una res-

publica chriatiana estarían dadas todas las bases necesa¬

rias para .fundamentar las aspiraciones papales ín tempo¬

ralibus.

Aunque no fue San Agustín el artífice de esta exi¬

gencia,su ambigüedad al respecto puede,quizó,haberla ins¬

pirado.Bin embargo esa inspiración no alcanzó en el Canto

la intensidad con la que,a partir de fines del siglo V el

agustinisno político promovió activamente y en forma gra¬

dual,hasta el siglo IX,la realización de la ciudad cris¬

tiana en la tierra mediante la transmutación de la lex
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rhristiana en ley del orden político y mediante la trans¬

formación del precepto religioso en norma inspiradora de

la actividad del príncipe secular»Sin duda,tanto los moti¬

vos como el mismo proceso de cristianización de ese orden

político fueron distintos eri Oriente y en Occidente.Sin
embargo,como se verá,a pesar de dichas diferencias,el Cris¬

tianismo logró con Carlomagno los mismos objetivos que ya

antes había logrado en Oriente,es decir la concentración
en la figura del Emperador de funciones políticas y reli¬

giosas.Aunque este césaropapismo no carece haber sido el

objetivo último del agustinismo político,debe tenerse en

cuenta de todos modos que tanto en Bizancio como en Occi¬
dente fue la activa inspiración cristiana del orden públi¬

co la q jc logró que se consolidara un césaropapismo en ca¬

da una de las partes del viejo Imperio Romano.Las diferen¬

cias estructurales entre ese orden público cristiano en 0-

riente y en Occidente serán puestas de manifiesto en el ca¬

pítulo siguiente ,dedicacto a la presentación de la concep¬

ción político-religiosa del Imperio Oriental«Nuestro inte¬

rés en óste se limita a la explicitación del proceso histó¬

rico a través del que se produjo la cristianización progre¬

siva de las instituciones occidentales entre fines del si¬

glo V y principios del siglo IX cuando,identificado con la

persona de Carlomagno,aparece esa curiosa factura que se

llamó Imperio Romano Occidental.

La historiografía clásica transmitió una pesada heren¬

cia a la investigación histórica modernajen efecto,bajo el

canónico note de "dark ages" aquélla presentó esos trescien¬

tos años de historia europea como una época de "sueno pro¬

fundo" y de "intervalo entre la destrucción del imperio ro¬

de1 caos,de nuestra sociedad

esos términos reflejan respecto de la historia europea d©

ese período,la investigación se ha volcado hacia Ó1 para

descubrir sus peculiariedadeS.Así es como,dentro de esa é-

Actualnente ,y a penar del escepticismo que

(3)Cfr«A,J.Toynbee ,A Study of history,Londres,1956ÿ.yol,.if

59
. .
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poca hasta naco poco efectivamente oscura -pero a causa de

la ignorancia acerca de ella- se ha logrado reconstruir el

prcceso a través del que el Cristianismo abandoné el carác¬

ter exclusivamente religioso de su lex para comenzar a pen¬

sarla como inspiradora del orden político.En primer lugar,

pués,habrá que identificar aquí el momento en que la ciudad

cristiana comienza a transformarse en programa nolitico -y

no sol*" celeste-,y en segundo lugar habrá cue que recons¬

truir ese proceso a partir de bu momento inicial,para se¬

guirlo en su génesis de transformación de la ciudad celeste

en ciudad terrestre,,

Mucho antes de que el pensamiento político medieval

hubiera despertado el interés casi masivo de la investiga¬

ción científica,Gilson ya había percibido que este proceso

de cristianización de la comunidad política pudo verificar¬

se gracias a la extensión de los principios constitutivos

de la Iglesia hacia oí orden temporal .Esos principios,váli¬

dos para un cuerpo de origen e institución divinos,como lo

era la Iglesia,lograron que la3 concepciones sociopoliti-

cas del mundo antiguo sufrieran una "transnutación de valor

radical"
ÿ ÿ .En efecto,si recordamos que los antiguos iden¬

tifica on el origen de la sociabilidad y de la politicidad

o bien con una necesidad de la naturaleza humana o bien

con una convención entre los hombree;y si tenemos en cuen¬

ta que esos principios constitutivos de la Iglesia fueron

aplicados a la sociedad secular,ello será suficiente para

comprender las razones que motivaron la sustitución de los

elementos "naturaleza" y "convención" por el elemento "vo¬

luntad divina" para fundamentar la politicidad.De hecho,
el cambio señalado por Gilson se verificó en el mismo fun¬

damento de la vida politicones decir en su origen,

Sin embargo,debería quizá agregarse a lo señalado por

Gilson que no fue el pensamiento político antiguo -con sus

2(4) Cífr.Gilson,E.,La philosophic au moyen áge,Paris,1947 ,
172
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nociones de naturaleza y convención- el dnico que otifrió a-

quella transnutación,sino que fueron ante todo y sobre todo

las formas concretas de la vida política las que resultaron

verdaderamente afectadas en forma inmediata v directa por

la nueva concepción aociopolítica que el Papado introducía

entre los pueblos que ahora habitaban el espacio geográfi¬

co del 1 rperio.Se trató,pudo,más de un problema que afecta¬

ba la praxis política y por ello,de una cuestión eminente¬

mente práctica más que teórica.En efecto,la gran influencia

cristiana en Occidente comenzó a tener lugar recién después
dp las primeras invasiones.Esa influencia no afectó ideas ni

doctrinas filosóf ico-políticas,pues éstas estaban ausentes
de un mundo convulsionado por la coyuntura histórica,Fué en

cambio la misma vida política de pueblos organizados en for¬

mas elementales y tribales -y por ello más naturales que las

formas de organización resultantes de la teoría- y con los

que el Tapado tuvo un contacto directo a partir de fines del

siglo 7 la que resultó transformada radicalmente por la cris-

tianisación.Tjn sustitución de la realeza electiva por la rea-

lesa absoluta,la fundamentación de ese carácter absoluto en

su origen divino,la consiguiente transformación ¿c la ins¬

titución real en realeza teocrática y,por fin, la atribución

aí monarca supremo -es decir,al Papa- de la función de admi¬

nistrar los bienes v favores de origen divino -el poder polí¬

tico entre ellos- constituyen algunas de las consecuencias

del oro. de cristianización del orden poi.ítico llamado
(5)

"aguntinisno político" »

(5)A1 respecto resulta ilustrativo un texto de H.Pirenne re¬
ferido a la organización política de los germanos y a la
transformación sufrida por olla a partir del siglo VI :"Na¬
da muestra mejor la transformación que se opera a este
respecto,en el transcurso de los siglos V y VI,que un rá¬
pido vistazo sobre la situación de la realeza.los germanos,
cono se sabe, tenían reyes,Pero el poder real estaba entre
ellos completamente subordinado a la asamblea del pueblo
que,por otra parte,disponía de él,puesto que era electivo,
Después de la conquista no quedó nada do ésto.Colocado
por encima de todos gracias al poder que le fue conferido,
el rey posee de hecho una autoridad absoluta.Colo existe
un poder en el Estado :el suyo;la constitución se reduce
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La vida pol ítica,pués,se transformó en Occidente en

forma radical,y así lo hizo cuando el origen de la sociedad

y de la politicidad,acerca de las que los germanos no teo¬

rizaron,pero que Tácticamente identificaron con actos con¬

vencionales y electivos de la voluntad humana,fue explica¬

do recurriendo a un acto de voluntad divina.Es por ello que

a partir del momento en que se atribuyó un mismo e idénti¬

co origen tanto a la politicidad como aivínculo que une a

los miembros de la sociedad "Iglesia",ésta absorbió a la

sociedad política y la sociedad política quedó identificada

con aquélla ."De este mod o la política asumió caracteres eoo-

elueiv cante eelesiológicos.Extendido así el alcance del

cuerno "Ecelesia" ,el vínculo quo unía a Ice miembros de' es¬

ta corporación se convirtió en el mismo vínculo que rmía a

lo3 miembros de la sociedad política.Por esa razón,esta so¬

ciedad política no solamente dejaba de existir sino que in¬

cluso carecía de toda politicidad.Puesto que el vínculo

que unía entre 3Í a los hombres,miembros ahora de una so¬

ciedad de institución divina,era una expresa disposición

de Pios,ese vínculo sacaba a la politicidad del ámbito de

la naturaleza y la colocaba dentro de un plan divino cuya

realización en el tiempo era la historia sagrada.De este

modo,la vida política de los pueblos que a partir de su

instalación en el antiguo ámbito imperial pasarían a cens¬

al simple ejercicio de la gobernación personal,SI rey
no conserva nada de su origen primitivo,En realidad ya
no se asemeja a sus antepasados germánicos,sino al em¬
perador romano.Por lo menor; se halla en posesión de su
irresponsabilidad y de su autocracia" (cfr.Pirenne,H.,
H:stoiro de L'Europe des invasions au rTTe.slfecle.Parla.

,en la trad.esp.de J,JLDomenchina,Historia 3e Eu-
rcra.Desde las Invasiones hasta el siglo XVI,ÍTéxico,
1.. T4ÿ ,p,25,subrayado nuestro) ,La transformación de la
organización político ascendente de I03 germanos (es de¬
cir,desde la asamblea política hacia el rey) por una es¬
tructura descendente(de3de el rey hacia la asamblea) ,ha
sido explicada por Ullnann recurriendo a la influencia,
sobre los nuevos habitantes del Imperio,de la interpre¬
tación papal de algunos pacajes de la versión Pulgata
de la Biblia,leídos cono "principios de gobierno"(cfr,
Lllmann,Vi. .Principles of C-overrment....en la trad esp.
Principios de Gobierno. ..,cit„ ,pp.2'j ss.)
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tituir lo quo después fue Europa,se transformó en vida

eclesiológica.

En consecuencia,la primera transformación sufrida

por esos pueblos,consistente en la sustitución sea del

elemento humano -convencional o natural- de los antiguos,

sea del elemento electivo de los germanos,por un elemento

providencial,fue sucedida por otra,decisiva para compren¬

der el modo como se gestó la teocracia .Esta segunda trans¬

formación,que fue resultante de la prinera,consistió en

la '"integración de las sociedades temporalea particula¬

res en la sociedad universal Iglesia"
ÿ ÿ

.La conversión

de la sociedad política posterior a la caída del Imperio

en sociedad eclesiológica es lo que explica la escasa

existencia,entre los siglos V y VIII de tratados de filo¬

sofía política.La fundamentación del origen de la vida

social y política lo ofrecía,durante esto período,la teo¬

logía ,más precisamente,1a teología política.En un mundo

absolutamente cristianizado no podía ser otro el recurso

teórico para justificar una concepción que disolvía al

Estado natural en el Estado cristiano y que veía la razón

de ser de las instituciones antes en su. carácter cristia¬

no que en su misma naturaleza de instituciones sociales

y políticas.

La tarea de reconstrucción del agustinismo político

-cuya evolución es,corao con razón lo ha señalado Árqui-

llibre,el reflejo del movimiento de la cristianización
(7)

de Occidente -exige volver sobre los textos originados

en el pensamiento cristiano a partir de Gelasio I,es de¬

cir sobre loe documentos doctrinarios cuya aparición his¬

tórica coincide prácticamente con el comienzo del medioe¬

vo.Esta tarea,que ya ha sido realizada en forma excelen¬

te,ha mostrado el camino seguido por la lex Christiana

desde la aparentemente inofensiva afirmación de la mayor

importancia de la autoridad eclesiástica respecto de la

(6)7 ÿr.Gilson,op.cit loe.cita
(7)Clr.ArquillibregL'augustinlsme politique...,cit.,46
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autoridad temporal hasta la exigencia de que sea aquella

autoridad eclesiástica la que,mediante la consagración

de los reyes legitima el poder de la realeza.Los sucesi¬

vos protagonistas de dicho proceso fueron Gelasio Ien

el siglo V,Gregorio Magno en el siglo VI, Isidoro de Sevi¬

lla en el siglo VII y finalmente las órdenes de corona¬
ción v la misma donatio Conotnntini en el siglo VIII,

F1 papel del iniciador del agustinismo político,el

Papa Gelasio I,consistió" en enunciar un principio jurídi¬

co que-,aunque en sí mismo no era aún teocrático,favore¬

ció sensiblemente la posterior extensión del poder papal,

En una fórmula que se transformó en una 3uerte de canon
¿e todos los sucesivos intentos medievales de determina¬

ción c : las relaciones entre el poder espiritual y el tem¬

poral,Gelasio atribuyó mayor peso o importancia a la auto¬

ridad sacerdotal sobre la real fundando dicha atribución

en la responsabilidad que compete al pontífice frente a

la conducta y a la acción del poder secular: "Dos poderes

han sido instituidos para el gobierno entre los hombres,

la sagrada autoridad de los pontífices y el poder real,

Perno la responsabilidad de la autoridad sacerdotal es tan-

to mayor v puesto cue los pontífices deben responder por
(9)

los mismos reyes en el juicio supremo" #

Aunque el propósito aparente de Gelasio era distin¬

guir los dos poderes,resultaba claro a partir de su for¬

mulación que ese propósito no se limitaba a una simple

distinción sino que apuntaba también a establecer las re¬

laciones entre ambos,Es por ello que Gelasio insinuaba

que,puesto que el Papa debía responder ante Dios por el

poder temporal, su autoridad estaba,de alguna manera,por

encima del poder real,lio en vano su formulación emplea¬

ba e! .érmino auctoritas para referirse a la autoridad

papal y el tórnino potestas para referirse al poder real,

(8)111 texto dice gravius pond'us,cuya traducción literal,
mayor peso,hemos obviado prefiriendo acercarnos más
al sentido político del original,mejor expresado por
mayor responsabilidad.

(9)Cfr,PLM,LIX, 42
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He trataba,sin duda,de una distinción llena de conteni¬
doÿÿ.En resumen,la aun tácita subordinación del poder

del rey a la autoridad del pontífice que estaba insinuada

en la fórmula de Celaaio tenía un fundamento objetivorel

sace doto debía responder no solamente por cu alma sino

también por la de loo reyes,y por ello el gravius pondus

do au autoridad se apoyaba en la mi3ión salvadora que el

sacerdote tenía que ejercer respecto de la realeza,

(lO)En relación con el texto de Celanio que henos trans¬
cripto ,Ullmann ha formulado un comentario euclarece-
dor acerca de las diferencias entre auctoritas y po¬
teotas que creemos necesario transcribir para la me¬
jor conpj'enoión del sentido de la fórmula gelasiana:
"Estas definiciones de Oelnsio equivalían a definir
la superiorítas del Papa,su soberanía en toda materia
referida fundamentalmente al carácter cristiano de la
sociedad y,en corsecuene:)a,la inferioridad del Empe¬
rador,su sujeción a las leyes papales en lo referente
a tales materias"0Como se percibirá,la interpretación
de TTllmann ratifica nuestra exegesis del significado
del agustinisno político,al que entendemos como- un
movimiento que introdujo un cambio cualitativo en la
concepción de la lex Christiana,Gclasio ,de heclro,coreo
iniciador cíe cote proceso,no hacía otra cosa que poner
-aún cuando todavía implícitamente- el carácter legis¬
lativo del Papa por encina del carácter legislativo
del coder temporal,Pe ese nodo la lex christians no
nolo era entendida cono superior a la lex temporalis
sino que además absorbía a esta última,En su comienzo
mismo ,pués,el agustinisno político orientaba su avanoe
sobre el poder temporal procurando ganar terreno sobre
el ámbito más radical de la soberanía,la capacidad le¬
gislativa y transformaba al Papa en un supremo legis¬

lator,Ullnanri continúa:"Este status soberano del Papa
quedaba también claramente enunciado en una de las a-
f limaciones mejor conocidas de Gclaaio on las que alu¬
día a la auctoritas del Papa y a la simple regia po-

testas del Emperador.En realidad,ambos términos eran.
oropios de la constitución romana en la que la 'autori¬
dad' del gobernante estaba más allá y por encima del
simple poder»La "autoridad1 del gobernante consistía
en su prominente calificación y constituía la facultad
de orear y moldear normas vinculantes,El 'poder se re¬
fería a la ejecución de lo establecido por la 'autori¬
dad'" (exr,Ullmann,A History of Political Thought, ,,,
cit .,42) ,Obsérvese nuevamente que,quien poseía la auc-
toritas decidía cuál sería ley ley vigente en una so¬
ciedades decir,determinaba cómo debía ser esa sociedad,
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Con todo,por máa que lo Insinuara,Gelasio no llegaba

a afirmar que el pontífice debía salir de 3u ánbito estric-

tamehus espiritual.Sugería,Sin embargo,que la responsabili¬

dad del Papa frente a lo que hiciera el rey implicaba la
(11)

super orí dad de aquél sobre ésto ,De allí que los efec¬

tos de la fórmula gelasiana en la Edad Media fueran nume¬

rosos,pero entre ellos el más inportante fue el. hecho de

que ella abrió el camino hacia una concepción de la sociedad
que,si bien adnite que ésta está regida por dos poderes,tam¬

bién afirma que ella está unida por la misma f<5,Por ello,
tanto el sacerdote cono el rey se mueven,en tanto sacerdo¬

te y -lo que es más grave- en tanto rey,en la misma esfera

religiosa.Esta unión de 3.a sociedad en la fé lograba esta¬

bleceÿ una peculiar relación entre los dos poderes,pués si

(11)M.Pacaut considera a C-elasio uno de los primeros expo¬
sitores de una via media en 3.as relaciones entre los
poderes espiritual y temporal,si bien reconoce que los
partidarios de la teocracia pudieron hacer posteriormen¬
te uso de los argumentos gelnsianos gracias a una cier¬
ta ambigüedad o insuficiente claridad del pontífico(cfr,
"La permanence d'une via media dans les doctrines poli-
tiques de- 1'Bglise néddévale" ,en Cahiers d'histoire III,
Lyon,19bB,?29) »La via media señalada por Paoaut consis¬
te en el establecimiento de un dualismo de poder y en
el respeto de la Independencia de cada uno de ellos(cfr.
ibid.,331) .Sin embargo,cono señalamos,Pacaut reconoce
que ciertas lecturas del pensamiento de Cfelasio se han
apartado de lo que sería el pensamiento del pontífice,
por ejemplo la quo aíima que "para el pontífice,el em¬
perador debe esencialmente consagrar su actividad a la
organización,en su dominio,del marco material dentro
del cual los hombres cumplirán más fácilmente su sal¬
vación.Dicho de otro modo,también el poder temporal
tiene un fin religioso,3.o que arriesga a vaciar al Es¬
tado de su contenido propio y a someter finalmente al
príncipe a la autoridad eclesiástica...Se debe admitir
que,quizá inconcientemente,éste es el verdadero ideal
de C-elasio"(cfroibid,,33-2/3) .Do hecho,debe reconocer¬
se que a pesar de las dificultades de Pacaut para ad¬
mitir cual fue el verdadero pensamiento del pontífice,
él nismo concluye afirmando que detrás de la distinción
gelasiana entre ambos poderes,puede haber alguna "se¬
gunda intención"(ibid.,334) ,y termina reconociendo que
los frutos de esa doctrina se percibieron,por ejemplo,
cuando Gregorio VII cita el terto de Gelasio para fun¬
damentar su posesión de derechos sobre el Emperador
(cfr.ibid,,334) o
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éotoe cataban subordinados a un niarao fin religioso,esa

subordinación posibilitaba la inmediata transformación
de la autoridad religiosa en correctiva,normativa y rec¬
tora del poder temporal.En efecto,la subordinación de
ambos poderes a un fin religioso coloca de inmediato al
sacerdote por encima del rey puós corresponde al intér¬
prete y custodio de la religión la ditima palabra acerca

del fin al que, en última instancia,están vinculados am¬

bos poderes.Per ello,si el Papa debía rendir cuentas de

lo que hiciera el rey,no podía menos que aconsejarle y

sugerirle reglas ae acción políticas que serán las mejo¬

res a efectos de alcanzar el fin religioso.de este modo,
el Papado comienza a convertirse en tutor indirecto d©

la moral y de la religión cristianas cuyo control direc¬

to corresponde al gobernante temporal.

Precisamente este papel promotor del Cristianismo

en el orden temporal ee el que asumirá en el siglo si¬

guiente el Papa Gregorio I.Gregorio no hace más que expli-

citar lo que estaba implícito en el propósito de su ante¬

cesor;para ello adopta el principio gelasiano según el

cual el Papa debe rendir cuenta© ante Dios de la conduc¬

ta de los reyes.Para comprender el avance que el papado

gregoriano logra sobre el poder temporal es de importan¬

cia saber que el pontífice no se limitó a adoptar el

principio gelasiano sino que lo transformó en su propia

regla de acción política,Paro llevarla a cabo,Gregorio

asumió una estrategia distinta frente al Emperador Orien¬

tal y frente a los nuevos pueblos que habitaban en Occi¬

dente .Arquiliióre ha puesto de manifiesto ese carácter

bifronte de la actitud del pontífice frente a ambos po¬

deres seculares:por una parte se dirige casi reverencial-

mente al Emperador con todo el respeto con cue lo habría
(12)

hecho un ciudadano de la antigua Roina ,y así lo hace

para recordarle la subordinación del poder político a

metas religiosas;por la otfa,frente a loa nuevos reinos

occidentales,y para extender su empresa hacia esas jóve-

(12)Cfr.Arnuilliere/'Reflexiona..", 995 ;L 'augustinisme...r12l3.
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ríes naciones bárbarao,exhorta a la realeza germánica —y lo

hace paternalmente,no como subdito de la autoridad imperial-
a quo ella controle la observancia fiel de las virtudes

/ -i 7\

cristianas por parte del clero occidental ,En ambos ca¬

sos ce trataba de una atribución al poder político de fun¬

ciones religioso-cristianas que señalaban el comienzo de

una confusión de funciones que culminará en Carloraagno»

La ambigüedad de Gregorio no puede extrañar si se tie¬

ne on cuenta el sabio y experimentado pasado de este lapa

que no solo había sido diplomático en Bizancio -y que por

ello conocía bien a los orientales- sino que además,como

viejo funcionario romano,estaba muy familiarizado con el

derecho romano vigente en Oriente,Be allí que estuviera

bien al. tanto de cómo debía actuar frente a una ideosin-
cracia imperial bizantina celosa aún de la legislación

romana y de allí que,no existiendo aún el estado pontifi¬

cal,tuviera ideas muy claras acerca de cuál debía ser su

posición y au actitud frente al Imperio,Como ya lo hemos

señalado,el Imperio de Oriente era una entidad política

constituida sobre la base de una estructura césaro-papista,

es decir se trataba de un estrado político-religioso a cu¬

ya cabeza se encontraba la autoridad política del Empera-

dor,Precisamente el ordenamiento jurídico romano,vigente

en Oriente ,negaba la doble soberanía y sostenía la unión

de la autoridad temporal y religiosa en el Emperador *

Ello impedía toda pretensión de autonomía por parte del

(13)Cfr ,ibid,,995 s, y 131 s» respectivamente,

(14)Cono lo ha señalado 9,Lo JSraa,Oriente defendía "el
principio antiguo de la estrecha solidaridad del Im¬
perio y del Sacerdocio bajo la dirección del prínci¬
pe"(cfr,"Le droit remain au service de la domination
pontificals",en Revue histcrique de droit franjáis et
é ranger ,XXVÍI,1949,383) ,La donación de Constantino y
la creación de un Emperador "paralelo" en Carlomagno
serán los recursos papales para romper la unidad de la
soberanía del Emperador oriental que,por su parte,no
quería reconocer la "soberanía" papal,
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Papado.Por esas razonotí el Papado actuaba,a través de Gre¬

gorio,frente al Emperador,cono un subdito más,y por ello

no pretendía -pues de hecho lo impedía la legislación vi¬
gente- independizar su soberanía respecto de la del Empe¬

rador-,Todr ello explica la lealtad de Gregorio frente a

una institución cuyo prestigio ól atribuía,por una parte,

a su cantigua tradición y a su glorioso pasado romano y

nor la otra -y sobre todo- a su carácter cristiano,

bsorvence puós,más de cerca,cata doble actitud de

Gregorio .Primero,frente a iui régimen temporal como el bi¬

zantino en el que,desde el siglo IV,el Cristianismo ya se

había j der.tificado con el poder político.Después,frente a

un régimen cono el de las naciones germánicas cuyos reyes

eran,en su mayoría,cristianos,pero que aún no habían iden¬

tificado política y Cristianismo y,por ello,aún.ano se con¬

sideraban, como sucedía en Oriente,tutores del Cristianismo,

La actitud de Gregorio frente a Bizancio es de admira¬

ción,Allí se había logrado efectivizar una realidad de la

que Occidente estaba aún lejoís 05iii c? fecto,allí el gobernan¬

te temporal desempeñaba funciones tutelares respecto del

Cristianismo:cuidaba la Iglesia,se preocupaba por su con¬

tenido dogmático v difundía su f'é.En otros términos,el Em¬

perador era el encargado de llevar adelante el programa

cristiano,Erente a dicha situación,que entusiasma a Grego¬

rio,el Papa propugna la resolución de la función política

del gobernante temporal en una función religiosa y pronue¬

ve la subordinación de la primera a la segunda,Es así co¬

no en un texto en el que se dirige al Emperador,Gregorio

formula su pensamiento acerca de las relaciones entre el

poder espiritual y el temporal diciendo :"E1 poder sobre

todos los hombres ha sido dado a mis gobernantes desde lo

alto para ayudar a quienes quieren hacer el bien,para,,,

que el reino terrestre esté al servicio del reino de los
(IS)

ciclos" ' »3e ha señalado que en «ate texto Gregorio ha

ido más allá da la afirmación del primado del sacerdocio
(15 ) Cfr.Greg"oriiIpapae Peg1strum Epistolarum.Libri I-VII

(en MOH,Epistolae g,II1,61,en T,I,p,220
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sobre el reino y que,de hechorha llegado v. afirmar que el

objetivo esencial del poder temporal es la salvación de

las almas«Queda claro que,en última instancia,con su for¬

mulación,Gregorio ha consagrado doctrinariamente y por

primera vez la transformeióu de las funciones estricta¬

mente políticas del Emperador atribuyéndole ,cono esencia¬

les a su cargo,funciones religiosas.La afirmación de que

el poder temporal esté al e ervicio del reino celeste ex¬

presa do la mejor manera la concepción ministerial del Im¬
perio cristiano y del poder temporal en general sostenida

(16)
por Gregorio según la cual el poder temporal debe cum-

•nlir o desempeñar una función u oficie para el cual ha si-
(17)

do designado,en este caso la salvación de las almas ,

Esta función ministerial del poder político que Gre¬

gorio recuerda al Emperador inclinándose ante él como un

subdito no queda limitada a Oriente,sino que el lapa la

hace extensiva a Occidente,poro exi oste caso se permite

un tono más exhortativo que el de un subdito,indicando a-

hora en forma decidida cuáles son sus deberes en cuanto

re as cristianos:reprimir irregularidades eclesiásticas,
cuidar la moral de los clérigos,oponerse a la práctica de

los cultos paganos,impedir el acceso de los laicos al c-

piscopado ,eto.3e trata,en todos los casos de obligaciones

que se definen como religiosas,puéo para Gregorio "ser rey

nada tiene de maravilloso,puéa otros lo son,lo que importa
(18)

gs ser un rey católico" .Cuando el Papa debe fundamentar

(16) "Hay aquí más que la tradicional afirmación del prima¬
do de lo espiritual;hay la indicación de que el poder
temporal tiene un objetivo esencial.ad hoc data est:
orientar las almas hacia la salvación.Pero como la I-
glesia es la única dispensadora /de dicha salvación/
el rol primordial del reino terrestre es servir a la
Iglesia"(cfr.ArquilliérerL 'auguatlnisme. ..,cit.r130)

(17)Gobre el tema del ministerium.v.üllmann.W. .Principies
of government ...,cit.,136 a,

(l8)Cfr.Gregoril Ipapae Hegistrun Epietolaruri.li'bri VIII-
XIV(en -HGH\Reg.VI,6f7.11

~
p,384
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esta actitud frente a loa reyes lo hace recurriendo al

carácter cristiano de esos reyes a los que se diriger

porque,en cuanto cristiano,el rey tiene obligaciones re¬

ligiosas.Por ello Gregorio,en cuanto Papa,legitima bu

propia conducta recurriendo al mismo principio a que ha¬

bía recurrido Gelaeiot ''aula animam vestram oalvari desi-
(19)

dero ,ccn lo que manifiesta su propósito de rendir
cuentas ante Dios de la acción de los reyes .Esta su¬

bordinación de la política a la moral y,en última instan¬

cia,a la religión,esta inclusión de funciones religiosas

en la institución real se reitera puós en Occidente :"con¬

fiando a loa reyes una función religiosa,confería a la

institución real un carácter que no solo sería primordial

en una sociedad cristiana sino que además debía absorber
(21)

poco a poco su independencia y sus derechos naturales" .
De hecho,con su acción en Occidente,Gregorio había dado

el paco necesario para que,a partir de ese momentoFla ramón

de ser dol poder político se identificara con la realiza¬

ción de una tarea religiosa,El primer teórico formal de di¬

cha concepción será Isidoro de Sevilla,

Para Isidoro el poder secular se justifica si y solo

ai cumple una función religiosa.El obispo de 3ovil la,que

entre los siglos VI y Vil vive una úpoca de franca expan¬

sión del Cristianismo en la España visigótica,determina

así la función del poder temporal :"Los poderes temporales

están bajo la disciplina de la religiónFy por más que ocu¬

pen la cumbre del poder,están subordinados al vínculo d®

la fá;por ello,prediquen los reyes la fó cristiana.,.Loe
príncipes del siglo ocupan a veces dentro de la Iglesia,

la cumbre del poder para que por medio de él cuiden la

disco olina eclesiáírtlca.Por otra parte,dentro de la Igle¬

sia * ce poder no seríu necesario sino para imponer por me—

(19) ibid,,V,60

(20')ÍJbbre el problema,v.Arquilliftre.L 'augustininne..,Fcit,,
235 os.

(21)ibid.,141
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dio del terror de la disciplina lo que el sacerdocio no
puede inponer por medio de la prédica«A menudo el reino

celeste saco provecho del reino terrestre:cuando quienes

dentro de la Iglesia acidan contra su íé y contra su dis¬

ciplina,sean destruídos por el rigor de los príncipes,.,

cepan los príncipes del siglo que deberán rendir cuentas

respecto de la Iglesia que les ha sido confiada por Cris-
'ho )

to para que la protejan" «.¡le trata,sir. duda,cíe un pasa¬

je nue merecerla una larga erégoais pues es un testimonio

inmejorable de la culminación del proceso de cambio de la

mentalidad cristiana en lo que hace a la naturaleza y a

Xa fvinción de la lexuLimitémosnos solamente a formular

algunas observacioneso

En priiwr lugar se debe tener en mienta el marco con¬

textual dentro del que está colocado el texto.Ese marco

está dado por el mismo título del capítulo al que pertene¬

ce el pasaje:Si los príncipes están obligados por las le¬

yes. Isidoro ae ocupa,pués,en ese capítulo,de la relación

entre el gobernante temporal y la 103»-.Su redacción comien¬

za exhortando a los reyes a ajustarse a la ley emanada de
(2b)

ellos nianosv ,1o que podría sugerir un carácter abso¬

luto y último -es decir soberano- de esa ley.Esta,sin em¬

bargo, queda inmediatamente relativizada en su alcance

tan oronto como Isidoro expresa que el poder temporal -y

obviamente la ley que emana de ese poder- está por debajo

de la religión.De allí que ni el gobernante temporal ni

su propia ley sean soberanos en au orden porque,como lo

señala el mismo Isidoro,ese gobernante que es el origen

de la ley secular,está "bajo la disciplina de la religión"

y sometido "por el vínculo de la té".

La segunda observación concierne a la cosnovisiÓn i-

sidoriana de la realidad, que adelanta el proceso de- homo-

geneización de la realidad natural y de la Iglesia y la in¬

tegración total de la primera en la segunda, propias de la

(22) ( "r.3ententiarui3 Iibri Tres,III,51,en PLfLXXXIIIp723/
4 (subrayado nuestro) »

~

(23) Cír.jhid.yln principio
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época carolingiaÿPara Isidoro la realidad es la Iglesia y

é3ta agota toda la realidad»Dentro de esa unidad "Iglesia"
se encuentran el sacerdocio y el reino»En la medida en que
e3te último debe someterse a la "disciplina de la r-f.igión",
su poder queda automáticamente sometido a la autoridad sa¬
cerdotal,De ese modo ee cumplen los afectos esperados

por Oolasíores el vínculo religioso que une a ambos pode¬

res y que coloca a la potestas temporalis en un lugar su¬

bordinado respecto de' la autoridad sacerdotal,

la tercera observación debe poner de manifiesto la

concepción isidoriana acerca de la ley y de la política

-si eo que buenamente puede llamarse "político1" al discur¬

so isidoriono-,¿wuá2 es la función y el alcance de la ju¬

ris dictio del gobernante temporal y cuál os la razón de

ser de su potestas regalía? ¿Cuál eo el fundamento que jus¬

tifica y legitima la existencia del poder temporal? Isido¬

ro responde:volar por el cumplimiento de la lex Christiana,

Por ello ese poder no sería necesario si no fuera capaz do

imponer mediante sus medios lo que el sacerdocio no puede

imponer con I03 suyos,En otros términos,la existencia de

la autoridad temporal se agota en su objetivo de cumplir

un fin religioso,

Por fin,una cuarta observación hace referencia a la

reaparición en el pensamiento de Isidoro de la concepción

ministerial del poder temporal.Este no se justifica por sí

mismo sino por la mis ión que lo ha sido encomendada,la ra¬

zón de ser del príncipe,entendido como brazo armado de la

Ig]csia,se resuelve en el hecho de que el mismo Pristo le

ha confiado un oficio o función quo,en este castres la pro¬

tección de su Iglesia.Se trata,en otros términos,de la o-

bliga rión de velar por el numpliniento de la lex: Christia¬

na cuyo intérprete es el sacerdocio,De ese modo,el derecho

natural del poder político so esfuma,su legitimidad se

traslada a un ámbito ertrafío a la pura naturalidad de lo

político y los fines naturales del poder temporal quedan

absorbidos por fines sobrenaturales,Con Isidoro,pués,el

Estado es vaciado totalmente de su contenido político,
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l3ldoro logra así que la lex,cuyo guardián es el prín¬
cipe,sea exclusivamente lex Christiana y que el logro de
los objetivos de esta última postergue toda otra meta ®o-

ciopolítioa que no tenga que ver directamente con las me¬

tas de la sociedad en cuanto sociedad eri3tiana„Por más
que no lo diga explícitamente,Isidoro insinúa que no in¬

teresa ya la lex humana sino la lex divina,que ésta es

lex Christiana y que es promulgada por el sacerdote,su¬

premo legislador en quien reside la máxima lurisdíctio,Con

Isidoro nos acercamos a la efectivización del programa pa¬

pal¡potestad in teniporalibua.

ücsumiendo el periplo del agustinismo político,según

Gelasio el Papa debe rendir cuentas ante Dios por la con¬

ducta de los reyes;según Gregorio Ilos reyes deben desem¬

peñar funciones religiosas e Isidoro de Devilla coloca

la razón de ser del peder secular en la efectivización de

los objetivos religiosos que no pueden ser realizados por

el sacerdocio,De alguna manera la historia del agustinismo

político parece mostrar que la acción del Papado occiden¬

tal que lo inspiraba se había orientado hacia la creación,

en el gobernante temporal occidental,de una suerte d© fi¬

gura análoga a la del Emperador bizantino,Cono éste,los
reyes occidentales debían hacer de la religión su política

o,en c iros términos,ellos debían actuar como reyes-sacerdo¬

tes,

El proceso del agnatlnisno político tal cono ha sido

reconstruido hasta aquí fue un proceso exclusivamente doctri¬

nario,pero que pretendía consecuencias prácticas,De hecho,

no careció de ellas»La realización fáctica del agustinismo

político en el nivel de la realeza occidental so percibe

en las órdenes de coronación y en las consagraciones rea¬
les que constituyen,después de Gelasio,Gregorio e Isidoro,

el cuarto momento de su efectivización.Sin duda,la nota

esencial de las órdenes de coronación fue,a diferencia dé¬

los momentos anteriores,su carácter eminentemente prácti¬

co,Ellas eran,en efecto,actos de praxis política en las

que el agustinismo político logra concretarse en los he-
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choc.1p legitimación ecleaiástica dol poder reel quo ere- ve¬
rificaba en las coronaciones reales permite percibir que el

fundamento del poder temporal, abandona su carácter jurídico

y humano y ce transforma definitivamente en religioso.Con
ello el ©gusta nisne político había triunfado, pues la con¬

sagración no solo significaba la aceptación,por parte de

la realezB.de su propio poder cono rainisteriurr sino

que además ella representaba la sustitución del esquena

ascendente de legitimación real por un esquema descendente,

Si recordamos que,como ha sido señalado más arriba,
la realeza germánica solucionaba el problema del origen de

su pe er recurriendo a actos electivos de voluntad humana;
y ai tenemos ea cuenta que ahora las consagraciones reales

trasladan el origen de ese poder desde la voluntad humana

hacia la voluntad divina,podremos concluir fácilmente que

las consagraciones colocan "arriba" una legitimación que,

antes de la acción del agustiniano político sobre le© pue¬

blos germánicos,estabR "abajo".Así,en la medida en que la

voluntas populi. es sustituida por el elemento central de

la con3agración,la volunta© Del,la pirámide política que

antes encontraba ou legitimación teórica en su propia base

ahora la tiene en su vértice»"?!! agusiinismo político logra.

de e3e nodo,mediante las coronaciones reales,trastocar toda

la naturaleza del espectro político,Las nuevas estructuras

de legitimación del poder real miran hacia el cielo y olvi¬

dan la tierraÿ'

(24) "La consagración separaba al rey de los laicos con la
distancia que,en las ideas de e-sos hombros,el hombre
consagrado a tíos se oeparnba de la multitud...en ade¬
lante los reyes designan su poder con el nombre de mi-
r ' uteriuffio ..por esta palabra,que significa servicio,e-
1.oc entienden ejercer un servicio respecto de una po¬
tencia superior que es Dios"(cfr,Fuste! de Coulangee,
Les transformations de la royauté ál'ápoque carolin -
gienne,Paris,1907,231 a.). ~

(25)físta nueva mirada política "hacia el cielo" produce,co¬
mo consecuencia,la emancipación real respecto del pue¬
blo:"el rev por gracia de Dios se había emancipado e-
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Ilumerosos 3on los elementos do importancia para

la historia del pensamiento político contenidos, en lag

órdenes de coronación,Arquilli&re ha puesto de manifies¬

to que ellas eíectivizaban "la incorporación oficial de

le. institución real a la Iglesia" y que en ellas "la je¬

rarquía eclesiástica /es/ la que da al poder del rey un
(26)

carácter religioso" .Con ello ha querido subrayar el

ya señalado carácter ministerial del oficio real y su o—

rige* descendente,lllmann,por su par-te,ha llamado la in¬

tención sobre el carácter absolutamente gratuito de la

-valga la redundancia- gracia de!1 poder recibida por el

rey:"el que detenta un oficio no puede erigir su. adqui¬

sición como un derecho;el individuo poseía el privile¬

gio de cumplir cor las funciones del oficio mío cono
(27 )

resultado de la gracia divina" .Parece superfino a-

Oa erar que el rey no podía pretender que ou poder cons¬

tituyera una suerte do derecho que le correspondiera

por naturaleza v en forma inalienable.En cuanto don in¬

merecido,pod's serle CjuitadG.Kantorowicz,en su intento

de acentuar los dos cuerpos del rey,el personal y el

institucional,ha puesto de manifiesto su carácter de

"gemina persona,humano por naturaleza y divino por la

gracia" ,insistiendo en la idea del príncipe como
( on \

"ejecutivo de Dios" ,Y Pichó,finalmente , se ha refe¬

rido a la transformación, radical operada; en 3.a concep¬

ción de la monarquía a partir de 751,cuando Pipino el

activamente del pepulua y,per otra parte,había reco¬
nocido libremente a "Dios como la fuente de su poder
real"(cfr.ullmann,Principios of G-overncient .» .,cit«,
121).Paro, el problema del significado de las consagra¬
ciones y las coronaciones reales resulta indispensable
recurrir p los lúcidos análisis de este libro,especial¬
mente pp.121/141»

(26 )C.fr.L 'augustinistae. » .,cit.,p»43

(27)Ofr.Ullaaim,op.cit 0 ,p.122

(28)Cfr.Kantorowicz,E.,The King's Two Bodies.A Study in Me¬
dieval Political Theology >Prlnceton,19P7(en la trad.esp«
tie b.Aikin y 11.Biazquez,Los dos cuerpos del rey.Un estu¬
dio de teología política medieval,Padrid,1965 93 ) .

(29)ibid.,p,95
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Prove toma el lugar de los reyes marovingios.A partir de

ese momento las órdenes de coronación comienzan c conpa¬

rar a los reyes con los reyes de Israel o con héroes bí¬
blicos y,como éstos,les reyes occidentales asumen como

función establecer "la ley de Dios sobre la tierra",le¬

gislar "tanto en materia religiosa como civil" y no ol—
(30ÿ

viciar "que la ley religiosa debe insjiirar r,u legislación

nuevamente aparece aquí la idea del gobernante temporal

occidental como un émulo del Emperador bizantino.

Todas esta3 caracterizaciones do las consagraciones

reales procuran resaltar aspectos relevantes de la insti¬

tución de la realeza occidental tal como ella se consti¬

tuye lácticamente bajo la influencia doctrinaria del a-

gust; nlsmo político.Exiate sin embargo,un aspecto funda¬

mental que aquí debe ser consignado en favor del desarro¬

llo lineal y coherente del proceso que debemos reconstruir

hasta el momento de la aparición de la donación da Cons¬

tantino.Se trata de la función que correspondía al Papado

dentro del esquema general de legitimación del poder de

la realezacPara percibir el lugar del Papado en este pro¬

ceso leba tenerse en cuenta,ante tcdo,aue en la medida

en quo el rey lo era por gracia de Diospla institución
real era teo-crática.Por una parte era el mismo Dios ©1

que gobernaba por medio de su vicario,el monarca;por la

otra el poder de este era considerado un favor divino cue

el mismo rey aceptaba de "buen grado cromo tal para que su

poder fuera reconocido cono legítimo.SI descenso del po-
(31)

der desde Dios hacia el rey y la recepción gustosa

por parte del rey de ece poder como gratia Del ponen a

la realeza en una situación casi eclesiástica,Pe hecho,
mediante la consagración ,el rey era incorporado a la I-

gle - ta y a partir de ese momento queda a su cargo Xa rea¬

lización de una política fundamentalmente religiosa que,

o rao ya ha sido señalado,hacía de él una suerte de figu-

(30)Dfr.PeRichó,"La Bible et la vie politique dans le
haut Hoyen Age",en Le Moyen Age et la Bible(sous la
direction de P.Piché et G.Lobricho») ,Paria,1984,p.390 &•

(31)Este descenso del poder desde el cielo a la tierra
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ra análoga a le. del Jiwperador bizantino.131 tínico aspecto
que diferenciaba al príncipe occidental del gobernante o-
riental era que éste era Emperador mientras que aquél,por
lo no ,o<5 hanta el año 300,aón no lo era.

Ahora bien,puesto que en virtud de su incorporación
a la Iglesia la consagración transformaba al rey en una
persona eclesiástica y puesto que a causa de su acepta¬

ción del poder cono un favor divino el rey quedaba jurí¬
dicamente sujeto a quien,en la ceremonia de coronación,
oficiaba como mediador y transmisor de ese poder,la figura

del rex gratia Dei solo podía verificarse mediante la

intervención de la jerarquía eclesiástica y,más aón,ese
rox quedaba dependiendo,en liltimu instancia,del supremo

administrador de los bienes divinos,es decir del Papa.Aun¬
que es imposible exponer aquí la doctrina que el l'apado

había desurroli acó acerca del problema a partir de su exá-
("52)

ge3is del texto de MateoyXVl,15-29 ,debe señalarserpor

lo nonos,que el quodcuuque del texto latino de la Vulgata

fue interpretado como un amplísimo todo hasta tal punto

que,incluso la legitimación del poder de los reyes occi¬

dentales operada por las consagraciones,entraba dentro

de las extensas facultades del Papado.Bsta eu,conseguri¬

dad, doctrina que en el año 750 utiliza el Papa Zacarías,

cuando Pipino,us'irpador del trono de la dinastía merovirr-

gia,recibe de aquél su consent iniento ncral para convertir¬

se en el nueve rey;énta es,ademas,la doctrina que aplica

el obi jpo Bonifacio cuando un año después unge al nuevo

rey,y Jota es,"por fin,la doctrina que aplica en 754 el

comentaba a partir del ungimiento,estableciendo "ínti¬
mos lasos entre el rey y líos".Sobre el problema v.Ull-
mannvA History of political Thought. ..,cit.,p.65 s.)

(32)"Túeros Pedro y sobre esta piedra edificaré ni Iglesia...
te daré las llaves del reino de loe cielos y todo (quod-
curnque ) lo que ataros en la tierra será atado en los
cielos, .,e te" .La í'econotrucción de la doctrina papal
a partir de dicho texto ha. sido realizada por Jllnann
on diversec libros,particularmente on Principies...,
pp.-.T7 os.
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Papa Esteban IIcuando él mismo unge a Pipino y lo nombra
(33)

patricio de los Romanos .La coronación de Pipino es,on

este sentido,no solo un hecho paradigmático y representati

vo ÿe la concepción papalf sino que además ella,casi con¬
temporáneamente a la aparición histórica de la donatio

(34) ----Constantini ;se enrola en la larga serie do éxitos del
aguotinismo político.

Como podrá entreverse por lo expuesto hasta aquí,pa¬

recía contarse entre los propósitos del Papado la crea¬

ción,en_el_£obernante__tÿi£ciÿl_J;o_Occid¿nte ,úe una fi¬

gura análoga a la del Emperador bizantino.De hedio,las

coronaciones realeo lograren crear esa figura,ya que el

rey ungido e incorporado a la Iglesia adquiría la obli¬

gación de llevar adelante un*» política aro en nada se tü-

."Ceroncnaba de lo que podría llamarse un "prograna cris¬

tiano de gobierno".Al igual que el príncipe oriental,el

rey occidental se transformaba en un rey-sacerdote,La á-

nica diferencia era,como quedó dicho,que no era Empera¬

dor.Es por ello que el programa teocrático del Papado

no se realizaría aún en su plenitud hasta tanto no se

lograra reproducir,en Occidente,las mismas condiciones

políticas que en Oriente y hasta tanto no se consiguie¬

ra crear una analogía absoluta entre el gobernante orien¬

tal y el occidentaloEsa sisailitud se alcanza cuando,con

Oarlomagno,el máximo jefe político occidental asume el

mismo título que el oriental;Imperator Romanorum.De eso

modo,con un Emperador en Occidente- ,el Papado logrará ins¬

taurar el mismo cósaro-papisno dominante en Oriente,pex*o

con la diferencia fundament;EL de que mientras que el Gá-

(33)Sobre el significado político del ascenso de Pipino
con aprobación papal v.Pacáut ,'í.,1a Papautó,de3 ori¬
gines au Concile de Trente ,Paria,1976,pp.o6 s. y THZL-
mann,W.,A Short History of the Papacy in the Middle
Ages,London,1972(en la trad.ital.de I.Cherubini,Il~
Papato nel Medioevo,Roma-Bar1,1973»PP»77 ss. ,esp»p,
791"el carisma de sangre que siempre había prevaleci¬
do hasta el riomento/con la dinastía merovingia/ fue
sustituido por el cariscia de la gracia divina conferi¬
do por el Papa al usurpador,rey Pipino".

(34)la importancia del hecho de que la donatio haya apare-
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sar ¿priego no aceptaba las facultades jurisdiccionales

reJ ÿgioso-políticas del Papado ni admitía que la legitima¬

ción de su propia autoridad pasara por ese Papado,en Occi¬
dente,en cambio,gracias a la varias voces secular tarea
de ablandamiento de las estructuras políticas occidenta¬
les,aquellas facultades papales en lo religioso y en lo
político fueron aceptadas por el nuevo Emperador y,más
adn,incluso fueron aceptadas las pretensiones papales de
legitimar el poder del Emperador .Ello significaba aceptar
que,en dltima instancia,del mismo modo como la Iglesia co¬
ronaba a los reyes,asi también debía coronar a los empera¬
dores,la figura de Carlomagno se presenta,pués,como la

culminación más acabada del sutil y progresivo cambio doc¬

trinario que sufren las ideas políticas en Occidente des¬

da ">elasio.CarloE:3gno era la concresión de lo que parecía

ser un proyecto largamente acariciado durante siglos ila

contrafigura del Emperador de Oriente,pero en Occidente.
De este modo se verificaba la paradojal existencia simul¬

tánea de dos emperadores de los romanos,de dos monarcas
cuya autoridad tenía,en ambos casos,pretensiones univer¬

sales.

Puede conjeturarse quo,a dicha situación de existen¬

cia simultánea de doe emperadores con idéntica soberanía
-por lo menos en la concepción de cada uno de ellos- se

había llegado,según todas las apariencias,con el objeti¬

vo de que el Emperador occidental actuara como contrafi¬

gura del Emperador do Oriente.El nuevo Emperador debía,
sin duda,debilitar la vigencia de una autoridad que no

se allanaba a sustituir el carácter hietórico-romano de

la legitimidad de su poder por una legitimación eclesiás¬

tica.Carlomagno era puós una suerte de contrapeso de to¬

do el poder político-religioso que estaba concentrado en

cldo contemporáneamente a la unción de Pipino y a su
nombramiento como patricio de los romanos podrá per¬
cibirse en el capítulo VI.Aquí puede adelantarse que
el Papado,para ungir a Pipino y nombrarlo patricio se
atribuía facultades provenientes de la donatio.
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Bizancio.De allí que el primer gran fruto del agustlniemo

poli.Ico no haya Bldo un gobierno teocrático -pués éste
necesitaba de la participación directa del Papa- sino de

un eéaaro-papismo que reconocía la legitimación eclesiás¬
tica de su propio poder y que,de ese modo,preparaba el ca¬

nino para la efectivisación de las aspiraciones in témpora—

llbus del Papado y facilitaba la posterior erección del Pa¬

pa como poseedor de la plenitudo potestatla,Es por ello
que si bien el primer gran fruto del aguetinismo político

fue el cósaro-papismo carolingio,su objetivo último fue
la instauración en Occidente de una teocracia papal o,lo
que es lo mismo,de un régimen religioso-político sustitu-

tivo,éste sí,del régimen político-religioso bizantino,es

deci ,de! régimen que el Imperio Romano clásico transmitió
a 1© Mad Media y que era el único cuyos títulos de legi¬

timidad no aran contraídos sino históricos»

la historia lia confirmado este proceso»De hecho,inmedia¬

tamente después de Carlomagno y en ocasión de los desacuer¬

dos entre sus sucesores,el Papado comienza a actuar cada

vez más directamente en cuestiones temporales y lo hace de

tal manera que pretende convertirse en la figura inversa

de la del césaropapismo bizantino,es decir,en una suerte

de Papa-César.Seto será,en efecto,el ideal político ponti¬

ficio hh-eta Bonifacio VIII en el ocaso de la Edad Media,

Para no adelantar intempestivamente hechos históricos

posteriores a la aparición de la donatio ConBtantlnl,insis-*

tamos ahora,para terminar,en el hecho de que la legitima¬

ción papal del poder político del Emperador oriental no

podía ser aceptada por el Imperio bizantino para cuya con¬

cepción,la soberanía política y la supremacía religiosa no
pasaba por el obispo do Roma sino,como lo sostenían la tra¬

dición y el derecho romanos,por el mismo Emperador que era,

a la ves,supremo rey y sumo sacerdote«Con esta concepción

oriental chocaban,pués,las pretensiones papal63.La donatio



109

surg ( en Occidente como argumento inventado por el Papado

para apoyar sus pretensiones de soberanía religioso-polí¬

tica,inaceptables en Oriente.Aunque la donatio era un do¬

cumento que solo relataba hechos,éstos tenían sin embargo

como trasfondo toda la concepción doctrinaria que el agus-

tinismo político había desarrollado durante casi tres si¬

glos y,además,ella ratificaba los pretendidos derechos

del Papado sobre el Imperio de Oriente«Por ello la dona¬

tio constituía una suerte de ratificación fáctica de una

doctrina.Pero puesto que el significado último del docu¬

mento no se alcanza a percibir sin un conocimiento pre¬

vio de la concepción político-religiosa dominante en 0-

riente,el capítulo siguiente se ocupará de exponer bre¬

vemente el pensamiento político bizantino que chocaba con

las idoaa que el Papado había desarrollado en Occidente.
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Yo-La concepción político-religiosa

del Imperio bizantino

"El Imperio Romano no había desaparecido con loo
últimos Emperadores de Ravena„Mientras que en Occiden¬

te zozobraba bajo loo golpes de los invasores germáni¬

cos,se mantenía en Oriente y los soberanos que allí pre¬

sidien sus destinos,aunque excluidos de Italia y de la

cuenca occidental del Mediterráneo,conservaban o creían
conservar intacto el patrimonio moral de los Césares de

quienes eran sus herederos.Elloa no abdicaron,en todo

caso,ninguno de los derechos que muchos de sus predece¬

sores habían ejercido desdo Constantinopla sobre los te¬

rritorios occidentales caídos uno a uno en manos de los

bárbaros...Entre los viejos romanos,más de uno,no obs¬

tante los acontecimientos,esperaba con una esperanza in¬

quebrantable la hora de la revaneha para el mundo anti¬

guo que se negaba a morir"

A través de esta viva descripción del ocaso del Im¬

perio Romano de Occidente es posible percibir el espí¬

ritu que,como consecuencia de esa decadencia,latía en

el Imperio bizantino.Este tenía una clara conciencia de

ser el heredero directo del viejo Imperio que declinaba.

En efecto,cuando éste comenzó a conocer su fin y cuando

ese fin fue ratificado por las invasiones y luego defi¬

nitivamente consagrado por la caída de Roma,Bizancio a-

surnió,hasta mediados del siglo XY,la pesada tarea de con¬

servar la triple herencia -cultural,política y religiosa-

que desaparecía de Occidente,La transmisión de esa he¬

rencia desde Occidente hacia Oriente tuvo un significa¬

do múltiple:por una parte ella implicaba una permanencia

en Bizancio de Roma y una superación de las soluciones

(l) Cfr.L.ÍIalphen, &Iee barbarea.Des grandes invasions
aux conquétes turques du Xle.siéele,Paris,1926,p.
a?:-
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de continuidad fácticas que había sufrido el Imperio al

caerjpor la otra ella significaba también una suerte de

garantía en favor de la ininterrumpida perpetuidad ins¬

titucional de ese Imperio y una prolongación de la pre¬

sencia política romana en el nundo mediterráneo,

la parte oriental del Imperio se presenta,pués,corno

la continuación directa.desde el punto de vista históri¬
co y jurídico,de una institución imperial que,considerán¬
doos a sí misma como la depositarla del poder político y

de la soberanía sobre todo el mundo conocido,había absor¬

bido íntegramente la vida política mediterránea incluso

desdo sus mismos orígenes no romanos.Así fue como la se¬

de de esa soberanía,que desde su originario descanso en
f2)

el Imperio helenístico había pasado a manos romanas v ,
encuentra refugio en Binando hasta 1453»es decir hasta

el m nento en que el Imperio Romano cae en manos turcas,

Este carácter del Imperio oriental como heredero históri¬

co del Imperio Romano asumirá una importancia fundamental

en el conflicto que se desatará entre ese Imperio y el

Papado de Roma,Esa nueva situación histórica del viejo

Imperio,ahora en Binando,ha sido caracterizada sintéti¬
camente por Bréhier de la siguiente manera:"El Imperio

de Oriente o Imperio bizantino no es otro que el Imperio

Romano destruido por las invasiones y perpetuado en Orien¬

te en torno de la Nueva Roma (nombre oficial de Constan¬

tinople hasta el fin de la Edad Media) pero con rasgos
(3)

nuevos que constituyen la originalidad de su historia" „

El Imperio Oriental poseía,ciertamente,muchos ras¬

gos nuevos que contribuyeron a cimentar su peculiariedad.

Dos de ellos nos interesan especialmente debido a qu©

desempeñan un papel de primer orden en la agudización da

las futuras controversias que tendrán lugar entre Roma y

Bisaacio después de la caída del Imperio Occidental,Por

(2)1 as© sobre la evolución del Imperio,supra,capítulo I,
passim.

(3)Cfr«Ü.Br&hier,Vie et mort de Byzance,Paris,1946,p.1
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esa razón esos rateos ae vinculan directamente con el o-
ri¿*en del pensamiento político medieval:uno es su Cristia¬

nismo,el otro es su romanidad,En efecto,ambos rasgos con¬

vierten al Imperio bizantino en el término a quo de la

génesis de las ideas políticas occidentales ; aoí lo ha¬

cen porque la confluencia en Bisando de Cristianismo 7
romanidad favoreció allí el nacimiento de una concep¬

ción acerca de las relaciones entre el Imperio y la I-

glesia que no satisfacía a la Iglesia de Roma,Es por e-

11o que esta última recurre a la donatio para -entre o-

tros objetivos- corregir el rumbo que esas relaciones
habían tomado,

El Cristianismo asume,puós,dentro del contexto de

este nuevo período de la historia del Imperio,caracte-

rísticas particulares que provienen de su confluencia

con la romanidad:el Cristianismo y la Nueva Roraa se 1-

de, rifican totalmente en Oriente«Por otra parte la ro¬

manidad presenta también una forma peculiar en la medi¬

da en que ella deja de ser pagana para pasar a ser cris¬

tiana,Por más que en muchos casos el Cristianismo se ha¬

bía extendido más allá de los límites del Imperio,de to¬

dos modos los límites del Cristianismo y los del Imperio

Romano coincidían en Oriente,Rryce ha señalado,con ra¬

zón que "Cristianismo y civilización se unieren en el

Imperio Romano con las mismas fronteras,Ser romano sig¬

nificaba ser cristiano,pero ese concepto pronto ae in¬

virtió y sor cristiano significó ser romano"

Si procedemos a una breve reconstrucción de los

hechos que dieron lugar a esta situación, de cristianismo

romano y de romanidad cristiana,ésta debe comenzar con

una obligada referencia al llamado piro constantiniano,

Este consistió,en rigor,más que en un hecho en un largo

(4 )Cfr,J,Bryce,The Holy Roman Empire,Oxford,1864(en la
traducción italiana de tTft3alzanti,lT Haero Romano la-
pero,Milano,1907,p.l5#Reapecto de la confluencia en
BIzeTncio de Cristianismo y romanidad podría agregar¬
se otro texto,esta vez de L0Euchesne:"la religión
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proceso,y ¿ste so verificó durante todo el período del
ingreso del Cristianismo en el Imperio Romano.las con¬
secuencias de este ingreso tuvieron relevancia históri¬
ca suficiente para poder alterar radicalmente las rela¬
ciones tradicionales entre la Iglesia y el Imperio.Es¬

te proceso consistió,en primer lugar,en la declaración
del Cristianismo como religión legal del Imperio median¬
te un edicto de tolerancia de Constantino en el año

(5)
313 .Para la Iglesia ese edicto significó no solamen¬

te la recuperación de todos sus bienes confiscados du¬

rante las peraecusiones -y por consiguiente su trans¬

formación en una persona jurídica organizada según los

principios del derecho romano-sino que a ello siguió,
además,la recepción de grandes beneficios materialesÿ

cristiana es pdblicanente profesada,propagada y de¬
fendida por el Estado;de allí que no se pueda ver en
ól/lnperio Romano/ otra cosa que el país de origen y
el principal dominio del Evangelio.A quien mira de
lejos su capital,la Nueva Roma aparece como la metró¬
poli,no solo de la romanidad sino incluso de la mis¬
ma Cristiandad"(cfr.L'Eglise au Vlfeme.slfeclo.Paris,
1925,p.261).

(5)Cfr.C.Mirbt,Quellen zur Geachichte dea Papstuma und
des romiochen Katholizisnus.Tubingen.1924.nt.33 se.

(6) "En Roma ¿el Papa/ San Silvestre ha sido uno de los
testigos e incluso uno de los principales actores
del gran cambio que se opera en la situación del Dris-
tianiszao.Rudamente perseguido,..éste se transforma
en la religión especialmente escogida por el sobera¬
no«Las munificencias imperiales,en particular la erec¬
ción y la opulenta dotación de las grandes basílicas
cristianas son el testimonio exterior de este brusco
cambio...;el redactor de la segunda edición del Liber
Pontificalia ha dado la nojor demostración de lo que
fue el pontificado de Silvestre;la Roma pagana comien¬
za a transformarse en la Roma cristiana.Gracias a
Constantino se levantan:1a basílica constantiniana
(San Juan de Letrán) con su bautisterio;San Pedro,
donde está depositado el sarcófago que contiene las
reliquias del príncipe de los apóstoles;San Pablo ex¬
tra muros,donde fue transportado el cuerpo del após¬
tol de los gentiles;la basílica ...de la Santa Cruz
de Jerusalón,donde posteriormente será depositada una
reliquia de la Cruz.Todos estos santuarios ...no han
contribuido poco a aumentar el prestigio de la sede
apostólica..."(ofr.E.Amann,3ub voce "Silvestre 1er,
Saint",en Dictionnaire de Thóologie Catholique,ed.
Vacant-Mangemot ,Paris,1931,col.1069,subrayado nuestro) •
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y el goce de diversos privilegios que otorgaronespe¬
cialmente a la Iglesia de Roma,un status especialísi-

mo en relación con las otras Iglesias cristianas»

Después de la tolerancia el giro conatantiniano

continuó .3u segundo momento es el de la oficializa¬

ción del Cristianismo.Con eHa,óste dejaba de ser una

religión entre otras para convertirse en religión of¬

ficial del Imperio.Si en el caso del edicto de tole¬

rancia fue la Iglesia de Roma la que resultó mayormen¬

te beneficiada en el orden materia!,es ahora esa misma

Iglesia la que también s© beneficia con la oficializa¬

ción:en efecto,el edicto de reconocimiento del año 380
tenía como objetivo,según su mismo texto lo expresaba,

la extensión hacia todos los pueblos súbditos del Impe¬

rio de la religión que el apóstol Pedro había entrega¬
re)

do a Io3 romanos .Ello no solo producía el paradojal

hecho de convertir a la religión de los romanos en la

religión del Imperio Romano sino que además ello 11©-
' a nu plenitud la confluencia entre Cristianismo y

romanidad.
Debe llamaron,puós,la atención sobre dos hechos de

fundamental importancia en relación con el giro cona¬

tantiniano :el primero es que era la Iglesia romana 3.a

que resultaba directamente implicada en cada uno de los

momentos en que se articuló dicho giro;el segundo es

que el verdadero responsable del espacio que con la ofi¬

cialización del Cristianismo ganaba la Iglesia y del

consecuente conflicto que se desataría entre el obispo

de Roma y el Emperador bizantino fue el mismo Imperio

Romano.Había sido Constantino sin dudla,quien para lle¬

var adelante su política de unificación del Imperio ha¬

bía optado por potenciar a la Iglesia romana,que era

la que tenía su sede en la capí tal del Imperio,Por e-

11o,al mismo tiempo que promovía al Cristianismo,el

(7)OfroMirbt ,Quollen...,cit.,p.56
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Imperio creaba un problema que estallará posteriormente

en una controversia entre dos aspirantes a detentar una
soberanía que de ninguna manera quería dividirse»

En efecto ,mientras que ,3e registraba esa cadena

de trxunfos del Cristianismo dentro del marco del Impe¬

rio Ronano,no todos eran triunfos para la Iglesia roma¬

na,lista gozaba,en la época del edicto constantiniaro,es

decir hacia el año "315,de una suerte de reconocida pri¬

macía moral frente a las otras Iglesias cristianas»Por
otra parte,al mismo tiempo que ella había sido benefi¬

ciada con un patrimonio material,por ello mimo debió a-

sumir una sólida y rica organización interna,derivada

del temperamento jurídico romano que había heredado del

misno ámbito dentro del que ella vivía»Y por fin,como

consecuencia del mismo giro constantiniano,e3.1a se ha¬

bía convertido en una persona póblica dentro del Impe¬

rio* A pesar de todo ello,el traslado de la capital del

Icq ?rio desde Roma hacia Bizancio hizo que el peso de

la Iglesia romana disminuyera sensiblemente,A ello de¬

be agregarse el hecho de que cuando Constantino inau¬

gura el concilio de Nicea en el año 325,llama a Bizan¬

cio "Nueva Roma".De ese modo la "vieja" Roma quedaba»

de alguna manera,en una posición de desventaja respec¬

to do Bizancio.Y no solamente Roma retrocedía aino que

también su Iglesia dejaba de ser la Iglesia de la capi¬

tal del Imperio.La Iglesia de Con3tantinopla parecía

colocarse,luego del traslado,por encima de la de Roma,

Pero lo más importante dentro de este proceso de pérdi¬

da de relevancia de la Iglesia de Roma es que del edic¬

to constant iniano de tolerancia surgían facultades en

favor del Einperador que contemplaban su jurisdicción en

cuestiones eclesiásticas,líl pontifex maximua,en efecto,

podía convocar concilios y legislar respecto de loo a-

suntos de Iglesia J .
(8)Cfr,W»Ullmann,A Short History of the Papacy,..,en

la trad,ital.clte|p,5 s*
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De ese modo,mientras que Roma perdía paulatinamente

su peso político,Conetantinopla aumentaba el suyo,Y pa -
ralelamentc,mientras que la Iglesia romana disminuía en

importancia,ganaba terreno el Emperador al incluir los

asuntos de Iglesia dentro de la soberanía del Imperio,Si

bien no nació allí la tendencia a absorber la religión.

en la política -ya que dicha tendencia era claramente ro¬

mana- allí sí nació la tendencia a subsuiair a la Iglesia

cristiana dentro del amplio espacio político del Estado

y,de esa tendencia nació el conflicto entre la Iglesia y

el Imperio,La posición casi triunfal que había adquirido

el obispo romano como consecuencia del giro ccnstantinia-

no,fuó,pués,pasajera»Sobre todo on Oriente,como lo hemos

mostrado,su posición se debilita,Todo aparente triunfo

sobre el Imperio es más bien,como lo ha señalado Le Bras,

"el primer acto de un drama sin fin,El conflicto por el
(9)

poder,por la única soberanía,comienza" ,E1 mismo Le

Brar ha indicado las razones por las que estalla ese con-

flic bo:"A. la vez el favor imperial deprime y exalta a la

Iglesia" «En efecto,si hasta ese momento la Iglesia ha¬

bía sido exaltada por el reconocimiento,eSte miamo hará

que ella sea absorbida por el Imperio,que sea transforma¬

da en un órgano oficial y que finalmente pierda no sola¬

mente su autonomía sino incluso sus pretensiones de su¬

premacía sobre el Imperio,por lo menos en Oriente,ya que

en Occidente el camino del Papado romano se orienta sensi¬

blemente en otra direcciónÿ ,_
(9)Cfr,G.le Bras,op,cit,,p,381
(10) Ofr.lbid, .
(ll)Como habrá sido comprendido a través de la lectura del

anterior capítulo IV;en efecto,la ruptura entre Orien¬
te y Occidente provoca un desarrollo bien distinto d©
la historia eclesiástica en ambas márgenes del medite¬
rráneo,Mientras que en Roña el Papado rendía a la in¬
corporación del Estado o poder político dentro de la
Iglesia(problema que veremos en el capítulo VIH) con
el consiguiente triunfo de la teocracia papal hasta el
siglo XIV luego de un corto período de dominio del eó-
caropapismo carolingió,en Oriente,en cambio,triunfa el
Estado sobre la Iglesia con el consiguiente triunfo del
cósaropapismo imperial hasta el siglo XV,
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lio podía»en efecto»suceder otra cosa dentro de un

ámbito que había heredado del Imperio Romano pagano una
fuerte concepción política que atribuía al Imperio el do¬

ble carácter de institución política y religiosa y al Em¬
perador la doble función de autoridad política y religiosa.

la lucha por la soberanía se desata,pués,entre dos ideas

radicalmente opuestas acerca de la política y acerca de

las relaciones entre ella y la religión;por una parte,la

de un Emperador que se autoconcibe coma tutor de la Igle¬

sia y quo,consecuentemente con ello,quiere absorberla en

el botarlo;por la otra la de un Papa que pretende sobera¬

nía absoluta dentro de la Iglesia y sobre toda ella.Se

trataba,pués,en última instancia,de un conflicto acerca

de a quién competía la dirección del Cristianismo.

Es obvio que frente a dicha situación la reacción
de la Iglesia no tardó en aparecer.Las relaciones entre

la Iglesia y el Imperio se harán así cada vez más proble¬

máticas y el Imperio llegará a encontrarse frente a una

situación que»creada por ól mismo»era casi insoluble.Loa

privilegios otorgados a la Iglesia de Roma harán que és¬

ta,que hasta ese momento había gozado solámente de una

primacía noral frente a las otras,pretenda con el tiempo

que esa primacía sea jurisdiccional.Ello significaba,en

primer lugar,su metamorfosis en una institución de gobier¬

no.En segundo lugar ello ponía a los súbditos del Imperio

frente a la alternativa do tener que obedecer a dos auto¬

ridades quo pretendían ser máximas»es decir soberanas,G.

Le Bras ha caracterizado con una intuición tan breve como

certera la naturaleza del conflicto político que se veri¬

ficaría entre esas dos instituciones -Iglesia romana e

Imperio- que estaban detrás de loa dos rasgos más carac¬

terísticos del Imperio -Cristianismo y romanidad-:"¿no

es acaao un principio común al Evangelio y a Gayo que na-
Cl2)

die ..edc servir a dos señorea?" " .El desarrollo bisan-

tino ele dicha concepción fuertemente céearopapista mo¬

il?) Cfr.G.Le Bras,op.cit.,p.330
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tiva,pués,ei desarrollo occidental,especialmente a par¬

tir del Papa león 'I(440),de la doctrina del primado mo¬

nárquico y jurisdiccional del obispo de Ronaÿÿ ÿ.Esa doc¬

trina expresaba la no aceptación papal de la concepción
que Pisarelo había heredado del viejo Imperio Romano se¬

gún la cual el Emperador poseía soberanía en asuntos ecle¬

siásticos o La doctrina papal se articuló en torno de tres

principios fundamentales.El primero de ellos surgía de la

interpretación del texto de Mateo,XVI,10 ss,,según la

cual Pedro recibía de Cristo una amplia potestas ligandi
(14) -ÿ-

et solvendi .En segundo lugar ,mediante el recurso a

la Epístola Clementia ,se aseguraba la continuidad en¬

tre Pedro y Clemente«Según ese documento la potestas de

Pedro era transmitida a Clemente y éste podía a su ve»
(l6)

transmitirla a sua sucesores .Con ello quedaba asegu¬

rada la cadena sucesoria a partir de Pedro.En tercer lu¬

gar esos sucesores,para heredar las mismas facultades

que había tenido Pedro,no necesitaban tener sus mismas

virtudes personales sino que,al heredar solamente el car¬

go,eran jurídicamente -aunque no personalmente- idénticos
a Pedro.De allí nació la expresión aplicada al Papa que,

se suponía,carecía de loe méritos que había poseído Pedro

para transformarse en la petra ecclesiae:indigno heredero
(17) --de Pedro .Según Pacaut,León I"reúne los argumentos que

circulaban hasta ese momento para hacer de ellos una doc¬

trina...gracias a la cual él pueda gobernar la Iglesia co¬

no el Emperador gobernaba el Imperio,declarándose el úri¬

co depositario de la verdadera soberanía.Su razonamiento

reposa sobre dos proposiciones fundamentales.Por ur.a par¬

te el Papa no es solamente el sucesor de Pedro sino su vi¬

cario., .Por la otra...él tiene a su cargo la Iglesia uni-

(l5)CfrcM.Pacaut.La Papauté. ,,,cit»,pp»39 es.
(14 ;Cfm»supra,cap.IV,nota 32
(15ÿ2fr. C .MirbtrQuellen...,cit.,p„36
(16 ?fr, W.Ullmorn,Principles of Government,.,,cit,,pp.37

se.y 47 as»
(17)Cfr, W.Ullmarai.A Short History of the Papacy...r cit»,

p.19 s*
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versal. ..[y] se atribuye el título que llevaba el jefe su¬
premo de la religión romanarel de pontifex maxlmua. .gra¬

cias a lo cual posee la plenitudo potestatis.
ÿ ÿ .

De acuerdo con esta doctrina,el Papa no tenía jurisdic¬
ción sobre una Iglesia o sobre un sector de ellas sino sobre

todas lu;.r Iglesias del inundo»Ello era lo mismo que decir:so¬
bre todos los cristianos.Pero si recordamos ahora que,gracias

a la extensión de la religión de los romanos -es decir del

Cristianismo- a todo el Imperio,la potestas ligandl et sol-

vendi que el Papa pretendía ejercer sobre todos los cris¬

tianos recaía automáticamente sobre todos loo súbditos del

Imperio,podremos concluir fácilmente que la pretendida so¬
beranía papal recaía sobre la misma institución sobre la

que r< caía la soberanía del Emperador,Puesto que cristia¬

nos y romanos eran idénticos,la autoridad del Papa y la

del K aerador pretendían ejercerse¡,velint,nollnt.sobre el

mismo Imperio Cristiano,Y elle gracias a la concepción

que se había gestado en el ámbito bizantino según la cual

la Cristiandad era el Imperio y éste la Cristiandad1«Care¬
ce de todo sentido pretender dilucidar quién era el legíti¬

mo depositario de la soberanía,Ello dependerá de la validez

que se otorgue a loa argumentos esgrimidos por cada parte:

si se hacen descancar loa fundamentos de la soberanía sóbre¬

los desarrollos papales efectuados a partir de la Epistola

Clementis,el soberano será sin duda el Papaos! en car.bio se

los hace descansar en los títulos históricos que esgrimía

el Imperio en favor de su carácter de heredero directo del

viejo Imperio Romano,el soberano oerá el Emperador,

Indudablemente,los títuloa del Imperio eran solamente

históricos y la concepción papal se desarrolló como reacción
contra ellos,La reconstrucción de la concepción política ro¬

mana bizantina puede realizarse apelando a uno de los hechos

institucionalícente máe significativos que se verificaron en

e3. pensariionto,,político"del Cristianismo primitivo«Reoorde¬

rsos-,por ejemplo,el rechazo por parte de loo apologistas del

carácter divino del Emperador<> Teófilo de Antioquía fue cla-

(18 )Cfr.T'.Pacaut,.op,*cit",,pp,39/40
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ro:"/el Emperador/ no ee Dios sino un hombre instituido
por Dion"

ÿ ÿ
.También fue terrainante Tertulliano:"/los

Emperadores/ están en segundo lugar»,.después de ííl,scni
los primeros" .El testimonio de los apologistas reve¬

la que en el Imperio se había acrisolado una idea divina

acerca de la persona del Emperador;y es contra ella que

reaccionaron esos primeros cristianos»Y aunque esa divi¬

nidad de la persona del Emperador no fue heredada por el

Imperio bizantino exactamente con esas características,el

Emperador sigue siendo en Oriente un hombre providencial

cuyo poder mantiene el carácter divino que los rcanarios le
(21)

habían asignado a lo largo de su historia ,

Eízancio se consideraba,lo hemos visto ya .como una
llueva Roma.La divinidad del cargo imperial era,pués»una

idea _naeparable del carácter romano del Imperio por más
que dicha divinidad haya sido heredada con las limitacio¬

nes que acabarnos de señalar.Hunca será suficiente toda in¬

sistencia sobre dos hechos: fundamentales para conprender

el carácter peculiar de ese Imperio bizantino en el que

confluyen el Cristianismo y la romanidad:el primero es que

el Imperio bizantino era la verejón cristiana del Imperio

Romano pagano;el segundo es que el carácter público que al¬

canza el Cristianismo en Orienta no parece ser el resulta¬

do del avance de la Iglesia sobre el Imperio sino más bien

la consecuencia del cambio de religión de ese Imperio que,

desde siempre,había sido un poder político que consideraba

a la "eligión cono una parte de la política,Es por ello que

la herencia que recibe Bizancio incluye la concentración
en el Emperador de funciones no solo políticas sino también

religiosas,pués él era el jefe de una institución política

y también de una religión.

A todo ello debe agregarse el hecho de que para el de¬

recho romano el derecho sagrado era una rama del derecho

(19)Oft'.aupra,cap»11,nota 25
(20) ibid.»,nota 30
(21)Cfr,BrfehiertL» .Lea institutions de 1'empire byzantine,

Paris,1970,p.14
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público y que por esa razón la religión entraba dentro de
ese derecho público como una parte de ól.De allí que} cuan¬
do al oficializarse el Cristianismo el Imperio sustituye
la vieja religión por la nuevafla Iglesia quede incluida
dentro del Imperio.Esta subordinación de la Iglesia al Im¬
perio tenía lugar mediante la subordinación al Emperador

de los cinco patriarcas que asumían el carácter de "agen¬
tes del Estado" en la medida en que eran designados por

(22)
el Emperador .La relación definitiva entre la Iglesia

y el Imperio bizantinos fue,puós,ésta:1a Iglesia dentro

del Imperio y sujeta a él.Asi lo testimoniaba mayor abun¬

damiento,un hombre de In ópoca,Optato,obispo de Milevi en

plena época do oro del Cristianismo oriental:"la res pu¬

blica no está en la Iglesia sino la Iglesia en la reo pu-

blica.ea decir en el Imperio Romano,ya que por encima del
(23)

Emperador no hay nadieÿsino Dios" ,

Si bien la concepción política bizantina tuvo sus an¬

tecedentes en la herencia romana y continuó luego en Bi-

zancic con el giro conatantiniano que protagonizó la ofi¬

cialización del Cristianismo,isin embargo todo el desa¬

rrollo propiamente bizantino de esa concepción se debió,

especialmente,al dominio en Oriente de una idea según la

cual el Emperador debía cooperar con la Iglesia en la ta¬

rea de salvación.Por ello,aún cuando en lo que concierne

a las orígenes del conflicto éste tuvo un remoto antece¬

dente no cristiano -la herencia romana y su concepción

político-religiosa-,el conflicto mismo entre la Iglesia

y el Imperio de Oriente fue un conflicto dentro misno del

Cristianismo y consistió en una suerte de controversia a-

cerca del alcance de la jurisdicción de dos autoridades que

se d iputabnn la dirección del Cristianismo dentro del

nuevo y peculiar marco que ahora le ofrecía el Imperio Ro¬

mano.

(22)Cfr.Pucheene,op.cit.,pp.265 se.
(25)Cfr,PLM,XI,p.999
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En otros términos y recurriendo ahora a una caracte¬

rización del problema formulada por Ullmarm,desde el pun¬

to de vista del Imperio "el cuerpo público bajo el con -
trol del Emperador era el Imperio Romano,del que el Papa

era un miembro para el Papado,en cambio,"el cuerpo pú¬
blico que estaba bajo eu control era la Iglesia,de la que

el Emperador era miembro..«La consideración del mismo cuer¬

po desde dos perspectivas disrtintas tuvo como consecuen -
cia que cada uno de los dos poderes terminó necesariamen¬

te recluido en su propio sistema de gobierno,pués un Im¬

peré > solo podía ser gobernado por un Emperador y una I-

füesla.basada en las premisas papales.solo podía ser go¬

bernada por un Papa"ÿ4 )~

Tanto la Iglesia como el Imperio exigían consecuencia

con su propio principiornadie puede servir a dos señores.

Por una parte las aspiraciones cristianas a la perfecta u-

nidad de la soberanía,personificada en la suprema autoridad

del Papa;por la otra las aspiraciones romano-bizantinas a

la misma soberanía unitariapersonificada ahora en la su¬

prema autoridad política del Emperadorjambas son la causa

remota de un conflicto político varias veces secular que

comienza en Bizancio y cuyos protagonistas principales

son,en ultima instancia,aquellos dos rasgos originales

del Imperio oriental:por una parte un romanismo que no

admite la posibilidad de la partición de la soberanía del

Imperio y que,por ello,exlje la subordinación de todos

los subditos,el Papa incluido;por la otra un Cristianis¬

mo que fue llevado por ese mismo Imperio a transformarse

en religión romana y cuya máxima autoridad pretendía re¬

cae. sobre todos loa subditos del Imperio en cuanto cris¬

tianos.:el Emperador incluido.

Ese carácter y esa forma peculiares que el Cristia¬

nismo asume dentro del contexto de este nuevo período de

la historia del Imperio Romano,esa confluencia en Bizan¬

cio de Cristianismo y romanidad es,pués,el origen del

HIM HWMWifll ISgMHMBfrjS IMII

24)Cfr.ibld.,p,23 (subrayado nuestro)
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conflictoo Su reaultadoÿluego de que Blzancio encontró su
propia solución en favor del Emperador,fue la ruptura en¬
tre Imperio y Papado y la consecuente separación entre el

Cristianismo de Oriente y el 4e Occidente.Esta solución se
deij.no paradigmáticamente cuando Juotiniano —tomando como

base de su política el principio de la estrecha colabora¬
ción entre el Imperio y el ¡lacerdocio,pero bajo la direc¬

ción del Emperador— atribuye a éste facultades tempora¬

les de alcance casi ilimitado que lo llevar, a confundir¬

las con las espirituales y,consecuentemente,a ocuparse de

asuntos eclesiásticos e incluso de cuestiones doctrinarias.

Es importante tener en cuenta que la solución bizan¬

tina significó una verdadera v radical revolución en la

historia de las relaciones entre la Iglesia y el peder po¬

lítico.Con esa solución comienza un largo período en las

relaciones entre ambos caracterizado por el moniamo.De
esto nodo el dualismo que hasta ese momento había signado

las relaciones entre una Iglesia mártir y un Imperio per¬

seguidor,queda definitivamente roto por lo menos hasta el

nacimiento del Estado laico moderno.En lo sucesivo y duran¬

te más de diez siglos,los vínculos entre ambos poderes

tendrán lugar dentro de una estructura rígidamente monista

que en Occidente asume la forma de la teocracia y en O-

riente la del cósaropapiamo.Lm osnsa más remota de ese mo¬

nismo fuó,puÓ3,el carácter oficial que el Cristianismo

gozó en Blzancio.Dejando de lado momentáneamente tanto

las con3ecuencte? monistas en Occidente de dicha oficia—

libación como loo conflictos entre el monismo de la teo-

cr;. ?ia papal occidental y el monismo de la concepción hi-
(25)

zantina .saquemos ahora algunas conlusiones referidas

al eéñaropapiamo oriental considerado en sí mismo y lue¬

go en bus relaciones estructurales con la teocracia monis¬

ta de Occidente.

(25)la primera consecuencia de ese conflicto,la donatio,
será estudiada en el capítulo V]Imientras que el mo¬
nismo teocrático lo será en el capítulo VIH,aunque su
breve tratamiento solo tendrá como objetivo conducir¬
nos hasta las reacciones imperialistas contra él,
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En primer lugar debe tenerse en cuenta que la meta¬

morfosis que sufre el Cristianismo al convertirse de re-

ligio illicita en Iglesia estatal implicaba su absoluta

dependencia respecto del Estado y del poder político,En
lo sucesivo será éste el que se ocupe de la organizael<5n
eclesiástica,del control de la doctrina,de la represión
de la herejía y de la creación del derecho de la Iglesia,

Esta situación —es importante subrayarlo,porque revela

las diferencias entre el Imperio de Constantinople y la

Iglesia de Roma ,qu@ provocarán el conflicto entre ambos—
no era el resultado de elaboraciones ideológicas de los

bizantinos ni era tampoco el resultado de teorías polí¬

ticas cuidadosamente desarrolladas y pensadas por los o-

rientales,Ella era el simple resultado de la historiaba
justificación bizantina del carácter unitario de esa gran

entidad político-religiosa que era al Imperio Romano era

un título histórico,! puesto que esa gran unidad era an¬

te todo una unidad política,1a Iglesia era concebida como
(26 )

una institución más dentro del Imperio ,

De allí que,en segundo lugar,puesto que el Imperio

oriental se consideraba como la continuación jurídico-

histórica del Imperio Romano ,del mismo modo como el Em¬

perador romano había sido una vez pontifex maximus del

culto pagano,ahora el Emperador cristiano) lo era de la

nueva religión,A la cabeza del Imperio estaba,puós,el Cé¬

sar.Este era,además de jefe político,jefe religioeo,eo

decí • era el jefe de la Iglesia,Usando una expresión co¬

rriente,el Emperador era simultáneamente César y Papa,De

allí que habiéndose transformado la Iglesia en una suerte

de brazo del Estado,fuera érate el que debía ocuparse de

ella,La concepción césaropapista oriental era,en consecuen¬

cia,1a razón por la cual la Iglesia y todo lo que le con¬

cernía se había transformado en parte del lúe publicum.

(26)Una excelente presentación del binomio historia-razón
en relación con el pensamiento político bizantino y
papal ofrece Ullmann,Principies...,clt..pp.110 se,



125

La tercera observación se refiere a la consolidación
institucional en Oriente de la situación de la Iglesia den¬
tro del Imperio.Bizancio se ocupó de legalizar esa situa¬

ción y de convertirla en jurídica.El césaropaplsmo orien¬

tal,en efecto,encuentra su formulación mée acabada en un

principio que,a instancias de Justiniano,sanciona en el a-

flo 55 el Concilio de Constantinople:"nada debe suceder en
(27)

la Iglesia contra el mandato y la voluntad! del Emperador" ,

Por otra parte el mismo Justiniano incorpora al Corpus Ju¬

ris Civilia una Novella en la que determina las relaciones

entre la I-.léala y el Estado estableciendo la necesidad de

que sea el Emperador quien se ocupe de "las doctrinas de

Dios y del bienestar moral del sacerdocio" .Según Juatinia-

nOjel sacerdocio es una comunidad confiada al Emperador

v por esa razón es ól,e'l jefe político quien la tiene a su
„Q

(2B)
cargo •

En cuarto lugar y yendo ahora a una consideración con¬

junta. do las dos vertientes -oriental y occidental- del mo¬

nismo debe tenerse en cuenta que,a pesar del caráoter mar¬

cadamente monista de ambas,las estructuras internas asumi¬

das por ellas e incluso las características propias de

(27)"contra iussum et voluntaten imperatoria nihil in eccle-
sía fieri debet" (cfr.sobre el problema P.Leisching,"Der
Wandel in der Beetimiaung des VerhSltnisses von Kirche
und 3taat",en Theologische Borichte,XV:Die Jlirche und
ihr Recht,Zurich-Einsiedein,Kóln,1986,p.84 as.)

(28)cfr« Novella VI,en Mirbt,Quellen« .« »clt.rp.95«A tal ex¬
tremo el Emperador es,para Justiniano,el jefe religioso,
que él mismo determina el primado del obispo de Roina y
el segunde lugar,respecto de él,del de Constantinopia
(cfr.ibid.,p.96) .Quizá el carácter del Emperador como
superiore careno pueda explicarse a la luz de la idea
uel. Emperador como lex animata,problema tratado,entre
otros,por Kantorowics en The King*9 Two Bodies,cit«,pp.
129 so.Según una sintética formulación de Ullmann acer¬
ca del tema: "El culto imperial pagano tuvo una continua¬
ción normal en el Imperio cristiano.Aunque el mismo Em¬
perador se había hecho cristiano,su gobierno desarrolla¬
ba una idea pagana del Imperio.Puesto que el mismo Dio»
se manifestaba por boca del Emperador -Justiniano decla¬
raba en el siglo VI:'Las leyes proceden de nuestra divi¬
na boca* ..."(cfr.A History of Political Thought ...,cit.,
p.56) .
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ese monismo fueron radicalmente diferentes en Europa y

en Bizancio.Aunque en loe dos casos se percibe,cono ras¬

go común,el hecho de que ambos procuraron fusionar a la

Iglesia y al Imperio entre sí,mientras que el monismo oc¬

cidental fue religioso-político,el oriental,en cambio,fue

político-religioso.Ello significa que mientras Occidente,

haciendo predominar una concepción religiosa del gobierno,

tendía a la incorporación del Estado en la religión,Orienr

te,haciendo predominar una concepción estrictamente polí¬

tica del gobierno,tendía a la incorporación de la reli¬

gión dentro del Estado.Arabos pi*ocesos,puós,se desarrolla¬

ron sobre la base de una concepción distinta de la polí¬

tica.En Occidente se consideró a la política desde la pers¬

pectiva de la religión mientras que en Oriente se lo hizo

desde una perspectiva fundamentalmente política heredada

del Imperio.Es por ello que mientras en el primer caso

se incluía al poder poder político dentro de la Iglesia

trr «formándolo en un epígono del poder espiritual,por

la otra se incluía a la Iglesia dentro del poder político

colocando al Cristianismo dentro del espacio político de¬

marcado por loo límites del Estado.De este modo se perfi¬

laban dos concepciones claramente opuestas:una de ellas

consideraba -a partir de una idea romana de las relaciones

entre la política y la religión- a la religión como par¬

te de la política;la otra consideraba -a partir de una

concepción papal de esas relaciones y sobre la base de la

concepción ministerial del poder político- a la política

como una parte o rama de la religión.

Una referencia -final merecería el monismo oc¬

cidental :1a teocracia papal no aparece simultáneamente

con el monismo oriental.La teocracia fue una respuesta

occidental tardía«y por ello no inmediata,frente al cé-

aaropapiSMC oriental.El carácter mediato de esa teocracia

aparece con claridad tan pronto como se considere que la

primera forma política occidental que coexistió con el

cósaropapismo oriental fue también un cásaropapismo:el
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del Imperio de Carlomagntÿque fue preparado,como lo hemos

"tratado de mostrar en el capítulo anterior,por la acción
que el Agustinismo político ejerció sobre las estructuras

políticas existentes entre los nuevos pueblos bárbaros que

se asentaron en el centro del continente.De allí que sean
tres las formas políticas correlativas cuyas mutuas refe¬

rencias impidenestudiarlas en forma independiente y cuyas

relaciones entre sí dieron lugar al nacimiento del pensa¬

miento político medieval :en primer lugar la Iglesia esta¬

tal o césaropapismo bizantino,que comienza a desarrollar¬
se en Oriente inmediatamente después y como consecuencia

del giro constantinianojen segundo lugar el cósaropapismo

carolingio que surge en Occidente como consecuencia final

del agustinismo político y a instancias del Papado romano,
descontento frente a la situación bizantina;en tercer lu¬

gar el listado eclesial que se desarrolla en Occidente,in¬

mediatamente después del céaaropapismo carolingio,también

a instancias del Papado romano que encuentra en él la res-

puet a mas adecuada para enfrentar a la Iglesia estatal

bizantina.

Llegamos con ello al aspecto más importante para com¬

prender correctamente el nacimiento y la evolución de lo

que hoy llamamos "pensamiento político medieval" propiamen¬

te dicho.Sn cuanto pensamiento político medieval.éste se

desarrolló en Occidente como una reacción de ciertos seo-

toreo laicos - por lo menos no eclesiásticos- contra el

listado eclesial,es decir contra la teocracia;en otros tér¬

minos,el pensamiento político de la Edad Media se alimen¬

tó,fundamentalmente,de la reacción contra el resultado úl¬

timo del agustinismo político,1a teocracia papal,Pero si

teñe ios en cuenta que esta teocracia fue a su vez la res¬

puesta occidental contra el céaaropapismo oriental,llega¬

remos a la conclusión de que la primera gran confrontación

que dió origen al pensamiento político medieval -entendien¬

do a éste como litigio entre el Imperio o "Estado" y la

teocracia papal- fue la que se verificó entre el Imperio
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de Bisando y la Iglesia de Roma.En consecuencia,el pen¬

samiento político de la Edad Media no se resuelve en el

fenómeno aislado y limitado a las disputas entre la Igle¬

sia y el poder político que tuvieron lugar en Occidente .
Estas disputan fueron derivadas de conflictos anteriores

que,cono lo hemos mostrado en este capítulo,tuvieron co¬

no protagonistas,por una parte,a un obispo de Roma que

'reivindica un primado,es decir "...una auctoritas sobera-

na...que es propia de loo que hablan en nombre de la ca-
(29)

pltal del mundo ;por la otra a un Emperador que,pues¬

to que es continuador directo de loo emperadores del Im¬

perio Romano,puedo hablar exestivamente,él sí,en nombre

de La nueva capital del mundo,que es ahora Constantino-

pia.

Muestro breve examen de las estructuras políticas

bizantinas ha tenido dos objetivos fundamentales:en pri¬

mer 2 ugar confrontar esas estructuras políticas orienta¬

les con el penaaniento político papal y luego, mostrar,
a la luz de dichas estructuras,cuales fueron las preten¬

siones del Emperador y del Papa sobre todo el Imperio

Cristiano y sobre toda la Iglesia respectivamente.El e-

pisodio de la donatio Constartini constituye uno de los

momentos mós importantes dentro de la larga y rica his¬

toria del penaaniento político papal en la medida en que

ella concierne directamente ni primer conflicto que dió

origen al pensamiento político medieval.La donatio,en

efecto,fue la respuesta del Papado romano contra la ne¬

gativa bizantina a aceptar la doctrina papal de la prima¬

cía jurisdiccional del Papa de Roma sobre toda la Igle¬

sia,es decir sobre toda la Cristiandad.El documento de

donación dtíbía,puén,demostrar el primado del obispo de

Roma.Se trataba de justificar la soberanía religiosa

de Papa.Sin embargo la donatio extendió el conflicto

jurisdiccional,originariamente limitado a la potestas

in spiritualibus,hasta transformarlo en un conflicto

(•29}Cfr.A.Piganiol,I>'Empire ohretlqj325-595) ,Perls 1947
P.367
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acerca de la poteatao in temporalibuB.Pues ,flin duda,
la donatio agregó al tena del primado del Papa,el tenia
de sru soberanía absoluta y temporal sobre la parte oc¬
cidental del Imperio y,además( !) sobre Oriente,Junto
con el canino preparado por el aguotinisrao político,la
donatio contribuía así a la formación de la doctrina de
la teocracia papal,

En efecto,el conflicto que envolvía a Roma y a Bizan-

clo había girado en torno de un punto fundamental que domi¬

naba toda la discusión:1a soberanía sobre la Iglesia o,lo

que ee lo mismo,sobre toda la Cristiandad en cuanto tal,Se

trataba,en consecuencia,por lo menos hasta el momento en

que aparece la donatio,de un conflicto en el que se discu¬

tía la soberanía sobre la Iglesia, Pero puesto que toda dis¬

cusión acerca de la soberanía,cualquiera sea ésta,es una

discusión esencialmente política,resulta claro que el con¬

flicto,en cuanto a su naturaleza,era netamente político,

Sin embargo debe tenerse en cuenta que las partes en liti¬

gio pretendían ejercer esa soberanía sobro la Iglesia y,

por esa razón,el conflicto era también,ahora en cuanto al

ámbito sobre el cual debía ejercerse la soberanía,un con¬

flicto religioso.La disputa que comprometía al Inperio de

Oriente y a la Iglesia de Roma era,puós mixto,es decir po¬

lítico y religicsOoEs verdad que e1 origen ól+imo de la

disputo residía en las diferentes concepciones políticas

del Tapado y del Imperio.También es verdad que tanto esas

diferentes concepciones políticas como el hecho de que el

pun' o en discusión fuera la soberanía,amenazaban con con¬

vertir un conflicto que solo era parcialmente político en

totalmente político.Pe allí que se deba tener en cuenta,»

efectos de una correcta evaluación del problema que nos o-

cupa,que si bien lo que estaba en juego era la soberanía,
se trataba,de todos modos,de una soberanía sobre un cuer¬

po de creyentes y que,por esa razón,la soberanía reclama¬

da por cada una de las partes pretendía recaer sohre un

ámbito de carácter religioso.Tapado e Imperio reclanabanpn
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efecto,jurisdicción sobro un cuerpo público constituido
por creyentes que eran romanos,pero reción después de ser

cristianosÿ

las pretensiones del Pajado,por ende ,recaían sobre una

Iglesia sobre la que él aspiraba a tener jurie&icciónjy las

del Emperador también recaían sobre la misma Iglesia que,

según ese Emperador,era solo una parte del Imperio y a la
que,en virtud de bu carácter de parte,él quería gobernar co¬

mo gol- ruaba el todouI>ebe procurarse,pué3,caracterizar con

extrema cautela las pretensiones papalea anteriores a la do¬

natio Oonstantini.Bj esas pretensiones fueron políticas,así

lo fueron solamente como consecuencia del hecho de que la

Iglesia o Cristiandad -sobre la que el Papa pretendía Bo¬

bera; Xa- era,en virtud de las circ.xnstancias históricas,e-

quivalente al Imperio,Por ello,lo que el Papado negaba al

Emperador era,sobre todo,soberanía sobre la Iglesia,Pe a-

llí el carácter mixto del conflicto al que se hizo referen¬

cia poco más arriba,

Por esas razones se debe insistir en la necesidad de con¬

siderar con toda prudencia las insistentes referencias de

algunos historiadores a la "función del Papado cono insti¬

tución de gobierno" a partir del siglo .'tílJss pueden

sugerir la existencia de formales y explícitas aspiraciones

papales in temporal ibus ya en la ópoca en que ese Papado se

constituyó como principatue,es decir desde be atante antes

de 1-. aparición histórica del documento de donación,Sin uu-

da ¿e3de esos afíos el Papado pretendió convertirse en un#

institución de gobiérno,pero de la Iglesia.üi antes de la

donación tuvo aspiraciones políticas propiamente dichas,

es decir propósitos de ingerencia en la sociedad política,

ellas solo fueron una consecuencia del hecho de que su go¬

bierno pretendía ejercerse sobre una Iglesia que ,precisa-

(30) Es la tesis que encontramos ,por ejemplo,en Ullmann,A
History of Political Thought. ..,cit.,p.24;Prlnciples...,cit.,pp.37 bb, ;A Short History...,clt.,p.21 y The
Growth of Papal Government ...,cit.,pp.2b ss,
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mentó en la época en que nace la doctrina del Papado como

institución de gobiernoprácticamente coincidía con la so¬

ciedad política9 cono de hecho sucedió a partir de la trans¬

formación del Inperio Romano en Imperio cristiano,

Ahora bien»por más que el nacimiento de las preten¬

siones estrictamente políticas del Papado no parece haber

coincidido con el nacimiento de la doctrina del Papado co¬

mo institución de gobierno de toda la IgleBia.es sin em¬

baí ;o indudable que el responsable de la extensión de las

protensiones papalea de gobierno sobre la Iglesia hasta

transformarlas en pretensiones de gobierno sobre el Impe¬

rio fue el mismo Papado.En efecto,la donatio Oonstantini,

que tuvo su origen en la cancillería papal,constituye el

argumento más fuerte para mostrar que fue el Papado el

que operó la transformación de sus primitivas aspiracio¬

nes religioso-polí+icas en aspiraciones totalmente políti¬

cas y que,consecuentemente,fue también el Papado el que

convirtió su conflicto con el Imperio,queoriginalmente ha¬

bía girado solamente en torno a lo soberanía sobre la I—

gleaia.en un conflicto que finalmente terminó centrado

en la soberanía sobre la Iglesia y sobre el Imperio.Por

ello,aunque hasta el momento en que aparece la donatio

no puede atribuirse vi Papado el explícito pronósi+o de

tener jurisdicción ir temporalibuc,a partir de la dona¬

tio dicho propósito queda fuera de toda duda¿La donatio

es el primer documento que atestigua claramente las pre¬

tensiones papales al ejercicio de la plenitudo potesta-

ti. ,ea decir in apiritualibus e in temporalihus.Como lo

mostraremos en loa carítulca siguienlEa»de ello eon un ter¬

minante testimonio eu contenido,las circunstancias en que

ella aparece y el propósito que,a través de su contenido,

revela su creador®
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VI.-Hlatoria de la donatio Conatantini

Es evidente que„en la controversia por la soberanía
religiosa que se había desatado entre Imperio y Papado an¬
tes de que apareoiera la donatio ,mientras la historia es¬

taba a favor de aquél,éste,en cambio,contaba a su favor

con una doctrina.Esta ultima había sido desarrollada so¬

bre todo a partir del Papa León I(440-460) ,cuyo gran sis¬

tema teórico,construido a partir del texto de Matee,XVI,
18 co.,afirmaba la subordinación de todos los cristianos
al gobierno y a la autoridad del obispo de Roma,es decir

del Papa.Además ,esta doctrina,cuyo alcance ,reiteramos,es-

taba limitado a la Iglesia,fue apoyada por el agustinismo

politico.Este,por su parte,como lo hemos mostrado en el ca¬

pítulo IV,promovió,entre los siglos V y VIII la resolución

de la naturalidad y legitimidad del poder político tempo¬

ral en la ley sobrenatural y eclesiástica.Conello no solo

favorecía la absorción del poder político natural por par¬

te de la Iglesia sino que además insinuaba -y en algunos

casos,como en el de Isidoro de Uevilla lo decía explícita¬

mente- que el poder espiritual o eclesiástico era superior

al poder político temporal,De allí a la afirmación formal

de la potestas papal in temporalibus solamente había un

paso.Ese paso lo dará la donatio.

La doctrina del Papado referida a su soberanía sobre

los cristianos y sobre toda la Iglesia y la doctrina del

agustinismo político referida a la soberanía del Papado

in temporalibus ,es decir sobre el Imperio,no provenían ¿e

la misma pluma,Sin embargo,ambas se coadyuvaron entre sí

para confluir en una única doctrina que afirmaba que el

único legítimo poseedor de ambas soberanías,3obre la Igle¬

sia y sobre el Imperio,era el Papa,Precisamente,como lo ve¬

remos de inmediato,la donatio parecía haberse propuesto

retomar ambas doctrinas ,reunirías en una y reformularlas,

aunque resulte paradójico,de modo no doctrinario.En efec-
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to»para exponerlas la donatio no recurre a su ves a una

doctrina propiamente dicha sino a la falsificación de un

hecho histórico que ,luego de haber tenido lugar,debía pro¬

ducir como consecuencia la concentración en el Papa de to¬

da la soberanía política y religiosa,Así la donatio acudía
a suministrar el hecho histórico del que carecía el Papa¬

do para acreditar sus derechos soberanos sobre Iglesia e

Imperio.La donatio aparece pués,en primer lugar,como la

confluencia»entre mediados! del siglo VIII y mediados del

IX,de dos sistemas doctrinarios que se habían desarrolla¬

do desde el siglo V;en segundo lugar como una síntesis
"doctrinaria" que completa a cada una de las doctrinas an¬

teriores y que transfiere a loa siglos venideros una cla¬

ra idea de lo que habría de ser la teocracia papal;en ter¬

cer Iu¿£ar„eata idea de la teocracia,que aún no habla sido

formulada de modo explícito por ninguna de las dos doc¬

trinas anteriores,ofrecía la peculiar característica de

no ser presentada por una doctrina sino por un testimonio

histórico:el hecho de la donación;éste ratificaba fáctica-

cicnte las ideas políticas que el Papado había formulado

hasta ese momento solo doctrinariamente.
Por todas estas razones los aspectos políticos que

presentaba la donatio no agotaban todo su contenido.En

cuanto ratificación fáctica de una doctrina ella esconde

también,aunque resulte sorprendente ,ricos aspectos filosó¬

ficos,puée la lucha política entre Papado e Imperio era,

además de una lucha política,el enfrentamiento entre tí¬

tulos doctrinarios -los del Papado- y títulos históricos

-los de Bizancio-.Se trataba,en otro® términos,de una lu¬

cha entre historia y doctrina,entre los hechos que estaban

a : rvor del Imperio y la razón que había construido el sis¬

tema doctrinario del Papado.Por otra parte,a esos dos per¬

files filosóficos y políticos se agrega uno previo a ellos,

el histórico,pues la donatio fue una falsificación cuyo

contexto de aparición es controvertido,De allí que el do¬

cumento admita tres análisis distintos,pero inseparables
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entre sí:uno histórico,uno político y uno filosófico que

deben ser estudiados en ese orden,En este capítulo anali¬

zaremos las circunstancias que rodearon la aparición his¬

tórica de la donatio yspara hacerloÿrecurriremos a alguna»

interpretaciones clásicas referidas a los motivos que ha¬

brían favorecido su nacimiento,

Estos aspectos históricos resultan del hecho de que

a p»sar de que la donatio sea una falsificación,ella tie¬

ne nn autor,una fecha de conposición y un lugar de origen,

Aurupie sean falsos los hechos que ella pretende testimo¬

niar,la donatio es en sí mioma un factum v,desde ese pun¬

to de vista,su análisis se ocupa del tema referido a su

autenticidad.Lorenzo Valla comenzó a ocuparse del proble¬

ma en su Le falso credlta et ementita Ccnstantini donatjo¬

ne declamatioÿÿ ,Bn ella dijo mucho sobre los problemas

históricos,pero no lo dijo todo,Es la investigación pos¬

terior la que aún tiene la palabra acerca de lns circuns¬

tancias de redacción de la donatio y es esa misma investi¬

gación la que,a la luz de sus propios resultados históri¬

cos,puede decir lo suyo en relación con el contenido polí¬

tico del documento y con la finalidad dentro del programa

y ¿ : la mentalidad del falsario ,es decir sobre las impli¬

caciones filosóficas del documento,Solamente sobre la ba¬

se de seguras conclusiones acerca de estos problemas his¬

tóricos será posible decir algo acerca de sus significa¬

dos políticos y filosóficos.

(l)Sobre el texto de L,V&lla es de consulta inprescindi¬
ble el trabajo de C.B.Coleman.Tjhe treatise of lorenzo
Valla en the Donation of Constantine.Text and trans¬
lation in english,hew Haven,1922.Además pueden consul¬
tarse los trabajos de G.Anton&zzi,"Lorenzo Valla o la
donazione di Costantino nel secolo XV,con un teato iné¬
dito di Antonio Cortesi" ,en Hivieta di Storia della
Ohiesa in Italia,IV(1950) ,pp*.166 se, y el de G.Schntí-
rer.Kirche und F.ultur im I-Iittelalter,Padeborn,1929,T,
JII,pp„335 ss»Sobre Valla en general v,Lorenzo Valla,
Scrltti flloaoflci e religiosi,Introduzione,traduzione
e note a cura di G.Kadetti,Firenze,1953,
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la figura de cada uno de loa protagonistas del pre¬

sunto acto de donación,ex Emperador Constantino y el Pa¬
pa Silvestre I,se debaten entre la historia y la leyenda ,
Al amplio repertorio de la literatura clásica sobre la vi¬
da ~ la gestión del Emperador as agrega una amplia litera¬
tura moderna que intenta esclarecer científicamente su real

dimensión histórica y las regiones hasta hoy oscuras de la

llanada quaestio constantiniana:las características de su

religíónfla sinceridad de eu conversión al Cristianismo,
el alcance de su política religiosa y la veracidad de loa

testimonios contenidos en la Vita Constantini v en la His----rrr —
toría ecclesiastics de Eusebio de Cesare» .No resulta

extraño que tal figura histórica haya dado origen a la le-
"

yenda según la cual Constantino habría recibido del Papa

Silvestre un bautismo entre cuyas consecuencias se contó

el milagro de la curación de eu incurable lepra.Y menos

extraño aún resulta que quien confeccionó el texto de la

donatio haya escogido al creador del Imperio cristiano y

protagonista de esa leyenda para transformarlo en protago¬

nista de otra leyenda que le atribuye,esta vez ,1a autoría

de un documento que aspiraba a legitimar las pretensiones

(2)V.sobre los aspectos legendarios t,Amman,Silvestre Ier.,
cit .,esp,col.2070 es. y C,13.Coleman,Constantlne th®
Great and Christianity:three phases,the historical,the
legendary and the spurious,N.York,1914,aap.pp.99 ss,

(3)Reaulta imposible o innecesario dar cuentas aquí del
estado actual del problema por lo que parece más ade¬
cuado mencionar los títulos que,por su importancia y
por la bibliografía que ofrecen,permiten acceder fá¬
cilmente al tema :A,Piganlol,!'Empire chrétlen,cii;.,esp.
pp. 25/72;A.Alfoldi,The conversion of Constantino and
pagan Rome,trad, de H.f íattingly,Oxford,1969,pasoim;J.
R,Palanque,eL 'état próaent de la question constantinie-
nno",en Comptes-Renduea.Avr.-Juin 1970,p.227,Finalmente
el volumen colectivo Konstantln der Groase .hrsg.v.H,
Kraft,Darmstadt,1974,no solo reúne loa trabajos más re¬
presentativos que ee han escrito sobre el problema si¬
no que además ofrece un selecto repertorio bibliográ¬
fico preparado por U,Schmidt en las pp.457/462.
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temporales del Papado.Puéo Constantino,agradecido por l©s

efectos de ese bautismo habría procedido,en primer lugar,

a enajenar en favor de la Iglesia de Roma y de su obispo

el primado (principatus) jurisdiccional sobre toda la I-

glesia universal
ÿ

;en segundo lugar le habría cedido el

palacio imperial y la soberanía sobre Roma,Italia y el
(5 )

resto de las provincias occidentales / ;y en tercer lugar

habría ofrecido al Papa la corona imperial -rechazada
(7)

por este - marchándose luego a Eizancio,donde estableció
<

(fl) t ÿ ÿ (7)
su .imperio ,1a aonación.por íin,no podía revocarse .
(4 sancionamos que ¿el obispo de Roña/ tenga el primado

tanto sobre las cuatro principales sedes de Antxoquía,
Ale jandría ,Jerusalem y Constantinopla como sobre todas
las iglesias de Dios de todo el mundo ;y además sanció¬
nanos que el pontífice. ..sea el más excelso y el prima¬
do sobre todos los sacerdotes del mundo y que sea su
juicio el que determine las cosas necesarias para pro¬
curar el culto de Dios y la solidez de la fe de los cris¬
tianos" (cfr.Constitutum Constantini,eii, cit.,,02,171/8%
177)

(5) "Por ello,para que la altura /de la dignidad/ pontifi¬
cal no decaiga sino que sea decorada con e] poder de
la gloria,más todavía de lo que lo está la dignidad del
.imperio terreno,por medio de/esta_/ firme decisión impe¬
rial cedemos y entregamos al ya mencionado santísimo
padre ,nuestro pontífice Oilvectre ,papa universal y a la
autoridad y al poder de el y de sus sucesores tanto
nuestro referido palacio como también la ciudad de Ro¬
ña y todas las provincias,lugares y ciudades de Italia
y de las regiones occidentales" (ibid.,93,261/267) .

(6) "Así también hemos decretado óstoraue el nismo venera¬
ble padre Hilvestre,supremo pontífice y todos sus su¬
cesores ,deben usar la diadema o corona de oro purísimo
y piedras preciosas q_ue /ños sacamos/ de nuestra cabeza
y que le concedemos, (ibid,,91,249/92/253)

(7) "...pero el mismo santísimo papa de ninguna manera qui¬
so usar esta corona de oro sobre la corona del olerica-
do que lleva para honor de San Pedro"(ibid.,c>2,253/255) •

(8) "De „llí que hayamos considerado conveniente trasladar
y transferir nuestro imperio y el poder real a las re¬
giones orientales ,edificar una ciudad con nuestro nom¬
bre en un óptimo lugar de la provincia de Bizancio e»
instalar allí nuestro imperio;pues donde el Emperador
Celeste ha instalado el primado de loa sacerdotes y el
jefe de la religión cristiana no es justo uue,precisa¬
mente allí tenga poder el emperador terreno" ( ibid,,94,
271/95,276)

(9 )Ofr .ibid.,95,276/279.
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Pero no solamente carecemos hoy de un acuerdo acerca

de la legendaria figura de Constantino sino que Incluso en
torno de la misma donatio todo parece estar sujeto a la

conjeturao Se disiente»en efecto,acerca de las circunstan¬

cias de redacción y sobre la identidad del falsario que

confeccionó el documento y lo atribuyó al Enperador.la

prolijidad casi filológica con que los historiadores tra¬

bajan en su texto y la sutileza con que logran transferir

en pocos años hacia atrás o hacia adelante la posible fe¬

cha de redacción del Constitutuja hacen titubear a quien

pretenda asentar en letra impresa alguna afirmación segu¬

ra sobre las circunstancias históricas que rodean a la do¬

natioffPero puesto que afortunadamente no es nuestro objeti¬

vo participar activamente ni zanjar en los detalles de la

controversia acerca de esas circunstanciasÿ'ÿ ,antes de o-

(10)Sin pretender abarcar la totalidad de los trabajos que
existen sobre el tema mencionamos solamente aquéllos a
loo que hemos tenido acceso íH.Grauert,"Pie konstanti -
nische Schenkung" sen el Hiatorlaches Jahrbuch der fí-b'-
rres Gesellschaft ,111(1882) „pp.3/30;IV(l883) »pp.45/95
y 525/Cl7;F.¡Linkeiaen,"The Donation of Constantino as
applied by Roman Church",en The English Historical Re-
view,IX(l8y4) ,pp.625/632;A.Sehonegger, "Die kirchenpo-
ITtische Bedeutung des Constitutum Constantini im fríi-
hern Mittelalter",en Zeitschrift fiir katholische Theo—
logic,42 (1918) ,pp.327/371 y 54I/590;H.Fuhraann,"Kons-
tantinische Schenkung und Silvesterlegende in neuer
Sicht"ren Deutschea Archiv für Erforschung dea Mlttel-
alters,XV (1959) ,PP.923/540;R.Loenertz,"Conatitutua Cons¬
tantini.Destination,destjnataires,auteur,date" ,en Aevum,
XLVIII(1974) ,pp.199/245 y del mismo ,"En marge du Cons-
titutum Constantini" ,en Revue des Sciences Philosophi-
ques et Thóologiques,69(1975) ,pp.289/294.Una bibliogra¬
fía completa hasta la época de publicación es la que
presenta W.Gericke ,"Wann entstand die konstantinische
Schenkung?" ,en Zeitschrift der Savigny Stiftung für
Rechtageachichte,Kan Abt, ,XL1II (1957 ),pp.l/Q8.También
ofrece bibliografía D.Maffei,La donazione Ai Coetanti-
no...,cit .,pp,4 as.Todos los datos bibliográficos tnen-

cionadoa en esta no.ta se completan con los títulos ci¬
tados Infra.en las notas 11 a 26 y con la literatura
escogida por H.Fuhrmann en su edición del Conatitutua

citada,pp.48 as,
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cuparnos del contenido y de los motivos políticos que con¬

dujeron a la invención de la donatioÿatenderemos solo bre¬

vemente- a los aspectos referidos al quién y al cuándo de eru.

redaccíón.Para ello presentaremos cinco interpretaciones

distintas entre sí acerca de la ccpmtura histórica dentro

de la que habría aparecido, la donatio y,en el capítulo si¬

guiente f& la luz de estas exégeei3 históricas,podremos co¬

legir ya su significado político y filosófico»

La primera interpretación ha sido articulada por su

autor ,L»Ilalphen,en torno del presunto peligro lombardo que

habría acechado al Papado de Roma desde poco después de co¬

mí.en. ¡a del siglo VIII,Loo lombardos,que eran cristianos,

habían ocupado el exarcado de Ravena,de jurisdicción bizan¬

tina,pero aspiraban a extender su ocupación hasta Roma.Si

a la ya concretada ocupación de Ravena se agregaba ahora la

anexión de Roña ,las consecuencias para el Papa habrían si¬

do nefastas porque éste corría el riesgo de transformarse,

de obispo de Roma en obispo del reino lombardo,arruinándose

de ese nodo sua aspiraciones ecuménicas en cuanto obispo de

Roma»Ya en el año 739,frente n la cercanía lombarda,el Papa

Gregorio III se dirigió a Carlos Martel solicitando su so-
( "1 T *

corro 1,Rsr. amenaza lombarda persistió durante años hasta

que en el año 754 el Papa Esteban IIacude a Ponthion a en¬

contrarle con el hijo y sucesor de Carlos Martel,el rey

franco Pipino.El objetivo del encuentro fue el mismo que

había movido al Papa Gregorio II.T :1a amenaza lombarda,Según

el testimonio del Liber Pontificalia,en ese encuentro el

Papa habría rogado a Pipino que,en defensa de la paz,defen¬

diera la causa de San Pedro y de la república de loa roma¬

nos«Siempre según el mismo testimonio,el rey Pipino habría

respondido al Papa prometiéndole uaar todos loe medica par®

restituirle(reddere) el exarcado de Ravena y todos los de-.

rechos y territorios de la república

(li)Cfr.L.Halphen,Charlemagne et 1'empire carollrÿienne,
Paris,1949,pp.14 sa,

(12)Cfr .L.Duchesne,Liber Pontificalla,T .I.Paris,1886,pp.
448 sc.Sobre el punto v.además Halphen,op,cit,,pp,29 as.
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Como se habrá percibido,el texto del Líber Pontifica-
lía menciona la restitución al Papado de dos derechos runo

sobre Ravena,territorio de clara jurisdicción orientaljo¬

tro cobre Roma,que aunque teóricamente también correspon¬

día a la jurisdicción imperial,era pretendido por el Papa¬

do.Puesto que Pipino prometía una restitución,bien puede
suponerse una preexistencia de derechos del Papado anterio¬

res al encuentro entre el Papa y Pipino y a la usurpación

lombarda,Y como de acuerdo a lo que sugiere el Liber Ponti¬

ficalia el alcance de esos derechos se extendía a Oriente
(Ravena) y Occidente (Roma) ,ellos solamente podían ser efec¬

tivamente restituidos si algún título garantizaba que el

Papado había gozado de ellos antes de aquel encuentro y a

aquella usurpación.Es así como la crítica histórica ha lle¬

gado a la conclusión de que el único título que en eae mo¬

mento podía haber justificado el uso del verbo reddere por

parte de Pipino habría sido la donatio G'onstantini.De ese

rodo se ha recurrido a la hipótesis de que habría sido la

donatio el documento que habría hecho valer el Papa en su

encuenti'o con Pipino para exigir una restitución.La dona¬

tio,en efecto,acreditaba derechos papales sobre Oriente y

Cecéente y,más aún,era precisamente elle la que permitía

al lapa hacer uso de prerrogativas temporales para otorgar

a Pipino y a sus hijos -Carlomagno entre ellos- el título
(13)

de patricios romanorum ,En este caso y de acuerdo con

esta interpretación,la donatio habría existido ya en el

año 754 y ella habría tenido su origen en 1® pluma de un

falsificador al servicio del Papado romano.Su propósito ha¬

bría sido,por una parto,justificar los derechos territoria¬

les(Ravena y Roma) que ese Papado pretendía sobre Oriente

y Occidente y por la otra justificar sus derechos propia¬

mente políticos(su imporium) que le permitían otorgar tí¬

tulos,como de hecho lo había hecho con Pipino y sus hijos.

(13) Cfr,Halphen,op.cit. ,pp.32 ss»
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Algunos autores han sostenido,sin embargo,quo la ame¬
naza lombarda fue solamente un pretexto del Papado.Recurrien¬
do a Pipino con la excusa d© aquella amenaza,el Papado más
bien habría intentado iniciar una política que le permitie¬

ra independizarse definitivamente de todo vínculo político
(14)

con el Imperio bizantino con el cual las relaciones,
aunque fueran puramente teóricas,sin embargo existían.Con
ese objetivo real,encubierto por la amenaza lombarda,el Pa¬

pa habría buscado el apoyo de algún fuerte poder político

y militar que apoyara sue aspiraciones que,en ese momento,

habrían dejado de ser Bolamente religiosas para extenderse

abiertamente hasta la jurisdicción política.Sobre estas ba¬

ses puede elaborarse la hipótesis de que ,conociendo la de¬

voción franca -posiblemente resultante del largo proceso

del aguatinismo político- el recurso papal a Pipino habría

sido un sabio movimiento del ajedrez papal,ya que loa fran¬

cos eran,en ese mom©nto,la única fuerza con poder suficien¬

te para oponerse y hacer frente al Imperio bizantino,Así ,
aún atando hipotéticamente la onenzaza lombarda hubiera si¬

do real,de todos modos,reconociendo las pretensiones papa¬

les sobre Roma y Ravena los francos no solamente actuaban

apoyando al Papado contra los lombardos sino sobre todo

apoyaban al Papado contra el Imperio bizantino que,en úl¬

tima instancia,tenía derechos reales sobre las ciudades a-

mcnazadas y,por esa razón,constituía el verdadero obstá¬

culo de las aspiraciones temporales del Papado .Hajÿa sido

la amenaza lombarda un pretexto o no,de todos modos es e-

vidente rue también para esta segunda interpretación -que

salvo algunos detalles podría reducirse en sus grandes lí¬

neas a la primera- la donatio existía ya en el 754 y pro¬

venía do la pluma de un falsificador al servicio de la cu¬

ria romana.En este caso la donatio era un título jurídico

y político que debía justificar ante Pipino y contra Bizan-

cio los derechos preexistentes a e3e año que el Papado e-

v

(14)E® la interpretación de V/.Ullmann,cfr. A History cf Po¬
litical Thought. ...cit..pp.57 as,
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(3 5)
narbolaba sobre Roma y Icavena

La tercera interpretación se relaciona indirectamente

con las dos anteriores.Ella se refiere a la coronación de

Carlomagno como Emperador en el año 800.Para ingresar en

las circunstancias que motivaron esa coronación» esta inter¬

pretación requiere una referencia previa a algunas conse¬

cuencias que se derivan de las relaciones históricas entre

el hilo de Cariomagno,Pipino y el Papa Gregorio III,"Fácil
es colegir de ellas que si el Papa había solicitado la pro¬

tección de Pinino frente al peligro lcmbardofaoí lo hizo

porque en Occidente el poder estaba del lado del rey fran¬

co,Más aun,ai Pipino había sido una figura fuerte en la

segunda mitad del siglo VIII,más fuerte todavía llegó a

ser la de su sucesor Carlonagno.Los historiadores están

de acuerdo en afirmar que,de hecho,el Papa León III consti¬

tuía una pequeña figura al lado de la del Emperador,que lo

protegía
ÿ ,No se trata en estas apreciaciones de evaluar

la fuerza o la astucia políticas del Emperador sino de es¬

timar correctamente la fuerza real que poseía Carlomagno

ya que del mismo modo cono la apelación de Gregorio III a

Pipino no era otra cosa que la búsqueda de un contrapeso

que contrarestara el poder bizantino,la coronación de Car¬

lomagno no parecía ser otra cosa que la creación del con¬

trapeso occidental que debía neutralizar la fuerza del Im¬

perio oriental.

Bien conocidos son,en efecto,los detalles de la coro¬

nación de Carlomagno en la noche de Navidad del año 800,En

la basílica de San Pedro se encontraban reunido® el Papa,

(l5)En esa fecha coincide A.Crivelluccl,Le origin! ¿ello

stato ¿ella Chiesa,Pisa,1909,pp.171 se.

(16) "Era claro que en virtud de la gracia de éste ¿I.e.
de Carlomagno./ y solamente por ello el Papa continua¬
ba reinando sobre los romanos"(cfr.L.Duchesne,Leg pre¬
miers temps de 1'état pontifical,Paris,1904,p«173).Du-
oh«sne se refiere al dominio fóetico del Papado sobre
Lona,consecuente a las, invasiones y,sobre todo,a la de¬
saparición de la autoridad imperial en Occidente.
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Carlomagno,romano3 y francos.Según los testimonios,luego

de haberse inclinado ante el Papa,Carlomagno fue corona¬
do por él y los que estaban allí le aclamaron Imperator
Romanorum.la coronación tuvo un efecto múltiple.En rela¬

ción con Roma y con Occidente ella es rica en consecuen¬
cia- para la futura historia política medieval.Si la co¬

ronación de Carlomagno se hubiera reducido a agregarle po¬

der,ella nada habría eignif icado,ya que,de hecho,ya nada
podía agregarse al poder carolingio .En este sentido las

consecuencias fueron mininas,ya que quien tenía todo el

poder lo seguía teniendo.La novedad consiste en «1 hecho

de que el Papa transformaba,a quien antes había nombrado

patrieiuo rotianorum,en Imperator Roraanoruia.En otros tér¬
minos,lo nuevo re3idía,en primer lugar,en que Roma veía

por primera vez una coronación imperial que,sin embargo,

era corriente en Bizanciojen segundo lugar resultaba rea¬

mente incomprensible cómo Carlomagno,que prácticamente no

conocía superior ,podía ser coronado por el Papa,que era

su protegido„Y en tercer lugar el aspecto más ©bresalien¬

te de la coronación residía en las sensibles diferencias

que la Deparaban de las coronaciones quo tenían lugar en

Oriente.En efecto,en Bizancio el Emperador era coronado

por el patriarca.Con todo en esas coronaciones ni óate

ni aquél olvidaban que el patriarca era,como lo ha soste¬

nido Luchesne, una "creatura del Emperador" y "su serri-
(17)

dor más humilde" 0E1 hecho de que en "ciertos días el

/patriarca/ pusiera la corona imperial en la cabeza del

soberano no tenía otra consecuencia que la superioridad
H 7JO \

de su papel en las ceremonias litúrgicas ordinarias .
La mperioridad del patriarca,en consecuencia,ere en este

caso puramente ceremonial .Ella se limitaba a jugar un pa¬

pel puramente simbólloo ceñido a las ceremonias litúrgi¬

cas .En cambio "en Roma no sucedía lo mismo .Jamás se había

visto un Emperador coronado por el Papa".La novedad,pués,

(l7)Cfr. ibid.,p.181

(18)Cfr. ibid.(subrayado nuestro)
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era evidente :el significado de la coronación do Carlomagno

fue,por una parte ,que "la "basílica de San Pedro había sido

la cuna del Imperio" y dor la otra aue "el Papa lo había
(19)

llamado a la vida" ,1a diferencia entre el papel del

patriarca oriental y el del Papa residía en que aquél no
pretendía ni transferir la soberanía ni siquiera legitimar

la autoridad del Emperador;éste,en cambio ,creaba un nuevo

Imperio en la figura de Carlonagno.
Algunos testimonios,incluso el del mismo biógrafo de

Carloznagno,Eginardo,transmiten ol descontento del Empera¬

dor frente al comportamiento papal y ou disguato frente a

una forma de legitimación que,como se ha señalado ya,no e—

ra frecuente en Occidente.La pregunta que se imponía ante

dichas circunstancias era en virtud de qué principio o de

qué título había actuado el Papa en esa coronación,En res¬

puesta a esa pregunta esta interpretación recurre a

la donatio para explicar el proceder del Papa y atribuye

la nueva Institución que aparece en Occidente en la Navi¬

dad dol 800 a los derechos conferidos por el Constitutum

al Papa.Ese documento ofrecía una óptima base jurídica pa¬

ra justificar la intervención del Papa en el orden tempo¬

ralspuÓ3 ai por la coronación el Emperador recibía su po¬

der del Papa,por la donatio el Papa había recibido el ia-

períun.es decir la soberanía de Constantino .Esta vez,el

aparente propósito de la donatio -segón Duchesne .anterior
en veinticinco año3 al año 800ÿ 2ÿ- habría ©ido demostrar

la legitimidad de la transferencia del X®nerio de Occiden¬

te al Emperador verificada en la famosa coronación de Car—

lomaTRO.

la cuarta interpretación se vincula con el significa¬

do no político que las coronaciones habrían aeuratdo ante»

del año 050 y data la aparición de la donatio en eeae años ,

3u autor ea G.Oclmiirer,quien ha tomado como punto de par-

(19) Cfr . ibid.
(20) Cfr.ibid,,pp.170 as,
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tída el carácter puramente religioso y por ello no políti¬

co que las coronaciones habrían tenido desde su origen más

remoto,es decir,en Constantinopla.Dicho carácter religioso

de las coronaciones habría sido heredado después por Occi¬

dente e incluso la mioma coronación de Carlomagno,que en la

interpretación anterior había sido considerada cono de ne¬

to carácter político,habría sido reputada por el Emperador

come una simple ceremonia litúrgico-religiosa carente,por
(21)

ende,de toda implicancia política 0Sin embargo una a-

brupta solución de continuidad en el carácter litúrgico

de las coronaciones oe presentaría con Luis II cuya coro¬

nación no solo habría introducido perfiles políticos en e-

sas ceremonias sino que además habría transformado radical¬

mente y cualitativamente loe efectos de la misma coronación

cuyas consecuencias,en lo sucesivo .habrían sido exclusiva¬

mente políticas,Término a quo del nuevo carácter político

de las coronaciones habría sido pués,para Schnürer,?a co¬

ronación de Luis II.

Poco claras son las circunstancias que llevaron a de¬

mora ÿ esa coronación del bisnieto de Carlomagno que debía

transformarlo de rey de Italia en Emperador.Se cuele admi¬

tir una suerte de recato que en esos años habría dominado

entre loo círculos carolingios respecto de las coronacio¬

nes llevadas a cabo por el Papa,cuyo derecho a coronar se

discutía.Le hecho Luís IIaccedió a la coronación recién

en el año 872,cuando su poderío comenzó a flaquear,Allí ,y
no antes,habría nacido el derecho del Papa a coronar al

Emperador en Roma y,siempre según Schnürer, "...en trata-

tlvas posteriores a la muerte de Luis se concluyó de esa

circunstancia que en caso de existir numerosos candidatos

a la corona era el Papa quien debía elegir al que debía
( 22 )

oer coronado .Con todo,la donatio misma habría nacido

(21)Cfr,G.Schnürer ,Klrchc und Kultur im Mittelalter,T.II,
Fadoborn,1929 ,p* 29

(22)Cfr. ibid.,p.31
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entre el año 050 y el 072,durante las discusiones previas

a la coronación,cuando el recato carolingio frente a la

aceptación de la coronación papal había mostrado en Roma

la conveniencia y la r.ece3idnd de contar con un fundamen¬
to histórico y jurídico que legitimara tanto el poder tem¬

poral del Papa como sus facultades para coronar.En medio

de estas circunstancias la donatio habría aparecido en

Roma,, después del 850,como Instrumento legitimante de las

facultades papales0Entre sus rasgos más sobresalientes se

contaba uno en particular:en la donatio ee le concedían

al Papa todos los emblems y distintivos imperiales,pero

aquél se niega a llevar la corona .aunque la conserva pa-
(23) -

ra entregarla a quien quiera .En la donatio,puée,re-

sidirla.para e3ta interpretación,el origen tanto del po¬

der temporal del Papa como sus facultades de coronar al

Emperador.

La quinta interpretación,finalmente ,es la de W.Qhn-

sorge y ha sido presentada por éste como intento de exé-

gesis de la singular situación creada corno consecuencia

de la coronación de Cariornagno,Corno lo ha señalado Halphen,

después de ésta era esperable una fuerte reacción desde Bi¬

sando,ya que éste se consideraba el único depositario le¬

gítimo de la soberanía.Para los orientales,puéa ,1a coro¬

nación v consecuente asunción de Carlomagno al Imcerio no
(24)

era ruis quo una verdadera usurpación .En rigor no po¬

día esperarse una reacción distinta de parte de los bizan¬

tinos ya que éstos,sobre la hace de su propia interpreta¬

ción de la fundación constantiniana de una segunda Roma

en Bizancio ,pensaban que el significado que debía atribuir¬

se a dicha fundación era quo Constantino había transferi¬

do el Imperio desde Roña a Bizancio.Puesto que para ellos

(25)Cfr.ibld. ,p.31

(24 )C1>.Halphen.op.cit. ,p.134:"Asumiendo en sus actos el
título de 'Emperador1 y 1Augusto 1.,,/Carlonagnq/ co¬
metía una usurpación. ../pués/ solo había un Imperio
Romano,el de los auténticos sucesores de Augusto y de
Constantino".
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el único verdadero Imperio era el oriental,hubiera sido

una grave inconsecuencia de su parte no considerar al

nue\ o Imperador occidental como un usurpador,Pero además
esa interpretación bizantina tampoco podía ser aceptada
por el Papado romano,ya que ella implicaba una supremacía

de Bizancio sobre la ciudad de la que el Papa era obispo

y desde la que ese obispo había ejercido el principatus

sobÿe toda la Iglesia,Aceptarla habría significado para

el Papado asentir a las pretensiones bizantinas de gobier¬

no sobre toda la Iglesia,Por ello la coronación de Carlo-

raagno es,para Ohnsorge ,1a respuesta papal contra la teo¬

ría política bizantina implicada en la doctrina de la

transferencia del Imperio desde Occidente hacia Oriente

operada por Constantino,La coronación carolingia es in¬

ter -retada,puós,cono el recurso a que apeló el Papado pa¬

ra reestablecer la primacía oocidental sobre Oriente,No¬

sotros deberíamos agregar a ello que,sin embargo,con ese

restablecimiento,el Papado no pretendía restaurar las mis¬

mas condiciones del Imperio anteriores a la transferencia

conntnntiniana.Se trató más bien de restablecer la prima¬

cía sobre Oriente,pero ahora de un Occidente que a su vez

estaba controlado por el Papado,

El conocimiento de las circunstancias que rodearon

a la coronación de Carlomagno no es superfluo para la in¬

teligencia de esta interpretación.En el momento de la co¬

ronación gobernaba en Bizancio una mujer,Irene,que había

destituido a su hijo,Constantino VI,Esta ocasión fue do¬

blemente aprovechada por Occidente :por una parte ella sir¬

vió para considerar que el trono imperial estaba vacante;

por la otra para utilizar esa débil coyuntura política

por que pasaba @1 Imperio y para crear un Emperador nuevo,

Con todo, el responsable de dicha creación,el Papa León

III,no parece haber pretendido duplicar la figura del Em¬

perador ya que,no habiéndolo en Bizancio,no podía ser du¬

plicado.Su verdadero propósito parece haber sido restable¬

cer el orden político mundial que,para la concepción de
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la Cristiandad oriental y occidental,pasaba por la norma¬
lidad del funcionamiento del Imperio.Era este Imperio,
pués,lo que León III quería rescatar pero,al nlsmo tiem¬
po iue restablecía el orden perdido,aprovechó la nostal¬
gia por el equilibrio para retransferir el Imperio desde
Oriente hacia Occidente,

Está demás llenar la atención sobre el hecho de que

dicha transferencia se había llevado a cabo con extrema

habilidad política,puós en lo sucesivo el Emperador del

Imperio restablecido ya no sería -como hasta ese momento
lo habían sido los emperadores bizantinos- hostil a las

pretcnsiones papalea.Ahora, tratándose de un Emperador

creado y coronado por el Papa,estaba por debajo de él.
Ya nos hemos referido a loo reparos de Garlomagno en re¬

lación con su coronación,A ellos hay que agregar loe que

pu o a las consecuencias de esa coronación que,en efecto,

no tardaron en aparecer.Poco después,en el 802,cuando

Nicéforo II asume el trono bizantino se presenta la si¬

tuación del doble Emperador y,consecuentemente,del do¬

ble Imperio,Un mundo que creía en el Imperio y no en los
(251

Imperios se pregunta:¿ahora qué? es difícil lle¬

gar a la presunción de que León IIIhabía previsto que la

vacancia del trono oriental se podía regularizar a cor¬

to plazo.Tampoco es difícil llegar a la sospecha de que

el Papa sabía que,on algún momento,él mismo debería sa¬

tisfacer a Carlomagno con una explicación de la situa¬

ción que se podía crear frente a la existencia de dos

Imperios,Ohnsorge ha explicado la aparición de la dona¬

tio afirmando que "el carácter extraordinario del momen-
(26 )

to político exigía una solución extraordinaria" ,

(25}Cfr.W,Ohnsorge, "Die konstantinische Schenkung,Leo
III and die Anfánge der kurialen rdmischen Kaiser-
idee",en Zeltschrift der Savigny Stiftung für Rechts-
g«schichteTueng,Abt .) ,1XVI11(1951) ,P»85

(26)Cfr. ibid,,p,86
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En consecuencia,segdn esta interpretación,la donatio

habría aparecido entre los años 803 y 806 para explicar la

contradictoria y curiosa situación que se había presentado

frente a la existencia de dos Imperios.Ella e3,pués,por u~

na parte,"la teoría del doble Imperio en sentido papal";y

por la otra ella es "la legitimación ulterior del acto del

25 de diciembre del año 800" .De allí que la donatio
presuponga dos coronas imperiales :una,la que el Emperador

Constantino transfiere al Papa Eilveatrejla otra,la que el

mismo Constantino lleva a Bizaneio.Ello presupone,a su vez,
la existencia de dos Imperios :el de Cariornagno y el de

Picóforo II,

El contenido del Constitution Constantlni es,puis,para

esta interpretación,claro y fácilmente explicable a la luz

de las circunstancias históricas que Ohnsorge invoca corto

con exto de aparición del documento,La donatio resume así

en ,rea puntos fundamentales la doctrina romana papal a—

cerca del Imperio»

En primer lugar Constantino entrega al Papa una coro¬

na que óste,sin embargo,no usa,pero de la que dispone libre¬

mente.De allí que la autoridad de Constantino actáe -a tra¬

vés del Papa que recibe la corona- como autoridad legitiman¬

te últina del Imperio occidental instituido por León III

en la persona de Carlomagno,

En segundo lugar,Constantino abandona la orbe -Roma-

y se retira hacia la provintia Bizantiae.En la contraposi¬

ción entre urbs y provintia yace la distinción entre dos

imperios:el central,en Roma,y el provincial,en B.izanciOoEn
la provincialización de Biznncio se escondería,puéa,la teo¬

ría de la supremacía del Imperio Occidental sobre el Impe¬

rio Oriental;y en esa provincialización debería verse la

respuesta de la Roma papal al intento bizantino de hacer

(27) 0"*r ,j bid.,p,86
(2 ) Cfr.iMd. ,p,82
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primar la Nueva sobre la Vieja Roma.

Y" finalmente ,en tercer lugar,aparece insinuada en la

donatio la idea del vínculo subordinante d®l imperio Orien¬

tal al Occidental.Así sucedía,en efecto,porque,por ana par¬

te,el Imperio Occidental recibe su legitimación del Papa yr

por la otra,porque el Papa es presentado por el documento

de donación como una figura que está por encima del Imperio.

Es precisamente en virtud de este carácter supraimperial del

Papa que éste puede entregar el Imperio a un delegado repre¬

sentado,en el acto de donación,por Constantino ;y posterior-
(29)

mente,por üarlonagno .
Cono se puede colegir a partir de los rasgos fundamen¬

tales de la doctrina papal acerca del Imperio implícitos en

el Constitution Constantini,uno de los méritos sobresalien¬

tes de la interpretación que Ohnsorge ha hecho de la donatio

es haber puesto de manifiesto óptimamente que las má3 impor¬

tantes consecuencias políticas de la donatio repercutían,en

especial,sobre 13izancio.Ello,por otra parte,es consecuente

con la permanente jore ocupación papal por rescatar,para la

Iglesia de Roña -con todo el significado y alcance políti¬

co que a partir de estos irnos comienza a asumir la palabra

Iglesia- a la parte oriental del Imperio Romano.No en vano,

cono ya fue señalado,aún a fines del medioevo,en el año

13¡02,el Papa Bonifacio VIII insistía en su bula l/nam 3anc-

tam en el hecho de que quienes 110 3e integraran en "la úni¬

ca y sola Iglesia",cuya xabeza es el sucesor de Cristo y Vi¬

cario de Pedro",es decir el Papa.no son cristianos

Sobre la base de las cinco interpretaciones acerca de las

circunstancias históricas que dieron nacimiento al Consti-

tutum Oonstantinl podemos ocuparnos,en el capítulo siguien¬

te , £> su contenido político y de los aspectos filosóficos

(29)Cfr,ibid.,pp,87 ss.
(30)Cfr .Bula Unan Banctam.en Corpus Iuris Canonicl,(ed.

Friedberg) ,Leipzig,1879» vol.II,1879,col.1245
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irmlicadoH en e¡in contenido aparentemente nolo político,
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VIIo -Política y filosofía de la

donatio Constantlnl

La reconstrucción del contenido político de la dona¬

tio puede realizarse a partir de ella misma y con ayuda

de las interpretaciones resumidas en el capítulo anterior.

La primera interpretación se articula en tomo del

peligro lombardo que amenazaba al Papado y del riesgo que,

como consecuencia de aquel peligro,corrían las aspiracio¬

nes ecuménicas del obispo de liona si ésta era anexada por

los lombardos.Esta interpretación señala tres aspectos im¬

portantes que resumen el contenido específicamente políti¬

co del documento.En primer lugar alude a la universalidad

a que aspiraba el obispado romano.Este carácter universal

se corresponde con el primado sobre las reatantes iglesias

que la donación reconocía al obispo de Roma.En segundo lu¬

gar la interpretación alude a mía restitución de presun¬

tos derechos papales sobre Ravena.de jurisdicción orien¬

tal.También esa restitución era acorde con las insinua¬

ciones de la donatio referidas a la cesión que Constanti¬

no habría hecho,en favor de Silvestre,del imperluia sobre

Oriente.Pues ai según el documento de donación,Constanti¬

no lleva su corona hacia Oriente con el consentimiento

papal,con ello el falsario quería significar que Constan¬

tino era Emperador porque el Papa esí se lo había permi¬

tido,es decir porque era el Papa quien tenía efectivamen¬

te la soberanía sobre Oriente.Y en tercer lugar la in¬

terpretación señala la restitución al Papa de todos loa

territorios y derechos sobre la república,es decir la so¬

beranía sobre Occidente «Con ello hace referencia,por una

parte,a la soberanía territorial sohre la zona occiden¬

tal del Imperio -también aludida en la donatio- y por la

otra al imperium quo recibe el Papa,es decir al poder po-

lítico propiamente dicho que le autoriza a otorgar -como
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la historia testimonia que efectivamente lo hizo- a Pipi-
no y a sua hijos el título de patrieius románorum,Esta
facultad también estaba prevista en el documento de dona¬
ción,En resumen,para esta interpretación la donatio acu-
día a justificar la posesión por parte del Papado de to¬

da la soberanía.política y territorial,sobre Oriente y

Or bidente,es decir ella debía legitimar derechos papalea

anteriores al encuentro en Ponthion(754) ,que habrían si¬

do recibidos por el Papa en el acto de donación,Esta in¬
terpretación de 1q donatio la considera,en consecuencia,

cono el título jurídico en virtud del cual el Papa posee

la plenitudo potestatis sobre todo el Imperio.

La segunda interpretación prácticamente coincide

con la primera,salvo en dos aspectos:el primero referido

al móvil que condujo al Papa a recurrir a los francosjel

segundo referido al fin último de la donatio que,en este

caso,es más definidamente determinado como un directo gol¬

pe contra Bizancio,En relación con el primer aspecto,el

Papa Esteban IIno habría solicitado el socorro franco a

causa de la amenaza lombarda,-que habría sido solo un

pretexto encubridor de los verdaderos motivos- sino con

el propósito de independizarse de la égida d© la sobe¬

ranía de Bizancio de la que el Papa,segiín la teoría im¬

perial bizantina,era un sdbdito más«En lo que hace al con¬

tenido político de la donatio,que es lo que interesa, des¬

tacar aquí,es fundamental tener en cuenta que si bien, la

ayuda de los francos al Papado apoyaba en forma directa

las pretensiones de este último sobre Ravena y sobre Ro¬

ma,ea decir sobre territorios de jurisdicción bizantina

y occidental,sin embargo, indirectamente,esa colaboración

fi anca apoyaba fuertemente el propósito que había sido

el verdadero móvil de la solicitud de ayuda a los fran¬

cos,Aquí aparece el segundo aspecto -propósito último de

la donatio- estrechamente relacionado con el primero -el

verdadero móvil del recurso papal a los francos-,El acen-
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to de esta interpretación en relación con ol objetivo de

la donatio está puesto en la inveterada confrontación pa¬

pal con Bisando,La donatio habría sido creada,sobre todo,

cono un instrumento jurídico sobre el que el Papa pudiera

apoyarse no solamente para reivindicar sus presuntos dere¬

chos cobre Ravena y Roma sino para oponerse,con argumentos

aóliuo8,a la política bizantina y poder liberarse finalmen¬

te de una soberanía que obstaculizaba sus aspiraciones so¬

bre ecidente.Por ello,creando en Carlomagno un nuevo Em¬

perador,que no rechazara la política del Papa,éste podía

desvincularse políticamente del Imperio oriental apoyándo¬

se sobre el Imperio de Occidente y reivindicando al mismo

tiempo su soberanía sobre todo el Imperio por más que,en

la práctica,hubiera abandonado toda esperanza de- poder par¬

ticipar activamente en las decisiones bizantinas.

La tercera interpretación centra su exágeeis en la co¬

ronación de Carlouagno.Eota habría tenido una doble conse¬

cuencia :ls primera fue la transformación del patrieius roma-
norum,Carloaagno,en Imperator Romanormn;la segunda fue el

renacimiento de un Imperio que,en lo sucesivo ,será romano-

cris viano y cuyo progenitor fue el Papa,Esto,sin embargo,

debía contar con un título que acreditara la legitimidad del

papel surraimperial que él riisno había desempeñado en el

acto de coronación y que lo había facultadlo para volver a

dar vida a la institución imperial0En otros términos,el Pa¬

pa necesitaba justificar de alguna manera su activo prota¬

gonismo en la traalstlo imperii desde Oriente hacia Occi¬

dente,Así,la donatio,que habría existido desde alrededor

del 7751habría prestado al Papa un doble servicio:por una

parte para acreditar la transíatio imperii que Constantino

había efectuado en favor de Silvestre y sin la cual era im¬

posible que el Papado transfiriera el Imperio en favor de

Carlomagno ;por la otra para que el Papa pudiera actuar ju¬

rídicamente cuando procedió a efectuar la tranalatio en la

persona del nuevo Emperador,Según esta exégesio,pué3,la do¬

natio habría desempeñado un papel fundante de la transía-
tio imperii operada por el Papado in personam Magni Carol!
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y h )ría sido inventada como condición necesaria y suficien¬
te de dicha tranalatio.Gin donatio Conatantini no podía ha¬
ber habido una legítima translatio imperii es decir,no po¬

dría haber tenido lugar una legítima coronación de Garlo-

magno.
Aunque la cuarta interpretación (Schniirer) no coinci¬

de con la quinta (Ohnaorge) en cuanto a la fecha de apari¬

ción de la donatio,existe sin embargo entre ambas un acuer¬

do parcial,pero importante,en cuanto a las conclusiones a

que ellas llegan como consecuencia de sus respectivas lectu¬

ras políticas del documento «En efecto,para Schnürer,el he¬

cho de que el Papa reciba -entre otros emblemas imperiales-

la corona,aunque no la use,significa que podía entregarla

a quien quiajera,De allí que el Papa pudiera elegir a quien

quisiera entre muchos aspirantes a ese cargo,De esta inter¬

pretación puede colegirse-,aunque de hecho su autor no lo

haya hecho explícitamente,que poseyendo la corona,el Papa

tiene la soberanía en Occidente -porque allí se quedó- y

en Oriente -porque autoriza a Constantino a llevarse la

corona a Bizancio-0

A esa conclusión llega con una excelente fundomenta-

ciÓn.que la convierte en la mejor articulada de todas,la

interpretación de Ohnaorge .Para éste la donatio aparece

cono un recurso papal que debía servir para dar cuentas a

Carlonagno de la situación llamada "de dos Emperadores",

La reconstrucción do esta interpretación debe partir de un

hecho histórico:el traslado de Constantino a Oriente,Para

el pensamiento político bizantino ese traslado había signi¬

ficado una translatio imperii y ésta,a su vez,tenía un con¬

tenido triple :en primer lugar,de3de el punto de vista es¬

trictamente material,la translatio equivalía a la instala¬

ción del Imperio en Constant inopia ;en segundo luÿjar,desde

el punto de vista político,la translatio implicaba el tras¬

lado de la soberanía imperial desde Occidente hacia Orien¬

te;y en tercer lugar,desde el punto de vista de las rela¬

ciones entre Oriente y Occidente,el hecho de que la sobe-
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ranía tuviera 3u sede en Oriente otorgaba a éste una clara

supremacía sobre aquél,

Frente a esta doctrina el Papado,que para conservar

el primado sobre las restantes Iglesias necesitaba seguir

siendo obispo de la capital del Imperio,debía encontrar u-

na respuesta que actuara como contradoctrina de este pen¬

samiento bizantino,La respuesta papal aparece,pero ella no

es doctrinaria sino fáctica,ya cue se articula en dos he¬

chos históricos,-uno real,la coronación de Carloraagno ,otro

falso,la donación de Constantino-,Recién detrás de ellos

aparece el pensamiento político papal,El Papa,pués,respon¬

de con hechos que encubren toda una doctrina.

El primer hecho es la coronación de Carlonagno.Aprove¬

chando la vacancia del trono de Oriente el Papa crea un nue¬

vo Emperador .Con ello León III habría querido recuperar la

supremacía occidental perdida con el traslado de Constan¬

tino a Bizancio0Pero luego,ante la aparición de un Empera¬

dor en Bizancio,el Papa crea la donatio,que habría sido

inventada con posterioridad a la coronación de Carlomagno

pero que tenía la función de testimoniar un hecho que ha¬

bía tenido lugar antes de dicha coronación.La donatio te¬

nía como objetivo plasmar de juricidad y de legitimidad

política a la coronación de Cariomagno » Con la donatio el

Papa habría querido legitimar la situación que se presenta

ante la existencia de dos Emperadores y,así,ella acudía
en auxilio de la legitimidad de la actuación del Papado

en la coronación de Carlonagno.Pués en efecto,si éste tie¬

ne el imperium en Occidente,lo tiene porque lo recibió del

Papado que,como lo acreditaba Is donatio.lo había recibi¬

do de Constantino que había sido Emperador en Occidente,Y

por otra parte,si otro Emperador,en este caso Nicéforo II,

tiene el imperium en Oriente,lo tiene porque cuando Cons¬

tantino quiso entregar a Silvestre la corona imperial,és¬

te la rechazó y consintió en que Constantino la llevara

consigo a Bizancio para transmitirla allí,a partir de élr
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a sus sucesores»

En consecuencia la donatio legitimaba,por una parte a

Carlonagno en cuanto Emperador occidental coronado por el

Papijpor la otra legitimaba a Nicéforo II como Emperador

oriental y como sucesor legítimo y portador de la corona
de onstantino.Independientemente de las relaciones de au-
bordinación política entre ambos Emperadores -a las que

nos referiremos de inmediato- el Constitutum Itabía logrado

una explicación satisfactoria de la situación "de dos Em¬
peradores" ,que era la función que se le habría atribuido
al crearla.

Para esta interpretación,sin embargo,aún cuando la do¬

natio presuponía la existencia de dos coronan y de doe Em¬
peradores,curiosamente no admitía la exiatencia de doe Im¬
perios entendidos como instituciones paralelas e indepen¬

dientes entre si,sino que el Constitutum establecía una ne¬

ta diferencia entre ambos soslayando al Imperio de Oriente,

al ¿us colocaba ©n la provintia y anteponiendo a éste el

Imperio occidental,al que colocaba en la urbs.En esta con¬

traposición entre la centralidad del Imperio occidental y

la marginalidad del oriental se escondía el fundamento de

la subordinación de Sizancio a Roma planteada y exigida

por la donatio.Con todo,esta subordinación no significaba

la sujeción de un Imperio a otro Imperio soberano que,en

sentido absoluto,fuera superior© carene,aino de un Imperio

a otro Imperio que recibe su soberanía del Papa.En \11tima

instancia la donatio habría logrado presentar en forma ju¬

rídica la subordinación de una de las coronas a la otra y

a su vez habría podido demostrar la subordinación de la

corona occidental a un poder político supraimperial,como

lo era el Papado en lo concepción doctrinaria de la dona¬

tio.

Numerosos aon loa análisis posibles del origen histó¬

rico de la donatío.Numerosas son también las lecturas de

su contenido político formuladas a partir de aquellos aná¬

lisis,Las interpretaciones a que nos hemos limitado son,
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sin embargo» suficientes par?, colegir de ellas el significa¬

do r «Utico mínimo implicado en el Constituting.Resulta cla¬

ro qae el propósito de la donatio fue ,primero .confirmar el
primado del obispo de Roma¡segundo,asegurar su soberanía
sobre el Imperio occidental y tercero garantizar que el Im¬
perio oriental declinara su rebeldía político-religiosaÿ
frente al Papado.En la medida en que el contenido político
de la donatio implicaba a la Iglesia,al Imperio de Occiden¬

te y al de Oriente,sus consecuencia políticas abarcaban toda

la realidad política conocida.De allí que la doctrina políti¬

ca contenida en el documento bien pueda ser calificada co¬

mo totalitaria en el más genuino sentido de la palabra.La

donatio se presentaba,pues,cono un instrumento jurídico que

consagraba las aspiraciones papales al ejercicio do una so¬

beranía absoluta y era la primera expresión de una doctri¬

na que,siglos más tarde,será formulada a través de la teo¬

ría de la plenltudo poteetatis papal es decir de la potes-

tas in tenporalibus e in spiritualibus.El Constitution fue,

puéa,la primera expresión formal del propósito del Papa de

convertirse en soberano absoluto®

No puede escapar al lector de la donatio la habilidad

con que ella había sabido integrar,dentro del amplio espec¬

tro do temas de que se ocupaba,el problema que hemos llama¬

do el verdadero origen del pensamiento político medieval,

es decir el conflicto entre el Imperio de Oriente y el Pa¬

pado de Roma.Si cuando el documento hablaba del reconoci¬

miento del primado a Silvestre o cuando mencionaba la do¬

nación de la soberanía en Occidente lo hacía a través d©

referencias explícitas,en cambio cuando se refería a Orien¬

te lo hacia indirectamente,a través de insinuaciones y d©

simples gestos que,a pesar de su cautela,estaban cargados

de un tácito y fuerte significado político que debía caerf

(1) La expresión "político-religiosa" tiene aquí el mismo
alcance que le henos atribuido más arriba,en las pp.
117 as.
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con todo bu peso»sobre el más difícil opositor del Papa-

dío.El amago conatantiniano de entregar al Papa la corona

imperial y el rechazo por parte del Papa de esa corona

constituían todo un lenguaje de gestos que,cono ya se ha

señalado,querían insinuar que si Constantino instalaba el

Imperio en Bizancio?lo hacía con consentimiento papal,A

su vez ello significaba que la soberanía sobre Oriente

pasaba antes por el Papa que por el Emperador,De ese modo

reaparecía,una vez más,el carácter supraimperial del Pa¬

pado,pero ahora sobre el Imperio da Oriente que,puesto

que seguía sosteniendo su propio carácter de heredero po¬

lítico y religioso del viejo Imperio Romano,era el ele-

mexito más rebelde de todas las piezas políticas que el

Papado quería tutelar,

31 admitimos que el documento de donación fue redac¬

tado dentro del período que ae extiende entre mediados del

3iglo VIII y mediados del puede concluirse que él a-

parece en un momento en que el agustinlsmo político ya

había actuado suficientemente en Occidente cono para que

sus estructuras políticas hubieran padecido su fuerte in¬

fluencia y corno para que,en virtud de ella,las institu¬

ciones occidentales no resultaran un obstáculo para la

política del Papado,El problema,pues,no residía en Occi¬

dente si recordamos que,de hecho y a pesar de su descon¬

tento,Carlonagno había aceptado ser coronado,Ello signi¬

fico el triunfo más logrado y la culminación del esfuerzo

varias veces secular del aguotinismo político,El proble¬

ma real estaba en Oriente,La creación del Imperio Occi¬

dental había sido,quiérase o no,una verdadera duplicación

de la institución imperial,pues el nuevo Imperio actuaba

cono contrafigura que nocía para debilitar el poder polí¬

tico de un Imperio ya existente.De allí que no parezca

arriesgado afirmar que la donatio constituía,ante todo,

un argumento dirigido indirectamente pero principalmente

contra la reticencia bizantina a reconocer las aspiracio¬

nes papales;.
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Para concluir con loo aspectos políticos de la dona-

tio debemos hacer ahora una breve referencia a la doctri¬

na imperial,es decir a la teoría acerca del Imperio y de

su soberanía que,aunque esbozada elementalmente,estaba

contenida en el Constitutum.Dado que este tenía como ob¬

jetivo fundamental legitimar la sujeción de toda la Igle¬
sia y de todo el Imperio a la soberanía oupraimperial del

Papado,forzosamente el Con3titutum debía hacer alguna re¬

ferencia al alcance de la soberanía que había poseído Cons¬

tantino con anterioridad al acto de donación.Pues si el do¬

cument© tenía el propósito de justificar la plenitudo po¬

tt tatis papal por medio del traspaso de la sede de la so¬

beranía universal del Imperio al Papado,entonces no podía

evitar aludir ,aunque fuera en forma tácita,a la situación

en que se encontraba la soberanía imperial antea de que

ella hubiera sido transferida al Papado,Es precisamente en

esas referencias donde oe esconde el pensamiento imperial

de la donatio,más aún,allí se esconde incluso la verdade¬

ra paradoja de un documento cuyo origen es papal y curia-

lista pero que contiene,como presupuesto,una doctrina impe¬

rial]ata de cuño romano acerca del poder político

No puede pasarse por alto la importancia de esta teo¬

ría papal acerca del imperium,sobre todo teniendo en cuen¬

ta que alguno de loa intérpretes imperialistas de la do¬

natio que estudiaremos en los últimos capítulos fundamen¬

tó sobre esa misma doctrina imperialista su propia exege¬

sis del alcance y del significado del acto de donación,

Más aún,puesto que loo autores imperialistas no dudaban

de la autenticidad de la donatio -que defendía,mediante

el recurso a un hecho histórico,la plenitudo potestatis

papal- y puesto que sin embargo ,frente al fait accompli

de ese hecho histórico debían encontrar en él algún argu¬

mento en favor de su propia concepción del Imperio,en al¬

gún caso llegaron a encontrarlo en la misma donatio ,3ra

que ésta presuponía una concepción acerca de la sobera¬

nía del Imperio cuyo alcance,por lo menos hasta el momen¬

to de la donación,coincidía plenamente con la concepción
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de loa teóricos laicos del Imperio.así fue como la donatio,

que había nacido para ratificar puntos de vista doctrina¬

rios del curialismo llegó a ser utilizada,paradojalmente,

para sostener las perspectivas doctrinarias de los defen¬

sores de la independencia de la soberanía del Imperio res¬

pecto de la Iglesia,

La teoría acerca del Imperio contenida en la donatio

estaba construida sobre la base del reconocimiento a Cons¬

tantino de facultades para donar en favor del Papado,Con

ello se reconocía al Emperador el carácter de sede origi¬

naria de la soberanía sobre todo lo que se donaba,antes

de que se hubiera producido el acto de donación,Pe allí
que el Constitution admitiera implícitamente,que todo lo

que el Emperador cedía al Papa había preexistido antes

en aquél,Ello comprendía ,en primer lugar la soberanía so¬

bre toda la Iglesia,ya que es Constantino quien concede al

P- ia el primado sobre las restantes Iglesias del nundo ;en

segundo lugar la soberanía sobre el Imperio occidental,ya

que Constantino cede el palacio,la ciudad de Roma y lo»

territorios occidentales;y en tercer lugar la soberanía

sobre el Imperio oriental ya que la corona que el Papa

rechaza,que Constantino lleva consigo a Bizancio y que lo

faculta para 3er Emperador oriental,era la misma que ese

Emperador había poseído desde antes de la donación y que,

del mismo modo como lo facultó después de la donatio para

ser Emperador en Oriente así también lo facultaba antes

para ejercer allí la soberanía imperial,

Fácil es percibir,en consecuencia,que ni siquiera la

ideología curialista y papal de la que ,obviamente,estaba

impregnado todo el documento de donación,se había podido

desprender de una concepción de la soberanía que estaba

identificada con la ya mencionada idea de la soberanía

total.La concepción de la donatio acerca de la soberanía
partía de una soberanía que no se divide y que,aún cuando

puede ser enajenada -como de hecho,según la donatio,lo ha-
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bía sido en favor del Papado-,era transferida en forma inte¬

gral y sin admitir particiones ni enajenaciones parciales.

En otros términos ,para la donatio el Imperio podía cambiar
de sede,es decir podía estar sujeto a la translatio,pero no
podía disminuir.Así ,el autor de la donatio había incluido
en su falsificación una verdadera doctrina imperial redac¬

tada sobre la base de una idea romana de la soberanía del

Impei jo.Esa doctrina convertía a la donatio Imperii en una

translatio imperii.En última instancia el Constitutum no

era más que una de las tantas forma® de translatio a las

que el Imperio había estado sujeto durante el medioevo,El
fué una falsa translatio.

ál nacimiento y autoría de esta doctrina imperial a-

cerca de la soberanía total suele atribuirse a Carlomagno.

Sin embargo,las reservas de éste frente a su coronación y

sobre todo el hecho de que aquella doctrina estuviera ya

potencialmente contenida en el mismo documento de donación
muestran las dificultades que surgen cuando se atribuye a—

quella teoría a Carlomagno.Ella no fue elaborada en la cor¬

te imperial sino en la curia papal y su insinuación en el

Constitutum tenía el objetivo de que ella actuara como ba-

Be jurídica para legitimar el traspaso al Papado de toda

la soberanía.No es el caso determinar aquí si la donatio

aparece antes o después de la coronación de Carlomagno.In¬

dependientemente de ello sí debe tenerse en cuenta,en pri¬

mer lugar,que el Constitutum Conatantini fue el primer docu¬

mento quo registra una teoría imperial y,en segundo lugart

que dote nació,paradojalmente,no a instancias del Imperio

sino del Papado :"Carlomagno no ha inventado la concepción
(2)

de la que se ha beneficiado" ,el mérito de dicha inven¬

ción no pertenece,en efecto,al Imperio,sino al Papado,

+
Independientemente del origea,autor y fecha de la dona-

(2)Cfr.Arquilllére,L'auguBtinieme politique.,.,p#154
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tio es indudable que el común denominador de las inter¬

pretaciones que hemos analizado más arriba acerca de las

circunstancias históricas que dieron origen al Constitu¬

tion es que eae documento procuraba fundamentar la depen¬

dencia del Imperio y de toda la Iglesia respecte del Pa¬

pado en un falso hecho histórico:1a transferencia de toda

la soberanía de Constantino al Papa CilYe3tre .Es precisa¬

mente este carácter falso de la donatio el que nos permi¬

te introducirnos ahora en el problema que se refiere a

su aspectos filosóficos,Ellos surgen cono respuesta a la

pregunta acerca de los motivos que apremiaron al Papado

a procurar la legitimación de su carácter suprainperial

recurriendo a una falsificación,Puás si en el momento de

aparición de la donatio el Papado ya contaba con una nu¬

trida serie de argumentos con los que podía defender teó¬

rica-teológicamente su supremacía sobre la Iglesia y so¬

bre el Imperio,¿quá necesidad le obligaba a recurrir a

una falsificación de un hecho histórica para sostener a-

quella supremacía?

Es precisamente en la respuesta a esa pregunta don¬

de se esconde el sentido último del Conatitutum Constantl-

ní Allí,en efecto,e® concentra todo el contenido filosó¬

fico del documente.Pués si bien es verdad que la donatio

se enrola como un argumento náa en la larga serie de razo¬

nes esgrimidas en favor de la supremacía del Papa,sin em¬

bargo el tipo de argumentación n que se apela en ella es

diferente de las argumentaciones teóricas,Esta nueva argu¬

mentación se presenta,en primer lugar,como un recurso a

un hecho histórico que,alegado como verídico,actúa come

legitimante de una situación determinada y,en segunde lu¬

gar ese hecho histórico debe coincidir con la doctrina que
justifica teóricamente esa situación,En otros términos,en

primer lugar el hecho histórico "donatio Conetantlni" de¬

be legitimar la situación "carácter supraimperial del Pa¬

pa" y en segundo lugar ese hecho histórico "donatio" debe

coincidir con la teoría que legitimaba ese carácter supra-
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imperial del Papa.Es por ell© que aún cuando la donatl»
fuera solamente un argumento entre otros,con todo,en la me¬
dida en que ella recurre a la historia como legitimadora,
se presenta como un argumento bien distinto de los argumen¬

tos de carácter teórico que hasta ese momento había esgri¬

mido el Papado.El carácter atípico de la donatio es,pué®,
evidente,

Este carácter atípico de la donatio erige determinar

la función que el falsario quiso atribuir a su invención
dentro del conjunto de los argumentos papales.Porque es

evidente que si esta vez se apelaba a la fuerza probatoria

de la historia y no a la de las doctrinas,no se lo hacía
en vano.Más aiín.si se falsificaba un hecho histórico para

que él probara algo.no se lo hacía sin objetivos precisos,

Pa -ce indudable que si el Papado recurría ahora a la his¬

toria a pesar de que contaba con una sólida doctrina que

apoyaba teóricamente sus pretensiones política»,no se tra¬

taba de un procedimiento superfluo ,sino que lo hacía con

el propósito de poner de manifiesto que la historia coin¬

cidía con lo afirmado por la doctrina.En otros términos,
en la mentalidad del falsario la donatio cumplía una fun¬

ción muy concretasen» debía mostrar que la historia ha¬

bía respondido fielmente a lo prescrlpto por la doctrina.
Y aunque se hubiera debido apelar a una falsificación pa¬

ra lograrlo,ello aparentemento no importaba mientras se

consiguiera adaptar.por cualquier medio.el curso de la

historia real al curso que la doctrina prescribía que esa

historia debía haber tomado.

Usté breve análisis puede extenderse .Una conclusión

segura,sin embargo,permite afirmar hasta aquí que,aún in¬

dependientemente de las intenciones del falsario,las con¬

secuencias de la donatio pueden llegar bastante más allá

del punto hasta el que han llegado sus valoraciones por

la crítica,puós un documento que,en primera instancia,se

presenta solo cono una invención con objetivos que pare¬

cen limitarse a la sola legitimación de una situación po-
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lítica y a la ratificación de un pensamiento político,
aparece recién en su verdadera magnitud cuando,frente
a un análisis más profundo,se lo considera desde la

perspectiva de la antítesis hÍ3toria-sisteria.Tres son,
en consecuencia,los aspectos filosóficos- que la donatio
Constant ini invita a descubrir en ellacel primero es su

carácter de argumento atípico y la función que,en tanto
tal,le corresponde en las intenciones del falsario que

usó de ella para que la doctrina coincidiera con la

historia;el segundo es el hecho de que la donatio rei-

tera una vez más en la historia del pensamiento el bino¬

mio historia razónjv el tercero es el papel que la dona-

tic como falsificación desempeñaba dentro de mentalidad
del hombre medieval que privilegiaba la doctrina frente

a la facticidad adaptando ésta a aquélla.

La comprensión del problema referido a la función

ci e su autor atribuyó a la donatio debe partir del he¬

cho ¿e que,ante todo,ella acudía en auxilio de un fac¬

tum histórico concreto que necesitaba de una justifica¬

ción.Ese factum puede ser expresado con la fórmula Im-

perlun dependet a Papa.en la que Imperium debe entender¬

se on el sentido amplio que le atribuía la concepción

bizantina,es decir concentrando en él tanto la politi-

cidad imperial como la Iglesia,En consecuencia,la depen¬

dencia de todo el Imperio respecto del Papa convertía a

óste en una instancia suprainperial que lo colocaba tan¬

to sobre el Imperium propiamente dicho como sobre la

Iglesia.Como ya lo hemos señalado,esta supraimperialidnd

había sido defendida por el Papado fundamentalmente me¬

diante el recurso a argumentos construidos a partir de
(3)

sus propias exegesis del dato bíblico .Ellos consti¬

tuían,pues,un cuerpo teórico cuyo dato inicial era es¬

criturario pero cuya articulación era racional,f»e tra¬

taba,en última instancia,de una teorización que,aunque

v
' )v.supra,cap.V,pp. 110ss,
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era oolítica,formalmente estaba muy cerca del modus ope¬

randi de la teología ya que,cono ésta ,aquélla tomaba sus

datos iniciales de la Biblia v,sin pretender racionalizar¬

los o demostrarlos racionalmente ,extraía de ellos sus con¬

clusiones políticas ayudada por la razón.En la medida en

que esta argumentación política deducía racionalmente sus

conclusiones a partir del dato bíblico,ella era teología

polf i,ioa.Pero por otra parte .mientras el Papado disponía
de un patrimonio doctrinario constituido por esa teología

política,el Imperio bizantino en cambio ,contaba con un pa¬

trimonio histórico que actuaba como costón de su estructu¬

ra y de su concepción político-religiosa.Este patrimonio

histórico de Oriente estaba constituido,precisamente,por

la misma evolución del Imoerio Romano cuya historia había

culminado con la transformación de Bizancio en su nueva
(4)

capital:Constantinople „

El peso que la posición de preeminencia de la Cons¬

tantinople imperial sobre la Roma papal tenía en la jus¬

tificación de la política bizantina de supremacía religio-
(5)

sa era tan grande que el Papado comenzó a percibir la

necesidad de sustituir el argumento imperial basado en la

historia -como causa de la transformación de Constantinopla

en capital del Imperio- por el argumento basado en la vo¬

luntad papal -como causa de dicha transformación-,3e tra¬

taba,puóo,de sustituir un argumento histórico imperial por

otro argumento histórico papal pero que era acorde con la

doctrina del Papado acerca del alcance de su propia juris¬

dicción,El Papado debía probar de alguna manera que si ConS'

tantinopla se había transformado en capital de un Imperio

político-religioso y si había logrado alcanzar esa situa¬

ción no había sido en virtud de su misma evolución his-

(4)V.snpra,cap.I.

C5)Cfr.Ullmann,A Short History...,p."57.Dicha preeminencia
y la consiguiente supremacía tenían su origen no solo
en la ya mencionada superioridad de facto que Constan¬
tinople asumía sobre Roma como consecuencia del trasla-
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tórica oi.no a cau3a del consentimiento papal,lo cual era

bien compatible con la misma doctrina papal acerca de la

supremacía del obispo de Roma en cuestiones de gobierno

eclesiástico y,consecuentemente -dada la identificación
entre Imperio y Cristiandad- de gobierno civil,Para lo¬

grar sus objetivos el Papado debía encontrar un argumen¬
to histórico,es decir un hecho que pusiera de manifiesto
que había sido la voluntad panal la causa de que el Impe¬

rio tuviera su continuidad en Constantinople ,Y este hecho

no debía hacer otra cosa que ratificar fácticamente la doc¬

trina que el Papado sostenía teóricamente,

Esia doctrina del Papado,opuesta a la historia es-

grinida por Bj.zancio ,muestra que la lucha entre Imperio

y Papado no fue solamente una lucha política sino que en

la medida en que cada uno de ellos se apoyaba en argumen¬

tos de naturaleza diferente fundados a su vez en concep¬

ciones radicalmente distintas entre sí respecto del alcan¬

ce de los sendos poderes,el enfrentamiento entre ambo3 era

filosófico.Se trataba de dos cosnovisionesÿ ÿ
opuestas

do de la capital del Imperio sino también en la le¬
gislación del Concilio de Calcedonia(45l),Este esta¬
blecía que Constant inopia tenía el mismo rango que Ro¬
ma y que el rango eclesiástico de una ciudad depen¬
día de su rango civil,lo que implicaba una pórdida de
jerarquía de Roma y del Papado.Sobre el tema v.Ullmann»
A History of Political Thought .0 .,p.38 y The Grovrth
of Papal Government pp.10 s. ,42 s, y 77.

(6) "Por una parte la presunción de los Emperadores de 0-
riente de ser los sucesores de los Emperadores roma¬
nos era puramente histórica y,por ende,nada tenía que
ver con la Cristiandad,en tanto que,por la otra,la pre¬
sunción del Papado no se fundamentaba v no podía fun¬
damentarse en la historia sino más bien en la conside¬
ración ahistórica de la preeminencia papal en virtud
de la comisión petrina,..En otras palabras,lo que pa¬
ra tino era un axioma de importancia primaria era para
el otro de significación secundaria .Para el Emperador
de Oriente la historia estaba en primer plano< v la
Cristiandad tenía que someterse a ella,en tanto que
para el Papa la doctrina cristiana estaba en primer
ulano y la historia se subordinaba a ella" (Cír.Ullmann,
Principles of Government. ..,p.110)



168

que a° enfrentábanle una lucha entre dos principios so¬

bre los que se apoyaban cada una de esas cosmovisionesrel
principio bizantino era la historia mientras que el papal

era la Cristiandad.Al principio bizantino,según el cual
el Imperio debía someterse al Emperador,fundado en razones
históricas,se oponía el principio papal según el cual la

Iglesia debía someterse al Papa,fundado en razones doctri¬

narias.Pero puesto que el apogeo del Imperio cristiano

condujo a una total identificación entre el cuerpo que

quería gobernar el Emperador -que comprendía a la Iglesia-

y el cuerpo que quería gobernar el Papa -que comprendía

al Imperio- Ó3te y aquél terminaron queriendo gobernar
(7)

el mismo cuerpo .La clave de e9taconfrontación estaba,

pues,en la concepción imperial bizantina que,por una par¬

tero reconocía la prjjnacía del Papado y que,por la otra,

tampoco reconocía el carácter del Emperador romano asumi¬

do por el Emperador de Occidente.En última instancia era

el mismo Imperio P.omano ,ahora en Constantinople,el que

se enfrentaba,por un lado,con el Papado de Roma y por el
(R1)

otro con el Emperador occidental creado por el tapado *

(7)Teniendo en cuenta que para el Emperador ese cuerpo
era el Imperio que abarcaba a la Iglesia y que para
el Papa ese cuerpo era la Iglesia que abarcaba al Im¬
perio,puede afirmarse,con Ullmann,que "el Emperador
de Oriente veía en dicho cuerpo al Imperio;el Papa a
la Iglesia"(Cfr.Ullmann.Ioc.cit .) .

(8)011mann ha resumido el papel protagónico del Imperio
Romano histórico en el nacimiento de las ideas polí¬
ticas medievales .cuando en el año 1204 Constanti-
nopla cayó en manos de los cruzados,Inocencio III pu¬
do por fin exclamar que la Iglesia de Constantinopla
había vuelto a su madre,la Iglesia de Roma.Lo que im¬
portaba al Papado,desde comienzos del siglo V hasta
ol siglo XIII era el no reconocimiento de su primacía
por parte de Bizancio.Nás aun,precisamente la negativa
de este papel por parte del gobierno de Constantinopla
entrañó ...serias consecuencias para el Papado que vió
en la creación de un Emperador de Occidente el único
nedio efectivo para hacer real su papel político de pri¬
macía jurisdiccional...Asimismo lo que importaba a los
Emperadores de Occidente era el no reconocimiento por
parte de Bizancio de su papel de único César rorano.
Bizancio es la clave para la comprensión del desarro¬
llo de las ideas "políticas" del Papado y del Imperio



169

La donatio aparece cono una directa consecuencia dé

en. conflicto.Ella es la expresión más acabada de la di¬

cotomía entre historia y doctrina pero también es,al mis¬

mo tiempo ,1a mejor expresión del intento de superarla.El

objetivo de su autor habría sido terminar definitivamente

con la oposición entre los orinientos doctrinarios del

Papado y los argumentos históricos del Imperio;pero pues¬

to que para ello necesitaba destruir estos áltirnos .recu¬
rrió a la donatio a la que dotó de un argumento histórico

cuya función era,por una parte,mostrar que el sistema gu¬

bernamental bizantino padecía de un error intrínseco
constituido por los falsos argumentos históricos cue apo¬

yaban ese sistema y,por la otra ,probar "que la continuidad
histórica del Imperio Pomar.o en Oriente era consecuencia,

no de la historia sino de la voluntad del Papa y,por ende,

del mismo orden cristiano" # En lo sucesivo y a la luz

del documento de donación,los títulos históricos esgrimi¬

dos por el Imperio no solo debíande svanecerse como argumen¬

tos sino que además debían perder su carácter histórico.
Para el Papado,si el Imperio había tenido su continuidad

jurídica en Oriente ,había sido gracias al arbitrio papal.

Pero puesto que además ese arbitrio no podía ser contra¬

rio a la doctrina cristiana acerca del problema -ya que

ella había sido elaborada por el mismo Papado-,en conse-

de Occidente.La pura ideología determinaba el rumbo de
los acontecimientos históricos y esta ideología arran¬
caba de la noción de Emperador de los romanos como ú-
nico '3eñor del mundo (Cfr.IfLlnann.A History of Poli¬
tical Thought ...,pp.93 s.KL subrayado es nuestro).

(9)Cfr.Ullmarn,Reseña a Maffei,D.,La Donazione di Costan-
t ino nei giuricti medieyali,Mi1ano,.1964,en Journal o7
Theological Studies,XVI (1969 ) ,p.526

(10)Cfr .Ullmann.Principles of Government ...,p.116,nota 33
y A History of Political Thought ....p.59 ? "lo que el au¬
tor de la donación decía explícitamente era que el tras¬
lado del gobierno imperial desde Roma a Constantinopla
había tenido lugar con el acuerdo y aprobación del Papa
Silvestre.Un hecho histórico se interpretaba en térmi¬
nos puramente ideológicos".
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cuencía la voluntad papal debía coincidir con esa doctri¬
na.De este nodo la donatio unía entre sí dos instancias
hasta ese nomento separadas :historla y doctrina.La atipi-

cidad del argumento contenido en la donatio y la solución
de continuidad que ¿1 introducía en relación con los argu¬

mentos utilizados hasta ese momento por el Papado provie¬

ne ,precisamente,de su carácter histórico y de la función
que,en tanto argumento fundado en la historia,le había si¬

do atribuido por su autor:poner un punto final a la dico¬

tonía entre la historia y la doctrina0I)e la donatio podía
concluirse que historia y doctrina coincidían en apoyo del

fact iva Inperiun dependet a laca,

La donatio entendida como disolución de la disconti¬

nuidad entre historia v doctrina y como punto de unión en¬

tre ambas nos facilita el ingreso en su segundo aspecto

filosófico :1a donatio como expresión del clásico tonos

hir 'orla-razón o historia-doctrina.Hemos visto que la su¬

premacía del Papa y su carácter supraimperial,cuya fundamen-

tación teórica se había logrado ya a travós del recurso a

una doctrina,era fundamentada por la donatio en un hecho

histórico coincidente con aquélla .Mientras que la doctrina

era un producto de la razón -no entendida como resultante

exclusivamente de la razón sino cono producto ideológico

construido deductivamente a oartir de la exégesis papal

del dato bíblico- el hecho histórico aludido por la dona-

tio 3e transformaba en una suerte de norma de derecho po¬

sitivo resultante de la voluntad del Emperador.En otros

términos,a partir del hecho de la donación llevado a cabo

por Constantino se deducía con carácter normativo el prin¬

cipio según el cual la soberanía imperial corresponde al

Papa.De ese modo tanto la doctrina papal como la historia

que el Papado había construido con ayuda de la donatio

coincidían en afirmar que Imperium dependet a Papa.En con¬

secuencia la norma positiva originada en el factum cons¬

tituido por la voluntad del legislador -en este caco Cons¬

tantino- coincidía cor. los preceptos del orden eterno pues-
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toa de manifiesto por la doctrina racional que se había
originado en la hermenéutica papal clel orden eterno que¬

rido por Dios.Por ello la donatio desempeña un papel pro-

tagónico como instancia que reitera el topos historia-ra¬

zón,recurrente en la historia del pensamiento .Corrigien¬

do el curso de la historia,la donatio procura superar la

antítesis que presenta ese binomio.En lo sucesivo la his¬

toria ya no debe presentarse como antítesis de la doctri¬

na sino que ,solidaria con ella,debe someterse a sus pres¬

cripciones.De hecho,la d onatio cumplía con esos requisi¬

tos y lo hacía tan bien que por ello se transformaba en

el nexo entre la filosofía y la realidad,entre la teoría

y la facticidad histórica ,

Cono tantas otras falsificaciones que vieron la luz

en el medievo ,también la donatio procedía a hacer depen¬

der la facticidad de la historia humana respecto del de¬

recho divino y a subordinar el curso de los hechos al pro-
(12 )

grana de la Cristiandad " s3e trataba,en última instan¬

cia,de anteponer el orden que se suponía querido por Dios

al rumbo que efectivamente había tomado la historia.El

historiador se siente casi obligado a preguntarse si aca¬

so la mentalidad medieval favoreció la aparición de tales

falsificaciones y si existía en el medievo algún tácito

motivo que fomentara la profusión de esos pseuddocumen¬

tos .En la respuesta a estos interrogantes se resuelve el

tercer aspecto filosófico que percibimos en la donatio :au

papel en cuanto falaificación,es decir su función en re¬

lación con la forma mentis del hombre medieval,

(11)"...la donación fue inventada para que ella fuera la
milagrosa confirmación de los puntos de vista/de los
canonistas es decir de los teóricos del Papado/.A tra¬
vés de su incuestionable veracidad histórica,la dona¬
ción constituía el vínculo entre su abstracto razona¬
miento filosófico/de loa canonistas/ y las realidades
de la vida" (Cfr.Ullmann,Medieval Papalism.The polltl-

cal theories of the medieval canonists,London,1949,
p.lOPj"

(l2)Como nota 6.
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Cuando se trata de estudiar los productos cultura¬
les de una época histórica,uno de los procedimientos más
eficaces para acceder a su conprensión integral es colo¬
carse dentro de sus propios criterios para dejar aflorar
a nartir de ellos sus creencias- v modos de pensamiento.

13iello logramos con la donatio Constantini,ella no solo
aparecerá como paradigma intelectual de ese período sino

cue además ofrecerá un hilo conductor fundamental para

interpretar el medievo.Revisando los distintos niveles

de análisis que ofrece la donatio observamos que ella cu¬

bre un vasto espectro de posibilidades que van desde la

donatio considerada simplemente como documento falsifica¬

do para satisfacer una necesidad concreta surgida de esta

coyuntura política hasta la donatio considerada como in¬

tegrante de un extenso cuerpo de falsificaciones' que refle¬

jan un aspecto de la mentalidad medieval.La donatio puede

ser analizada,pues,como documento único e irrepetible

-puós sirve solo para un caso- y como concepto -es decir

en tanto falsificación en general-.En efecto,en una pri¬

mera caracterización la donatio aparece como un documento

espúreo que presenta cono verdadera ,entre otros datos fal¬

sos,una supuesta cesión de derechos en favor del Papado.

En esta instancia la donatio sirve exclusivamente -y de

hecho así se analiza- para legitimar el factum del carác¬

ter supraimperial del Papado.Luego la donatio aparece co¬

mo un argumento que,a causa de su peculiariednd -es decir

er la medida en que ella recurre a la historia- no se com-

natibiliza fácilmente con la naturaleza puramente teórica

tí loa argumentos utilizados hasta ese momento por el Pa¬

pado.En este ca30 la donatio debe mostrar la coinciden¬

cia del curso de la historia con los preceptos de la doc¬

trina.En una tercera instancia la donatio pierde algo

del carácter individual y único que había asumido en los

dos niveles anteriores -es decir pierde su individualidad

como documento destinado a resolver un caso- para enrolar¬

se en la historia del binomio historia-razón y para supe-
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rar las antítesis implícitas en él.En una última carac¬

terización aparece el ya anunciado tercer aspecto filo¬

sófico de la donatio :su integración como un episodio más

dentro de un modus operandi medieval manifiesto a través
de las falsificaciones,Función de estas últimas,tan abun¬

dantes en él medievo,es adapten un estado de cosas histó¬

rico a una concepción ideal y objetiva de la verdad :1a8

cosan deben ser v suceder tal como lo indica ese orden ob-— --- > - — «i-- - 'ÿ « - ÿ - — ———— ÿ' ÿ ...... — - .ÿ ÿ — - ÿ . ' »ÿ —
íf *"lvo ' J ®En este cuarto caso la donatio ha abandonado

totalmente 3u individualidad para pasar a convertirse en

un documento más de un enorme conjunto de falsos documen¬

tos destinados a mostrar la concordancia entre historia

y razón.

(l3)La tesis referida a las falcif ioaeione3 como instan¬
cia que adecúa la facticidad a la idealidad fue sos¬
tenida por Horst Fuhrmann en un extenso trabajo,Ein—
fluss und Verbreitung der pseudoisidorischen FSlschun-
gen,2.vol. ,Stuttgart,1972/4.Como el título del libro
lo indica,Fuhrmann se dedica allí sobre todo a las de¬
cretales pseudoisidorianas,es decir a un cuerno jurí¬
dico que recogía un conjunto de falsificaciones que,
presentadas como verdaderas ,estaban destinadas a apo¬
yar el pensamiento hierocrático y papal(Sobre el pro¬
blema ofrece una primera información Ullnarm,A Histo¬
ry of Political Thought ...,op.7fl/fl3) .las decretales
pseudoisidorianas han sido publicadas por F.Kinschius
en Decretales Faeudo-Isidcrianae et capitula Angilran-
ni,Leipzig,1863,cuyas páginas iniciales ofrecen tam¬
bién una rica información acerca de su contenido .Tin
informe bastante detallado del contenido del libro de
Fuhrmann ofrece Y.Congar en "Les fausses décrétales,
leur reception,leur influence" ,en Revue des Sciences
Philosophiques et Théologiqnes ,39 (1979) ,pp.2ÿ9/288.Aun-
que Fuhrmann y Oongar se refieren exclusivamente a las
falsas decretales,sus afirmaciones pueden hacerse ex¬
tensivas a todas las falsificaciones medievales.Oongar
resume la tesis de Fuhrmann en los siguientes térmi¬
nos:"¿Cómo explicar que tantos hombres religiosos,sa¬
cerdotes y monjes,dedicados a la búsqueda de la per¬
fección cristiana,conociendo laa exigencias morales
de Dios,hayan producido tal cantidad de falsificacio¬
nes? La respuesta es extremamente interesante.Parado—
jalmente es la idea misma de Dios y la manera de con¬
cebir lo que,según él,son el orden,el derecho,la jus¬
ticia v la equidad,lo que explica un hecho que,ante
todo nos asombra y escandaliza...".De allí que "...
hombres leales v virtuosos hayan fabricado en nasa y
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¿Qué significan entonces las falsificaciones y la dona¬

tio entre ellas desde y para la perspectiva medieval? Desde-

la perspectiva medieval ellas adquieren su significado a

partir de una determinada concepción de la verdad vincula¬

da,por una parte,con la idea de auctoritas y vetustas y por

la otra con un orden objetivo y trascendente cuya norma no

son los hechos 3ino el orden divino«En consecuencia un he¬

cho o una realidad,cuanto más respaldados se encuentren por

una auctoritas v cuanto más reflejen aquel orden divino,tan-

to mayor grado de verdad llevarán consigo.8i para confirmar,

ratificar o promover ese orden es necesario alterar nombres,

cambiar fechas o inclusive fabricar un documento proveyéndo¬

lo del respaldo que suministra una vieja auctoritas cercana

al origen, .por medio de ello no se hace otra cosa que a-

vudar a triunfar la verdad" ' cPara la perspectiva medie¬

val una falsificación de ese tipo no será calificada como

falsa en relación con esos datos sino en cuanto ella con¬

tenga una no-verdad que objetivamente se juzga como tal en

relación con un orden tenido por verdadero.Por ello,lo que

desde nuestra moderna perspectiva es considerado científi¬

camente como una falsificación,"...puede ser,en condicio¬

nes históricas de otro tipo,la manifestación del acuerdo
(15)

entre lo quo es un hecho y el orden auténtico" „Y" tam-

bie la donatio Constantlni se había propuesto y,como las

fal >ificaciones,había conseguido mostrar que loa hechos e-

ran manifestación de ese orden,Hila es,pués,en cuanto fal¬

sificación,una expresión paradigmática de la forma mentís

de un período que recurre a la falsificación en forma casi

programática,En este sentido la donatio es el reflejo de

ima mentalidad y de una concepción de la verdad identifl-

con tranquilidad de conciencia falsificaciones de di¬
verso tipo" (Cfr.Congar ,op.oit .,p,280),

(14 )ibid,,p.282

(I5)ibid.
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cada con una norma objetiva y trascendente cuyo criterio

de verificación no son loa hechos sino ou correspondencia

con el orden divinou

La función de la donatio cono legitimante do la situa¬

ción de dependencia del Imperio respecto del Papado,su pa¬

pel vinculante de la historia con la doctrina,su .reitera¬

ción del leitmotiv historia razón y finalmente su carác¬

ter de falsificación que adecúa la realidad histórica a un

orden objetivo son todas notas que,resumidas en una,podrían

ser sintetizadas así :1a donatio debía adecuar la historia

política e institucional del Imperio Romano a lo que el pen¬

samiento cristiano curial y papal afirmaba acerca de esa

historia,No se trataba,sir, embargo,de enunciados puramen¬

te teóricos acerca de su texto ni de características que

se colegían de su contenido pero que limitaban su validez

exclusivamente a ól.Lo que el curialismo atribuía a la do¬

natio debía tener repercusión,e3 decir esas notas habían

sido puestas en la donatio para que pudieran ser usadas,

pues se trataba de notas que se le habían asignado para

que sirvieran de ayuda a la defensa curialista del pensa¬

miento v de las consecuentes pretensiones políticas papa¬

lee Pe allí que la presencia de esas notas en toda inter-

pre ¿ación curialista del Constitution resulte inevitable

v de allí que toda exposición curialista del pensamiento

político que apoyaba la supremacía papal recurriera a la

donatio ya que ásta ofrecía la versión curialista de un

importante eniaodio de la historia del Imperio Romano,Es

el caso,por ejemplo,de la exposición de Toloneo de Lucaÿÿ.

(I6)3i bien e3te trabajo está ceñido al análisis imperia¬
lista de la donatio (Dante,MaraiIio y Ockham) y aunque
es verdad que el análisis curialista excede sus lími¬
tes,do todos modos,para mostrar un caso concreto de la
manera como la interpretación curialista contaba con
una donatio en la que se verificaban aquellas cuatro
notas y para poner de manifiesto que en la exposición
curialista del pensamiento político papal se cumplían
plenamente los objetivos asignados a la donatio ,hemos
introducido aquí,a modo de cxcursoe explicativo ,1a exó-
gesis y el uso que Tolomeo de Luca hizo del Constitu-
tum,
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(17 )
Contemporáneo de Dante y enrolado en las filas

del curialísmo más extremo ,Toloneo de Luca (1236-1326)

explícito,cono aquél lo había hecho en el De Monarchia ,un

esbozo de teología de la historia que incorporé al Libro

III del tratado inconcluso De regimine principian de Tomás
(19) *—"————-—-

de Aquino .La teología de la historia de Tolomeo inclu¬

ye el episodio de la donatio Oonatantinl ,a la que entien¬

de cono una cesión del Inperlun,es decir cono una efecti¬

va cesión de la soberanía en favor del Papa.Con ello Tolo-

meo interpreta la donatio desde la más ortodoxa perspecti¬

va panal.Para Tolomeo,en efecto,el dominium,es decir la

soberanía del Papa,no se limita a su potestas espiritual,

Para demostrarlo recurre a un locus clásico de la antropo¬

logía medieval :1a distinción entre cuerpo y alma.Del mis-

no nodo como aquél se subordina a ésta y puesto que lo cor¬

poral v lo temporal dependen de lo espiritual ' ,el dotni-
(21) -

nium del Papa es auDeríor a todo otro dominium en cuan---- (22) -
to este último depende siempre de aquél .Es obvio que

para Tolomeo,que como vimos sostenía la doctrina de la su¬

premacía papal incluso en lo temporal,el episodio de la

donatio no podía tener otro significado que la confirma-——-- (23)
ción en la historiaC'in actis et in gestis" ) de aque¬

lla doctrina que él había demostrado antes teóricamente :

"Un argumento en favor de ello nos ofrece la historia(±n

antis et in gestis) de los Sumos Pontífices y de los Empe¬

radores...en primer lugar Constantino,que cedió el Impe-

(l7)Para las relaciones entre Dante y Tolomeo,v.infra,pp,
304 es o

(lñ)Datos biográficos de Tolomeo en Karl Krüger.Des Tolo-
máua Lucencis Leben und Werke ,Gottingen,1874,pp.9/24,

(l9)Utilizo el texto incluido en Opuscula Philosonhica Di-
vi Thotnae Aquinatifi,Marietti,koma,1973 ,pp.293/558.De
esta edición cito parágrafo y página.

(2Q)Cfr.op.cit0 ,L,l"Il,lO,n.9HO,p.309

(21)Ofr.ibid.p.308
(22)"la jurisdicción temporal depende de la espiritual de

Pedro y sus sucesores" (ibid0 ,p.3Q9)

( 2*3 1 Cfr. ibid.,n.981,p.309
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rio a Jilveotre. ..cono lo ateatiera la histeria" ,

Como es fácil percibírio,puesto que según la inter¬

pretación que Tolomeo hace de la donatio ,Constantino ha-- (25)
bía cedido a Silvestre nada menos que el Imperium' ,
la donatio no era para él un acto jurídico de índole pri¬

vada ,sino que ella constituía una cesión que afectaba di¬

rectamente el derecho público v,por ello,en esa cesión
estaba implicada la misma soberanía o dominium superius.

Para Toloneo era pués la misma historia la que actuaba

en favor de loa argumentos teóricos y eran los mismos he¬

chos ios que ratificaban esos argumentos.Si comparamos

r'iora la interpretación que Tolomeo hace de la donatio

con el propósito que el falsario se había propuesto al

crearla,es decir con el mismo contenido de 1p donatio ,
se observará que,del mismo nodo cono sucedía con la in¬

terpretación de Tolomeo, la donación acreditada por el

Constitutum también afectaba a la historia del Imperio

Romano en un punto nuclear,pues también en este caso se

trataba ae una cesión de soberanía:en efecto,mediante el

episodio de la donatio,el Const itutum se proponía,como

ya lo hemos mostrado,adaptar esa historia a la doctrina

curialista acerca de la sedo de la soberanía imperial

que la donatio hacía residir en el Papa.De ese modo,la

posición de Tolomeo respecto de la donatio coincidía ple¬

namente con el espíritu que había movido al falsario a

inventarla;la coincidencia se verificaba eri que,para

ambos,un episodio de la historia del Imperio Romano cons¬

tituía la restitución al Papa,de facto,de lo que a él

correspondía teóricamente ,es decir de lure.Con todo,si

en el caso de la donatio esa restitución fác tica ha si¬

do va ampliamente probada,resta ahora probar en forma

más contundente y a la luz de los textos de Toloneo,que

también para él se trató de la confirmación histórica

-más aún,providencial!- de un ius,31 ello logramos,habré-
MU— WIMI

(24) ibid.

{ '5)i'!l texto dice "in imperio cessit".
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nos probado el éxito de la donatio,pues ella habría sido

usada y aprovechada por uno de los más importantes teóri¬

cos del curialismo tal cono el falsario se propuso que lo

fuera,

Para Toloneo,cada uno de los momentos de la historia

del Imperio Romano haMa respondido a un designio providen¬

cialJ)el mismo modo él consideraba providencial la causa

del dominium ejercido por los romanos sobre el resto del
(26 )

mundo
¿

.Así también la donatio Conntantini había sido

ur. episodio directamente provocado por la providencia,,pues

de hecho la milagrosa curación de Constantino ,que fue el

antecedente inmediato de la donatio,habla escapado a toda

causa natural:"Llegado el momento de manifestar al mundo

la disposición del reino de Cristo,el poder de Jesucristo

nue. tro príncipe utilizó al príncipe del mundo,Constanti¬

no,hiriéndole con la lepra y curándolo más allá de toda
(27)

posibilidad humana" .Pero hay todavía más ¡además de i-

dentificar la causa del episodio que involucraba a Cons¬

tantino y a Silvestre con la providencia,Tolomeo afirma

que mediante la donatio esa providencia había querido con¬

firmar fáetlcamente ,es decir en la historiaylo que desde

siempre correspondía al Papado de jure, es decir según la

doctrina:"Luego de lo cual,Constantino cedió a Silvestre,

vicario de Cristo,el dominio político /la soberanía/ sobre

1.0 que, según las razones y argumentos más arriba determi-
(2Bÿ

nados,le debía de lure" «En otros términos :el plan y

ordÿtj. providenciales divinos se cumplían histórica y tem¬

poralmente en el hecho de la donatio.Esta confirmaba en

el tiempo lo que debía suceder según criterios extratem-

porales.

(26)"su dominio político(potestas dominandi) no lea fue
dada ¿a los romanoq/ sino por la providencia del su¬
mo Dios"(Cfr.ibid,,n,945,p,300)

(27)Cfr,ibid,,L,III,16,n.1006,p.317
(28) ibid.
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La donatio Conatantinl había sido,puós,para Tolomeo
cono para todo el eurialisno,el ponto en el que confluían
historia v doctrina y el puente que unía el hecho y el de¬
recho;o En el factum de la donatio ,1a voluntad divina mani¬

festada en el tiempo hacía uso de un elemento temporal

("utilizó al príncipe del mundo,Constantino" ) para orde¬
nar el curso de los acontecimientos históricos en forma

coincidente con el orden objetivo que el curíalismo su¬
ponía querido por Dios,De ese modo ese orden objetivo,

qi > no era otra cosa que el reino de Dios,debía realizar¬

se en el tiempo: "En esa cesión,el reino temporal se agre¬

gó al reino espiritual de Cristo...y se cumplió lo escri¬

to por Isaías: 's® ampliará su Imperio y la paz no tendrá
(29)

fin" .Así,la providencia operaba la realización his¬

tórica de lo que en sí mismo correspondía que sucediera:

la subordinación del poder temporal al espiritual implíci¬

ta en lo que el curialisrco entendía por 'Reino de Dios*.

En auna, tanto el ánimo del autor de la donatio como el es¬

píritu que inspiró las falsificaciones y el motivo que

condujo a Tolomeo a incluir la donatio dentro de su pro¬

yecto histórico-teológico providencial,todos ellos par¬

ticipaban de una misma mentalidad:1o contingente debe a-

decuarse a lo absoluto y lo que acaece en el tiempo debe

compatihilizarse con el orden objetivo y verdadero que

prescribe lo que debe acaecer.Tal es lo que hemos llama¬

do la "filosofía de la donatio Conctantlnl" .Esta satis¬

facía así los objetivos que lo había atribuido el curía¬

lismo*.facilitar la argumentación que defendía la suprema-

c a papal in tcmporalibus y consolidar la situación su-

praimpcrial del Papadoc

(29) ibid.
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VTII,-La doctrina política papal entre

Carlomagno y la aparición de la

primera reacción imperialista

Laa interpretaciones que Dante,Marsilio de Padua y

Ückhan hicieron di; la donatio fueron el resultado de lectu¬

ras del documento que cada uno de ellos realizó desde un

pensamiento político claramente definido en defensa de la

autonomía del poder político del Imperio y,en general,en

favor de la independencia del poder civil respecto del po¬

der eclesiástico,,3e trató pués,en todos los casos,de lectu¬

ras do la donatio efectuadas sobre la base v desde la pers¬

pectiva ele una determinada concepción política caracteriza¬

da por su oposición al contenido ideológico implícito en la

donadlo .Por ello esas lecturas fueron,como lo había sido la

de Tolomeo o incluso como lo era la misma donatio,i'rancamen-

t.e •„ sológicas.En efecto,en última instancia se trataba,en

todos los casos,de concepciones doctrinarias que pretendían

atribuir significado poi.ítico a un hecho histórico,No es el

caso introducir aquí el tema de la ideología en el pensamien¬

to político medieval tanto papal como laico.Basta con seña¬

lar que el tema está allí presente,a la espera de un trata¬

miento adecuado 0 Con todo debe señalarse que,cuando los au¬

tores imperialistas formulan sus propias exégesis del Cona-

titntun,lo hacen sabiendo de antemano lo que deben descubrir

en él y procurando que él encuentre un cómodo lugar dentro

de su propio pensamiento político.En su concepción la dona¬

tio no podía seguir siendo un argumento papal.Por ello su

objetivo fue transformarla de modo tal que ella se integra¬

ra totalmente dentro del pensamiento político imperialista,

Quien lo hubiera logrado habría conseguido neutralizar los

contenidos curialistaa del documento pero también,y ésto de¬

be ser expresamente reiterado,lo habría ideclogizndc total¬

mente .
Puesto que nuestro objetivo es llegar a esas interpre¬

taciones imperialistas del Constitutum y puesto que esas in-
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terpretueior.e3 cor. el producto intelectual de un pensamien¬

to imperialista que nació como reacción contra la teoría
papal de la ple nitudo potestatia ,ahora debemos procurar re¬

construir la evolución del pensamiento político papal que

so desarrolló entre la aparición histórica de la donatio (cir¬

ca 80u) y la reacción laico-imperialista contra el pensamien¬

to papal (circa 13500) «Kb verdad que la concentración en pocas

páginas de cinco siglos de praxis y pensamiento político es,
ademós de un esfuerzo gigantesco, un trabajo inposible,Sin em¬

bargo ,.aunque esa reconstrucción deba ser breve,ella exije ser

realir .da,sobre todo, en favor de un objetivo pedagógico y pa¬

ra garantizar la continuidad de un desarrollo histórico que

hemos intentado reconstruir desde los primeros capítulos,Pro—

curaremos en consecuencia presentar er. este capítulo una vi¬

sión coherente y sintética de las grandes líneas del pensa¬

miento papal hasta el momento en que aparece la reacción lai¬

ca de liante,

Dicho objetivo implica,per una parte,seguir las conse¬

cuencias que la donatio tuvo en Occidente,desde su nacimien¬

to hasta el momento en que es reinterpretada por el imperia¬

lismo,Por la otra debemos recore truir los desarrollos del

pensamiento político papal que tuvieron lugar independiente¬

mente de la donatio hasta el momento en que dicho pensamien¬

to es rechazado por la nueva teoría política anticurialista.

Se trata,pués,de cios líneas argumentativas papales,una apo¬

yada en la donatio ,otra independiente de ella,

Como ya ha sido señalado,cuando surgió la donatio«el a-

gustinisno político ya había preparado doctrinariamente las

estre curas v la mentalidad políticas occidentales,De hecho,

si a pesar de todas sus reticencias Carlomagno aceptó ser

coronado por el Papa -independientemente del hecho de que

para dicha coronación se haya recurrido o no al argumento

de la donatio-,el Imperador parece haber aceptado dicha co¬

ronación porque aceptaba la doctrina implícita en ella se-
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gán la cual Inperimn dependo"fc a. Papa«Es verdad que el conte¬

nido teórico de cata formula señalaba todo lo contrario a lo
que sucedería inmediatamente despuós de la coronación ya que,

como se podrá percibir más adelante cuando Carlonagno co¬

mienza el ejercicio de su Imperiun,asume y retine en sí no so¬

laren >"ÿ todas las funciones que debe ejercer el gobernante

temporal sino también todas las funciones que debe ejercer

el gobernante espiritual»De allí que si bien en el momento

de la coronación parece haber aceptado que Iaaperium depen-

dot a Papa -único principio que podía legitimar esa corona¬

ción- luego de ella puso en práctica otro principio -Impe¬

riun et Kcclcsia dependent ab Tmneratore— que concentraba en

ól todas las funciones políticas y religiosas,

Ir la fórmula Iraperiun dependot a Papa coincidían tanto

el agusiinisno político -que como doctrina había actuado has¬

ta ese momento- cuanto la donatio -que a partir de ese morien-

í»o c onenva\ba a actuar como argumento frác tico,Cono lo hemos

observado,suponiendo que esta ó1tima mtn no hubiera comenza¬

do a actuar en Occidente en el ano 000 cuando fue coronado

Carlonagno,el hecho de que óste,aun a regañadientes,se alla¬

nara a ser coronado,significaba que,luego de centurias de pa¬

ciente trabajo, se aceptaban los postulados doctrinarios del

agustinismo político,Kilo constituía un indiscutible nci-ito

de r e movimiento doctrinario ya que,si había sido la do¬

natio la que natía movido a Carlonagno a aceptar la corona¬

ción,se trataba de una donatio que había aparecido bastante

despula del agustinismo político y que coincidía,en general,

con su contenido doctrinario;y si no Labia sido la donatio

el título esgrimido en la coronación,no podía ser otro que

el agustinismo político propiamente dicho el que había fa¬

vorecido la aceptación de la corona por parte de Carlonagno,

he una u otra manera,puós,el agustinismo político había de¬

sempeñado un papel de primer orden en el nacimiento del Im¬

perio occidental,

(l)Cfr,infra, pp,183 as,
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la reiteración de entan circunstanciar* históricas es ne¬
necesaria para comprender otra circunstancia histórica eotre-

chtneirf-e relacionada con ellas .Rn efecto,luego de su apari¬

ción en tro mediados del siglo VIII y mediados del siglo IX,
,1.a donatio no fue ni el dnico argumento ni el argumento fun-

(2)
damentalmente esgrimido por la política papalv .Esta siguió

recurriendo,sobre todo,a los argumentos doctrinarios que su¬

ministraba el agustinisno político y,aunque I03 argumentos

fácticos contenidos eri la donatio fueran frecuentemente cita¬
dos en documentos políticos y en colecciones jurídicas,a la

donatio se recurrió fomalmente reción en el siglo XIII,cuan¬
do Gregorio IX la utilizó contra el Emperador Federico 11ÿ'.
De allí que entre el año 000 y la reaparición de la donatio
la argumentación curialista siga dos líneas paralelas,Una de

ellas fue nds intensamente doctrinarla y estuvo constituida

por lo pun podría llamarse una continuación del movimiento

del agustinisno político„Ctra,menos acentuada doctrinariamen¬

te pero más intensa desde el punto de vi3ta del carácter tác¬

tico de los argumentos a que recurría,es la que coi-responde

a la donatio.En este capítulo debemos reconstruir sintética¬
mente ambas líneas hasta el momento en que aparece la prime¬

ra reacción imperialista:Dante,

La línea doctrinaria tiene su primer momento en Carlomag-

no.Mediante la creación de la teocracia carolingia el agusti-

nismo político realizó en los hechos lo que venía programan¬

do desde aigloScDebe hacerse la salvedad,sin embargo,de que

si bien lo que el agu3tiniamo siempre había pretendido había

sido que el titular de e3a teocracia fuera el Papa -pues siem¬

pre había sostenido la supremacía <lel poder espiritual sobre

el poder temporal- en un primer monolito solo logró que el ti¬

tular de dicha teocracia fuera Car] ouagno.De ese nodo,aunque

la aspiración del aguotinismo se definiera siempre cono teo¬

cracia papal,sin embargo su primar logro fue una teocracia

iraperial en la que la Iglesia aparece vinculada al Imperio,

(2) Cfr.ftiaffei.Dc .ep.cit»,p,12 so,
("5) Cfr.ibid,,p„74 ss»
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parado ialnonte ,en una posición de subordinación frente a su
(4)

gran tutor .Es por ello que la teocracia imperial fué un

logro del agustinismo político,pero un logro parcial,3u rele-

vanciaÿin embargo,reaide en el hecho de que ella constituye
(5 )

el antecedente inmediato de la teocracia pontifical cI)e a—

llí que el agustinismo político haya debido esperar a que la

unidad „ solidez del régimen carolingio se desmoronara para

que finalmente ce realizara su programa teocrático pnpal.La

figura del Emperador occidental como teócrata asume,d.esde la

perspectiva, de la reconstrucción del pensamiento político me¬

dieval,una doble importancia:por una parte,en relación con

Oriente ,porque -como ya ha sido señalado- esa figura dupli¬

cada la de otro teócrata,el Emperador bizantina;por ln otra,

en relación con Occidente,porque Carlomagno constituyó el

paco de una teocracia provisoria y de corta vida,la imperial,

a otra que floreció rápidamente y sobrevivió durante casi sie¬

te siglos,la papal»

En Carlomagno se hace realidad el pensamiento "político"

de uno ue los hombreo que más contribuyó en la constitución

del agustinismo político:Ioidorc de "evilla.Guando éste afir¬

maba que el poder del gobernante temporal no justificaba su

existencia sino en cuanto debía imponer coactivamente lo que

el sacerdocio no lograba inponer mediante la palabra,segura¬

mente ignoraba que estaba formulando un principio que más

tarde caracterizaría la política imperial carolingia y que

plasmaría toda la legislación de osa época.Pues cuando se

afirma quo Carlomagno fue un teócrata no se quiere decir o-

tra cosa sino que,como su análogo bizantino,el Emperador Oc¬

cidental fue simultáneamente jefe político y religioso.Car-

(4 )Y»Dupr£-Theseider ,fí,,"Pnpato e Impero in lotta per la su¬
premacía",en Queotioni di storia medievale(a cura dl.E.
Rotta) ,Milán,1946 ,p.305

(5)Arquillifere la ha llamado "preludio de la teocracia ponti¬
fical" ,i:fr."Réflexions sur 1'essence. ,cit.p«>997
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loriagno fue,sin embargo ,Liás radical que el Emperador bizanti¬

no,pude entendió su misión imperial consentido más religioso

que politico.Por ello fue bastante más lejos que la teocracia

bizantir .'.«De allí que,en rigor,aunque como el Emperador orien¬

tal él representa los dos poderes,sin embargo las funciones

espirituales de su gobierno absorben totalmente sus funciones
polítieas v sus realizaciones religiosas postergan sus reali-

, (6)
zaciones teriporaies .

Basta recorrer la legislación de Carlomagno,las famosas

capitulares,para conprender en qué medida el Emperador se o-

cu]»ba de la vida do la Iglesia y del mantenimiento de su fé

con mayor celo que el que debía ungirlo a ocuparse de los pro¬

blemas de 1h sociedad en cuanto sociedad política actividad

en nada se diferenciaba de la de un supremo jefe religioso que
(V)

realizaba la misma actividad que debía realizar el Papa .La

(6 )ArquiU.iére ha señalado prolijamente que el Emperador con¬
centraba los dos poderes,pero en forma limitada,.va que en
él era mucho más fuerte su función religiosa que la polí¬
tica:"Carlomagno no3 ofrece no solo el espectáculo de la
compenetración de lo temporal por lo espiritual...ya que
él encarna hasta un cierto punto,los dos poderes.Ilás exac-
tanente,el Estado,sin descuidar la administración de los
...bienes temporales ...tiende a absorberse en sus funcio¬
nes igradas.Ellas no son una parte de su actividad polí¬
tica, orno había sucedido entre los antiguos emperadores
cristianos,«sino que la dominaban" (Cfr.Arquilli&re,"Réfle¬
sions sur 1'essence. » .",cit. ,0.998) ,

(7)Arquillicre (cfr.op.cit.,p.(V'4l) cita un texto de las capi¬
tulares de Carlomagno que ejemplifica el paradigma religio¬
so que el Emperador había asumido cono prograna de gobierno:
"Ante todo cuidar que cada uno según su inteligencia,fuerza
y situación so dedique al santo servicio de Dios"(cfr.Bore-
tius-Kruuae.Capitularía regum francorum.en HGH,Logum,t»II,
p.92) «Carlomagno,en efecto,designaba obispos,se ocupaba de
la disciplina religiosa e incluso de problemas concernien¬
tes al dogma cristiano.Acerca de la idea de Carlomagno so¬
bre su función imperial v,Arquillibre,L'august iriiame poli¬
tique...,cit.,esp.cap.IV,pp.l54 sc.:La conception impériale
de Charlemagne .También L.IIalühen se ha ocupado de caracte¬
rizar el programa religioso del gobierno imperial de Carlc-
nagno:"Carlomagno se consideraba investiffo de un verdadero
sacerdocio ...asume de buen grado la función del jefe espi¬
ritual.Sus capitulares se ocupan más a menudo de la reli¬
gión y de la vida del clero que de la administración y de
la vida política"(cfr. Charlemagne et 1'empire ...,cit.,p.
214 ss.)
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creación de un supremo jefe político y religioso que el

Papa había logrado en Carlonagno parecía tener un doble

objetivo:por una parte,en cuanto Carlonagno encarnaba la

teocracia imperial,facilitaba el paso hacia la teocracia

papal,puis lo único necesario para concretar ese paso era

la sustitución del titular de la teocracia por otro.El pa¬

so hacia el pleno gobierno papal estaba así preparado.Por

la otra,la figura del nuevo teócrata occidental debía ter¬

mina.- con el carácter universal y único del supremo jefe

político-religioso oriental .Esto constituía,sin embargo,

solv el primer paso de la estrategia de destrucción de las

pretensiones de supremacía religiosa y temporal de.1 monar¬

ca bizantino que nc reconocía el primado del Papado.Sl se¬

gundo paso se verificará cuando el mismo Papado se cons¬

tituya en absoluto soberano político y religioso,es decir

cuando la teocracia imperial sea efectivamente sustituida

por la teocracia papal.Pero antes de que ello sucediera se

necesitaba una doctrina,un tratado "político" que conso-

lidara teóricamente esa situación y que demostrara la su¬

pericridad del sacerdocio sobre el reino.

En efecto ,luasta ese momento el agustiniomo político

liabía sido una tendencia doctrinal esparcida en textos ais¬

ladc salpicados de referencias al problema de la suprema¬

cía del poder espiritual sobre el temporal,pero no había

conseguido consolidarse como una doctrina formalmente de¬

sarrollada y expuesta en un tratado .Recién en la primera

mitad del siglo IX el agustinismo político logró abando¬

nar su carácter puramente tendencdal para convertirse en

una doctrina propiamente dicha./.sí sucedió cuando fue for¬

mulado expresamente como teoría política en el primer tra¬

tado político occidental,el De institutione regia de

Jonás,obispo de Orlónns,que vivió entre loo afíos 780 y 840

y escribió su tratado entre loo af¿os 831 y 834,es decir con¬

temporáneamente al Emperador Luis el Pío,inmediato sucesor
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(>?)
Cnrlonagno «Este tratado constituye el secundo momento
de la línea doctrinaria que,a partir de Carlcnagno,se pro¬

longa en Occidente como continuación del agustiniaino polí¬

tico que había comenzado,como tendencia doctrinal,con el

Papa Gelasio I

El pensamiento de «Tonas parte de un paradigma socio-

político que en el medievo perdurará durante siglos,3e tra¬

ta de la concepción según la cual el sacerdotium y el reg—

nur. no son entendidos como dos entidades que se nieven en

nivelen distintos y cue tienen leyes,características y ob¬

jetivos diversos sino cono dos poderes abarcados y engloba¬

dos por una única estructura superior :1a Eccleaia+ffata es

ccrii. ibida cono un cuerpo único con un jefe único ¡Cristo,"Den¬

tro de ese cuerpo se encuentran dos autoridades0E3 obvio

que a una tal concepción le son totalmente ajenas las ideas

modernas del carácter discriminante que la sacralidad del

sacerdocio asume respecto del regnun y que la laicidad del

regnum asume respecto del sacerdocio,En efecto ,puesto que

la estructura que abarca a am bou es la Ecclesiatla oposi¬

ción entre sacralidad y laicidad es en este caso superfina,

Esa única estructura eclesial tiene solo fines religiosos,

y ello permite a «Tonas colocar la autoridad temporal dentro

de la Eaciesia caracterizando a ócta como el ámbito dentro

del que se mueve tanto la autoridad temporal cono la espi¬

ritual«Pero,obviamente,donás afirma la primacía de la se¬

gunda sobre la primera fundándose en el mismo principio

opie esgrimía el agustinisno político desde Gelasio I:el sa¬

cerdocio deberá rendir cuentas ante Dios de la conducta de
(q)

los reyes ,pue3 para ello le ha sido concedido el poder

de las llaves que lo transforma en juez absoluto y supremo

que no puede ser juzgado por nadie «En la medida en que

(0)E1 De institutíone regia ha sido editado por Jean Reviren
en Les idóen politico-rellgieuses d'un evoque du IXe,sié-
clo,Jonas d 'Orleans et son 'Pe institutione regia* ,París,
1930eF.l tratado en las j«> ,119/l94 o Datos biográficos de
Jonás en las pp»23 Q9, >

(9)Cfr,Revjron.op.cit. ,ps134
(10)ibid,,C.137
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atribuye al sacerdocio una lurt r-t-dj ctio total,lo transforma
en soberano absoluto.Jonás no ce limita a colocar toda la so¬

beranía en manos del sacerdocio sino que,ademas de ello,ra¬

tifica lo quo hasta ese noriento el Imperador -Oarlonaf'pio y

su sucesor- había realisado en frumia puramente fúctica.De ese

modo no solo quedan legitimadas las funcionen religiosas del
Emperador sino que también queda transformado en norma lo

que hasta ene momento había sido solo un estilo y un uodo de

gobio; orla obligación del Emperador de oer,nnte todo (primo)

defensor de lÿs Iglesias y de los siervos de I)i03(defensor

ecclesiorun et servorum Peí) El aparato doctrinario ela¬

borado nor Jonás consagraba ,puds,la legitimidad de las fun¬

ciones de un Emperador creado por el Papado cono supremo jefe

político y religioso .El modus onerandi del Emperador era

transformado así en una doctrina según la cual las funciones

religiosas del gobernante temporal son absorbidas por sus

funciones religiosas.De allí que la sociedad debiera ser go¬

bernada privilegiando sus fines religiosos sobre los especí—

finamente políticos '«En última instancia ello tendría con¬

secuencias no solamente doctrinarias sino también prácticas

puós el tratado do Jonás no hacía otra cosa que preparar el

canino para la sustitución del titular de la teocracia.En

efecto,si el De institutione privilegiaba los fines religio¬

sos do la sociedad no puede sorprender que poco más tarde la

dirección de esa gran superestructura Ecclesia fuera asumida

por quien tenía efectivamente a su cargo la administración

de los bienes espirituales que pueden conducir la sociedad

hacia su fin espiritual.

(ll)Cfr.ibid.,p.l45

(l2)Un buen comentario de algunos aspectos del tratado de
«Tonas puede encontrarse en el trabajo de E.Delaruelle,
"En relisant le *re institutione regía' de Jonas d 'Or¬
leans.L'entrée en scene de l'ópiscopat caroljngien" ,en
Mólangoa d'histoire d.u noven áge 5 la múmoirr de Louis
ííalphen,Paria,1951,pp.18*3 /192
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Ese paso aeró dado por el tercer momento del agustinis-

mo político posterior a Carlomagno que ce verifica durante

el período del reinado de luis el Pío,es decir a partir del

año 81', ¿1 ae inicia la carrera triunfal de la teocracia

paral hasta el siglo XIV«La importancia de este momento co¬
mo puente hacia la efectiva instauración de esa teocracia ha

motivado a Arqu.il] ifcre a caracterizarla como "la transición
que se opera entro la3 atribuciones del poder imperial, y las

del poder pontifical" 0Pv.esto que inmediatamente antes de

'a reacción imperialista laica la teocracia papal constituye

el pemiltino eslabón de la historia del pensamiento político

medieval,no puede pasarse por alto la relevancia que asume

dicha transición hacia el ejercicio directo del poder ponti¬

fical,¿Cómo se erplica el pasaje de una teocracia a la otra?

Y ¿cómo dar una respuesta histórica satisfactoria a la rup¬

tura que,como consecuencia de dicho pasaje ,afectaba n la se¬

de del poder? Tres son las hipótesis que acuden en respuesta
(14)

a estas preguntas 0

La primera de ellas recurre a la donatio como principio

de explicaeión„La soberanía papal sobre el Imperio,implicada

en la donatio,permite explicar el paso de una teocracia a la

otra dÿ nodo "no traumático" ,puós de hecho la teocracia pa¬

pal no nacía otra cosa que presentar una situación política

que era mucho rná3 coherente con el contenido del documento

de donación de lo que lo era la situación que presentaba la

teocracia imperial,En última instancia,el paso de una a o-

tra teocracia implicaba una suerte de progreso,por lo menos

en la medida en que el gobierno del Papa constituía una si¬

tuación mucho nás coherente cor. los presupuestos doctrinarios

de la donatio de lo que lo constituía la teocracia imperial,

Más aún,podría incluso decirse que si la donatio ya existía

(l3)Cfr.Arquillifcre,"Sur la formation, ..* ,cit,,p.21

(l4)Las tres hipótesis han sido mencionadas por Arquillifere
(cfr.op„cit„ ,p,10) aunque a nuestro juicio inRuficiente-
nio tenesarrolladao,
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cuando co instituyó la teocracia imperial,esta últina déla-

tana c-ontradiccioneo ccn aquélla.Un efecto,suponiendo que

la do natío ya existía cuando se produjo el traspaso,si ella

decía que el Papa era la sede de la soberanía,¿porqué no la

ejercía directamente?

La segunda hipótesis 3e basa en la consideración del

signi-: .endo y del. contenido de la teocracia papal entendi¬

da. cono torna polítj.ca,Ellaten efecto.es un sisteria que sa¬

tisface enteramente la aspiración pontifical al ejercicio

de un poder universal que es derivación del carácter espi¬

ritual de quien ejercita ese poder,es decir del Papa,En la

teocracia papal el pontífice se transforma -al nodo vetero—

testamentario- en una suerte de sacerdote-rev que legitima

cus funciones de gobernante, temporal en cuanto que ellas es¬

tán contenidas o implícitas en sus funciones sacerdotales,

Estas,por su mismo carácter espiritual,abarcan y están por

encima de aquellas,De allí que,desde Gclasio I,se perciba

en el Papado una pretensión cada vez mayor de que ese poder

espirit'ial signifique todo,es decir,lo espiritual y lo tem¬

poral.Posiblemente ese hn sido también el motivo que condu¬

jo al Papado a interpretar el quodeurique de la comisión pe-

trina en el sentido de un amplio todo.Al tena ya nos hemos

referido y no es necesario volver sobre él .El hecho es

que la Iglesia vió la justificación de la supremacía abso¬

luta de su autoridad sobre toda otra en un mandato divino

que e,.in había recibido al recibir su coder espiritual,Reci¬

bir ese poder implicaba,en última instancia,recibir todo el

poder «Dala segunda hipótesis entiende,pués,la transición,

cono resultado de la gradual extensión del poder espiritual

y como un camino hacia una situación más coherente con el

amplio contenido del poder espiritual»

(15 )V,supra, p,105

(l6)C?r»Lacliance ,L„ ,L 'humanismo politique de Saint Thomas
d T Aquin.Individu" et Etat ,París-rTontréal,1964,p«24
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(17)
En en el desarrollo de la tercera hipótesis ,en la

one desempeña un panel decisivo la idea de pax que Han A-

gustín había expuesto en el De Civitate Del,donde puede en¬

contrarse la rná3 adecuada respuesta al problema de la cons¬
titución de la teocracia como teocracia papal«Esta hipóte¬
sis toma su punto de partida en el momento de la muerte de

Carlona/710,cuando el Imperio conienza a desgajarse y a per¬

der la unidad con que aquél lo había dotado.Frente a esa si¬

tuación de decadencia política comienza a abrirse paso la

idea de pax interpretada en sentido estrictamente eclesio-

lógico.Esa idea crea en el Papado deberes y obligaciones

de orden político„La idea de pax pasa a ser . entendida

en sentido exclusivamente teológico perdiendo así el carác¬

ter natural que San Agustín no había descuidado atribuirle,

La par es tomada por el pontífice solo en su aspecto teo¬

lógico,como resultante de la sumisión a Dios en la fó diri¬

gida nor el magisterio,tal cono lo henos examinado en un
j

-

capí ni o anterior ' jese aspecto exclusivamente teológico

de la pax es utilizado políticamente para justificar la

intervención papal en el orden temporal,En efecto,el argu¬

mento doctrinario y teórico del Papa Gregorio IV para in¬

tervenir en el conflicto político que tiene lugar en ocasión

de la rebelión de los hijos de Luis el Pío contra el Empera¬

dor,es la defensa de la pax,pero de la pax Christiana,El Pa¬

pa actúa en favor de los rebeldes y como defensor pacis en

cumplimiento de deberes de orden político consecuentes a

su obligación de salvaguardar la. pax Christiana,De allí
que conciba esos deberes como Implícitos en su función pas¬

toral y cono atributos de ella g de allí que,cuando se com¬

promete en ese conflicto político, -como lo era la división

de territorios- en ningún momento piensa estar excediendo

(l7)Cfr,Arquilliere ,op»cit .,p,19 as,

(18)V,sujma,cap,III,pp.GQ ss.Dobre el problema de la pax
agustiniana interpretada políticamente v,además Arqui-
11ihre.op.cit,«pp,10 so,
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(19)
sus funcionen estrictamente religiosas ,sino prolongándo¬

las»3i así lo hace,lo hace para garantizar la par chrigtia-
nn.Este mismo principio invocaráh los sucesores inmediatos
de Gregorio IVÿÿ0

El cuarto momento doctrinai'io tiene lugar durante la

lucha por las investiduras,en el siglo XItcuando se produ-

cejentre el Papa Gregorio VII y el Emperador Enrique IV,un

conflicto que motivó la formulación por parte del Papado

de algunos principios teocráticos«La lucha por las investi¬

duras debo ser considerada como un episodio fundamental en

la historia de las ideas políticas medievales en la medida

en qui° ella contribuyó sensiblemente a la formación de la

doctrina del poder pontifical.Entre los problemas con que

tuvo ue enfrentarse el Papa Gregorio VII el más difícil
(21)

fue el de la simonía o pecado de Simón .Este fue una con¬

secuencia de una situación histórica:1a constitución del feu¬

dalismo resultante de la disgregación de la unidad cnrolin-

gia.Cono consecuencia de la estructuración feudal de lo que

antes había sido una férrea v monolítica unidad, y como resul¬

tado de la atomización del poder comenzó a afianzarse el
(22 )

sistema de "iglesia perteneciente" ,I)e acuerdo con él,las

iglesias construidas por los señores feudales,propietarios

de territorios,les pertenecían en propiedad.De allí a

que la mayoría de las iglesias rurales fueran propiedad de

un señor que dioponía de ellas designando un sacerdote que

quedaba a su servicio había poco trecho.Poco trecho había

(l9)Cfr<lArquilliÿre,op.cit.,pp.lñ ss y L 'augustinisme. ..,
sit. ,p0146

(20)Cfr.Arquillifere ,L'augustinisme...,cit.,p,188 s,

(21)H1 pecado de Simón está relatado en los Hechos de loa
/ oóstolea,VIII,18-24:"Viendo Simón que por la inposi¬
ción de las nanos de los apóstoles se comunicaba el Es>-
m'ritu Santo,les ofreció dinero ,diciendo :dadme a mí ese
. 'der de imooner las manos,de modo que reciba el Espí¬
ritu Santo.Dijolo Pedro:sea tu dinero para perdición
tuya,pués has creído que con dinero se compra el don
de Dios".

v.

(22 )Cfr.Tíllmann,V,,A History of Political Thought. ,.,cit .,
p.80.



194

también hasta ni derecho que con ol tiempo re arrobaron los prin¬
cipes resjiecto de los obispados incluidos en sus dominios.Hás

adn,no faltó incluso quien sostuvo que el Papado mismo debía
(23)

ser considerado cor.o "iglesia perteneciente" al Imperio #

El acto por nedio del cual el propietario de una Iglesia la

confería al clérigo se llamó investidura«Esta solía llevarse

a cabo en un acto solemne en el que se entregaba al beneficia¬

rio un símbolo -en el caso de los obispos un anillo- a cambio

del cual el clérigo -consecuentemente con el carácter feudal

del sistema que lo promovía al obispado- prestaba juramento de

fidelidad y de vasalla je ,pasando así a administrar la diócesis

y disfrutando de ese modo de sus bienes y posesiones.El abuso

de esta cost'uabre condujo a que todo el que aspiraba al epis¬

copado lo pudiera comprar mediante un procedimiento que ce

transformó en tan usual que esa compra llegó hasta a efecti-

vizarse mediante un acto notarialQ En el año 1074,como respuesta

al uso de medios materiales para obtener cargos eclesiásticos

y como eacción contra la dependencia de esos cargos respecto

del poder secular,el Papa Gregorio VII ordenó que no fuera con¬

siderado obispo o abad quien hubiera recibido su cargo de un

seglar.A su vez,y contra esta actitud papal,el Emperador Enri¬

que IV reunió on Worms un concilio que depuso al Papa.En su

reacción éste respondió con la excomunión 3r la deposición del

Emperador,ce trató,pués,de dos actos,uno religioso y otro po¬

lítico,pero que el Papa consideraba -como antee ya lo había

hecho Gregorio IV al intervenir políticamente fundándose en

la idea de pax- consecuente al prir.erooDebe tenerse en cuenta

que para Gregorio su acto político estaba implícito en el acto

religioso.Conviene,pués,analizar on este conflicto dos aspec¬

tos que esconden la concepción política que en esos anos soste¬

nía tanto el Papado cono el Imperio:por una parte,la doctrina

y los fandamentos esgrimidos por el Papado;por la otra la reac¬

ción de los afectados#

En relación con ol primer aspecto,en la doctrina de Grego-
I

v

(23) Cf". Dnprb-Theseider ,E# ,op.cit«>p#313
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rio y en la excomunión y deposición de Enrique IV se perci¬

be la influencia de una idea formulada por Isidoro de Se -
villa,según la cual el poder temporal está dentro de la I-

glosia «Por ello ese poder teraporal no puede existir senara-
do del poder espiritual.Ambos fornan parte de una suprema

unidad -Bcclesia- cuya autoridad máxima es el Papa.El pun¬
to de partida de Gregorio para colocar cu autoridad por en¬
cima de la del Imperio es la Tgle#ts confiada a Pedro -Ecclc—
cia nobis comnissa- que no excluye a nadie,ni siquiera a los

reyes:"¿Acaso Dios,confiando la Iglesia a Pedro,ha exceptua¬

do a los reyes?" .De allí que para Gregorio excomulgar

61 Per arador significaba separarlo de esa unidad suprema y

esa s< pnración implicaba,a su, vez,la caducidad de su auto¬

ridad «obre sus núfcditos.Y de allí también que si Enrique

había sido excomulgado v depuesto ,dicha deposición debía ser

considerada como una simple consecuencia implícita en su ex¬

comunión.Esta no solo rompía los vínculos del excomulgado

con la Iglesia sino también con la comunidad de fieles,que

eran sus aúbditos.El juramento de fidelidad de estos últi¬
mos quedaba así anulado y la subordinación desananería.Pobre

estas basen Gregorio recurro a su argumento más fuerte :el

poder de las ,11.' ves;ello muestra la vigencia que dicho prin¬

cipio tenía a fires dul siglo aI:"Eo me ha dado...el poder

de atar y desatar en los cielos y en la tierra -dice Grego¬

rio-.Per lo cual,fundado en esta comisión. ..privo a Enrique

o*.quo se ha rebelado contra la Iglesia... del gobierno de

todo el reino de Alemania e Italia y libero a todos los
(25)

cristianos del juramento de finalidad.. .De este modo,

la autoridad del Papa volvía a recaer automáticamente sobre

estos últimos.El recurso al poder de las llaves significa

que cando Gregorio depone a Enrique IV lo hace apoyado en

su poner espiritual de atar y de desatar en el cielo,poder

que tiene,como consecuencia ,el poder de hacer lo propio en

la tierra.¿Cómo reacciona Enrique frente a su deposición?

(24) Cfr.Arquillifere.LhauguátjniBme...,cit.,p,156 y Grego¬
rio rrII,Regístrum,VI,5 (cit.por Arquillifcre .loc.cit.)

(25) Gfr.Gregorio VII,Registrum,11,10a (oit.por Arquilliérÿ
ibid.) ---—
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Cor.o testimonio tic las ideas y de I03 supuestos polí¬

ticos dominantes en la ¿poca.,la actitud que,en su reacción,
asume Enrique,es aún náa interesante que la del nisno G-re-

gorio.Pe hecho,Enrique no hace otra cosa que aceptar y con¬

firmar la teoría política del Papa,por más que rechace su

praxis política concreta,es decir,su propia deposición.En
(26)

tífeo to ,Arquilli&re ha mostrado ' que la reacción del po¬

der secular frente a lo que hoy podríamos calificar como

Intromisión de la jurisdicción espiritual en la temporal de¬

lata la carencia de argumentos teóricos en cue aguó! ce en¬

contraba o Así,en su autodefensa ,ose poder secular no recurre

ni a Xa idea de la naturalidad de la jurisdicción temporal,

ni a su .anterior!dad respecto de la eclesiástica ni tampo¬

co a su especificidad como poder político frente al carde—

ter s agrado del poder eclesial.La superestructura eclesiás¬

tica que abarcaba a lo espiritual y a lo temporal parecía,

Iréluso a los ojos de los más hábiles juristas, tan perfecta

y obvia,que ninguno de ellos osaba siquiera ponerla en du¬

da o impugnarla«lilla abarcaba a todos los hombres y a todos

los aspectos ríe las actividades hunanas:salir de ella o pen¬

sar lo eolítico fuera do ella ora imposible,De allí que

nadie dudara -ni aún el directo afectado por la deposición—

del derecho del Papa a uctuar en lo temporal,Si así lo hacía,

el Papa actuaba sobre y dentro de cu propio dominio,puós lo
(27 )

temporal también era la Cristiandad „En última instancia

(26)( 'r«L 'auguotinistne politique,..,cjt„ ,p»44 y particular-
ir .nto Saint Grÿgoire VTl,5ssai sur sa conception du pou-
volr pontifical,París ,1934,eep„cap,V .

(27 ) Según !í,Ullmann, ..la visión del Papado se basaba en
la idea de que el Cristianismo abarcaba la totalidad del
hombre y la totalidad de sus actividades,sin dividirlas
en do3 compartimentos distintos,idea que llevaba a un
cisterna "totalitario" de gobierno,Incluso si se excluía
lo temporal de la jurisdicción papal,.,ósto no solo ha-
bría entrado en contradicción con el carácter onnicom-
prensive de ios poderes de san Pedro para atar y desa¬
tar,sino incluso con la misma esencia del Cristianismo
al meaos tal y cono la concebía el Papa.ITi lo temporal
ni el gobierno temporal" podían gozar dentro del esquema
gubernativo papal de una posición autónoma, independien—
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cata concepción err el producto de la acción del ag-uctinismo

politico.Este había logrado hacer penetrar tan eficiente y pro¬

fundamente cus ideas acerca de la superioridad de lo espiritual

sobre lo te? iporal y acerca do la integración del poder temporal

en la Iglesia que ningún defensor de Enrique IV se encontraba

en condiciones de recurrir ni al argumento de la independencia
de: poder secular respecto del espiritual ni al dea-echo natu¬
ral de .o temporal como discriminatorio respecto del derecho

sobrenatural de la Iglesia.Reción la llegada de la naturalidad

de lo político -una idea aristotólica- facilitó,dos siglos más

tarde,osa distínción0I»e allí que los juristas de Enrique,mu¬

chos de ellos buenos conocedores del derecho romano,defiendan

al Emperador acudiendo a principios jurídicos accidentales

respecto del nudo del problema cue se discutía,ya que en la

mayoría de los ca3os se apoyaron en argumentos de oaa-úcter

procesal según los cuales C-rcgorio no podía deponer, puós ha¬

biendo sido elegido contra las reglas,no era Papa«Cono se ob-

se>*vn"ú ,no se negaba al Papa su derecho de deponer,sino a_Gnn-
gorio.Todo ello nuestra que los principios teóricos de la po¬

lítica implicados en y derivados de la teología revelada eran

los vigentes en la arena de la discusión política.El Estado

continuaba siendo considerado,en última instancia»como una

consecuencia del pecado y,por esa razón,cono un "episodio" múa
de la historia sagradaEllo lo colocaba dentro de le Iglesia.

El último momento importante de la línea doctrinaria que

se extiende a partir de Oarlomagno como prolongación del ngu3-

tiniemn político tiene lugar a comienzos del 3i.glo XIII,duran¬

te el pontificado de Inocencio III(1190-1216) .Aunque este quln-

te y autógena.Todo era medio para un fin.El Papa,como so¬
berano monárquico,estaba al margen y por encima de la co¬
munidad de los creyentes,comunidad que era única.,.y que
no 3> ifría división alguna.En resumen,la unidad del cuerpo
roqu ría la unidad del gobierno,que se manifestaba en la
monarquía del Papa cono supervisor de todas las materias
que concerníala directamente al bienestar de la comunidad"
(Cfr.A history of Political Thought. ..,cit .,p,102) ,
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to rr.or.cnto favorecí; sensiblemente el desarrollo de la idea de
la te tracia papal,él,sin embargo,no es la conclusión de di¬
cho de¡¿-arrollo.Usté continúa después de Inocencio III culmi¬
nando °r» el pensamiento de dos papas que llevan a 3U cénit
la doctrina teocrática:Inocencio 111(1243-1254) y Bonifa¬
cio TrI11(1294-1303)(29ÿIfueqtro objetivo en este capítulo no

es seguir todo el neriplo de la formación de la idea teocráti¬
ca sino solamente alpinas de sus otarias más inportantes,espe¬

cialmente hasta el noriento en que comienza a ser usado el ar¬

gumento fáctico do la donatio¿Es ñor ello quo concluímos nues¬
tra reconstrucción con la doctrina política de Inocencio ILT,
el representante más importante de la línea doctrinaria,ante¬

rior a Ir, aparición,con Gregorio IX,de la línea que argumen¬
ta lácticamente recurriendo a La donatio«Gregorio IX fuá,como
ya so indicó,el urinero que invoca formalmente la donatio co¬

no argumento en apoyo de la supremacía pontif ioal.Cíontra ese

argumento y,en general ,contra todas las consecuencias de la

interpretación papal de la donatio se opondrán los autores

imperial:'.o tas.

(28)Aunque no dediquemos espacio a Inocencio IV en el cuerpo
del capítulo,su importancia merece aunque sea una referen¬
cia marginal»Inocencio IV formula su per.miento teocráti¬
co en la encíclica Eger cui levia en la que,entre otras
cosas,dice ,«Pedro y sus sucesores no solo han recibi¬
do la monarquía pontifical sino también la real.El Impe¬
rio no solo es celeste sino también terrestre, .«Las dos
espadas,símbolo de los dos poderes,han sido colocadas en
el seno de la Iglesia.Guien, no forma parte de ella no pue¬
de poseer ni la una ni la otra..." (cfr.Uirbt.C..Quellen
sur Geschichto des Papstums. ..,eit,.,p,198«).Como ya lo
había afirmado Isidoro,también para Inocencio el poder
temporal solo tiene legitimidad si se ejerce dentro de la
Iglesia.

(29)Bonifae.io VIII enuncia en la bula Uñar. Sanetan la doctri¬
na de la monarquía universal del pontífice en la Igle¬
sia y en su poder hay dos espadas a saber,una espiritual .
y una temporal...y el que niegue que la espada temporal
está comprendida en el poder de Pedro ha entendido nal la
palabra del Señor...es necesario que una espada está subor¬
dinada a la otra,que la autoridad temporal está sujeta a
la espiritual. ..el poder espiritual excede a todo poder
temporal en dignidad y en nobleza. .4pues,testigo de la
verdad ,el poder espiritual tiene que establecer al poder

terrenal y juzgarlo oi no es bueno. .." (cfr.Mirbt ,op.cit.,
pu.210/11.El subrayado es nuestro).
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la contribución de Inocencio III a la constitución de la

idea do la teocracia pontifical tiene su origen en un hecho

hiatónico,En el año 12o* so produce una confrontación entre

el rey de Inglaterra,Juan sin Tierra y el rey francés ,Feli¬
pe Augusto <ETo interesa atender aquí tanto á la naturaleza

del altercado entre ambos reyes cuarto tener en cuenta que,

a raíz del conflicto,el Papa pretende intervenir ante 1aama¬

nezs de que la raz sea alterada.El rey francés rechaza su j.n—

tpr- nción argumentando que la naturaleza del diferencio -a-

cerca de "materia feudal"- excede la .jurisdicción papal .An¬

tes le examinar los fundamentos que esgrime el Pana para legi¬

timar su intervención es necesario tener en cuenta hasta qué

pinto Inocencio es deudor del traafondo doctrinario del agus-

tintsmo político que,en esos años,ya era varias veces secu¬

lar.En efecto,Inocencio ce apoya en una idea predilecta del

agustininno político,la amenaza de la pax r "estamos así. autori¬

zados a usar nuestro poder para proceder de este modo -es de¬

cir para intervenir er. un problema político- en cualquier ca¬

so de un pecado,,..,y con Tiiós razón aún si los pecados son co¬

metidos contra la paz.. Huevanente la idea agustinia—

na de pax t interpretada en sentido excluaivaraente teológico

-pun.* precisamente por ello es que interviene el Papa en de¬

fensa de la pax Christiana - es tomada como argumento para

defender una actividad política del Papa que es considerada

como consecuente a su función pastorale

La intervención papal,legitimada en la existencia de un

pecado que pono en peligro la paz,nos conduce ahora al exa¬

men de la función que ese pecado cumple en la justificación

de dicha intervención»Inocencio lo explica en la decretal

ilovit lile de 1204,en la que responde al rechazo que el rey

Felipe Augusto de Francia había manifestado frente a toda in¬

tervención pontifical en materias feudales,como era la del

conflicto que mantenía con Juan sin Tierra.Allí advierte que

(30) Ofr.Hirbt ,op,cit..,p.170( subrayado nuestro)
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no pretende hacor justicia en cuestiones feudales("non iudi-
care de ÿoudo") sino que soláronte quiero decidir de peccato,

Y £í|rreÿa „ ,.cualquiera...sebe que es propio de nuestra fun¬
ción apartar al cristiano del pecado mortal y obligarle ,si
se nio ra a corregirse,con penas eclesiásticas" .En otros

términos, Inocencio vuelve a tonar aquí un locue del agusti-
nismc eolítico:el Papa debe intervenir en lo temporal para
poder rendir cuentas ante Dios de la acción de los reyes,En
illtina instancia en la acción temporal de los reyes también
se juega la salvación de su alma y por ella debe responder

el pontíficeo De allí que deba verificar en qué medida lo es¬

piritual está comprometido en lo temporal,Es verdad que esa

intervención ratione peccati no es una intervención directa

sino indirecta,pero a pesar de ello ol Papa es juez del pecado

y,por ello,tiene un enorme derecho de intervención,En efecto,

quién,sino él,dice lo que es y lo que no os pecado?:"Ratio¬

ne peccati era la expresión con que se designaba la omnioon-

prensi.va jurisdicción papal,Evidentemente,quien juzgaba cuán-
í*52 )

do entraba en escena el pecado era el mismo Papa" ,

El principio de intervención fundado "exclusivamente"

ratione peccati era,en rigor ,1a elegante expresión del enor¬

me e indiscriminado espectro de facultades pontificales in

tenporalibuo,2in duda,la autoridad del Papa era concebida

por Inocencio III como esencialmente religiosa,Es indudable

también que él respetaba,como lo había hecho Gelasio I,la

distinción de los don poderes.Eon todo,puesto que solo el Pon¬

tificado era el que decidía qué era pecado,era ese mismo Pon¬

tificado el que discernía cuando debía y cuando no debía in¬

tervenir,Ep última instancia el decernere de peccato no era

otra cosa que la velada y disimulada apertura a la indiscri¬

minada intervención papal en loo asuntos temporales,Y la ju-

(T'l)Cfr„ibldo ,p»177

(32)Cfr,Ullmann,W0 ,op.cit,,p,I00
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risdicci i ratlone poccati,presentada por Inocencio cono ex-

clusivamente ocasional.tampoco era otra cosa que una fórmula
jurídica muy bien lograda que escondía una clara aspiración

política:1a ylenitudo potestatis in spirltualibus et in tem¬
poral busjÿ.Con ello y con su teoría de la intervención in¬

directa Inocencio III preparaba el canino a la culminación
quo la idea de la teocracia papal logra en Inocencio IV y en

V. on3.facio VIII0

Con la reconstrucción de lo que heno3 llamado linea doc¬

trinarj a solo hemos presentado una parte del pensamiento teo¬

crático,tal como éste se desarrolla desde Carlonagno hasta el

siglo XTII.Aunque la reconstrucción de esta línea doctrinaria.

ha sido realizada tornando cono punto de partida el año 800 a-

proxinndnnente,debe reiterarse quo ella es la continuación del

movimiento del agustinosno político que,con Oelasio Ise inicia

a fines del siglo V.De él nos henos ocupado en el capítulo IV#
El. agustinisno político y la naciente teocracia occidental en¬

cuentran,pues,su culminación, entre los siglos XIII y XIV,Es

necesar" tenor en cuenta,además,que esa doctrina teocrática,
cuya génesis ocupa ocho siglos,no agota todo el pensamiento

cerialista pues,como se observó ya,ademán de contar con una

doctrina,ese pensamiento contata también con un hecho histó¬

rico que apoyaba aquella doctrina:1a donatio,Lo3 autores impe¬

rialistas que constituyen el objeto de este trabajo no solo se

ocupan do rechazar el contenido curialista del hecho histórico

donatio Jonstantini -Ellos también trabajan sobre la doctrina

curialista rechazándola y elaborando una contradoctrina que se

oponga a ella,Reconstruir - la doctrina imperialista en esta

sede es materialmente imposible.Cono fue adelantado,nos ocupa—

remos de ó!Ia en la medida en que rechaza la interpretación

curialista de la donatio.Re allí ojie sea necesario ahora presen¬

tar la argumentación teocrática apoyada en la donatio para

poder entender luego la reacción imperialista contra esa ar-

(33)Sobre el pensamiento político de Inocencio III v, Riviére,
J, ,Le problhno de 1'Egliae et de l'Btat au temps de Phili¬
ppe le I3el,Etude de thÓologie positive ,Louvain-Parja ,1926,
pp.31 as.
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gumer¡tacióruNo3 ocuparemos puds,en lo que sigue,de recons¬
truir la línea de argumentación teocrática fáctica que se

desarrolló entre los afíos 800 y el siglo XIII tomando a la

donatio cono argumento«

Uno de los mas competentes y recientes estudiosos de la

trayectoria jurídica de la donatio ha señalado cono su aspec¬

to nás interesante el hecho de que,durante siglos y a pesar

de disponer de ella,la curia romana no llegó a usarla como
(34)

argumento da mayoría de las razones aludidas para expli¬

car esa omisión gira en torno de la naturaleza de la argumen¬
tación a que recurría el documento de donación.La donatio ,en

electo no habría llegado a transformarse en una verdadera ar¬

ma de la teocracia pontifical en virtud de que ella legitima¬

ba la soberanía papal en una cesión de derechos operada por

el Emperador al Papado.Ello explicaría su ausencia de los do¬

cumentos pápales..fistos no podían apoyarse en un hecho que

presuponía que la soberanía sobre el Imperio pasaba antes por

quien cedía que por el beneficiario de la cesión.Le allí la

varias veces secular cautela panal y las reservas frente a un
(35)

"ar¿pimento peligroso" cono lo era la donatio.Lllo no sig¬

nifica,sin embargo,que la donatio haya sido ignorada durante

cuatro sigloscLe hecho en el siglo IX ella es incluida en las

Decretales pseucoisidorianae.Tin el siglo X es citada ocasio¬

nalmente en algunas crónicas,En el siglo XI es más frecuente¬

mente endonada por colecciones canónicas e incluso por el
(36)

papa León IX,aunque con objetivos políticos poco claros .
Y también en el siglo XII algunos canonistas recurren a ella,

pero sin consecuencias importantes en lo concerniente a las

relaciones entre Papado e Imperio,salvo en el caso del cano¬

nista Alanus Anglicus ,que la entiende como cesión de sobera¬

nía,A pesar de esta presencia de la donatio sobre todo en

(34)Así la ha llamado Maffei.cfr.op.cit.,p.l4

(35)Cfr.ibidCIp.l2

(36)Cfr.ibid.,p.!3 es»
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textos jurídicos,el tapado sigue infirmando su supremacía so¬

bre el Imperio sobre la base de "las prerrogativas del prima¬

do eclesiástico" ,es decir en argumentos doctrinarios cue no

eran otra cosa que coletazos del agustinismo político.Pero

el Papado.hasta Gregorio IX no recurre al factum de la dona-
j . .

tio 1 ;«Pila,pués»permanece ausente de la política papal pro—

píamente dicha hasta comienzos del siglo XIII „

r»j por una parte es probable que la donatio no haya si¬

do utilizada porque se la consideraba un argumento peligroso,

por la otra resultan verosímiles los argumentos que ce esgri¬

men para explicar porqué la donatio oone.izó a ser usada des¬

pués de un período de prudencia papal tan prolongado.La ra¬

zón qu-"* se aduce er. este caso es que,cuando comienza a des¬

vanecerse la fuerza de los argumentos teológicos del Papado

j freí o a la consecuente debilidad de la línea doctrinaria,

entonces empieza a recurrirse a la donatio -como argumento

fúctico- para reforzar loo argumentos doctrinarios en retira¬

daJíaffe1rcp.rcduee,al respecto,la hipótesis de Stickler,se¬

gún la cual "en la medida en quo perdían eficacia y convenci¬

miento los argumentos escriturarios y similares que fundamen¬

taban la hierocracia en una institución divina,tanto nás cre-
(39)

cía el favor hacia el título humano de la donación" .
Bier, compatible con esa explicación,resulta,en efecto,la

circunstancia de que durante el pontificado de f-regorio IX

(1227-1241) -que es,reiteramos,el primero cue introduce la

donatio en el espectro argumentativo papal- comienza a ser

puestr en duda en edificio teocrático basado en una doctrina

construida sobre la interpretación papal del texto escritura—

(?7)Cfr.ibid.,p.3b

(38)Cfr.ibid. ,45.1a historia de la donatio antes de que ella
fuera incluida en la argumentación papal ha sido recons¬
truida también por G„Laehr en Dio konstantinische Ochen-
kungÿ ..,cit.,pp.1/89»

(39)Ofr.Stickler,A.II.9Sacerdozio e Regno nelle nuove rlcerche
attomo ai secoli XII e XIII nei decretisti fino alie De-
cretali di Gregorio IX(Tfiacollanea Ilístoriae Pontificiae,
vol,XVIII) ,Pontificia University Gregoriana,Roma,1954,pp,
16/7«0it0apud Maffei,op.cit « ,p„12.Los subrayados son nues¬
tros,
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rio.De hecho,como lo mostraremos en detalle en el capítulo

IX,resulta sintomático que,mientras en la Facultad de Artes
de la Universidad de París ln concepción tradicional de la

moral —y con elle* la de la política,que era considerada como

una parte de la moral- comienza a ser criticada e impugnada

por los artiatas.Gregorio IX recurre a la donatio para apun¬

talar el pensamiento curialista.oin duda,la crítica de los

artistas -que exigían que la moral y la política se fundamen¬

taran sobre nuevas bases,más "naturales" que las teológicas

bases tradialónales- afectaba directamente al edificio teo—

crátj < <,T'c allí que esta pequeíía crisis do los supuestos teó¬

ricos Le la teoría política papal a comienzos del siglo XITI

pueda ser la razón que «explica que,ante la paulatina pérdi¬

da de importancia de la doctrina teocrática,comience a ganar

terreno un hecho histórico que,como la donatio,si bien no

lograba reemplazar a la doctrina por lo menos sí conseguía

apoyarla sólidamenteeFor ello es que la donatio habría lo¬

grado introducirse definitivamente en el lenguaje político

papal con Gregorio IX.Ella actuaba cono recurso a un hecho

histórico cuya función era ratificar y confirmar la validez

de la doctrina.Como ya lo henos puesto de manifiesto reite¬

radamente-,la donatio debía mostrar que lo que es tiene lu¬

gar cono lo prescribe el deber ser.En otros términos,la do¬

natio ichía mostrar que 3 a doctrina,a pesar de haber entra¬

do en un período de decadencia,no había perdido su vigencia.

Los hechos eran una prueba de ello.

Dentro de este contexto aparece la interpretación y el

uso quo ¿e la donatio hace Gregorio IX.En el aílo 1236 el Pa¬

pa escribe una carta al Emperador Federico II.En ella formu¬

la su ;ensauiento acerca del alcance de la monarquía univer¬

sal del pontificado,en cuya fundamentación la donatio juega

un papel de primer orden.Gregorio inaugura su epístola con

una suerte de preludio en el que establece el presupuesto

formal del acto jurídico de donación,es decir determina en

qué condiciones Constantino procedió a efectivizar la dona¬

tio:"...Constantino ejercía la monarquía sobre todas las re-
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giones del universo y» de acuerdo con todo el senado y contodo
( 'r\\

el Imperio decidido .. .Constantino era,puós ,Emperador,con

todas las implicancias de ese cargo.Su decisión fue tomada co¬

mo Emperador y con el consenso del senado y del pueblo del Im¬

perio r-n general.Como para que no quedara duda alguna acercu

de la \ ulid.es de la decisión de Constantino,Gregorio pone es¬

pecial ónfasia en destacar las condiciones formales que actua¬

ron como presupuesto del acto do donación.

Sobre esta base formal el Papa procede ahora a formular

un principio teórico que habría motivado a Constantino a pro¬

ceder a la donación.En efecto ,Constantino habría donado movi¬

do por el hecho de que consideraba que,del mismo modo como al

Papa competía el gobierno espiritual,así también le competía

el gobierno temporal .5 .del mismo nodo como el vicario del

príncipe de los apóstoles gobernaba a los sacerdotes y a las

almas,así también debía gobernar los cuerpos en todo el mun¬

do. ..11 oliste principio resume la concepción gregoriana a-

cerca del alcance de la monarquía papal;ósta abarca lo espi¬

ritual y lo temporal,y porque ella doctrinaria y teóricamente

tiene esa extensión.hay que ponerla en condiciones de nue

rueda ser e;iereida de ese modo.

Er por ello que,en segundo lugar ,Gregorio dice que para

que el Papa pueda efectivamente reunir en sí ambas notestates

Consta tino 12ev-ó n cabo un acto jurídico que ponía en nanos

de Silvestre y sus sucesores los medios necesarios para ello.

Ese acto es decripto así cedió al Romano Pontífice los

símbolos y tronos imperiales y la ciudad ¿de Konia/ con todo
(A?)

su ducado v el Imperio..." .
En tercer lugar Cregorio ce refiere a las consecuencias

que ese acto jurídico tuvo no Soló para el Papado sino tam-

(40)0fr.T"irbt .,op.cit.,p„195

(41) Cfr .ibid.,pp0l':)C/6
(42)Cfr.ibid.,p•log
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"bien ••Tara el Imperio ;cono resultado de la instalación del

Papado en Roma # el Imperio se traslada a Greeia .conside¬
rando inpío que allí donde fue colocado el jefe de la reli¬

gión cristiana por el Emperador celeste estuviera el poder
de] Emperador terreno. ../Constantino/ abandonó Italia v eli-

( 4 *5 )
gió en Grecia una nueva sede, .. •

Este episodio de la translatio in Grecian da jcasión a

Gregorio para relacionar la donatio Constantlni con la trans¬

íatio Ipvnerii hacia Occidente,Es así que aliora,en cuarto lu¬

gar,el Papa relata en su carta lo sucedido con el Imperio

en oportunidad de la coronación de Carlonagno,cuando la se¬

de imperial griega fue transferida por el Papado hacia Occi¬

dente:"!:- sede apostólica transfiere ¿el Imperio/ a los ger-

isanos orí la persona de Carlos,..sin que la jurisdicción /del
Pontificado/ se afectara de manera alguna» ..y en la subsi¬

guiente coronación /de Carlomagno/ concedió /al Emperador/
(44)

el peder de la espada" ,De ello resulta claro que para

Gregorio la potestas gladii del Emperador tiene,a partir del

factum "donatio Constantini" ,su origen en una concesión del

Papa en favor del Emperador.

Expuesta así en sus aspectos más relevantes la inter¬

pretación gregoriana del acto de donación,podemos ahora sa¬

car algunas conclusiones acerca del significado que Grego¬

rio atribuye al Constitutum,Así ,el rasgo más notable de to¬

da la argumentación es que ella pasa absolutamente por alto

los pasos escriturarlos o teológicos y se funda exclusiva¬

mente en el hecho "histórico" de la donación.Con Gregorio

ella pasa a convertirse on el argumento decisivo de la teo¬

ría política pontifical.Por otra parte y consecuentemente

con ello,la plenitudo potestati.s encuentra su justifica¬

ción jurídico-políticH en el acto de donación que ,precisa¬

mente,fue llevad, a cabo por Constantino porque óste consi-

(43) Ofr.ibid.
(44)Cfr,ibid,

v
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dcraba que el Papa debía gobernar in temporalibus et in spi¬

ritualibua y ,por esa razón quiso que la donatio pusiera en

su poder les nedios para que así pudiera hacerlo.Por ello la

ÿonatio se transformaba en el fluidamente de la concentración
de aribes poderes en la sede apostól.iauAdemás ,el poder de la

espedí (potestasglaaii) de Cnrl omagrio y sus sucesores,su po¬

der temporal,tiene su legitimidad a partir de una concesión

papal.v por fin un ultimo rasgo de la utilización gregoriana

del ÿ.Vnstituton es que ella no obviaba el peligro quo hizo

q ;e el documento no fuera utilizado por el Papado durante

tanto tiempo.En efecto,el contenido de la carta de C-regorio

delata que Ó3te "reconocía en un acto de Constantino,de un

emperador,1.a fuente originaria del poder supremo papal in

temporalibus".Por ello,el s entido que le atribuyó Gregorio

podía ser invertido de modo tal que pudiera ser utilizado

en favor de las teorías imperialistasÿ-ÿ .Eso fue lo que su¬

cedió,en efecto,puós Karsilio de Padua,oorno lo mostraremos

en el capítulo XIII,usa la interpretación de la donación

como concesslo para afirmar que s.i el poder temporal provie¬

ne do una cesión del Emperador,ese poder tiene origen humano

y no divino.Incluso Dante(capítuloZH) tomará la misma inter¬

pretación papal de la donatio como concessio e impugnará la

posibilidad de que el Emperador haya podido enajenar la so¬

beranía del Imperio en favor del Pontífice.De allí o„ue,para

evitar un uso imperialista de la donatio al modo narsiliano

y para evitar una impugnación al modo dantesco el Papa Ino¬

cencio IV rectifique la forma jurídica utilizada por su an¬

tecesor y la transforme ,de concesaio en resignatio o resti¬

tutio .Bata nueva figura que asumía la donatio pretendía obviar

el pi Lgro en que Gregorio había colocado al argumento curia-

lista fundado en la donación.

(45)Cfr.IIaffei,op.cit»,p.7Q.Hemos seguido en línea generales
la interpretación que hace este autor de la exógesis gre¬
goriana de la donatio y la hemos preferido a la de Laehr
(Cfr.Die bonstantini3che3bhenkung. ..,cit.,pp.89 as.)
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También la interpretación 0110 Inocencio IV hizo de la

donati-, fue volcada en una carta que,con el nombre de Eger

cul lcviaÿÿ,el Papa dirijo al Emperador Federico IIen el

año i: l,decpuós de haberlo excomulgado,Ella ha sido conside¬

rada como uno de Ion documentos raás importantes en toda la

historia de la exógesis papal do la donaciónÿÿ,

En primer lugar Inocencio desmiente la afirmación de quie¬

nes afirman que la aede apostólica recibió el Imperium de

Constantino" y sostiene que debe considerarse que ese imperium

oxistió ,desde sienpre ,"naturalmente y potencialmente" en la

sede apostólica,es decir en el Papado .La existencia "natu¬

ral" de]. Impertan en el Papad, significa que ese es su lugar

propio,T la referencia a su existencia "potencial" en el Papa¬

do significa que por más que eso poder allí existente no era

ejercido ofectifamente.de todos modos allí estaba,Es por ello

que si el imperium o el poder político asumía esas dos carac¬

terísticas ,1a donatio no pudo haber consistido en 'una oonce—

ssio.yo que Constantino no podía ceder o donar lo que no le

pertenecía,

De inmediato Inocencio explica porquó el .imperium estuvo

siempre en el Papa y no en el Emperador:"El Señor Jesucristo

Hijo de Dios,,.instituyó en la sede apostólica no solamente

la nonaroyiía pontifical sino también la real y entregó a Pe¬

dro y a sus sucesores tanto el gobierno temporal como el ce-
ÿán)

leste,,,"x oF.s obvio que encontrándose el poder temporal an¬

tes en el Papado que en el Imperio,óste no podía de ninguna

manera endórselo a aquól.Hs por ello que ,encontrándose el po¬

der temporal en la Iglesia,si Constantino hizo uso de Ó1 antes

de entrar en ella,su poder fue tiránico,

Be allí que ahora,en tercer lugar ,Inocencio afirme que el

mismo Constantino reconoció la ilegitimidad de su poder y,por

(46)Cfr.ífirbt ,op.cit,,pp»197/0 y Laehr,op,cit ,,pp,94 so,

(47 } Cfy,Tlaffei,op.cit,,p,78

(48)Cfr.I'íirbt,op«cit ,,p„197
v

(49) Cfr .ibid.,p.198(subrayado nuestro) ,

\



209

ello,lo entregó a la Iglesia:",..Constantino,incorporad a

la Iglesia mediante la fé católica,entregó humildenente a

la Iglesia el poder tiránico que antes había ejercido ile¬

gítimamente.. ÿ
.Puesto que lo que Constantino entrega

a la Iglesia era,antes de entregárselo,de la Iglesia,esa en¬

trega no puede ser entendida corno una concessio sino solo

cono una restitutio,De donde so colige que,si en el acto de

donación hubo alguna concessio,ésta no fue del Emperador

al Papa sino,a la inversa,del Papa al ¡imperador,En efecto,
luego de que Constantino restituyó al Papa lo que era de és¬

te y como consecuencia de esa restitución —que era,al mismo

tiempo,el reconocimiento do la ilegitimidad de un poder ejer¬

cido tiránicamente- "¿Constantino/ recibió del vicario de

Cristo ,sucesor de Pedro,él poder legítimo que...usaría.• #

legítimamente v ¿Constantino/,que antes había abusado de un

peder permitido,luego usaría de una autoridad concedida (auc-

torit-o ccncescn) "
ÿ ÿ

0

La inteligente hermenéutica que Inocencio IV realiza de

la donatio la convierte en un acto con un efecto triple :ante

todo porque produce en el Const itutnm una metamorfosis que

lo transforma en una restittición en favor del Papa;luego por¬

que cambia su. sentido de concessio en favor del Papa y lo

convierte sn concessio en favor del Emperador;y por fin por¬

que le atribuye un papel legitimante del poder imperial que

había sido ejercido en forma ilegítima.Con estn interpreta¬

ción de la donatio cono restitución se confrontará Guillermo

de Ückhar; y de ello nor. ocuparemos en el capítulo XIV. ,

Los argumentos teóricos de la teocracia y las versiones

curial istus de la donatio como concesión y cono restitución,
es decir tanto la línea doctrinaria como la f.Ictica -ambas

resumidas rápidamente en este capítulo- son las armas des¬

plegadas por el pensamiento político papal que preparan el

terreno para que el pensamiento político imperialista se en-

(50) Oír.ibid.
(51) G:fr .ibid.,subrayado nuestro,
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frente a ellas«En los capítulos quo siguen analizaremos di¬

cho enfrentaniento mostrando,primero,los antecedentes y pre¬

supuestos que hicieron, posible el nacimiento del pensamien¬

to político laico,protagonista principal de la oposición al

Papado(capítulo IX) ,luego exponiendo las principales posi¬

ciones de ese pensamiento político laico y,sobre todo,su ac¬

titud -'"ente a las aspiraciones de la teología como rectora

de la vida moral y política(capítulo X) y por ultimo presen-

tanto las reacciones contra las versiones papales de la do¬

natio operadas por Dante (capítuJLo XI) ,?1arsilio de ÿ Paúua(ca¬

pítulo XII) y Guillermo de 0ekharn(capítulo 2

V

V


